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PODER EJECUTIVO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

AVISO mediante el cual se informa de la publicación de los Lineamientos para el Uso del Sistema de Control de 

Gestión de la Oficina de la Presidencia de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL USO DEL 

SISTEMA DE CONTROL DE GESTIÓN DE LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

Denominación de la norma: Lineamientos para el Uso del Sistema de Control de Gestión de la Oficina de 

la Presidencia de la República. 

Emisor: Oficina de la Presidencia de la República. 

Homoclave: PRE-NIADD-NSA-TICS-0001 

Fecha de emisión: 22 de marzo de 2016. 

Materia correspondiente: Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

Lugar de publicación: Normateca Interna de Presidencia de la República. 

Fundamento Jurídico por el que se publica la norma: "Acuerdo por el que se instruye a las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la 

República abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican". 

Artículo SEGUNDO fracción II publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010. 

"Acuerdo que modifica al diverso por el que se instruye a las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República abstenerse de emitir 

regulación en las materias que se indican". 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012. 

Datos de identificación de la norma respectiva: Normatividad Interna. 

Firma de autorización: Carlos Alberto Ramírez Velasco, Coordinador General de Administración de la 

Oficina de la Presidencia de la República.- Rúbrica. 

Ciudad de México, 15 de abril de 2016. 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Específico de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera 

directa o coordinada la función de seguridad pública, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, el Estado de Aguascalientes y los municipios de Aguascalientes, Jesús María y San Francisco 

de los Romo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL 

OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 

FEDERAL Y EN SU CASO, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA 

LA FUNCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA”, EN LO SUCESIVO “FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO 

SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA;  

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, EN LO SUCESIVO  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. CARLOS LOZANO 

DE LA TORRE, ASISTIDO POR LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA 

C. MARÍA TERESA ISABEL MARTÍNEZ MERCADO, Y LOS MUNICIPIOS DE AGUASCALIENTES, JESÚS MARÍA Y SAN 

FRANCISCO DE LOS ROMO, EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES 

MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS CC. JUAN ANTONIO MARTÍN DEL CAMPO MARTÍN DEL CAMPO, JOSÉ 

ANTONIO ARÁMBULA LÓPEZ Y MARGARITA GALLEGOS SOTO RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE 

SE LES DENOMINARÁ “LOS PARTICIPANTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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MARCO LEGAL 

“LOS PARTICIPANTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, 

lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2016, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables al “FORTASEG” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan  

a él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y  

administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 

con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 

“LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría  

de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de  

Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 

C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de conformidad con los 

artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los  

artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del  

“PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 21 de los “Lineamientos para el otorgamiento  

del subsidio a los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y en su caso, a las 

entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función de seguridad pública”, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2016, en lo sucesivo  

“LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la Dirección 

General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456,  

piso 1, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México,  

Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 

cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como 

lo preceptúan los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 1 y 8 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, a 

partir del 1 de diciembre de 2010; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente 

“CONVENIO”, en términos de los artículos 36, 46, fracciones VII, inciso a), y XX, y 49 de la 
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Constitución Política del Estado de Aguascalientes, y 2, 8 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Aguascalientes y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 

ubicado en Plaza de la Patria S/N, Zona Centro, Código Postal 20000, en la Ciudad de 

Aguascalientes, Aguascalientes. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa al Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Avenida de los Conos número 105, 

Fraccionamiento Ojocaliente, Código Postal 20190, en la Ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los 

artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 66, 67 y 69, fracción 

VIII, de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, 2, 3, 4 y 7 de la Ley Municipal para el 

Estado de Aguascalientes. 

III.2 Los CC. Juan Antonio Martín del Campo Martín del Campo, José Antonio Arámbula López y 

Margarita Gallegos Soto, Presidentes Municipales Constitucionales de Aguascalientes, Jesús María y 

San Francisco, respectivamente, quienes asumieron sus cargos a partir del 01 de enero de 2014, 

cuentan con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 36, 

fracción XI, 38, fracción XVII y 75, fracción I de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes y 

demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios los 

ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Aguascalientes 
Plaza de la Patria s/n, esquina calle Colón, Zona Centro, código postal 

20000, Aguascalientes, Aguascalientes. 

Jesús María 
Emiliano Zapata número 109 Zona Centro, código postal 20900, Jesús María, 

Aguascalientes. 

San Francisco de los 

Romo 

Francisco Romo Jiménez 102, fraccionamiento San José de Buena Vista, 

San Francisco de los Romo, Aguascalientes, código postal 20300. 

 

IV. DECLARAN “LOS PARTICIPANTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose  

a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 

que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG”  

a “LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la 

finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y atender las políticas y estrategias 

establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Programas con 

Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Sesión Trigésima Octava. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 

pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  

y “LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios 
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fiscales subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 

“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 

el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 

“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 

siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

BENEFICIARIO 
MONTO “FORTASEG” 

PRINCIPAL 

MONTO “FORTASEG” 

COMPLEMENTARIO 
TOTAL 

Aguascalientes $52,037,172.00 $16,718,655.00 $68,755,827.00 

Jesús María $11,412,702.00 $2,994,118.00 $14,406,820.00 

San Francisco de los Romo $0.00 $2,889,525.00 $2,889,525.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 

“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 25% 

(veinticinco por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

BENEFICIARIO MONTO COPARTICIPACIÓN 

Aguascalientes $17,188,956.75 

Jesús María $3,601,705.00 

San Francisco de los Romo $722,381.25 

 

Los Subprogramas, en su caso, así como los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadro de 

conceptos y montos, así como cronogramas de cumplimiento de los recursos convenidos de los Programas 

con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 

normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en  

“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 

materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 

a los distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL”; “LOS LINEAMIENTOS” y demás 

disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 

cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS” y 

demás normativa aplicable; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 

federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 

generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Ejercer los recursos del “FORTASEG” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

E. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 

para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

F. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

G. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 
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a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 

“FORTASEG”; 

b. Las disponibilidades financieras del “FORTASEG” con las que cuenten en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

H. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 

los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 

conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

I. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 

que al efecto establezca; 

J. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 

mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 

“FORTASEG”; las disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto 

comprometido, devengado y/o pagado, y 

K. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LOS BENEFICIARIOS” publicarán en su página de 

Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron asignados. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en  

“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 

“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 

financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 

Federación; en caso contrario, se observará lo previsto en el segundo párrafo del artículo 48, fracción 

I de “LOS LINEAMIENTOS”; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 

pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 

formatos que al efecto establezca; 

E. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública  

a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la implementación del Sistema de Justicia Penal y 

en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos  

del “FORTASEG”, 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 

primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos del artículo 23 

de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 50% (cincuenta por ciento) del monto total convenido, y 

asciende a las siguientes cantidades: 

BENEFICIARIO MONTO DE PRIMERA MINISTRACIÓN 

Aguascalientes $34,377,913.50 

Jesús María $7,203,410.00 

San Francisco de los Romo $1,444,762.50 

 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 

del artículo 24 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 50% (cincuenta por ciento) del monto total 

convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 
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BENEFICIARIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

Aguascalientes $34,377,913.50 

Jesús María $7,203,410.00 

San Francisco de los Romo $1,444,762.50 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de su 

respectiva competencia, serán las unidades administrativas responsables de reportar la operación, 

funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 

hasta 31 de diciembre de 2016, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 

evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en  

“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 

del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de 

acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“LOS PARTICIPANTES” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio de difusión oficial, y los 

Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o 

asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente 

“CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o 

asignado; y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, 

intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 

para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la 

parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas 

que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 

formalización, interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de 

conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Estando enterados los participantes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir 

dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 

nueve tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de enero de dos mil 

dieciséis.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro 

Vizcaíno Zamora.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Aguascalientes, Carlos 
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Lozano de la Torre.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, María 

Teresa Isabel Martínez Mercado.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente Municipal Constitucional de 

Aguascalientes, Juan Antonio Martín del Campo Martín del Campo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 

Constitucional de Jesús María, José Antonio Arámbula López.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal 

Constitucional de San Francisco de los Romo, Margarita Gallegos Soto.- Rúbrica. 

CONVENIO Específico de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera 

directa o coordinada la función de seguridad pública, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública y el Gobierno del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL 

OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 

FEDERAL Y EN SU CASO, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA 

LA FUNCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA”, EN LO SUCESIVO “FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO 

SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA Y EL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “EL BENEFICIARIO”, REPRESENTADO POR EL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EL C. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 

DE FINANZAS, EL C. EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA; EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA,  

EL C. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LOS PARTICIPANTES” DE 

CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LOS PARTICIPANTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, 

lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2016, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables al “FORTASEG” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan  

a él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y  

administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 

con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 

“LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría  

de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de  

Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 

C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de conformidad con los 

artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 

18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del “PRESUPUESTO DE 

EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría  

de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, así como 21, de los “Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a los 

municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y en su caso, a las entidades federativas 

que ejerzan de manera directa o coordinada la función de seguridad pública”, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el 20 de enero de 2016, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 
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I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la Dirección 

General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 

1, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL BENEFICIARIO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 

cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como 

lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 44 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 2, 3 y 7 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

II.2 Asumió el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a partir del 5 de diciembre de 2012; por lo 

que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 122, 

apartado C, base segunda, fracción II, incisos a) y f) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 8, fracción II y 67, fracción XXV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal;  

y 12 y 20 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y demás  

disposiciones aplicables. 

II.3 En términos de los artículos 122, apartado C, base segunda, fracción II, inciso e) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción VII, 67 fracción XX, 115, fracción X, del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2, párrafo segundo, 3, fracción I y 4 de la Ley de Seguridad 

Pública, al Jefe de Gobierno del Distrito Federal le corresponde ejercer las funciones de dirección de 

los servicios de Seguridad Pública, por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del 

Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2016, ejercerá los recursos  

del “FORTASEG” para el fortalecimiento de dicha función en beneficio de sus Demarcaciones 

Territoriales elegidas en el Anexo I de “LOS LINEAMIENTOS”. 

II.4 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente “CONVENIO”. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 

ubicado en Plaza de la Constitución No. 2 esquina 5 de Febrero, 1er. piso, Delegación Cuauhtémoc, 

C.P. 06068, Col. Centro Histórico, México, D.F. 

II.6 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del "FORTASEG" designa a la Secretaría 

de Seguridad Pública del Distrito Federal a través de su Oficialía Mayor por conducto de su Dirección 

General de Recursos Financieros, sita en: Izazaga 89, noveno piso, Colonia Centro, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06080. 

III. DECLARAN “LOS PARTICIPANTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1  Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2. Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose  

a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 

que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG”  

a “EL BENEFICIARIO”, por conducto de su Secretaría de Finanzas, con la finalidad de fortalecer el 

desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública que realiza en las Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y 

atender las políticas y estrategias establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y los Programas con Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en 

su Sesión Trigésima Octava. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 

pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “EL BENEFICIARIO” libera a “EL SECRETARIADO” de 
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la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los requiera para 

complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto 

vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 

“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “EL BENEFICIARIO” podría recibir hasta  

las siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG” asignados para la Seguridad Pública de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal: 

DEMARCACIÓN  

TERRITORIAL 

MONTO TOTAL FEDERAL POR 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

ÁLVARO OBREGÓN $27,027,317.00 

AZCAPOTZALCO $20,357,860.00 

BENITO JUÁREZ $20,321,361.00 

COYOACÁN $25,811,443.00 

CUAJIMALPA DE MORELOS $13,799,079.00 

CUAUHTÉMOC $40,104,513.00 

GUSTAVO A. MADERO $49,994,505.00 

IZTACALCO $19,044,041.00 

IZTAPALAPA $71,071,476.00 

LA MAGDALENA CONTRERAS $13,959,202.00 

MIGUEL HIDALGO $20,551,929.00 

MILPA ALTA $11,000,000.00 

TLÁHUAC $16,793,444.00 

TLALPAN $25,137,458.00 

VENUSTIANO CARRANZA $23,536,886.00 

XOCHIMILCO $19,772,866.00 

TOTAL $418,283,380.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 

“CONVENIO”, “EL BENEFICIARIO” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25% (veinticinco 

por ciento) del total de los recursos federales otorgados para la seguridad pública en de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

"DEMARCACIÓN TERRITORIAL" 
APORTACIÓN DE “EL 

BENEFICIARIO” 

ÁLVARO OBREGÓN $6,756,829.25 

AZCAPOTZALCO $5,089,465.00 

BENITO JUÁREZ $5,080,340.25 

COYOACÁN $6,452,860.75 

CUAJIMALPA DE MORELOS $3,449,769.75 

CUAUHTÉMOC $10,026,128.25 

GUSTAVO A. MADERO $12,498,626.25 

IZTACALCO $4,761,010.25 

IZTAPALAPA $17,767,869.00 

LA MAGDALENA CONTRERAS $3,489,800.50 

MIGUEL HIDALGO $5,137,982.25 
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MILPA ALTA $2,750,000.00 

TLÁHUAC $4,198,361.00 

TLALPAN $6,284,364.50 

VENUSTIANO CARRANZA $5,884,221.50 

XOCHIMILCO $4,943,216.50 

TOTAL $104,570,845.00 
 

Los Subprogramas, en su caso, así como los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadro de 

conceptos y montos, así como cronogramas de cumplimiento de los recursos convenidos de los Programas 

con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 

normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “EL BENEFICIARIO”. Además de las señaladas en  

“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 

materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 

a los distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL”; “LOS LINEAMIENTOS” y demás 

disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 

cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS” y 

demás normativa aplicable; 

C. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos 

federales del "FORTASEG" que le sean transferidos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Ejercer los recursos del “FORTASEG” para el objeto del presente “CONVENIO”, prioritariamente para 

la profesionalización, certificación y equipamiento de los elementos policiales de “EL BENEFICIARIO” 

que realizan la función de seguridad pública y policía preventiva en las Demarcaciones del Distrito 

Federal y de manera complementaria, para el fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura 

de las instituciones de seguridad pública de “EL BENEFICIARIO” ubicadas en las Demarcaciones del 

Distrito Federal, así como a la prevención social de la violencia y la delincuencia en el territorio de 

dichas Demarcaciones. 

E. Ejercer los recursos de coparticipación, conforme a “LOS LINEAMIENTOS” y en beneficio exclusivo 

de los elementos de la corporación policial de “EL BENEFICIARIO” que realizan la función de 

seguridad pública en las Demarcaciones del Distrito Federal. 

F. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 

efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

G. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 

“FORTASEG”; 

b. Las disponibilidades financieras del “FORTASEG” con las que cuente en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

H. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibió los 

recursos del “FORTASEG”, en la que dichos recursos fueron finalmente ejercidos, así como  

los destinos y conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

I. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 

que al efecto establezca; 
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J. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 

mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 

“FORTASEG”; las disponibilidades financieras con las que en su caso cuente, el presupuesto 

comprometido, devengado y/o pagado; 

K. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “EL BENEFICIARIO” publicará en su página de 

Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron asignados, y 

L. Apoyar a través de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal a “EL SECRETARIADO” 

en las visitas relativas a la implementación del Sistema de Justicia Penal y en el desarrollo de las 

visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del “FORTASEG”. 

CUARTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 

primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “EL BENEFICIARIO” en términos del artículo 23 de 

“LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 50% (cincuenta por ciento) del monto total convenido, y 

asciende a las siguientes cantidades: 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

POR DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

ÁLVARO OBREGÓN $13,513,658.50 

AZCAPOTZALCO $10,178,930.00 

BENITO JUÁREZ $10,160,680.50 

COYOACÁN $12,905,721.50 

CUAJIMALPA DE MORELOS $6,899,539.50 

CUAUHTÉMOC $20,052,256.50 

GUSTAVO A. MADERO $24,997,252.50 

IZTACALCO $9,522,020.50 

IZTAPALAPA $35,535,738.00 

LA MAGDALENA CONTRERAS $6,979,601.00 

MIGUEL HIDALGO $10,275,964.50 

MILPA ALTA $5,500,000.00 

TLÁHUAC $8,396,722.00 

TLALPAN $12,568,729.00 

VENUSTIANO CARRANZA $11,768,443.00 

XOCHIMILCO $9,886,433.00 

TOTAL $209,141,690.00 

 

“EL BENEFICIARIO” solicitará la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos del 

artículo 24 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 50% (cincuenta por ciento) del monto total 

convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL 

MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

POR DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

ÁLVARO OBREGÓN $13,513,658.50 

AZCAPOTZALCO $10,178,930.00 

BENITO JUÁREZ $10,160,680.50 
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COYOACÁN $12,905,721.50 

CUAJIMALPA DE MORELOS $6,899,539.50 

CUAUHTÉMOC $20,052,256.50 

GUSTAVO A. MADERO $24,997,252.50 

IZTACALCO $9,522,020.50 

IZTAPALAPA $35,535,738.00 

LA MAGDALENA CONTRERAS $6,979,601.00 

MIGUEL HIDALGO $10,275,964.50 

MILPA ALTA $5,500,000.00 

TLÁHUAC $8,396,722.00 

TLALPAN $12,568,729.00 

VENUSTIANO CARRANZA $11,768,443.00 

XOCHIMILCO $9,886,433.00 

TOTAL $209,141,690.00 

 

QUINTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento y la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal a través de su Oficialía Mayor por 

conducto de su Dirección General de Recursos Financieros, en el ámbito de su respectiva competencia, serán 

las unidades administrativas responsables de reportar la operación, funcionamiento y seguimiento  

del “FORTASEG”. 

En caso de que “EL BENEFICIARIO” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el presente 

“CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estará a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SEXTA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 

hasta 31 de diciembre de 2016, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  

“EL BENEFICIARIO” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación de los recursos federales 

ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos del 

“FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de 

acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“LOS PARTICIPANTES” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio de difusión oficial, y el 

Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. “LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o 

asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente 

“CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o 

asignado; y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, 

intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

NOVENA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 

para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la 

parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas 

que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA.- JURISDICCIÓN. “LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
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interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 

con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Estando enterados los participantes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir 

dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 

seis tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de enero de dos mil dieciséis.- 

Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno 

Zamora.- Rúbrica.- Por el Beneficiario: el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Miguel Ángel Mancera 

Espinosa.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica.- El Secretario 

de Seguridad Pública, Hiram Almeida Estrada.- Rúbrica. 

CONVENIO Específico de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera 

directa o coordinada la función de seguridad pública, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, el Estado de Durango y los municipios de Durango y Pueblo Nuevo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL 

OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 

FEDERAL Y EN SU CASO, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA 

LA FUNCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA”, EN LO SUCESIVO “FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO 

SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA; EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL C. JORGE HERRERA CALDERA, ASISTIDO POR EL 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, POR LA SECRETARIA DE 

FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, LA C. MARÍA CRISTINA DÍAZ HERRERA Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JUAN CARLOS ASCENCIO PÉREZ GAVILÁN, Y LOS 

MUNICIPIOS DE DURANGO Y PUEBLO NUEVO, EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS POR 

SUS PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS CC. CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO Y 

OSCAR LEONEL MARTÍNEZ HERRERA, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 

“LOS PARTICIPANTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LOS PARTICIPANTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, 

lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2016, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables al “FORTASEG” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a 

él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos 

conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 

con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 

“LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 

C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de conformidad con los 

artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 

18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del “PRESUPUESTO  

DE EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional  

de Seguridad Pública, así como 21 de los “Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a los 

municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y en su caso, a las entidades federativas 

que ejerzan de manera directa o coordinada la función de seguridad pública”, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el 20 de enero de 2016, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la Dirección 

General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456,  

piso 1, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito 

Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 

cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como 

lo preceptúan los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 60 y 62 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Durango, a partir del 

15 de septiembre de 2010; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, 

en términos de los artículos 98, fracción X de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, 31, fracción VII de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Durango y 9 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 

ubicado en calle Independencia # 135 Sur. Colonia Centro Código Postal 34000 en la Ciudad de 

Victoria de Durango, Durango. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa al Secretariado 

Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Patria Libre Número 435, Fracc. 

Domingo Arrieta, Código Postal 34180, Durango, Durango. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los 

artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 147, 150 de la 

Constitución Política del Estado de Durango y 2 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado  

de Durango. 

III.2 Los CC. Carlos Emilio Contreras Galindo y Oscar Leonel Martínez Herrera, Presidentes Municipales 

Constitucionales de Durango y Pueblo Nuevo, cuentan con facultades para celebrar el presente 

“CONVENIO”, en términos del artículo 52, fracción X, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango, y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios los 

ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Durango 
Blvd. Luis Donaldo Colosio No. 200, Fracc. San Ignacio.  

C.P. 34030, Durango, Durango. 

Pueblo Nuevo 
Calle 16 de Septiembre s/n Colonia Juárez, C.P.34950, Pueblo 

Nuevo, Durango. 
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IV. DECLARAN “LOS PARTICIPANTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 

que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG”  

a “LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría Finanzas y de Administración de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y atender las políticas 

y estrategias establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los 

Programas con Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Sesión 

Trigésima Octava. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 

pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  

y “LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios 

fiscales subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 

“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 

el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 

“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 

siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

BENEFICIARIO MONTO “FORTASEG” 

Durango $26,207,430.00 

Pueblo Nuevo $11,000,000.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 

“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 25% 

(veinticinco por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

BENEFICIARIO MONTO COPARTICIPACIÓN 

Durango $6,551,857.50 

Pueblo Nuevo $2,750,000.00 

 

Los Subprogramas, en su caso, así como los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadro de 

conceptos y montos, así como cronogramas de cumplimiento de los recursos convenidos de los Programas 

con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 

normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en  

“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 

materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 

a los distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL”; “LOS LINEAMIENTOS” y demás 

disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 

cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS”  

y demás normativa aplicable; 

C. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 

imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
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Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 

09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 

Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podría actualizar los 

supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

D. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 

federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 

generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

E. Ejercer los recursos del “FORTASEG” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

F. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 

para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

G. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

H. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 

“FORTASEG”; 

b. Las disponibilidades financieras del “FORTASEG” con las que cuenten en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

I. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 

los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos 

y conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

J. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 

que al efecto establezca; 

K. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 

mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 

“FORTASEG”; las disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto 

comprometido, devengado y/o pagado, y 

L. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LOS BENEFICIARIOS” publicarán en su página de 

Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron asignados. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en  

“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 

“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 

financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 

Federación; en caso contrario, se observará lo previsto en el segundo párrafo del artículo 48, fracción 

I de “LOS LINEAMIENTOS”; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 

pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos 

y formatos que al efecto establezca; 

E. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública  

a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la implementación del Sistema de Justicia Penal y 

en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del 

“FORTASEG”, y 
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F. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 

con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo 

Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 

de diciembre de 2015. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 

primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos del artículo 23 

de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 50% (cincuenta por ciento) del monto total convenido, 

y asciende a las siguientes cantidades: 

BENEFICIARIO MONTO DE PRIMERA MINISTRACIÓN 

Durango $13,103,715.00 

Pueblo Nuevo $5,500,000.00 
 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 

del artículo 24 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 50% (cincuenta por ciento) del monto total 

convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

BENEFICIARIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

Durango $13,103,715.00 

Pueblo Nuevo $5,500,000.00 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de su 

respectiva competencia, serán las unidades administrativas responsables de reportar la operación, 

funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 

hasta 31 de diciembre de 2016, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 

evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en  

“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 

del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de 

acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“LOS PARTICIPANTES” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio de difusión oficial, y los 

Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o 

asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente 

“CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o 

asignado; y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, 

intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 

para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la 

parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas 

que dieron origen a la suspensión. 
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DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 

formalización, interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de 

conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Estando enterados los participantes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir 

dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 

ocho tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de enero de dos mil 

dieciséis.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro 

Vizcaíno Zamora.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Durango, Jorge Herrera 

Caldera.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Miguel Ángel Olvera Escalera.- Rúbrica.-  

La Secretaria de Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario 

Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Juan Carlos Ascencio Pérez Gavilán.- Rúbrica.- Por los 

Beneficiarios: el Presidente Municipal Constitucional de Durango, Durango, Carlos Emilio Contreras 

Galindo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Pueblo Nuevo, Durango, Óscar Leonel 

Martínez Herrera.- Rúbrica. 

CONVENIO Específico de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera 

directa o coordinada la función de seguridad pública, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, el Estado de Durango y los municipios de Gómez Palacio y Lerdo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL 

OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 

FEDERAL Y EN SU CASO, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA 

LA FUNCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA”, EN LO SUCESIVO “FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO 

SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA; EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. JORGE HERRERA CALDERA, 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, LA 

SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, LA C. MARÍA CRISTINA DÍAZ HERRERA Y EL SECRETARIO 

EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JUAN CARLOS ASCENCIO PÉREZ GAVILÁN Y 

LOS MUNICIPIOS DE GÓMEZ PALACIO Y LERDO, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR 

SUS PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS CC. JOSÉ MIGUEL CAMPILLO CARRETE Y LUIS DE 

VILLA BARRERA, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ  

“LOS PARTICIPANTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LOS PARTICIPANTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, 

lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2016, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables al “FORTASEG” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a 

él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos 

conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 

con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 

“LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
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Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 

C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de conformidad con los 

artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 

18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del “PRESUPUESTO  

DE EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional  

de Seguridad Pública, así como 21 de los “Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a los 

municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y en su caso, a las entidades federativas 

que ejerzan de manera directa o coordinada la función de seguridad pública”, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el 20 de enero de 2016, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la Dirección 

General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 

1, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 

cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como 

lo preceptúan los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 60 y 62 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Durango, a partir del 

15 de septiembre de 2010; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, 

en términos de los artículos 98, fracción X de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  

de Durango; 1, 6, fracción VI, 9 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Durango y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 

ubicado en calle Independencia # 135 Sur. Colonia Centro, Código Postal 34000 en la Ciudad de 

Victoria de Durango, Durango. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa al Secretariado 

Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Patria Libre Número 435, Fracc. 

Domingo Arrieta, Código Postal 34180, Durango, Durango. 

III. DECLARAN “LOS MUNICIPIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los 

artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 147, 150 de la 

Constitución Política del Estado de Libre y Soberano de Durango y 2 de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Durango. 

III.2 Los CC. José Miguel Campillo Carrete y Luis de Villa Barrera, Presidentes Municipales 

Constitucionales de Gómez Palacio y Lerdo, respectivamente, quienes asumieron sus cargos a partir 

del 1 de septiembre de 2013, cuentan con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en 

términos del artículo 52, fracción X, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango 

y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente “CONVENIO”. 
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III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios los 

ubicados, respectivamente, en: 

Municipio: Domicilio: 

Gómez Palacio 
Avenida Francisco I. Madero No. 400 Norte. Col. Centro, C.P. 35000, 

Gómez Palacio, Durango. 

Lerdo 
Avenida Francisco Sarabia No. 3 Norte, Col. Centro, C.P. 35150, 

Ciudad Lerdo, Durango. 

 

IV. DECLARAN “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y “LOS MUNICIPIOS”, A TRAVÉS DE SUS 

REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 En términos de los artículos 115, fracción III, inciso h) y párrafo tercero de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 153, fracción VIII y 156, segundo párrafo de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango y demás ordenamientos vigentes, el 20 de enero de 2016 la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” y el Municipio de Gómez Palacio, celebraron un Convenio de 

Coordinación, el cual tiene por objeto establecer las bases entre el citado Municipio y “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” para que ésta, por conducto de la Secretaría de Seguridad Pública, de manera 

coordinada con el Municipio ejerzan en forma temporal la función de seguridad pública y policía 

preventiva en el territorio del Municipio de Gómez Palacio, ya que éste no ha alcanzado el estado de 

fuerza necesario para encargarse de la misma. 

 En las cláusulas segunda, tercera, cuarta, quinta, séptima y décima, de dicho Convenio, las partes 

acordaron lo siguiente: 

(…) 

SEGUNDA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría de 

Seguridad Pública, se obliga a ejercer de manera coordinada con “EL MUNICIPIO” en 

forma temporal la función de seguridad pública y policía preventiva, tránsito y vialidad 

en el territorio del Municipio de Gómez Palacio, Durango, con la finalidad de 

salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 

libertades, el orden y la paz públicos en la circunscripción territorial de  

“EL MUNICIPIO”, hasta que éste alcance el estado de fuerza necesario para 

desempeñar ésta función, de manera independiente. 

TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría de 

Seguridad Pública, de manera coordinada con “EL MUNICIPIO” serán los encargados 

de realizar las funciones relativas a la prevención de la comisión de delitos e 

infracciones administrativas y de inspección y vigilancia; así como de garantizar, 

mantener y restablecer el orden y la paz públicos en el territorio del “EL MUNICIPIO”; 

por lo que para tal efecto, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” asignará de manera 

permanente policías estatales que serán los responsables, en conjunto con la 

Dirección de Seguridad Pública Municipal, de observar y aplicar las disposiciones 

normativas en materia de seguridad pública, y coordinarse con las autoridades 

Municipales; en términos del convenio signado con fecha 31 de octubre de 2013 

denominado Mando Único. 

CUARTA.- “EL MUNICIPIO” será el encargado de desarrollar y aplicar políticas 

públicas para la prevención social del delito con participación ciudadana. 

QUINTA.- “LAS PARTES” convienen que para la función de seguridad pública y policía 

preventiva, tránsito y vialidad, “EL MUNICIPIO” se hará cargo de la cobertura de la 

Zona Centro que comprende las siguientes calles: Al norte la Calle 20 de Noviembre, 

al Sur Calle Urrea, al Este boulevard Agustín Castro y al Oeste la Avenida Vergel, así 

como a lo largo de todo el Boulevard Miguel Alemán. Por su parte, “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” proporcionará la seguridad en el resto del territorio municipal, así como 

en el caso necesario proporcionará su apoyo con el equipo táctico en el área que 

estará a cargo a la policía municipal preventiva. 

(…) 
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SÉPTIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que todos los recursos que por concepto del 

Subsidio a los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y en su 

Caso a las Entidades Federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la 

función de Seguridad Pública (FORTASEG) se asignen a “EL MUNICIPIO” por parte 

de la Federación durante la vigencia del presente Convenio, serán ejercidos 

directamente por “EL MUNICIPIO”, prioritariamente para la profesionalización, 

certificación y equipamiento de los elementos policiales de “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” y del “MUNICIPIO” que realizan la función de seguridad pública y policía 

preventiva en “EL MUNICIPIO” y de manera complementaria, para el fortalecimiento 

tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad pública que 

realizan dicha función, así como a la prevención social de la violencia y la delincuencia 

en el territorio de “EL MUNICIPIO”, bajo la conducción del “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, siendo “EL MUNICIPIO” el encargado de realizar las comprobaciones 

correspondientes a dicho ejercicio. Estos compromisos serán definidos en el Anexo 

Técnico del Convenio específico de coordinación y adhesión que al efecto celebre con 

la Federación. 

(…) 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” convienen que “EL MUNICIPIO” será el responsable de 

aportar los recursos de coparticipación, que se prevea en la normativa aplicable al 

FORTASEG, quien será el responsable de ejercerlos en las acciones previstas en la 

normativa aplicable a dicho Subsidio. 

(…)” 

IV.2 En términos de los artículos 115, fracción III, inciso h) y párrafo tercero de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 153, fracción VIII y 156, segundo párrafo de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango y demás ordenamientos vigentes, el 20 de enero de 2016 la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” y el Municipio de Lerdo, celebraron un Convenio de Coordinación, el cual 

tiene por objeto establecer las bases entre el citado Municipio y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para 

que ésta, por conducto de la Secretaría de Seguridad Pública, de manera coordinada con el 

Municipio ejerzan en forma temporal la función de seguridad pública y policía preventiva en  

el territorio del Municipio de Lerdo, Durango, ya que éste no ha alcanzado el estado de fuerza 

necesario para encargarse de la misma. 

 En las cláusulas segunda, tercera, cuarta, quinta, séptima y décima, de dicho Convenio, las partes 

acordaron lo siguiente: 

“(…) 

SEGUNDA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría de 

Seguridad Pública, se obliga a ejercer de manera coordinada con “EL MUNICIPIO” en 

forma temporal la función de seguridad pública y policía preventiva, tránsito y vialidad 

en el territorio del Municipio de Lerdo, Durango, con la finalidad de salvaguardar la 

integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden  

y la paz públicos en la circunscripción territorial de “EL MUNICIPIO”, hasta que éste 

alcance el estado de fuerza necesario para desempeñar ésta función, de manera 

independiente. 

TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría de 

Seguridad Pública, de manera coordinada con “EL MUNICIPIO” serán los encargados 

de realizar las funciones relativas a la prevención de la comisión de delitos e 

infracciones administrativas y de inspección y vigilancia; así como de garantizar, 

mantener y restablecer el orden y la paz públicos en el territorio del “EL MUNICIPIO”; 

por lo que para tal efecto, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” asignará de manera 

permanente policías estatales que serán los responsables, en conjunto con la 

Dirección de Seguridad Pública Municipal, de observar y aplicar las disposiciones 

normativas en materia de seguridad pública, y coordinarse con las autoridades 

Municipales; en términos del convenio signado con fecha 31 de octubre de 2013 

denominado Mando Único. 



22     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de abril de 2016 

CUARTA.- “EL MUNICIPIO” será el encargado de desarrollar y aplicar políticas 

públicas para la prevención social del delito con participación ciudadana. 

QUINTA.- “LAS PARTES” convienen que para la función de seguridad pública y policía 

preventiva, tránsito y vialidad, “EL MUNICIPIO” se hará cargo de la cobertura de la 

Zona Centro que comprende las siguientes calles: Al norte la Calle Chihuahua, al Sur 

Calle Zacatecas, al Poniente Avenida Durango, Al Oriente Avenida Coahuila, así como 

a lo largo de todo el Boulevard Miguel Alemán. Por su parte, “EL GOBIERNO  

DEL ESTADO” proporcionará la seguridad en el resto del territorio municipal, así como 

en el caso necesario proporcionará su apoyo con el equipo táctico en el área que 

estará a cargo a la policía municipal preventiva. 

(…) 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que todos los recursos que por concepto del 

Subsidio a los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y en su 

caso a las Entidades Federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la 

función de Seguridad Pública (FORTASEG) se asignen a “EL MUNICIPIO” por parte 

de la Federación durante la vigencia del presente Convenio, serán ejercidos 

directamente por “EL MUNICIPIO”, prioritariamente para la profesionalización, 

certificación y equipamiento de los elementos policiales de “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” y del “MUNICIPIO” que realizan la función de seguridad pública y policía 

preventiva en “EL MUNICIPIO” y de manera complementaria, para el fortalecimiento 

tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad pública que 

realizan dicha función, así como a la prevención social de la violencia y la delincuencia 

en el territorio de “EL MUNICIPIO”, bajo la conducción del “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, siendo “EL MUNICIPIO” el encargado de realizar las comprobaciones 

correspondientes a dicho ejercicio. Estos compromisos serán definidos en el Anexo 

Técnico del Convenio específico de coordinación y adhesión que al efecto celebre con 

la Federación. 

(…) 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” convienen que “EL MUNICIPIO” será el responsable de 

aportar los recursos de coparticipación, que se prevea en la normativa aplicable al 

FORTASEG, quien será el responsable de ejercerlos en las acciones previstas en la 

normativa aplicable a dicho Subsidio. 

(…)” 

IV.3 Por lo manifestado en las declaraciones anteriores, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  

y “LOS MUNICIPIOS” en el ámbito de su competencia y funciones que realicen, cumplirán las 

obligaciones previstas en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS", “LOS LINEAMIENTOS", el 

“CONVENIO”, su Anexo Técnico, y demás disposiciones aplicables. 

V. DECLARAN “LOS PARTICIPANTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

V.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

V.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose  

a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 

que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG”  

a “LOS MUNICIPIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de las funciones en materia de Seguridad Pública 

que realizan “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS”, en el territorio de éstos, de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y atender las políticas y estrategias 

establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Programas con 

Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Sesión Trigésima Octava. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 

pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS” 
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liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y 

cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir 

cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO  

DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 

“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS MUNICIPIOS” podrían recibir hasta las 

siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIOS MONTO 

“FORTASEG” 

PRINCIPAL 

MONTO “FORTASEG” 

COMPLEMENTARIO 

TOTAL 

Gómez Palacio $16,523,686.00 $3,672,739.00 $20,196,425.00 

Lerdo $11,251,947.00 $3,193,646.00 $14,445,593.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 

“CONVENIO”, “LOS MUNICIPIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 25% (veinticinco 

por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIOS MONTO COPARTICIPACIÓN 

Gómez Palacio $5,049,106.25 

Lerdo $3,611,398.25 
 

Los Subprogramas, en su caso, así como los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadro de 

conceptos y montos, así como cronogramas de cumplimiento de los recursos convenidos de los Programas 

con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 

normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS MUNICIPIOS”. Además de las señaladas en  

“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, en el ámbito de su 

competencia y funciones que realicen al amparo del Convenio señalado en el apartado IV de declaraciones 

del presente “CONVENIO”, tendrán las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 

materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 

a los distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL”; “LOS LINEAMIENTOS” y demás 

disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 

cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS”  

y demás normativa aplicable; 

C. Abstenerse de adquirir para el uso de los elementos policiales de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de 

“LOS MUNICIPIOS”, que realizan la función de seguridad pública en “LOS MUNICIPIOS”, uniformes 

o vehículos con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son 

de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin 

de cumplir el Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su 

Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se 

podrían actualizar los supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código  

Penal Federal; 

D. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 

federales del “FORTASEG” que les sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 

generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

E. Ejercer los recursos del “FORTASEG” para el objeto del presente “CONVENIO”, prioritariamente para 

la profesionalización, certificación y equipamiento de los elementos policiales de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” y de “LOS MUNICIPIOS”, que realizan la función de seguridad pública en  
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“LOS MUNICIPIOS” y de manera complementaria, para el fortalecimiento tecnológico, de equipo e 

infraestructura de las instituciones de seguridad pública ubicadas en “LOS MUNICIPIOS”, así como a 

la prevención social de la violencia y la delincuencia en el territorio de “LOS MUNICIPIOS”, en los 

términos previstos en el Anexo Técnico; 

F. Ejercer los recursos de coparticipación, conforme a “LOS LINEAMIENTOS” y en beneficio exclusivo 

de los elementos de las corporaciones policiales de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de  

“LOS MUNICIPIOS”, que realizan la función de seguridad pública en “LOS MUNICIPIOS”, en los 

términos previstos en el Anexo Técnico; 

G. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en su respectivo presupuesto e informar para 

efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

H. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

I. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos  

del “FORTASEG”; 

b. Las disponibilidades financieras del “FORTASEG” con las que cuenten en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

J. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 

los recursos del “FORTASEG”, en la que dichos recursos fueron finalmente ejercidos, así como los 

destinos y conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

K. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 

que al efecto establezca; 

L. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 

mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 

“FORTASEG”; las disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto 

comprometido, devengado y/o pagado, y 

M. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LOS MUNICIPIOS” publicarán en su página de 

Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron asignados. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Además de las señaladas en “LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos 

aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 

“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS MUNICIPIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 

financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 

Federación; en caso contrario, se observará lo previsto en el segundo párrafo del artículo 48,  

fracción I de “LOS LINEAMIENTOS”; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 

pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que le solicite en los términos, plazos 

y formatos que al efecto establezca; 

E. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública  

a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la implementación del Sistema de Justicia Penal y 

en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos  

del “FORTASEG”; 
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F. Coordinarse con "LOS MUNICIPIOS", para proporcionar la información y cumplir los requisitos y 

obligaciones previstas en “LOS LINEAMIENTOS", de aquellas acciones que en el ámbito de su 

competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, le corresponda llevar a cabo  

a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", y 

G. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 

con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo 

Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 

de diciembre de 2015. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 

primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS MUNICIPIOS” en términos del artículo 23 de 

“LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 50% (cincuenta por ciento) del monto total convenido, 

y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIOS MONTO DE PRIMERA 

MINISTRACIÓN 

Gómez Palacio $10,098,212.50 

Lerdo $7,222,796.50 

 

“LOS MUNICIPIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos del 

artículo 24 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 50% (cincuenta por ciento) del monto total 

convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIOS MONTO DE SEGUNDA 

MINISTRACIÓN 

Gómez Palacio $10,098,212.50 

Lerdo $7,222,796.50 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de su 

respectiva competencia, serán las unidades administrativas responsables de reportar la operación, 

funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS” incumplan con alguna de las 

obligaciones establecidas en el presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estará a lo dispuesto por  

“LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 

hasta 31 de diciembre de 2016, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS MUNICIPIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 

evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en  

“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 

del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de 

acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“LOS PARTICIPANTES” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio de difusión oficial, y los 

Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o 

asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente 

“CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o 
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asignado; y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, 

intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 

para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la 

parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas 

que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 

formalización, interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de 

conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Estando enterados los participantes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir 

dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 

ocho tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de enero de dos mil 

dieciséis.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro 

Vizcaíno Zamora.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Durango, Jorge Herrera 

Caldera.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Miguel Ángel Olvera Escalera.- Rúbrica.-  

La Secretaria de Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario 

Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Juan Carlos Ascencio Pérez Gavilán.- Rúbrica.- Por los 

Municipios: el Presidente Municipal de Gómez Palacio, Durango, José Miguel Campillo Carrete.- Rúbrica.- 

El Presidente Municipal del R. Ayuntamiento de Lerdo, Durango, Luis de Villa Barrera.- Rúbrica. 

CONVENIO Específico de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera 

directa o coordinada la función de seguridad pública, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, el Estado de Guerrero y los municipios de Acapulco de Juárez, Chilpancingo de los Bravo, 

Coyuca de Benítez, Iguala de la Independencia, Tlapa de Comonfort y Zihuatanejo de Azueta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL 

OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 

FEDERAL Y EN SU CASO, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA 

LA FUNCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA”, EN LO SUCESIVO “FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO 

SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA; EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO 

FLORES, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. FLORENCIO SALAZAR ADAME; EL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. PEDRO ALMAZÁN CERVANTES, Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. DANIEL PANO CRUZ Y POR LOS MUNICIPIOS DE ACAPULCO 

DE JUÁREZ, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, COYUCA DE BENÍTEZ, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, TLAPA DE 

COMONFORT Y ZIHUATANEJO DE AZUETA, EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS POR SUS 

PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS CC. JESÚS EVODIO VELÁZQUEZ AGUIRRE, MARCO 

ANTONIO LEYVA MENA, JAVIER ESCOBAR PARRA, ESTEBAN ALBARRÁN MENDOZA, JESÚS NOÉ ABUNDIZ 

GARCÍA Y GUSTAVO GARCÍA BELLO, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 

“LOS PARTICIPANTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LOS PARTICIPANTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, 

lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2016, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las demás 
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disposiciones jurídicas aplicables al “FORTASEG” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a 

él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos 

conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 

con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 

“LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 

C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de conformidad con los 

artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 

18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del “PRESUPUESTO  

DE EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional  

de Seguridad Pública, así como 21 de los “Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a los 

municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y en su caso, a las entidades federativas 

que ejerzan de manera directa o coordinada la función de seguridad pública”, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el 20 de enero de 2016, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la Dirección 

General de Vinculación y Seguimiento, sita en: Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 

1, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 

cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como 

lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 22 y 24, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, a partir del 

27 de octubre de 2015; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en 

términos de los artículos 71, 72, 84, numeral 2 y 91, fracciones XIX y XXIX de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 2o., y 4o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Guerrero; 14, fracción II y 15, fracciones II, III, XIV y XV de la Ley número 281 de 

Seguridad Pública del Estado de Guerrero, y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 

ubicado en Palacio de Gobierno, Boulevard René Juárez Cisneros No. 62, edificio Región Centro, 

segundo piso, Colonia Ciudad de los Servicios, Código Postal 39074, en la Ciudad de Chilpancingo 

de los Bravo, Guerrero. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa al Secretariado 

Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública sito en: Edificio Juan N. Álvarez, Planta Alta, calle 

Zaragoza esquina con 16 de Septiembre, colonia Centro, Código Postal 39000, Chilpancingo de los 

Bravo, Guerrero. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
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III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los 

artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, numerales 1, 30, 31, 

38, 62, 73, y 79; y 170, numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero; 2 y 3, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero. 

III.2 Los CC. Jesús Evodio Velázquez Aguirre, Marco Antonio Leyva Mena, Javier Escobar Parra, 

Esteban Albarrán Mendoza, Jesús Noé Abundiz García y Gustavo García Bello, Presidentes 

Municipales Constitucionales de Acapulco de Juárez, Chilpancingo de los Bravo, Coyuca de Benítez, 

Iguala de la Independencia, Tlapa de Comonfort y Zihuatanejo de Azueta, respectivamente, cuentan 

con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 172 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 17, fracciones VII y XII y 20, fracción 

V de la Ley Número 281 de Seguridad Pública del Estado de Guerrero; 6, fracción III, 72 y 73, 

fracciones VII y XXVII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero y demás 

disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios los 

ubicados, respectivamente, en: 

Municipio: Domicilio: 

Acapulco de Juárez Avenida Cuauhtémoc S/N interior parque Papagayo, código postal 39350, 

Acapulco de Juárez, Guerrero.  

Chilpancingo de Los Bravo Plaza Cívica Primer Congreso de Anáhuac No. 1, colonia Centro, código 

postal 39000, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

Coyuca de Benítez Constitución No. 1, Col. Centro, C.P., 40980, Coyuca de Benítez, Guerrero.  

Iguala de la Independencia Avenida Vicente Guerrero No. 1, colonia Centro, código postal 40000, 

Iguala de la Independencia, Guerrero. 

Tlapa de Comonfort Calle Hidalgo Esquina con Fonseca S/N, colonia Centro, código postal 

41304, Tlapa de Comonfort, Guerrero. 

Zihuatanejo de Azueta Paseo de Zihuatanejo Poniente No. 21, colonia La Deportiva, código postal 

40880, Zihuatanejo de Azueta, Guerrero. 

 

IV. DECLARAN “LOS PARTICIPANTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 

que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG”  

a “LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y atender las políticas 

y estrategias establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los 

Programas con Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Sesión 

Trigésima Octava. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 

pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  

y “LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios 

fiscales subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 

“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 

el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 
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SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 

“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 

siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

BENEFICIARIO 
MONTO “FORTASEG” 

PRINCIPAL 

MONTO “FORTASEG” 

COMPLEMENTARIO 
TOTAL 

Acapulco de Juárez $49,919,854.00 $0.00 $49,919,854.00 

Chilpancingo de los Bravo $15,958,063.00 $3,637,588.00 $19,595,651.00 

Coyuca de Benítez $11,000,000.00 $0.00 $11,000,000.00 

Iguala de la Independencia $11,147,016.00 $0.00 $11,147,016.00 

Tlapa de Comonfort $11,000,000.00 $2,889,525.00 $13,889,525.00 

Zihuatanejo de Azueta $12,098,074.00 $0.00 $12,098,074.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 

“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 25% 

(veinticinco por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

BENEFICIARIO MONTO COPARTICIPACIÓN 

Acapulco de Juárez $12,479,963.50 

Chilpancingo de los Bravo $4,898,912.75 

Coyuca de Benítez $2,750,000.00 

Iguala de la Independencia $2,786,754.00 

Tlapa de Comonfort $3,472,381.25 

Zihuatanejo de Azueta $3,024,518.50 

Los Subprogramas, en su caso, así como los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadro de 

conceptos y montos, así como cronogramas de cumplimiento de los recursos convenidos de los Programas 

con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 

normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en  

“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 

materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 

a los distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL”; “LOS LINEAMIENTOS” y demás 

disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 

cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS” y 

demás normativa aplicable; 

C. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 

imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 

Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 

09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 

Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podría actualizar los 

supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

D. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 

federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 

generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

E. Ejercer los recursos del “FORTASEG” para el objeto del presente “CONVENIO”; 
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F. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 

para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

G. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

H. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 

“FORTASEG”; 

b. Las disponibilidades financieras del “FORTASEG” con las que cuenten en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

I. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 

los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 

conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

J. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 

que al efecto establezca; 

K. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 

mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 

“FORTASEG”; las disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto 

comprometido, devengado y/o pagado, y 

L. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LOS BENEFICIARIOS” publicarán en su página de 

Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron asignados. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en  

“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 

“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 

financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 

Federación; en caso contrario, se observará lo previsto en el segundo párrafo del artículo 48, fracción 

I de “LOS LINEAMIENTOS”; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 

pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 

formatos que al efecto establezca; 

E. Apoyar a través del Secretaría de Finanzas y Administración a “EL SECRETARIADO” en las visitas 

relativas a la implementación del Sistema de Justicia Penal y en el desarrollo de las visitas y 

acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del “FORTASEG”, y 

F. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 

con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo 

Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 

de diciembre de 2015. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 

primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos del artículo 23 

de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 50% (cincuenta por ciento) del monto total convenido, y 

asciende a las siguientes cantidades: 
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BENEFICIARIO MONTO DE PRIMERA MINISTRACIÓN 

Acapulco de Juárez $24,959,927.00 

Chilpancingo de los Bravo $9,797,825.50 

Coyuca de Benítez $5,500,000.00 

Iguala de la Independencia $5,573,508.00 

Tlapa de Comonfort $6,944,762.50 

Zihuatanejo de Azueta $6,049,037.00 

 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 

del artículo 24 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 50% (cincuenta por ciento) del monto total 

convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

BENEFICIARIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

Acapulco de Juárez $24,959,927.00 

Chilpancingo de los Bravo $9,797,825.50 

Coyuca de Benítez $5,500,000.00 

Iguala de la Independencia $5,573,508.00 

Tlapa de Comonfort $6,944,762.50 

Zihuatanejo de Azueta $6,049,037.00 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de su 

respectiva competencia, serán las unidades administrativas responsables de reportar la operación, 

funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 

hasta 31 de diciembre de 2016, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 

evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en  

“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 

del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de 

acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“LOS PARTICIPANTES” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio de difusión oficial, y los 

Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o 

asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente 

“CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o 

asignado; y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, 

intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 

para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la 
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parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas 

que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 

formalización, interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de 

conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados los participantes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir 

dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 

doce tantos, en la Ciudad de México, a los once días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- Por el 

Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- 

Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, Héctor Antonio 

Astudillo Flores.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Florencio Salazar Adame.- Rúbrica.-  

El Secretario de Seguridad Pública, Pedro Almazán Cervantes.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del 

Consejo Estatal de Seguridad Pública, Daniel Pano Cruz.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente 

Municipal Constitucional de Acapulco de Juárez, Guerrero, Jesús Evodio Velázquez Aguirre.- Rúbrica.-  

El Presidente Municipal Constitucional de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, Marco Antonio Leyva Mena.- 

Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Coyuca de Benítez, Guerrero, Javier Escobar Parra.- 

Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Iguala de la Independencia, Guerrero, Esteban Albarrán 

Mendoza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Tlapa de Comonfort, Guerrero, Jesús Noé 

Abundiz García.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, 

Gustavo García Bello.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia del Nazareno en México Centro 

de Restauración, Esperanza y Adoración para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia del 

Nazareno en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO 

CENTRO DE RESTAURACION, ESPERANZA Y ADORACION. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO CENTRO DE RESTAURACION, 

ESPERANZA Y ADORACION para constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DEL 

NAZARENO EN MEXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: avenida México Poniente, número 56, colonia San Gregorio Atlapulco, delegación Xochimilco, 

Ciudad de México, Codigo Postal 16600. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en avenida 

México Poniente, número 56, colonia San Gregorio Atlapulco, delegación Xochimilco, Ciudad de México,  

Codigo Postal 16600, manifestado unilateralmente como propiedad de la nación, relacionado en el expediente 

de Iglesia del Nazareno en México Distrito Centro, A. R., con número de registro constitutivo 

SGAR/566:1/2005. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  



Martes 26 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

objeto, el siguiente: “Ocuparse, preponderantemente de la observancia, practica, propagación o instrucción de 

una doctrina religiosa o de un cuerpo de creencias religiosas”. 

IV.- Representante: Texar Alfaro Ramos. 

V.- Relación de asociados: Texar Alfaro Ramos, Obed Macías Sánchez, Ariel Morales Legorreta,  

Juan Antonio González Carreón y Gabriel Yip Valentín. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Texar Alfaro Ramos, Presidente;  

Obed Macías Sánchez, Vicepresidente; Ariel Morales Legorreta, Secretario; Juan Antonio González Carreón, 

Tesorero; y Gabriel Yip Valentín, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Texar Alfaro Ramos. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los doce días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia del Nazareno en México  

la Montaña para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia del Nazareno en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO  

LA MONTAÑA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO LA MONTAÑA para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: avenida Principal y calle Sinaí, Manzana 1, Lote 1, colonia Buenavista, municipio de Acapulco 

de Juárez, Estado de Guerro, Codigo Postal 39599. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en avenida Principal y 

calle Sinaí, manzana 1, lote 1, colonia Buenavista, municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, 

Codigo Postal 39599, manifestado unilateralmente como propiedad de la Nación, registrado en el expediente 

de Iglesia del Nazareno en México Distrito Centro, A. R., con número de registro constitutivo 

SGAR/566:1/2005. 
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III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “Ocuparse, preponderantemente de la observancia, practica, propagación o instrucción de una 

doctrina religiosa o de un cuerpo de creencias religiosas”. 

IV.- Representante: Manuel Alberto Ruiz Martínez. 

V.- Relación de asociados: Manuel Alberto Ruiz Martínez, Hipólito Hernández Damian, María Elena 

Quintanar Escobar, Adalinda Rodríguez Méndez y Gamaliel Bernal Serrano. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Manuel Alberto Ruiz Martínez, Presidente; 

Hipólito Hernández Damián, Vicepresidente; María Elena Quintanar Escobar, Secretaria;  Adalinda Rodríguez 

Méndez,Tesorera; y Gamaliel Bernal Serrano, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Manuel Alberto Ruiz Martínez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los trece días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia del Nazareno en México el 

Salvador del Mundo para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia del Nazareno en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO EL 

SALVADOR DEL MUNDO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO EL SALVADOR DEL MUNDO para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Jardines de la Piedad, número 72, colonia Santa Fe, municipio de la Piedad, Estado de 

Michoacán, código postal 59370. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle Jardines de la 

Piedad, número 72, colonia Santa Fe, municipio de la Piedad, Estado de Michoacán, código postal 59370, 

susceptible de incorporarse a su patrimonio. 
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III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Ocuparse, preponderantemente de la observancia, practica, propagación o instrucción de 

una doctrina religiosa o de un cuerpo de creencias religiosas”. 

IV.- Representante: Nohemí Román Mojica. 

V.- Relación de asociados: Nohemí Román Mojica, María de Lourdes Villa Castillo, Ana Guadalupe 

Herrera Salgado, Karen Aldana Macías y Blanca Estela Martínez Cervantes. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento 

 a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Nohemí Román Mojica, Presidente;  

María de Lourdes Villa Castillo, Vicepresidente; Ana Guadalupe Herrera Salgado, Secretaria; Karen Aldana 

Macías, Tesorera; y Blanca Estela Martínez Cervantes, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Nohemí Román Mojica. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los doce días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia del Nazareno en México Piedra 

Angular para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia del Nazareno en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO 

PIEDRA ANGULAR. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO PIEDRA ANGULAR para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Tulipanes y Agricultor sin número, colonia San Luis Tlaxialtemalco, delegación 

Xochimilco, Ciudad de México, Código Postal 16610. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle Tulipanes  

y Agricultor sin número, colonia San Luis Tlaxialtemalco, delegación Xochimilco, Ciudad de México, Código 
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Postal 16610, manifestado unilateralmente como propiedad de la Nación, registrado en el expediente de 

Iglesia del Nazareno en México Distrito Centro, A. R., con número de registro constitutivo SGAR/566:1/2005. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Ocuparse, preponderantemente de la observancia, practica, propagación o instrucción de 

una doctrina religiosa o de un cuerpo de creencias religiosas”. 

IV.- Representante: Israel Reyes Almaráz. 

V.- Relación de asociados: Israel Reyes Almaráz, César León Medel, Nydia Xolalpa Enríquez,  

Odín Altamirano Santiago e Isabel García Herbert. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Israel Reyes Almaráz, Presidente;  

César León Medel, Vicepresidente; Nydia Xolalpa Enríquez, Secretaria; Odín Altamirano Santiago, Tesorero; 

e  Isabel García Herbert, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Israel Reyes Almaráz. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los trece días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia del Nazareno en México Bethel 

para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia del Nazareno en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA  

ENTIDAD INTERNA DE IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA DEL NAZARENO  

EN MEXICO BETHEL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO BETHEL para constituirse en asociación 

religiosa; derivada de IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección 

General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 

continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Golondrina, número 125, Fraccionamiento Los Sauces, municipio de Puerto Vallarta, 

Estado de Jalisco, código postal 48328. 
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II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle Golondrina, 

número 125, Fraccionamiento Los Sauces, municipio de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, código postal 

48328, bajo contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Ocuparse, preponderantemente, de la observancia, practica, propagación o instrucción 

de una doctrina religiosa o de un cuerpo de creencias religiosas”. 

IV.- Representante: José Manuel Zavala Vázquez. 

V.- Relación de asociados: José Manuel Zavala Vázquez, Carlos Osvaldo Angúlo Martínez,  

Paula Maldonado Carbajal,  Luis Miguel Vargas Mier y Pedro Francisco Correa Hueso. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: José Manuel Zavala Vázquez, Presidente; 

Carlos Osvaldo Angúlo Martínez, Vicepresidente; Paula Maldonado Carbajal,  Secretaria;  Luis Miguel Vargas 

Mier, Tesorero; y Pedro Francisco Correa Hueso, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: José Manuel Zavala Vázquez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los trece días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia del Nazareno en México Shalom 

GDL para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia del Nazareno en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO 

SHALOM GDL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO SHALOM GDL para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: avenida Revolución número 2269, colonia La Loma, municipio de Guadalajara, Estado de 

Jalisco, Código Postal 44800. 
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II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en 

avenida Revolución número 2269, colonia La Loma, municipio de Guadalajara, Estado de Jalisco, 

Código Postal 44800, manifestado unilateralmente como propiedad de la Nación, registrado en el 

expediente de Iglesia del Nazareno en México Distrito Occidente, A. R., con número de registro 

constitutivo SGAR/566:6/2005. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Ocuparse, preponderantemente, de la observancia, practica, propagación o instrucción 

de una doctrina religiosa o de un cuerpo de creencias religiosas”. 

IV.- Representante: Samuel Cadena Meza. 

V.- Relación de asociados: Samuel Cadena Meza, Gustavo Alonso Mercado Cortéz, Miriam Elizabeth 

Enríquez Quintero, Rafaela Robles Aguayo y Nicolás Ruíz Guzmán. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento 

 a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Samuel Cadena Meza, Presidente; 

Gustavo Alonso Mercado Cortéz, Vicepresidente; Miriam Elizabeth Enríquez Quintero, Secretaria; Rafaela 

Robles Aguayo, Tesorera; y  Nicolás Ruíz Guzmán, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Samuel Cadena Meza. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los trece días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales, las cuotas disminuidas y los precios 

máximos al público de las gasolinas que se enajenen en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, 

durante el período comprendido del 27 de abril al 3 de mayo de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Acuerdo 32 /2016 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales,  

las cuotas disminuidas y los precios máximos al público de las gasolinas que se  

enajenen en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, durante el período  

comprendido del 27 de abril al 3 de mayo de 2016. 

MIGUEL MESSMACHER LINARTAS, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; segundo, cuarto y quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del 

impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, y Quinto, 

fracción III del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de 

la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer los 

montos de los estímulos fiscales, las cuotas disminuidas y los precios máximos al público aplicables a las 

gasolinas que se enajenen en la franja fronteriza de 20 kilómetros y el territorio comprendido entre las líneas 

paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de 

América, durante el periodo comprendido del 27 de abril al 3 de mayo de 2016, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- Se dan a conocer los montos de los estímulos, las cuotas de gasolinas a que se refiere 

el artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subincisos a) y b) de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios disminuidas con dichos estímulos, así como los precios máximos de las gasolinas, 

aplicables en la franja fronteriza a que se refiere el artículo segundo del Decreto por el que se establecen 

estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 

que se indican, durante el período comprendido del 27 de abril al 3 de mayo de 2016. 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$0.544 $0.813 $3.479 $3.479 $3.692 $3.692 $3.692 

b) Gasolina mayor o igual 

a 92 octanos: 
$0.287 $0.272 $2.189 $2.189 $2.923 $2.923 $2.923 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.148 $2.879 $0.213 $0.213 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual 

a 92 octanos: 
$2.636 $2.651 $0.734 $0.734 $0.000 $0.000 $0.000 

III.- Precios máximos al 

público: 

       

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$12.53 $12.22 $9.12 $9.12 $8.88 $8.88 $8.88 

b) Gasolina mayor o igual 

a 92 octanos: 
$13.63 $13.65 $11.43 $11.43 $10.57 $10.57 $10.57 

 

Artículo Segundo.- Se dan a conocer los montos de los estímulos, las cuotas de gasolinas a que se 

refiere el artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subincisos a) y b) de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios disminuidas con dichos estímulos, así como los precios máximos de las gasolinas, 

aplicables en la franja fronteriza dentro del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y 

hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América a que se refiere el 

artículo cuarto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 

producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 27 de 

abril al 3 de mayo de 2016. 
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TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 20 Y HASTA 25 KILÓMETROS AL SUR DE LA  
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.453 $0.678 $2.899 $2.899 $3.077 $3.077 $3.077 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$0.239 $0.227 $1.824 $1.824 $2.436 $2.436 $2.436 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.239 $3.014 $0.793 $0.793 $0.615 $0.615 $0.615 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$2.684 $2.696 $1.099 $1.099 $0.487 $0.487 $0.487 

III.- Precios máximos al 
público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$12.63 $12.37 $9.80 $9.80 $9.59 $9.59 $9.59 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$13.69 $13.70 $11.85 $11.85 $11.14 $11.14 $11.14 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 25 Y HASTA 30 KILÓMETROS AL SUR DE LA  
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.363 $0.542 $2.319 $2.319 $2.461 $2.461 $2.461 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$0.191 $0.181 $1.459 $1.459 $1.949 $1.949 $1.949 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.329 $3.150 $1.373 $1.373 $1.231 $1.231 $1.231 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$2.732 $2.742 $1.464 $1.464 $0.974 $0.974 $0.974 

III.- Precios máximos al 
público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$12.74 $12.53 $10.47 $10.47 $10.30 $10.30 $10.30 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$13.74 $13.76 $12.27 $12.27 $11.70 $11.70 $11.70 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 30 Y HASTA 35 KILÓMETROS AL SUR DE LA  
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.272 $0.407 $1.740 $1.740 $1.846 $1.846 $1.846 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$0.144 $0.136 $1.095 $1.095 $1.462 $1.462 $1.462 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.420 $3.285 $1.952 $1.952 $1.846 $1.846 $1.846 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$2.779 $2.787 $1.828 $1.828 $1.461 $1.461 $1.461 

III.- Precios máximos al 
público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$12.84 $12.69 $11.14 $11.14 $11.02 $11.02 $11.02 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$13.80 $13.81 $12.69 $12.69 $12.27 $12.27 $12.27 
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TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 35 Y HASTA 40 KILÓMETROS AL SUR DE LA  

LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$0.181 $0.271 $1.160 $1.160 $1.231 $1.231 $1.231 

b) Gasolina mayor o igual 

a 92 octanos: 
$0.096 $0.091 $0.730 $0.730 $0.974 $0.974 $0.974 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.511 $3.421 $2.532 $2.532 $2.461 $2.461 $2.461 

b) Gasolina mayor o igual 

a 92 octanos: 
$2.827 $2.832 $2.193 $2.193 $1.949 $1.949 $1.949 

III.- Precios máximos al 

público: 

       

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$12.95 $12.85 $11.81 $11.81 $11.73 $11.73 $11.73 

b) Gasolina mayor o igual 

a 92 octanos: 
$13.85 $13.86 $13.12 $13.12 $12.84 $12.84 $12.84 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 40 Y HASTA 45 KILÓMETROS AL SUR DE LA  

LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$0.091 $0.136 $0.580 $0.580 $0.615 $0.615 $0.615 

b) Gasolina mayor o igual 

a 92 octanos: 
$0.048 $0.045 $0.365 $0.365 $0.487 $0.487 $0.487 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.601 $3.556 $3.112 $3.112 $3.077 $3.077 $3.077 

b) Gasolina mayor o igual 

a 92 octanos: 
$2.875 $2.878 $2.558 $2.558 $2.436 $2.436 $2.436 

III.- Precios máximos al 

público: 

       

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$13.05 $13.00 $12.49 $12.49 $12.45 $12.45 $12.45 

b) Gasolina mayor o igual 

a 92 octanos: 
$13.91 $13.91 $13.54 $13.54 $13.40 $13.40 $13.40 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México a 25 de abril de 2016.- Con fundamento en el artículo Quinto, quinto párrafo del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la 

Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2016-11152 mediante el cual se notifica que los contribuyentes a que se refiere el Anexo 1 no 

ejercieron el derecho previsto en el artículo 69-B, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación y por tanto, 

se actualiza definitivamente la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal  

de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- 
Administración Central de Fiscalización Estratégica.- Oficio 500-05-2016-11152. 

Asunto: Se notifica que los contribuyentes a que 

se refiere el Anexo 1 del presente oficio no 

ejercieron el derecho previsto en el artículo 69-B, 

segundo párrafo del Código Fiscal de la 

Federación y por tanto, se actualiza definitivamente 

la situación a que se refiere el primer párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado B, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 

Artículo Segundo, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a 

Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 17 de noviembre de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo Transitorio único de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, 

párrafos primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el párrafo anterior, esta Administración 

Central, dentro de los expedientes que obran en la misma, así como en las bases de datos del Servicio de 

Administración Tributaria a los que tiene acceso y utiliza de conformidad con el artículo 63, párrafos primero y 

último del Código Fiscal de la Federación, detectó que los contribuyentes que se nombran en el Anexo 1 que 

es parte integrante del presente oficio, emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 

infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 

que amparan tales comprobantes. 

Con base en lo anterior, esta autoridad fiscal, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, 

del Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, emitió oficio 

individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio se indicó los 

motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se refiere el primer 

párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el oficio global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 

Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el Anexo 1, apartados B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo. 

Luego entonces, en términos del segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 

esta Autoridad les otorgó a cada uno de los citados contribuyentes un plazo de quince días hábiles contados a 

partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las manifestaciones y aportaran 

las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados 

oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la documentación e información y/o la 

que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería 

por parte de esta Autoridad, en términos del tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 



Martes 26 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     43 

Federación, a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de 

contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma 

definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, no se 

apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente no obstante estar debidamente notificados y, por lo tanto, 

no presentaron ningún documentación tendiente a desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados 

oficios individuales, esta Autoridad procedió a hacer efectivo el apercibimiento con la emisión de las 

resoluciones definitivas en las que se determinó que al no haberse apersonado ante la autoridad no 

desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, por tanto, que se actualiza definitivamente la hipótesis prevista 

en el primer párrafo de este artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, ello por las razones expuestas 

en dichas resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 

notificadas a cada uno de los contribuyentes en los términos señalados en el Anexo 1, apartado D del 

presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo  

69-B del Código Fiscal de la Federación señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta 

días hábiles posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha, han pasado más de cuarenta y 

cinco días desde la notificación de la resolución, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo 

Tercero contenido en las citadas resoluciones definitivas, se procede a agregar los nombres, denominaciones 

o razones sociales de los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de 

contribuyentes que no desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma 

definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación, por los motivos y fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno 

de ellos, listado que se publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria 

(www.sat.gob.mx) así como en el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos 

generales, que los comprobantes fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron 

efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 

inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este 

tipo de operaciones y que, no obstante estar debidamente notificados no comparecieron a deducir sus 

derechos ante la propia autoridad fiscal. 

Atentamente, 

Ciudad de México, 15 de abril de 2016.- El Administrador Central de Fiscalización Estratégica, Francisco 

Hugolino Cruz Ortiz.- Rúbrica. 

 

Anexo 1 del oficio número 500-05-2016-11152 de fecha 15 de abril de 2016, correspondiente a 

contribuyentes que NO aportaron argumentos ni pruebas para desvirtuar el motivo por el que se les notificó el 

oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer 

párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 

del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha de 
oficio individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió 

efectos la 
notificación 

1 ATC121217DU3 ALL TOWN 
COMERCIALIZADORA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2015-31147 de 
fecha 28 de septiembre 
de 2015 

2 de octubre de 
2015 

27 de octubre 
de 2015 

  

2 BAG070828KJ6 BAMEX 
AGROINDUSTRIAS, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2015-26788 de 
fecha 7 de agosto de 
2015 

8 de septiembre 
de 2015 

2 de octubre de 
2015 

  

3 CMO0603188Q0 COMERCIALIZADORA LA 
MOJARRA, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-22259 de 
fecha 22 de junio de 
2015 

  16 de julio de 
2015 

17 de julio de 
2015 

4 CPI130701D79 COMERCIALIZADORA 
PIKIS, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-24007 de 
fecha 6 de julio de 2015 

7 de julio de 
2015 

30 de julio de 
2015 

  

http://www.sat.gob.mx/
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 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha de 
oficio individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió 

efectos la 
notificación 

5 CSH120412TR9 CONSULTORÍA Y 

SERVICIOS H&A, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2015-26780 de 

fecha 13 de agosto de 

2015 

8 de septiembre 

de 2015 

2 de octubre de 

2015 

  

6 CUE091208KU2 CUEROSEN, S.A. DE C.V. 500-05-2015-26787 de 

fecha 7 de agosto de 

2015 

8 de septiembre 

de 2015 

2 de octubre de 

2015 

  

7 DMC1208177M7 DANA MATERIALES PARA 

LA CONSTRUCCIÓN, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2015-24207 de 

fecha 18 de agosto de 

2015 

8 de septiembre 

de 2015 

2 de octubre de 

2015 

  

8 DPF110411VA4 DISTRIBUIDORA 

PAPELERA FEXBE, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2015-24191 de 

fecha 28 de julio de 

2015 

21 de agosto de 

2015 

15 de 

septiembre de 

2015 

  

9 DSE101130SR0 DGGAR SERVICIOS, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2015-26841 de 

fecha 27 de julio de 

2015 

6 de agosto de 

2015 

31 de agosto de 

2015 

  

10 EFT0910285JA E.F. TOTAL, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-04-00-00-00-2015-

12664 de fecha 26 de 

mayo de 2015 

21 de julio de 

2015 

13 de agosto de 

2015 

  

11 FEC131113L49 FORO ELITE 

CORPORACIÓN, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2015-31145 de 

fecha 25 de septiembre 

de 2015 

2 de octubre de 

2015 

27 de octubre 

de 2015 

  

12 FPR050106FHA FILMANDO 

PRODUCCIONES, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2015-24110 de 

fecha 23 de julio de 

2015 

31 de agosto de 

2015 

24 de 

septiembre de 

2015 

  

13 GCS100324AV1 GRUPO COMERCIAL Y DE 

SERVICIOS MANMI, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2014-3902 14 de 

enero de 2014 

6 de febrero de 

2014 

3 de marzo de 

2014 

  

14 GOM120820JF4 GRUPO OPALO 

MERCADOLÓGICO, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-05-2015-24112 de 

fecha 23 de julio de 

2015 

31 de agosto de 

2015 

24 de 

septiembre de 

2015 

  

15 GPM100127HW4 GENTE PRODUCTIVA DE 

MÉXICO, S.C.P. 

500-05-2015-1491 de 

fecha 17 de febrero de 

2015 

21 de abril de 

2015 

18 de mayo de 

2015 

  

16 HCO130321B52 HERNACAR 

CONSTRUCCIONES, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-05-2015-13052 de 

fecha 4 de mayo de 

2015 

31 de agosto de 

2015 

24 de 

septiembre de 

2015 

  

17 HURE811215AM4 HUESCA ROMERO EDGAR 500-05-2015-12971 de 

fecha 1 de abril de 2015 

26 de junio de 

2015 

21 de julio de 

2015 

  

18 IAP100120JZ0 IMPORTADORA DE 

ARTÍCULOS 

PERSONALES, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2015-24250 de 

fecha 13 de agosto de 

2015 

8 de septiembre 

de 2015 

2 de octubre de 

2015 

  

19 JAMM7004107JA JALIPE LASLO MONTUFAR 

MOISÉS 

500-05-2015-23893 de 

fecha 1 de julio de 2015 

8 de septiembre 

de 2015 

2 de octubre de 

2015 

  

20 N&F0105097F2 NEW & FRESH COLORS IN 

SYNTHETICS, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-26790 de 

fecha 7 de agosto de 

2015 

8 de septiembre 

de 2015 

2 de octubre de 

2015 

  

21 OEP121016157 OPERADORA 

EMPRESARIAL 

PENINSULAR, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-21204 de 

fecha 28 de julio de 

2015 

22 de 

septiembre de 

2015 

15 de octubre 

de 2015 

  

22 ORP120326QC9 ORPLAMEX, S.C. DE R.L. 

DE C.V. 

500-05-2015-18149 de 

fecha 19 de mayo de 

2015 

30 de junio de 

2015 

23 de julio de 

2015 

  

23 PMS1205286E6 PROVEEDORA DE 

MATERIALES Y 

SERVICIOS FERSYS, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2015-12957 de 

fecha 15 de mayo de 

2015 

4 de junio de 

2015 

29 de junio de 

2015 

  

24 POL091208MU0 POLISINTEC-INZAPAT, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2015-26789 de 

fecha 7 de agosto de 

2015 

8 de septiembre 

de 2015 

2 de octubre de 

2015 

  

25 RSC121011SN0 RDH SERVICIOS Y 

CONSULTORÍA DEL 

NORTE, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-26840 de 

fecha 27 de julio de 

2015 

25 de 

septiembre de 

2015 

20 de octubre 

de 2015 
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 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha de 
oficio individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió 

efectos la 
notificación 

26 SEZ120312SG0 SERVICIOS 

EMPRESARIALES 

ZORFIMEX, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-1490 de 

fecha 17 de febrero de 

2015 

7 de abril de 

2015 

30 de abril de 

2015 

  

27 SSI101012RV2 SIR SOLUCIÓN INTEGRAL 

Y REDITUABLE, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2015-30972 de 

fecha 15 de septiembre 

de 2015 

23 de 

septiembre de 

2015 

16 de octubre 

de 2015 

  

28 UCM110414LZ6 ULTRA 

COMERCIALIZADORA Y 

MARKETING DE 

OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-22258 de 

fecha 22 de junio de 

2015 

8 de septiembre 

de 2015 

2 de octubre de 

2015 

  

29 VAC1203069R9 VIDRIO ALUMINIO Y 

COMPLEMENTOS PARA 

LA ARQUITECTURA, A. EN 

P. 

500-05-2015-26825 de 

fecha 31 de julio de 

2015 

11 de agosto de 

2015 

3 de septiembre 

de 2015 

  

30 VER0908215P7 VERMARKTER, S. DE R.L. 

DE C.V. 

500-05-2015-24111 de 

fecha 23 de julio de 

2015 

31 de agosto de 

2015 

24 de 

septiembre de 

2015 

  

31 VICR490907G56 VICTORIO CASTILLO 

REGINO 

500-05-2015-31148 de 

fecha 28 de septiembre 

de 2015 

2 de octubre de 

2015 

27 de octubre 

de 2015 

  

32 YDI070126BA2 YELOS DIGITAL, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2015-24072 de 

fecha 21 de julio de 

2015 

31 de agosto de 

2015 

24 de 

septiembre de 

2015 

  

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha de oficio 

Global de presunción 

Fecha de notificación en 

la página de Internet del 

Servicio de 

Administración Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la 

notificación 

1 ATC121217DU3 ALL TOWN COMERCIALIZADORA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2015-34025 de fecha 

30 de octubre de 2015 

2 de noviembre de 2015 3 de noviembre de 

2015 

2 BAG070828KJ6 BAMEX AGROINDUSTRIAS, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2015-34025 de fecha 

30 de octubre de 2015 

2 de noviembre de 2015 3 de noviembre de 

2015 

3 CMO0603188Q0 COMERCIALIZADORA LA 

MOJARRA, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-30926 de fecha 

31 de agosto de 2015 

1 de septiembre de 2015 2 de septiembre de 

2015 

4 CPI130701D79 COMERCIALIZADORA PIKIS, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2015-30926 de fecha 

31 de agosto de 2015 

1 de septiembre de 2015 2 de septiembre de 

2015 

5 CSH120412TR9 CONSULTORÍA Y SERVICIOS H&A, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2015-34025 de fecha 

30 de octubre de 2015 

2 de noviembre de 2015 3 de noviembre de 

2015 

6 CUE091208KU2 CUEROSEN, S.A. DE C.V. 500-05-2015-34025 de fecha 

30 de octubre de 2015 

2 de noviembre de 2015 3 de noviembre de 

2015 

7 DMC1208177M7 DANA MATERIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-34025 de fecha 

30 de octubre de 2015 

2 de noviembre de 2015 3 de noviembre de 

2015 

8 DPF110411VA4 DISTRIBUIDORA PAPELERA 

FEXBE, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-34025 de fecha 

30 de octubre de 2015 

2 de noviembre de 2015 3 de noviembre de 

2015 

9 DSE101130SR0 DGGAR SERVICIOS, S.A. DE C.V. 500-05-2015-30926 de fecha 

31 de agosto de 2015 

1 de septiembre de 2015 2 de septiembre de 

2015 

10 EFT0910285JA E.F. TOTAL, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2015-31135 de fecha 

30 de septiembre de 2015 

01 de octubre de 2015 02 de octubre de 

2015 

11 FEC131113L49 FORO ELITE CORPORACIÓN, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2015-34025 de fecha 

30 de octubre de 2015 

2 de noviembre de 2015 3 de noviembre de 

2015 

12 FPR050106FHA FILMANDO PRODUCCIONES, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2015-34025 de fecha 

30 de octubre de 2015 

2 de noviembre de 2015 3 de noviembre de 

2015 

13 GCS100324AV1 GRUPO COMERCIAL Y DE 

SERVICIOS MANMI, S.A. DE C.V. 

500-05-2014-3798 de fecha 09 

de enero de 2014 

10 de enero de 2014 13 de enero de 2014 

14 GOM120820JF4 GRUPO OPALO 

MERCADOLÓGICO, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-05-2015-34025 de fecha 

30 de octubre de 2015 

2 de noviembre de 2015 3 de noviembre de 

2015 

15 GPM100127HW4 GENTE PRODUCTIVA DE MÉXICO, 

S.C.P. 

500-05-2015-34025 de fecha 

30 de octubre de 2015 

2 de noviembre de 2015 3 de noviembre de 

2015 
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 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha de oficio 

Global de presunción 

Fecha de notificación en 

la página de Internet del 

Servicio de 

Administración Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la 

notificación 

16 HCO130321B52 HERNACAR CONSTRUCCIONES, 

S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2015-34025 de fecha 

30 de octubre de 2015 

2 de noviembre de 2015 3 de noviembre de 

2015 

17 HURE811215AM4 HUESCA ROMERO EDGAR 500-05-2015-34025 de fecha 

30 de octubre de 2015 

2 de noviembre de 2015 3 de noviembre de 

2015 

18 IAP100120JZ0 IMPORTADORA DE ARTÍCULOS 

PERSONALES, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-34025 de fecha 

30 de octubre de 2015 

2 de noviembre de 2015 3 de noviembre de 

2015 

19 JAMM7004107JA JALIPE LASLO MONTUFAR 

MOISÉS 

500-05-2015-34025 de fecha 

30 de octubre de 2015 

2 de noviembre de 2015 3 de noviembre de 

2015 

20 N&F0105097F2 NEW & FRESH COLORS IN 

SYNTHETICS, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-34025 de fecha 

30 de octubre de 2015 

2 de noviembre de 2015 3 de noviembre de 

2015 

21 OEP121016157 OPERADORA EMPRESARIAL 

PENINSULAR, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-34025 de fecha 

30 de octubre de 2015 

2 de noviembre de 2015 3 de noviembre de 

2015 

22 ORP120326QC9 ORPLAMEX, S.C. DE R.L. DE C.V. 500-05-2015-24115 de fecha 

31 de julio de 2015 

03 de agosto de 2015 04 de agosto de 2015 

23 PMS1205286E6 PROVEEDORA DE MATERIALES Y 

SERVICIOS FERSYS, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-24115 de fecha 

31 de julio de 2015 

03 de agosto de 2015 04 de agosto de 2015 

24 POL091208MU0 POLISINTEC-INZAPAT, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2015-34025 de fecha 

30 de octubre de 2015 

2 de noviembre de 2015 3 de noviembre de 

2015 

25 RSC121011SN0 RDH SERVICIOS Y CONSULTORÍA 

DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-34025 de fecha 

30 de octubre de 2015 

2 de noviembre de 2015 3 de noviembre de 

2015 

26 SEZ120312SG0 SERVICIOS EMPRESARIALES 

ZORFIMEX, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-18173 de fecha 

29 de mayo de 2015 

01 de junio de 2015  02 de junio de 2015 

27 SSI101012RV2 SIR SOLUCIÓN INTEGRAL Y 

REDITUABLE, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-34025 de fecha 

30 de octubre de 2015 

2 de noviembre de 2015 3 de noviembre de 

2015 

28 UCM110414LZ6 ULTRA COMERCIALIZADORA Y 

MARKETING DE OCCIDENTE, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2015-34025 de fecha 

30 de octubre de 2015 

2 de noviembre de 2015 3 de noviembre de 

2015 

29 VAC1203069R9 VIDRIO ALUMINIO Y 

COMPLEMENTOS PARA LA 

ARQUITECTURA, A. EN P. 

500-05-2015-31135 de fecha 

30 de septiembre de 2015 

01 de octubre de 2015 02 de octubre de 

2015 

30 VER0908215P7 VERMARKTER, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2015-34025 de fecha 

30 de octubre de 2015 

2 de noviembre de 2015 3 de noviembre de 

2015 

31 VICR490907G56 VICTORIO CASTILLO REGINO 500-05-2015-34025 de fecha 

30 de octubre de 2015 

2 de noviembre de 2015 3 de noviembre de 

2015 

32 YDI070126BA2 YELOS DIGITAL, S.A. DE C.V. 500-05-2015-34025 de fecha 

30 de octubre de 2015 

2 de noviembre de 2015 3 de noviembre de 

2015 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha de oficio 
Global de presunción 

Fecha de notificación 
en el Diario Oficial de 
la Federación 

Fecha en que 
surtió efectos la 
notificación 

1 ATC121217DU3 ALL TOWN 
COMERCIALIZADORA, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2015-34025 de 
fecha 30 de octubre de 
2015 

12 de noviembre de 
2015 

13 de noviembre 
de 2015 

2 BAG070828KJ6 BAMEX AGROINDUSTRIAS, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2015-34025 de 
fecha 30 de octubre de 
2015 

12 de noviembre de 
2015 

13 de noviembre 
de 2015 

3 CMO0603188Q0 COMERCIALIZADORA LA 

MOJARRA, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-30926 de 

fecha 31 de agosto de 

2015 

9 de septiembre de 

2015 

10 de septiembre 

de 2015 

4 CPI130701D79 COMERCIALIZADORA PIKIS, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2015-30926 de 

fecha 31 de agosto de 

2015 

9 de septiembre de 

2015 

10 de septiembre 

de 2015 

5 CSH120412TR9 CONSULTORÍA Y SERVICIOS 

H&A, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-34025 de 

fecha 30 de octubre de 

2015 

12 de noviembre de 

2015 

13 de noviembre 

de 2015 

6 CUE091208KU2 CUEROSEN, S.A. DE C.V. 500-05-2015-34025 de 

fecha 30 de octubre de 

2015 

12 de noviembre de 

2015 

13 de noviembre 

de 2015 

7 DMC1208177M7 DANA MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2015-34025 de 
fecha 30 de octubre de 
2015 

12 de noviembre de 
2015 

13 de noviembre 
de 2015 
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 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha de oficio 
Global de presunción 

Fecha de notificación 
en el Diario Oficial de 
la Federación 

Fecha en que 
surtió efectos la 
notificación 

8 DPF110411VA4 DISTRIBUIDORA PAPELERA 

FEXBE, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-34025 de 

fecha 30 de octubre de 

2015 

12 de noviembre de 

2015 

13 de noviembre 

de 2015 

9 DSE101130SR0 DGGAR SERVICIOS, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2015-30926 de 

fecha 31 de agosto de 

2015 

9 de septiembre de 

2015 

10 de septiembre 

de 2015 

10 EFT0910285JA E.F. TOTAL, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-05-2015-31135 de 

fecha 30 de septiembre de 

2015 

13 de octubre de 2015 14 de octubre de 

2015 

11 FEC131113L49 FORO ELITE CORPORACIÓN, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2015-34025 de 

fecha 30 de octubre de 

2015 

12 de noviembre de 

2015 

13 de noviembre 

de 2015 

12 FPR050106FHA FILMANDO PRODUCCIONES, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2015-34025 de 

fecha 30 de octubre de 

2015 

12 de noviembre de 

2015 

13 de noviembre 

de 2015 

13 GCS100324AV1 GRUPO COMERCIAL Y DE 

SERVICIOS MANMI, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2014-3997 de 

fecha 14 de enero de 

2014 

23 de enero de 2014 24 de enero de 

2014 

14 GOM120820JF4 GRUPO OPALO 

MERCADOLÓGICO, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-05-2015-34025 de 

fecha 30 de octubre de 

2015 

12 de noviembre de 

2015 

13 de noviembre 

de 2015 

15 GPM100127HW4 GENTE PRODUCTIVA DE 

MÉXICO, S.C.P. 

500-05-2015-34025 de 

fecha 30 de octubre de 

2015 

12 de noviembre de 

2015 

13 de noviembre 

de 2015 

16 HCO130321B52 HERNACAR 

CONSTRUCCIONES, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-05-2015-34025 de 

fecha 30 de octubre de 

2015 

12 de noviembre de 

2015 

13 de noviembre 

de 2015 

17 HURE811215AM4 HUESCA ROMERO EDGAR 500-05-2015-34025 de 

fecha 30 de octubre de 

2015 

12 de noviembre de 

2015 

13 de noviembre 

de 2015 

18 IAP100120JZ0 IMPORTADORA DE 

ARTÍCULOS PERSONALES, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2015-34025 de 

fecha 30 de octubre de 

2015 

12 de noviembre de 

2015 

13 de noviembre 

de 2015 

19 JAMM7004107JA JALIPE LASLO MONTUFAR 

MOISÉS 

500-05-2015-34025 de 

fecha 30 de octubre de 

2015 

12 de noviembre de 

2015 

13 de noviembre 

de 2015 

20 N&F0105097F2 NEW & FRESH COLORS IN 

SYNTHETICS, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-34025 de 

fecha 30 de octubre de 

2015 

12 de noviembre de 

2015 

13 de noviembre 

de 2015 

21 OEP121016157 OPERADORA EMPRESARIAL 

PENINSULAR, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-34025 de 

fecha 30 de octubre de 

2015 

12 de noviembre de 

2015 

13 de noviembre 

de 2015 

22 ORP120326QC9 ORPLAMEX, S.C. DE R.L. DE 

C.V. 

500-05-2015-24115 de 

fecha 31 de julio de 2015 

11 de agosto de 2015 12 de agosto de 

2015 

23 PMS1205286E6 PROVEEDORA DE 

MATERIALES Y SERVICIOS 

FERSYS, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-24115 de 

fecha 31 de julio de 2015 
11 de agosto de 2015 12 de agosto de 

2015 

24 POL091208MU0 POLISINTEC-INZAPAT, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2015-34025 de 

fecha 30 de octubre de 

2015 

12 de noviembre de 

2015 

13 de noviembre 

de 2015 

25 RSC121011SN0 RDH SERVICIOS Y 

CONSULTORÍA DEL NORTE, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2015-34025 de 

fecha 30 de octubre de 

2015 

12 de noviembre de 

2015 

13 de noviembre 

de 2015 

26 SEZ120312SG0 SERVICIOS EMPRESARIALES 

ZORFIMEX, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-18173 de 

fecha 29 de mayo de 2015 
11 de junio de 2015 12 de junio de 

2015 

27 SSI101012RV2 SIR SOLUCIÓN INTEGRAL Y 

REDITUABLE, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-34025 de 

fecha 30 de octubre de 

2015 

12 de noviembre de 

2015 

13 de noviembre 

de 2015 

28 UCM110414LZ6 ULTRA COMERCIALIZADORA 

Y MARKETING DE 

OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-34025 de 

fecha 30 de octubre de 

2015 

12 de noviembre de 

2015 

13 de noviembre 

de 2015 

29 VAC1203069R9 VIDRIO ALUMINIO Y 

COMPLEMENTOS PARA LA 

ARQUITECTURA, A. EN P. 

500-05-2015-31135 de 

fecha 30 de septiembre de 

2015 

13 de octubre de 2015 14 de octubre de 

2015 
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 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha de oficio 
Global de presunción 

Fecha de notificación 
en el Diario Oficial de 
la Federación 

Fecha en que 
surtió efectos la 
notificación 

30 VER0908215P7 VERMARKTER, S. DE R.L. DE 
C.V. 

500-05-2015-34025 de 
fecha 30 de octubre de 
2015 

12 de noviembre de 
2015 

13 de noviembre 
de 2015 

31 VICR490907G56 VICTORIO CASTILLO REGINO 500-05-2015-34025 de 
fecha 30 de octubre de 
2015 

12 de noviembre de 
2015 

13 de noviembre 
de 2015 

32 YDI070126BA2 YELOS DIGITAL, S.A. DE C.V. 500-05-2015-34025 de 
fecha 30 de octubre de 
2015 

12 de noviembre de 
2015 

13 de noviembre 
de 2015 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. Nombre del 

Contribuyente 

Medio de notificación al contribuyente 

Número y fecha de 

oficio de 

resolución 

definitiva 

Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha de fijación 

en los estrados 

de la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 ATC121217DU3 ALL TOWN 

COMERCIALIZADORA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2015-39245 

de fecha 15 de 

diciembre de 2015 

6 de enero de 

2016 

29 de enero de 

2016 

    

2 BAG070828KJ6 BAMEX 

AGROINDUSTRIAS, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2015-39273 

de fecha 11 de 

diciembre de 2015 

12 de enero de 

2016 

5 de febrero de 

2016 

    

3 CMO0603188Q0 COMERCIALIZADORA LA 

MOJARRA, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-33850 

de fecha 24 de 

noviembre de 2015 

12 de enero de 

2016 

5 de febrero de 

2016 

    

4 CPI130701D79 COMERCIALIZADORA 

PIKIS, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-39523 

de fecha 30 de 

noviembre de 2015 

14 de diciembre 

de 2015 

20 de enero de 

2016 

    

5 CSH120412TR9 CONSULTORÍA Y 

SERVICIOS H&A, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2015-39243 

de fecha 15 de 

diciembre de 2015 

6 de enero de 

2016 

29 de enero de 

2016 

    

6 CUE091208KU2 CUEROSEN, S.A. DE C.V. 500-05-2015-39272 

de fecha 11 de 

diciembre de 2015 

12 de enero de 

2016 

5 de febrero de 

2016 

    

7 DMC1208177M7 DANA MATERIALES 

PARA LA 

CONSTRUCCIÓN, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2015-39271 

de fecha 11 de 

diciembre de 2015 

12 de enero de 

2016 

5 de febrero de 

2016 

    

8 DPF110411VA4 DISTRIBUIDORA 

PAPELERA FEXBE, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2015-39244 

de fecha 15 de 

diciembre de 2015 

6 de enero de 

2016 

29 de enero de 

2016 

    

9 DSE101130SR0 DGGAR SERVICIOS, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2015-33861 

de fecha 26 de 

noviembre de 2015 

11 de enero de 

2016 

4 de febrero de 

2016 

    

10 EFT0910285JA E.F. TOTAL, S. DE R.L. 

DE C.V. 

500- 04-00-00-00-

2015-42681 de 

fecha 14 de 

diciembre de 2015 

7 de enero de 

2016 

2 de febrero de 

2016 

    

11 FEC131113L49 FORO ELITE 

CORPORACIÓN, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2015-39240 

de fecha 15 de 

diciembre de 2015 

6 de enero de 

2016 

29 de enero de 

2016 

    

12 FPR050106FHA FILMANDO 

PRODUCCIONES, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2015-39250 

de fecha 14 de 

diciembre de 2015 

6 de enero de 

2016 

29 de enero de 

2016 

    

13 GCS100324AV1 GRUPO COMERCIAL Y 

DE SERVICIOS MANMI, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2015-41729 

de fecha 8 de 

diciembre de 2015 

8 de enero de 

2016 

3 de febrero de 

2016 

    

14 GOM120820JF4 GRUPO OPALO 

MERCADOLÓGICO, S. 

DE R.L. DE C.V. 

500-05-2015-39258 

de fecha 11 de 

diciembre de 2015 

6 de enero de 

2016 

29 de enero de 

2016 
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 R.F.C. Nombre del 

Contribuyente 

Medio de notificación al contribuyente 

Número y fecha de 

oficio de 

resolución 

definitiva 

Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha de fijación 

en los estrados 

de la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

15 GPM100127HW4 GENTE PRODUCTIVA DE 

MÉXICO, S.C.P. 

500-05-2015-39260 

de fecha 11 de 

diciembre de 2015 

12 de enero de 

2016 

5 de febrero de 

2016 

    

16 HCO130321B52 HERNACAR 

CONSTRUCCIONES, S. 

DE R.L. DE C.V. 

500-05-2015-39255 

de fecha 14 de 

diciembre de 2015 

7 de enero de 

2016 

2 de febrero de 

2016 

    

17 HURE811215AM4 HUESCA ROMERO 

EDGAR 

500-05-2015-41671 

de fecha 9 de 

diciembre de 2015 

16 de diciembre 

de 2015 

22 de enero de 

2016 

    

18 IAP100120JZ0 IMPORTADORA DE 

ARTÍCULOS 

PERSONALES, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2015-39256 

de fecha 11 de 

diciembre de 2015 

6 de enero de 

2016 

29 de enero de 

2016 

    

19 JAMM7004107JA JALIPE LASLO 

MONTUFAR MOISÉS 

500-05-2015-39241 

de fecha 15 de 

diciembre de 2015 

6 de enero de 

2016 

29 de enero de 

2016 

    

20 N&F0105097F2 NEW & FRESH COLORS 

IN SYNTHETICS, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2015-39261 

de fecha 11 de 

diciembre de 2015 

12 de enero de 

2016 

5 de febrero de 

2016 

    

21 OEP121016157 OPERADORA 

EMPRESARIAL 

PENINSULAR, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2015-39254 

de fecha 14 de 

diciembre de 2015 

11 de enero de 

2016 

4 de febrero de 

2016 

    

22 ORP120326QC9 ORPLAMEX, S.C. DE R.L. 

DE C.V. 

500-05-2015-31401 

de fecha 26 de 

noviembre de 2015 

7 de enero de 

2016 

2 de febrero de 

2016 

    

23 PMS1205286E6 PROVEEDORA DE 

MATERIALES Y 

SERVICIOS FERSYS, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2015-33863 

de fecha 18 de 

diciembre de 2015 

6 de enero de 

2016 

29 de enero de 

2016 

    

24 POL091208MU0 POLISINTEC-INZAPAT, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2015-39263 

de fecha 11 de 

diciembre de 2015 

12 de enero de 

2016 

5 de febrero de 

2016 

    

25 RSC121011SN0 RDH SERVICIOS Y 

CONSULTORÍA DEL 

NORTE, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-39242 

de fecha 16 de 

diciembre de 2015 

6 de enero de 

2016 

29 de enero de 

2016 

    

26 SEZ120312SG0 SERVICIOS 

EMPRESARIALES 

ZORFIMEX, S.A. DE C.V. 

500-05-2015-31141 

de fecha 26 de 

noviembre de 2015 

7 de enero de 

2016 

2 de febrero de 

2016 

    

27 SSI101012RV2 SIR SOLUCIÓN 

INTEGRAL Y 

REDITUABLE, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2015-41792 

de fecha 18 de 

diciembre de 2015 

7 de enero de 

2016 

2 de febrero de 

2016 

    

28 UCM110414LZ6 ULTRA 

COMERCIALIZADORA Y 

MARKETING DE 

OCCIDENTE, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2015-39252 

de fecha 14 de 

diciembre de 2015 

6 de enero de 

2016 

29 de enero de 

2016 

    

29 VAC1203069R9 VIDRIO ALUMINIO Y 

COMPLEMENTOS PARA 

LA ARQUITECTURA, A. 

EN P. 

500-05-2015-34032 

de fecha 26 de 

noviembre de 2015 

7 de enero de 

2016 

2 de febrero de 

2016 

    

30 VER0908215P7 VERMARKTER, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-05-2015-39274 

de fecha 11 de 

diciembre de 2015 

12 de enero de 

2016 

5 de febrero de 

2016 

    

31 VICR490907G56 VICTORIO CASTILLO 

REGINO 

500-05-2015-39248 

de fecha 11 de 

diciembre de 2015 

6 de enero de 

2016 

29 de enero de 

2016 

    

32 YDI070126BA2 YELOS DIGITAL, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2015-39251 

de fecha 14 de 

diciembre de 2015 

12 de enero de 

2016 

5 de febrero de 

2016 

    

________________________ 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas  

del acuífero Comitán, clave 0707, en el Estado de Chiapas, Región Hidrológico-Administrativa Frontera Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 

LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 

Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y 1, 8 primer párrafo, y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX  

del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 

autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 

ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4 denominada “México Próspero”, establece la 

estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 

mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción, ordenar su uso y aprovechamiento, para 

propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 

territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 

nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 

permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 

se le asignó el nombre oficial de Comitán, clave 0707, en el Estado de Chiapas; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 

da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 

media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 

geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero Comitán, clave 0707, en el 

Estado de Chiapas, y se actualizó su disponibilidad media anual de agua subterránea; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 

actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Comitán, clave 0707, en el Estado de Chiapas, 

obteniéndose una disponibilidad de 75.538247 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el 

Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 

actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 

actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Comitán, clave 0707, en el Estado de Chiapas, 

obteniéndose una disponibilidad de 75.372988 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el 

Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Comitán, clave 

0707, en el Estado de Chiapas, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial Mexicana  

NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método 

para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 2002 en el 

Diario Oficial de la Federación; 

Que en el acuífero Comitán, clave 0707, en el Estado de Chiapas, se encuentran vigentes los siguientes 

instrumentos jurídicos: 

a) “ACUERDO que establece el Distrito de Riego, Drenaje y Control de Inundaciones del Bajo Río 

Grijalva, en el Estado de Tabasco”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de octubre 

de 1957, mediante el cual se estableció veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas 

del subsuelo, el cual comprende una pequeña porción del acuífero Comitán, clave 0707, en el Estado 

de Chiapas; 
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b) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 

porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual, en la porción 

no vedada, que representa la mayor parte del acuífero Comitán, clave 0707, en el Estado de 

Chiapas, que en el mismo se indica, se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de 

infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o 

extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como el incremento de volúmenes autorizados 

o registrados, sin contar con concesión, asignación o autorización de la Comisión Nacional del Agua, 

hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso 

sustentable de las aguas nacionales del subsuelo. 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 

Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 

acuífero Comitán, clave 0707, en el Estado de Chiapas, con el objetivo de definir si se presentan algunas de 

las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 

ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios 

organizados a través del Consejo de Cuenca de los Ríos Grijalva y Usumacinta, a quienes se les presentó el 

resultado de los mismos en la tercera sesión extraordinaria de su Comisión de Operación y Vigilancia, 

realizada el 19 de agosto de 2015, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, habiendo recibido 

sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo que, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS  

TÉCNICOS DE AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO COMITÁN, CLAVE 0707,  

EN EL ESTADO DE CHIAPAS, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA FRONTERA SUR 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 

Comitán, clave 0707, ubicado en el Estado de Chiapas, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Comitán, clave 0707, se localiza en la porción oriental del Estado de Chiapas, comprende una 

superficie de 1,594.69 kilómetros cuadrados y abarca parcialmente a los municipios de Las Margaritas, 

Comitán de Domínguez, La Independencia y La Trinitaria. Administrativamente corresponde a la Región 

Hidrológico-Administrativa Frontera Sur. 

Los límites del acuífero Comitán, clave 0707, están definidos por los vértices de la poligonal simplificada 

cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el “ACUERDO por el 

que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la 

disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, 

la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto 

de 2009. 

ACUÍFERO 0707 COMITÁN 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 92 9 29.5 16 28 0.5 

2 92 4 58.8 16 29 1.5 

3 92 7 39.6 16 37 46.6 

4 92 4 22.2 16 39 24.3 

5 91 53 33.6 16 29 16.4 

6 91 55 45.5 16 26 26.5 

7 91 50 31.7 16 20 8.8 

8 91 43 50.1 16 4 22.1 

9 91 46 41.1 16 5 29.0 
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10 91 51 48.7 16 8 54.2 

11 91 52 22.8 16 5 42.9 

12 92 0 8.1 16 6 47.9 

13 92 5 40.4 16 12 48.4 

14 92 11 13.0 16 14 24.3 

1 92 9 29.5 16 28 0.5 

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 

RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con los resultados de los censos y conteos de población y vivienda por localidad, del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, para el año 2000 la población total en la superficie que comprende el 

acuífero Comitán, clave 0707, era de 167,674 habitantes; en el año 2005, de 190,988 habitantes y en el año 

2010, de 211,847 habitantes; que representa el 4.4 por ciento de la población en el Estado de Chiapas. 

La población que habita en la superficie del acuífero está distribuida en 271 localidades, de las cuales 6 

corresponden a localidades urbanas, donde habitan 135,087 habitantes, lo cual representa el 64 por ciento de 

la población total del acuífero, y en las 265 localidades rurales restantes, viven 76,760 habitantes, que 

representan el 36 por ciento de la población total del acuífero. La tasa de crecimiento poblacional de acuerdo 

con la información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, al año 2010 en el territorio que abarca el 

acuífero y evaluada del año 2000 al 2010, fue de 3.1 por ciento anual, que es superior a la tasa de crecimiento 

estatal de 2.4 por ciento anual para el mismo lapso. 

Las principales ciudades ubicadas en la superficie del acuífero son Comitán de Domínguez, con 97,537 

habitantes y Las Margaritas, con 20,786 habitantes. 

Con base en la población censada en el año 2010, se proyectó la población para el área del acuífero, 

resultando una población de 279,638 habitantes, para el año 2030, de los cuales, 186,882 habitantes se 

encontrarán distribuidos en 7 localidades urbanas y 92,756 habitantes, en 264 localidades rurales. En el área 

que corresponde al Municipio de Comitán de Domínguez, habrá 157,256 habitantes y en el Municipio  

de Las Margaritas habrá 79,255 habitantes. 

La cobertura de agua potable, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2010, en las localidades 

urbanas ubicadas dentro de los límites geográficos del acuífero, era de 95.6 por ciento, la cual se encontraba 

por arriba de la media nacional que era de 95.4 por ciento para el mismo año; mientras que en las localidades 

rurales la cobertura de agua potable era de 75 por ciento, la cual se encontraba por debajo de la media 

nacional de 77.2 por ciento. En cuanto a la cobertura del alcantarillado en localidades urbanas, era de  

92.5 por ciento, la cual se encontraba por debajo de la media nacional 96.3 por ciento; mientras que la 

cobertura de alcantarillado para localidades rurales fue de 53.2 por ciento, la cual se encontraba por debajo de 

la media nacional que fue de 68.9 por ciento. 

La población económicamente activa en la superficie del acuífero Comitán, clave 0707, es de 81,463 

habitantes; de los cuales, el 26 por ciento se dedica al sector terciario, el 13 por ciento al sector secundario y 

el 61 por ciento al sector primario. El Producto Interno Bruto que genera la población económicamente activa 

de la superficie del acuífero es de aproximadamente 8,175.73 millones de pesos, que representa el 3.0 por 

ciento del Producto Interno Bruto Estatal. 

La superficie agrícola en el acuífero es de aproximadamente 66,834 hectáreas, de las cuales, 1,709, son 

de riego, cuya fuente es el agua subterránea, y se establecen cultivos como maíz de grano, café cereza, frijol, 

plátano y jitomate. La actividad pecuaria comprende principalmente la producción de ganado bovino y en 

menor proporción la producción avícola, porcina y ovina. Estas actividades componen al sector primario, al 

que se dedican 49,692 habitantes que generan 1,203.05 millones de pesos aproximadamente. 

El 13 por ciento de la población económicamente activa del acuífero se dedica a la industria establecida en 

la superficie del acuífero; dicha población genera 2,143.98 millones de pesos, que representa el 1.02 por 

ciento del Producto Interno Bruto Estatal. 

En el sector terciario, integrado por los servicios de agua potable y saneamiento, comercios, transportes, 

educación, hoteles, restaurantes y otros, se ocupa el 26 por ciento de la población económicamente activa del 

acuífero y genera 4,828.7 millones de pesos, que representa el 2.1 por ciento del Producto Interno  

Bruto Estatal. 
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En los últimos años se ha generado una creciente demanda de agua, principalmente para uso agrícola, 

abastecimiento de la población que requiere agua potable, servicios y uso industrial, indispensable para 

sostener el desarrollo y dar continuidad a las actividades socioeconómicas en el acuífero Comitán, clave 0707, 

en el Estado de Chiapas. 

Los indicadores sociales más representativos para las comunidades ubicadas dentro del área del acuífero 

Comitán, clave 0707, son grado de marginación, índice de desarrollo humano y rezago social. El grado de 

marginación para esta zona es medio; el índice de desarrollo humano para el área del acuífero es de 0.644, 

que se encuentra por debajo del índice de desarrollo humano para el Estado de Chiapas, de 0.690, que ocupa 

el lugar 32 dentro del índice de desarrollo humano nacional, que es de 0.789. El índice de rezago social para 

la zona del acuífero Comitán, clave 0707, es de 0.561563, con un grado de rezago social medio. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

Según la clasificación de Köppen, modificada por Enriqueta García los climas que se presentan en la 

superficie que comprende el acuífero Comitán, clave 0707, son el clima templado subhúmedo, el cual abarca 

el 53.7 por ciento de la superficie total del acuífero; el clima semicálido húmedo se presenta en el 23.4 por 

ciento; el clima semicálido subhúmedo se presenta en el 12.5 por ciento de la superficie, y el clima templado 

húmedo, en el 10.5 por ciento de la superficie restante del acuífero. 

De acuerdo con la información climatológica registrada en el periodo del año 1960 al 2010, el acuífero 

Comitán, clave 0707, presenta una temperatura media anual de 18.4 grados centígrados y una precipitación 

media anual de 1,127.2 milímetros. La evaporación real media anual es de 796.10 milímetros. 

3.2. Fisiografía y geomorfología 

La superficie del acuífero Comitán, clave 0707, se encuentra en la Provincia Fisiográfica denominada 

Meseta Central o Altiplano de Chiapas y está limitada al sur por la Subprovincia Fisiográfica denominada 

Depresión Central. 

En la Provincia Fisiográfica Meseta Central, se encuentran el Valle de Comitán, el Valle de Las Margaritas 

y otro valle, en el que se localizan las comunidades de La Independencia y El Porvenir Agrarista; estos valles 

se encuentran limitados al oeste y al sur por sierras de caliza, que alcanzan hasta los 3,000 metros sobre el 

nivel del mar; en la parte norte se encuentran una serie de montículos de forma cónica, los cuales son 

remanentes de un valle kárstico. Las sierras se encuentran disecadas por arroyos fluviales intermitentes y los 

valles por el Río Grande de Comitán, que cruza de noreste a sureste. 

Las características geomorfológicas de las sierras son una serie de anticlinales y sinclinales que en 

conjunto forman un gran anticlinal, cuyo eje principal pasa por San Cristóbal de las Casas, donde alcanza una 

altitud de 2,850 metros sobre el nivel del mar, descendiendo hacia el sureste y teniéndose en Comitán 

altitudes de 1,550 metros sobre el nivel del mar. 

3.3 Geología 

En la mayor parte del acuífero Comitán, clave 0707, afloran rocas sedimentarias marinas, conformadas 

por calizas-lutitas de color crema claro y gris claro, que se presentan muy fracturadas, en estratos delgados y 

gruesos; los estratos gruesos presentan conductos de disolución. Al noreste, en los límites con el acuífero de 

Ocosingo afloran rocas conformadas por lutitas-areniscas formando cerros de forma cónica de fuerte 

pendiente, con estratos grandes de bajo grado de fracturamiento; en la porción centro norte, de pendiente 

más suave, se han depositado rocas sedimentarias producto del intemperismo y erosión de las rocas  

calizas preexistes. 

Al oeste y centro sur de la zona, se encuentran los valles aluviales labrados por el Río Grande de Comitán, 

principalmente, así como otras corrientes superficiales; el subsuelo de estos valles está constituido por 

materiales producto de la acción del intemperismo y erosión de las rocas preexistentes, se encuentran 

representados por boleos, gravas y arenas, con un grado de compactación variable de medio a bajo. 

En los límites oeste y sur del acuífero Comitán, clave 0707, colindante con el acuífero La Trinitaria, afloran 

rocas sedimentarias como limolita-arenisca de baja a mediana permeabilidad, que se encuentran en contacto 

con las calizas del acuífero La Trinitaria de permeabilidad alta, donde se definen las áreas más importantes de 

recarga, por flujo subterráneo. 

La unidad hidrogeológica que se considera como altamente permeable, está integrada por las rocas 

carbonatadas (calizas y dolomías); debido a su alto grado de fracturamiento y disolución, se considera que 

esta unidad distribuida en la mayor parte de la zona, es capaz de alojar un acuífero importante, del que se 

podrían extraer volúmenes considerables de agua por medio de pozos. 
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El acuífero explotado y aprovechado en la zona, se encuentra alojado en los depósitos aluviales de los 

valles que se localizan en él, uno al norte-oriente de la Ciudad de Comitán; otro al norte-oriente de la Ciudad 

de Las Margaritas, y en la zona centro-sur, valles formados entre las comunidades La Independencia, 

La Patria, Venustiano Carranza, El Triunfo y El Porvenir Agrarista. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Comitán, clave 0707, está ubicado en la Región Hidrológica 30 Grijalva-Usumacinta; forma 

parte de las cuencas hidrológicas Río Lacantún, en su mayor extensión y una pequeña superficie del acuífero 

pertenece a la Cuenca del Río Grijalva-La Concordia; las subcuencas hidrológicas de las que forma parte son 

Río Comitán y Río Margaritas. En menor proporción también forma parte del Río Aguacatenco, Río Santo 

Domingo y Río Tzanconejá. 

Dentro del acuífero, las corrientes superficiales más importantes son el Río Grande o Río Comitán y el Río 

San Miguel, que posteriormente se convierte en el Río Cadenas. Ambos ríos son afluentes del Río Lacantún y 

tienen un recorrido de norte a sur. Durante su recorrido por el acuífero Comitán, clave 0707, se les unen una 

serie de arroyos. El Río Grande o Comitán tiene un recorrido por el área del acuífero de unos 70 kilómetros, 

mientras que los ríos San Miguel y Cadenas, recorren 60 kilómetros en la extensión del acuífero Comitán, 

clave 0707. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

En los tres valles de la zona, se encuentra el mismo tipo de acuífero, constituido por materiales clásticos 

no consolidados de origen sedimentario, que por sus características litológicas e hidrodinámicas es del tipo 

libre, debido a que su límite superior representado por la superficie freática se encuentra sujeta a la  

presión atmosférica. 

Según la información sobre la profundidad total de algunos pozos existentes en la zona, este acuífero 

puede alcanzar un espesor máximo de 150 metros en el área central del valle de Comitán. 

Los coeficientes de trasmisividad, permeabilidad y almacenamiento del acuífero, no han sido todavía 

determinados por medio de pruebas de bombeo a caudal constante y con pozo de observación testigo de las 

variaciones del nivel dinámico, con respecto al tiempo de duración de las pruebas, por lo que se desconocen 

los valores de dichos parámetros; sin embargo, de acuerdo con los materiales granulares que constituyen el 

acuífero, se estima que su permeabilidad está en el rango de media a alta, y su coeficiente de 

almacenamiento o rendimiento específico puede variar entre 0.10 y 0.30 (10 y 30 por ciento). 

5.2 Niveles del agua subterránea 

En el acuífero Comitán, clave 0707, la profundidad al nivel de saturación es mayor en las zonas 

montañosas y es menor en las partes topográficamente bajas, en las inmediaciones de las corrientes 

superficiales. 

La elevación del nivel estático con respecto al nivel del mar, en el acuífero Comitán, clave 0707, por efecto 

de la topografía, es mayor en las zonas elevadas y es menor en las zonas topográficamente bajas, en  

las inmediaciones de las corrientes superficiales y la dirección de flujo subterráneo es paralela al 

escurrimiento superficial. 

El esquema de flujo subterráneo del acuífero Comitán, clave 0707, aparentemente no muestra ninguna 

deformación notable o conos de abatimientos provocados por el bombeo de los aprovechamientos de agua 

subterránea existente, por lo que se infiere que la recarga natural que recibe por flujo subterráneo es de la 

misma magnitud que el que sale del acuífero. 

Respecto de la evolución del nivel estático del acuífero, éste no ha variado apreciablemente desde que se 

construyeron sus obras de captación, por lo tanto, se puede considerar que la variación cíclica anual del 

almacenamiento subterráneo es nula. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

El volumen total de extracción en el acuífero Comitán, clave 0707, es de 21.2 millones de metros cúbicos 

anuales, que se extraen mediante las captaciones de agua subterránea. La extracción de aguas subterráneas 

se efectúa mediante el bombeo de 285 aprovechamientos. Del total de captaciones de agua subterránea, 233 

corresponden a uso agrícola, con un volumen de 7.4 millones de metros cúbicos por año; 36 se destinan al 

uso público-urbano, con un volumen de 12.9 millones de metros cúbicos por año; 3 al uso doméstico, 2 al 

industrial, 6 al pecuario y 5 a servicios. 
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5.4 Calidad del agua subterránea 

Con base en el análisis fisicoquímico de agua obtenida de captaciones distribuidas en todo el acuífero 

Comitán, clave 0707, las concentraciones de sólidos totales disueltos, varían desde 344 a 404 miligramos por 

litro, dentro de las cuales las concentraciones más bajas se ubican en la porción oeste del acuífero, en los 

alrededores de la Ciudad de Comitán de Domínguez, seguida por un incremento de las concentraciones de 

sólidos totales disueltos de oeste a este siguiendo específicamente las zonas topográficamente más altas. 

En general el agua del acuífero Comitán, clave 0707, es de buena calidad para uso público urbano, pues 

presentan una calidad microbiológica buena, ya que se tiene ausencia tanto de coliformes fecales como 

totales. Aunado a esto, se encuentra dentro de los límites permisibles en la mayoría de los parámetros 

establecidos en la “Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua 

para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua 

para su potabilización”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2000. 

El agua subterránea del acuífero Comitán, clave 0707, es de salinidad media y bajo contenido en sodio, 

por lo que es apta para el uso agrícola; se trata de aguas de dureza media, en cuanto a la clasificación que 

atiende la dureza total. 

5.5 Modelo Conceptual del acuífero 

El acuífero Comitán, clave 0707, se caracteriza por estar conformado por dos unidades hidrogeológicas, 

una formada por rocas carbonatadas (calizas y dolomitas) de muy alta permeabilidad por fracturamiento y 

disolución, cuyo potencial hidrogeológico es muy importante y no ha sido probado en la zona, pero podrían 

extraer de ella volúmenes considerables de agua por medio de pozos. La otra unidad está constituida por 

materiales producto de la acción del intemperismo y erosión de las rocas preexistentes, que se encuentran 

representadas por boleos, gravas y arenas que rellenan los valles de Comitán, Las Margaritas  

y La Independencia-El Porvenir Agrarista. 

La recarga natural del acuífero tiene lugar por la infiltración de la lluvia en toda la zona y por la infiltración 

de los escurrimientos superficiales de los ríos y arroyos que la drenan. Las zonas de recarga más importantes 

se localizan en las partes altas de las sierras, donde la precipitación pluvial es mayor y existen extensos 

afloramientos de rocas fracturadas, y en los flancos montañosos o pie de monte, donde predominan los 

materiales fluviales, aluviales y coluviales de grano grueso. La recarga efectiva es menor que el volumen 

infiltrado, ya que gran parte del agua infiltrada no llega a la zona de saturación del acuífero y con el poder 

evaporante de la atmósfera y la transpiración de la vegetación nativa, la mayor parte del agua infiltrada se 

evapotranspira, siendo ésta la principal forma de descarga natural del acuífero. 

Otras formas de descarga natural del acuífero se efectúan a través de manantiales, a lo largo de las 

corrientes superficiales por flujo base y por flujo subterráneo hacia el acuífero vecino de Ocosingo; 

artificialmente, el acuífero se descarga mediante el bombeo de los pozos y norias existentes distribuidas en 

toda la zona del acuífero. 

5.6 Balance de aguas subterráneas 

La recarga total media que recibe el acuífero Comitán, clave 0707, es de 422.4 millones de metros cúbicos 

por año, integrada por 413.5 millones de metros cúbicos por año de recarga natural, la cual básicamente 

comprende la infiltración por precipitación de la lluvia y por corrientes superficiales; y 8.9 millones de metros 

cúbicos por año de recarga inducida, de los cuales el 18 por ciento corresponde a la infiltración del agua 

superficial utilizada en el riego y el 82 por ciento a los retornos del riego por bombeo. 

La descarga total media anual del acuífero Comitán, clave 0707, asciende a un volumen equivalente al de 

la recarga total de 422.4 millones de metros cúbicos por año, de los cuales 401.2 corresponden a descargas 

naturales, distribuida en 385.4 millones de metros cúbicos por la evapotranspiración y 15.8 millones de metros 

cúbicos por flujo base en corrientes superficiales; y los otros 21.2 millones de metros cúbicos por año, 

corresponden a descargas artificiales, específicamente a las extracciones de agua subterránea. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Comitán, clave 0707, fue determinada 

conforme al método establecido en la “Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del 

recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de 

las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002, aplicando  

la expresión: 

Disponibilidad media 

anual de agua 

subterránea 

= Recarga total - 
Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito 

en el Registro Público de 

Derechos de Agua 
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La disponibilidad media anual en el acuífero Comitán, clave 0707, se determinó considerando una recarga 

total media anual de 422.4 millones de metros cúbicos por año; una descarga natural comprometida de 324.1 

millones de metros cúbicos por año y el volumen de agua concesionada e inscrito en el Registro Público de 

los Derechos de Agua al 30 de junio de 2014, de 22.927012 millones de metros cúbicos por año, resultando 

una disponibilidad de 75.372988 millones de metros cúbicos por año. 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA FRONTERA SUR 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

0707 COMITÁN 422.4 324.1 22.927012 21.2 75.372988 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; VEXTET: 

volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media anual de agua subterránea. Las 

definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el acuífero 

Comitán, clave 0707. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 

98.3 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 

acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente el acuífero Comitán, clave 0707, se encuentra sujeto a las disposiciones de los siguientes 

instrumentos jurídicos: 

 “ACUERDO que establece el Distrito de Riego, Drenaje y Control de Inundaciones del Bajo Río 

Grijalva, en el Estado de Tabasco”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de octubre 

de 1957, mediante el cual se estableció veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas 

del subsuelo, que abarca una pequeña porción del acuífero Comitán, clave 0707, en el Estado  

de Chiapas. 

 “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 

porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual, en la mayor 

parte del acuífero Comitán, clave 0707, en el Estado de Chiapas, que en el mismo se indica, se 

prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de 

cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas 

nacionales del subsuelo, y el incremento de volúmenes autorizados o registrados, sin contar con 

concesión, asignación o autorización de la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el 

instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales 

del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Riesgo de Sobreexplotación 

En caso de que en el futuro se establezcan en la superficie del acuífero grupos con ambiciosos proyectos 

agrícolas o industriales y de otras actividades productivas que requieran gran cantidad de agua, como ha 

ocurrido en otras regiones, que demanden mayores volúmenes de agua que la recarga que recibe el acuífero 

Comitán, clave 0707, podría originar un desequilibrio en la relación recarga-extracción y causar 

sobreexplotación del recurso. 

Actualmente, aun con la existencia de los instrumentos jurídicos referidos en el Octavo Considerando, en 

el acuífero Comitán, clave 0707, debido a que en su superficie, la población tiende a incrementarse, por lo 

que, la región exigirá cada vez mayor demanda de agua subterránea para cubrir las necesidades básicas de 

los habitantes y seguir impulsando las actividades económicas de la región, por lo que existe el riesgo de que 

la extracción supere el volumen máximo que puede extraerse del acuífero, para mantenerlo en condiciones 

sustentables; por lo tanto, persiste el riesgo de que se generen los efectos perjudiciales causados por la 

explotación intensiva, tales como la inutilización de pozos, el incremento de costos de bombeo, la disminución 

e incluso la desaparición del caudal base hacia los ríos, de los manantiales, y la descarga hacia los 

ecosistemas, así como como el deterioro de la calidad del agua subterránea, por lo que es necesario prevenir 

la sobreexplotación, proteger al acuífero de un desequilibrio hídrico y deterioro ambiental que pudiera llegar a 

afectar las actividades socioeconómicas que dependen del agua subterránea en esta región. 
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9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Comitán, clave 0707, existe disponibilidad media anual de agua subterránea para 

otorgar concesiones o asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una extracción, 

explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental y prevenir la 

sobreexplotación del acuífero. 

 El acuífero Comitán, clave 0707, se encuentra sujeto a las disposiciones de los instrumentos jurídicos 

referidos en el Considerando Octavo del presente. 

 Dichos instrumentos han permitido prevenir los efectos de la explotación intensiva; sin embargo, 

persiste el riesgo de que la demanda supere el volumen máximo que puede extraerse del acuífero 

para mantenerlo en condiciones sustentables, con el consecuente abatimiento del nivel de 

saturación, el incremento de los costos de bombeo, la disminución e incluso desaparición del caudal 

base hacia los ríos, de los manantiales, la descarga hacia los ecosistemas y el deterioro de la calidad 

del agua subterránea, en detrimento del ambiente y de los usuarios de la misma. 

 El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente en la 

porción no vedada del acuífero, hasta en tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión 

Nacional del Agua, por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

proponga al titular del Ejecutivo Federal; mismo que permitirá realizar la administración y uso 

sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el acuífero Comitán, clave 0707. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Comitán, clave 0707, se presentan las causales de 

utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, relativas 

a la protección y conservación del recurso hídrico, a la atención prioritaria de la problemática hídrica, 

al control de su extracción, explotación, aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, la 

sustentabilidad ambiental y la prevención de la sobreexplotación del acuífero; causales que justifican 

el establecimiento del ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y 

aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que abarque la totalidad de su extensión territorial, para 

alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 

derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los asignatarios y 

concesionarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Suprimir en la extensión del acuífero Comitán, clave 0707, en el Estado de Chiapas, la veda 

establecida mediante el “ACUERDO que establece el Distrito de Riego, Drenaje y Control de 

Inundaciones del Bajo Río Grijalva, en el Estado de Tabasco”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 19 de octubre de 1957. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la extensión del acuífero Comitán, clave 0707, y 

que, en dicho acuífero, quede sin efectos el “ACUERDO General por el que se suspende 

provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas 

a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 

abril de 2013, en términos de lo dispuesto por su artículo primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 

subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que establezca la Comisión Nacional  

del Agua. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias 

de cálculo con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites 

y la extensión geográfica del acuífero Comitán, clave 0707, en el Estado de Chiapas, estarán disponibles para 

consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que se ubican en 

Avenida Insurgentes Sur 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, Distrito 

Federal, Código Postal 04340; y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en el Organismo de Cuenca 

Frontera Sur, en carretera Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, Fraccionamiento Los Laguitos, Ciudad Tuxtla 

Gutiérrez, Estado de Chiapas, Código postal 29020. 

México, Distrito Federal, a los 21 días del mes de diciembre de dos mil quince.- El Director General, 

Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-J-SAA-50002-ANCE-IMNC-2015,  

NMX-J-SAST-55000-ANCE-IMNC-2015 y NMX-J-SAST-55001-ANCE-IMNC-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-J-SAA-50002-ANCE-IMNC-2015,  

NMX-J-SAST-55000-ANCE-IMNC-2015 y NMX-J-SAST-55001-ANCE-IMNC-2015. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para 

estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, 

mismas que han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la 

responsabilidad de los organismos nacionales de normalización denominados “Asociación de Normalización y 

Certificación, A.C. (ANCE)” e “Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C. (IMNC)”, lo que se 

hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto 

completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de dichos organismos ubicados  

en Av. Lázaro Cárdenas No. 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Col. Nueva Industrial Vallejo. C.P. 07700, Ciudad 

de México, teléfono: 5747 4550, correo electrónico: vnormas@ance.org.mx o Manuel María Contreras 133,  

6o. piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono: 5546 4546, correo electrónico: 

normalizacion@imnc.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco,  

Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta declaratoria 

de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-J-SAA-50002-ANCE-IMNC-2015 
AUDITORÍAS ENERGÉTICAS-REQUISITOS CON ORIENTACIÓN 

PARA SU USO  

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica los requisitos del proceso para llevar a cabo una auditoría energética en 

relación con el desempeño energético. Esta norma aplica a todas las organizaciones y todas las formas  

de energía y uso de la energía. 

Esta Norma Mexicana especifica los principios para llevar a cabo auditorías energéticas, los requisitos del 

proceso durante la auditoría energética y la evidencia de las auditorías. 

Esta Norma Mexicana no proporciona los requisitos para la selección y evaluación de la competencia  

de los organismos que brindan servicios de auditoría energética y no cubre la auditoría de un sistema de 

gestión de la energía. 

Esta Norma Mexicana además proporciona una guía informativa sobre su uso. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma coincide totalmente con la Norma Internacional “ISO 50002, Energy audits-Requirements with 

guidance for use, ed.1 (2014-06)”. 
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Bibliografía 

 NMX-J-SAA-50001-ANCE-IMNC-2011, Sistemas de gestión de la energía-Requisitos con orientación 

para su uso. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de febrero 

2012. 

 ISO 19011:2011 ed.2, Guidelines for auditing management systems. 

 ISO 50001:2011 ed.1, Energy management systems-Requirements with guidance for use. 

 ISO 50002:2014 ed.1, Energy audits-Requirements with guidance for use. 

NMX-J-SAST-55000-ANCE-IMNC-2015 
GESTIÓN DE ACTIVOS-ASPECTOS GENERALES, PRINCIPIOS Y 

TERMINOLOGÍA 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana proporciona los aspectos generales de la gestión de activos, sus principios y 

terminología y los beneficios esperados al adoptar la gestión de activos. 

Esta Norma Mexicana puede aplicarse a todo tipo de activos y por cualquier tipo y tamaño de 

organización. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma coincide totalmente con la Norma Internacional “ISO 55000, Asset management-Overview, 

principles and terminology, ed.1 (2014-01)”. 

Bibliografía 

 ISO 55000:2014 ed.1, Asset management-Overview, principles and terminology. 

NMX-J-SAST-55001-ANCE-IMNC-2015 GESTIÓN DE ACTIVOS-SISTEMAS DE GESTIÓN-REQUISITOS 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana proporciona los requisitos de un sistema de gestión de activos dentro del contexto 

de una organización. 

Esta Norma Mexicana puede aplicarse a todo tipo de activos y por cualquier tipo y tamaño de 

organización. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma coincide totalmente con la Norma Internacional “ISO 55001, Asset management-Management 

systems-Requirements, ed.1 (2014-01)”. 

Bibliografía 

 ISO 55001:2014 ed.1, Asset management-Management systems-Requirements. 

 

Ciudad de México, a 9 de marzo de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Vigencia de la Norma Mexicana NMX-X-021-SCFI-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-X-021-SCFI-2014 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21, fracciones I, IX y XXI del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la 

materia para estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se lista a 

continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como proyecto de norma mexicana bajo la 

responsabilidad del Comité Técnico de Normalización Nacional de Materiales, Equipos e Instalaciones para el 

Manejo y Uso de Gas Natural y L.P., lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 

consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser consultado en 

la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 

número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, 

Estado de México o en el catálogo electrónico de la Dirección General de Normas:  

http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 

La presente norma, NMX-X-021-SCFI-2014 entrará en vigor 180 días naturales después de la publicación 

de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-X-021-SCFI-2014 

INDUSTRIA DEL GAS-TUBOS MULTICAPA A BASE DE POLIETILENO 

Y ALUMINIO PARA LA CONDUCCIÓN DE GAS NATURAL (GN) Y GAS 

LICUADO DE PETRÓLEO (GLP)-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 

ENSAYO. 

(CANCELA A LA NMX-X-021-SCFI-2007). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma mexicana establece las especificaciones y métodos de ensayo que deben cumplir los tubos 

multicapa a base de polietileno o polietileno reticulado y aluminio entre sus capas interior y exterior; así 

como también las especificaciones mínimas que deben cumplir los conectores metálicos para su 

interconexión. 

Es aplicable a los productos de fabricación nacional o extranjera que se comercialicen en territorio 

nacional, empleados en sistemas de conducción de Gas Natural (GN) y Gas Licuado de Petróleo (GLP) en 

fase vapor. 

Esta norma aplica a los tubos multicapa que operen bajo los regímenes de baja presión regulada y alta 

presión regulada. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma no coincide con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última al momento de 

elaborar la Norma. 

Bibliografía 

- NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de noviembre de 2002. 

- NMX-E-043-SCFI-2002, Industria del plástico-Tubos de polietileno (PE) para la conducción de gas 

natural (GN) y gas licuado de petróleo (GLP)-Especificaciones. Declaratoria de vigencia publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2002. 

- NMX-E-018-SCFI-2002, Industria del plástico-Tubos de polietileno de alta densidad (PEAD) para la 

conducción de agua a presión-Especificaciones. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 19 de marzo de 2002. 

- ISO 17484-1:2006, Plastics piping systems-Multilayer pipe systems for indoor gas installations with a 

maximum operating pressure up to and including 5 bar (500 kPa)-Part 1: Specifications for systems. 
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- UNE-EN ISO 4892-3:2006, Plásticos-Métodos de exposición a fuentes luminosas de laboratorio-Parte 

3: Lámparas UV fluorescentes. 

- UNE-EN ISO 4892-1:2001, Plásticos-Métodos de exposición a fuentes luminosas de laboratorio-Parte 

1: Guía general. 

- UNE-53333:2000, Tubos de polietileno de media y alta densidad para canalizaciones enterradas de 

distribución de combustibles gaseosos-Características y métodos de ensayo. 

- ISO 4437:1997, Buried polyethylene (PE) pipes for the supply of gaseous fuel-Metric series-

Specification. 

- ASTM F 1282-10, Standard Specification for Polyethylene/Aluminum/Polyethylene (PE-AL-PE) 

Composite Pressure Pipe. 

- AS 4176-1994, Polyethylene / aluminium and cross-linked polyethylene / aluminium macro-composite 

pipe systems for pressure applications. 

- NSF ANSI 14: 2004, Plastics piping systems components and related materials. 

- ASTM D2513-04a, Standard Specification for Thermoplastic Gas Pressure Pipe Tubing, and Fittings. 

- ASTM F1589-95, Standard Test Method for Determination of the Critical Pressure for Rapid Crack 

Propagation in Plastic Pipe. 

- DIN EN 579:1993, Plastics piping systems- Cross-linked polyetyylene (PE-X) pipes-Determination of 

degree of cross-linking by solvent extraction. 

 

Ciudad de México, a 5 de febrero de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-X-043-SCFI-2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-X-043-SCFI-2013, 

INDUSTRIA DEL GAS-TUBOS DE POLIETILENO (PE) PARA LA CONDUCCIÓN DE GAS NATURAL (GN) 

Y GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GLP)-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELARÁ AL  

PROY-NMX-X-043-SCFI-2008 Y A LA NMX-E-043-SCFI-2002). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 21, fracciones I, IX y XXI del Reglamento 

Interior la Secretaría de Economía, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que 

se lista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización 

Nacional de Materiales, Equipos e Instalaciones para el Manejo y Uso de Gas Natural y L.P. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Puente de 

Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código 

postal 53950, Estado de México, Tel: (55) 5229 6100 ext. 43223 o al correo electrónico 

gladys.cabrera@economia.gob.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de 

Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México o en el 

Catálogo Mexicano de Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas 

cuya dirección es http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-X-043-SCFI-2013 

Industria del gas-Tubos de polietileno (pe) para la conducción de Gas 
Natural (GN) y Gas Licuado de Petróleo (GLP)-Especificaciones y  
métodos de prueba (Cancelará al PROY-NMX-X-043-SCFI-2008 y a 
la NMX-E-043-SCFI-2002). 

Síntesis 

Este proyecto de norma mexicana establece las especificaciones para los tubos de polietileno de media 
densidad (PEMD) y tubos de polietileno de alta densidad (PEAD) que se utilizan en canalizaciones 
subterráneas, para la conducción de Gas Natural (GN) y Gas Licuado de Petróleo (GLP) en estado 
gaseoso. 

 

Ciudad de México, a 5 de febrero de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-I-27018-NYCE-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA, PROY-NMX-I-27018-NYCE-2016, 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN-TÉCNICAS DE SEGURIDAD-CÓDIGO DE PRÁCTICA PARA LA PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES (DP) PARA PROVEEDORES DE SERVICIOS DE NUBES PÚBLICAS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista 

a continuación, misma que han sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado "Normalización y Certificación Electrónica, S.C. (NYCE)". 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 

norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

“Normalización y Certificación Electrónica, S.C. (NYCE)" que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo 

número 1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11200, México, D.F. y/o al 

correo electrónico: nyce@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 

postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-I-27018-NYCE-2016 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN-TÉCNICAS DE SEGURIDAD-
CÓDIGO DE PRÁCTICA PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES (DP) PARA PROVEEDORES DE SERVICIOS DE NUBES 
PÚBLICAS. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece objetivos de control y lineamientos comúnmente aceptados 
para implementar medidas de protección para los datos personales en conformidad con los principios de 
privacidad de la norma que se indica en el inciso B.4 del apéndice “B” para ambientes públicos de cómputo 
en la nube. 

Este Proyecto de Norma Mexicana especifica en particular los lineamientos basados en la  
NMX-I-27002-NYCE, tomando en cuenta los requisitos normativos para la protección de los DP que se 
aplican dentro del contexto del (de los) ambiente(s) de riesgo de la seguridad de la información de un 
prestador de servicios de nubes públicas.  

 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

MANUAL General de Organización de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL/ 

NORMATECA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS DEL MANUAL GENERAL 

DE ORGANIZACIÓN 

CONSIDERANDO 

Que en la Cuarta Sesión Ordinaria de la Junta Directiva, celebrada el 10 de noviembre de 2015, se aprobó 

el Manual General de Organización. 

Que se tiene la obligación de publicar en el Diario Oficial de la Federación los datos que permitan la 

identificación del manual señalado en el párrafo anterior, en cumplimiento de lo previsto en el tercer párrafo 

del artículo segundo del “ACUERDO por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir 

regulación en las materias que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de 

agosto de 2010 y reformado el 21 de agosto de 2012, y 

Que para dar cumplimiento oportuno a la obligación señalada en el párrafo anterior y, considerando la 

opinión favorable de la Secretaría de la Función Pública he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 

INSTITUCIONAL/NORMATECA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LIBROS DE 

TEXTO GRATUITOS DEL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN 

Manual General de Organización 

Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos 

Denominación de la norma: Manual General de Organización. 

Emisor: Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. 

Fecha de emisión: 10 de noviembre de 2015. 

Medio de consulta: Página web institucional  

http://www.conaliteg.gob.mx/?option=com_content&view=article&id=57 y Normateca 

Ciudad de México, 31 de marzo de 2016.- El Director General, Joaquín Díez-Canedo Flores.- Rúbrica. 

(R.- 429990) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,769.00 

 2/8 de plana $    3,538.00 

 3/8 de plana $    5,307.00 

 4/8 de plana $    7,076.00 

 6/8 de plana $  10,614.00 

 1 plana $  14,152.00 

 1 4/8 planas $  21,228.00 

 2 planas $  28,304.00 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  

TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate  

de Espacios Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de 

Ajacuba, Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JUAN 

CARLOS ALVA CALDERÓN; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE AJACUBA, REPRESENTADO POR SU 

PRESIDENTE MUNICIPAL, C. MARIO PACHECO PÉREZ, Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, C. JORGE 

ONOFRE LÓPEZ, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE 

DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 

acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 

deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 

acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 

a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 

desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 

equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 

gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 

y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 

comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 

urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 

subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono 

o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 

ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención social del delito 

y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y 

la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 

19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 

sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 

debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo “Reglas  

de Operación”. 
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VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 

la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 

nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 

de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 

por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 

corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 

Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 

una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 

marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  

No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 

Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 

el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 

estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 

uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 

metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 

infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 

Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 

facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en el Artículo 7, 

fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de acuerdo al Artículo 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de la 

“SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 

instrumento legal, en términos del Artículo 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de la 

“SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 

número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 

de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 115 y 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y demás 

relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 1411, fracción II y XIII de la Constitución 

Política del Estado de Hidalgo, 57, fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal de Hidalgo,  

el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones 

aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración 

mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 
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II.3. Que el C. Mario Pacheco Pérez, Presidente Municipal de Ajacuba, Estado de Hidalgo, cuenta con 

facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el artículo 60 de la 

Ley Orgánica Municipal de Hidalgo. 

II.4. Que el C. Jorge Onofre López, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Ajacuba, Estado de 

Hidalgo, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad 

con el Artículo 98 de la Ley Orgánica Municipal de Hidalgo. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 

el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 

señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Palacio 

Municipal S/N Col. Centro C.P. 42150 Ajacuba, Hidalgo. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 

Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 

establecido por los artículos 57 y 60 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo; artículos 4 

y 68 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 

del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 

aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 

abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 

metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 

social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 

Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 

marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 

elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 

de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 

subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 

distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 

los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 

los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 

máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 

las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 

Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 

se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 

reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 

términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 
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SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 

a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 

financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 

serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 

aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  

Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 

45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 

como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 

los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 

identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 

recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 

Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 

“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 

la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 

entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 

el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 

artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 

Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 

Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 

determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 

del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 

apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 

Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento.  

El incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 

intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 

Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre del 2018, en el cual se especifique con 

claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 

encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 

adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 

Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las “Reglas de 

Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los servicios  

de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el  

Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 

encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 
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l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 

de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 

subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  

de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 

Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 

gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 

Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  

de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 

entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 

Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 

mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 

correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 

para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 

de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 

acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 

ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 

avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 

Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 

de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 

físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 

que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 

compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 

seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 

conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 

actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 

(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 

definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 

“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 

cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 

incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 

un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 

supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 

un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 

Estatal de la “SEDATU”. 
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DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 

cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 

oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 

presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 

con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 

durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 

Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 

para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 

terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 

presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 

los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 

los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 

de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 

son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 

instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 

todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 

del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 

de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 

“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 

ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 

señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 

relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 

a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 

en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 

ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 

firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 

de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 

Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Pachuca, Estado de Hidalgo, a los 19 días del mes de marzo  

de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 

Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan 

Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Ajacuba, Mario Pacheco 

Pérez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Jorge Onofre López.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate  

de Espacios Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de 

Alfajayucan, Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JUAN 

CARLOS ALVA CALDERÓN; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE ALFAJAYUCAN, REPRESENTADO POR SU 

PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. OSCAR ADALBERTO ÁNGELES GARCÍA, Y EL SECRETARIO  

DEL H. AYUNTAMIENTO, C. PABLO RAMÍREZ MARTÍNEZ, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO 

ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 

acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 

deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 

acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 

a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 

desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 

equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 

gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 

y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 

comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 

urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono  

o subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono o 

inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 

ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención social del delito 

y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y 

la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 

19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 

sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 

debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las  

Reglas de Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo 

“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 

la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
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nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 

de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 

por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 

corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 

Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 

una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 

marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  

No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 

Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 

el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  

Pública Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 

estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 

uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 

metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 

infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 

Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 

facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en el Artículo 7, 

fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de acuerdo al Artículo 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior  

de la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 

instrumento legal, en términos del Artículo 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior  

de la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 

número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 

de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 115 y 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y demás 

relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 1411, fracción II y XIII de la Constitución 

Política del Estado de Hidalgo, 57, fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal de Hidalgo,  

el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones 

aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración 

mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 
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II.3. Que el Lic. Oscar Adalberto Ángeles García, Presidente Municipal de Alfajayucan, Estado de 

Hidalgo, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad 

con el artículo 60 de la Ley Orgánica Municipal de Hidalgo. 

II.4. Que el C. Pablo Ramírez Martínez, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Alfajayucan, 

Estado de Hidalgo, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de 

conformidad con el Artículo 98 de la Ley Orgánica Municipal de Hidalgo. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 

el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 

señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Col. Centro 

S/N C.P. 42390 Alfajayucan, Hidalgo. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 

Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 

establecido por los artículos 57 y 60 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo; artículos 4 

y 68 de la Ley de Planeación para el desarrollo del Estado de Hidalgo. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 

del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 

aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 

abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 

metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 

social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 

Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 

marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 

elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 

de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 

subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 

distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 

los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 

los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 

máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 

las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 

Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 

se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 

reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 

términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 
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SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 

a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 

financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 

serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 

aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  

Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 

45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 

como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 

los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 

identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 

recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 

Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 

“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 

la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 

entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 

el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 

artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 

Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 

Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 

determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 

del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 

apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 

Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento.  

El incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 

intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 

Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre del 2018, en el cual se especifique con 

claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 

encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 

adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 

Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las “Reglas de 

Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los servicios  

de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el  

Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 

encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 
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l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 

de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 

subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  

de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 

Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 

gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 

Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  

de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 

entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 

Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 

mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 

correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 

para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 

de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 

acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 

ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 

avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 

Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 

de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 

físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 

que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 

compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 

seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 

conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 

actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 

(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 

definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 

“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 

cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 

incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 

un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 

supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 

un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 

Estatal de la “SEDATU”. 
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DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 

cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 

oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 

presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 

con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 

durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 

Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 

para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 

terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 

presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 

los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 

los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 

de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 

son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 

instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 

todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 

del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 

de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 

“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 

ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 

señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 

relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 

a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 

en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 

ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 

firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 

de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 

Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Pachuca, Estado de Hidalgo, a los 19 días del mes de marzo 

de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 

Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan 

Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Alfajayucan, Oscar Adalberto 

Ángeles García.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Pablo Ramírez Martínez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate  

de Espacios Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de 

Metztitlán, Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JUAN 

CARLOS ALVA CALDERÓN; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE METZTITLÁN, REPRESENTADO POR SU 

PRESIDENTE MUNICIPAL, PROFR. WILIBALDO LÓPEZ CERVANTES, Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 

LIC. VICENTE MELO MORALES, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO 

SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 

acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 

deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 

acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 

a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 

desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 

equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 

gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 

y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 

comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 

urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 

subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono o 

inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 

ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención social del delito 

y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y 

la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 

19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 

sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 

debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las  

Reglas de Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo 

“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 

la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 



Martes 26 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     77 

nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 

de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 

por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 

corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 

Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 

una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 

marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  

No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 

Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 

el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  

Pública Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 

estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 

uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 

metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 

infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 

Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 

facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en el Artículo 7, 

fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de acuerdo al Artículo 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior  

de la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 

instrumento legal, en términos del Artículo 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior  

de la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 

número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 

de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 115 y 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y demás 

relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 1411, fracción II y XIII de la Constitución 

Política del Estado de Hidalgo, 57, fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal de Hidalgo,  

el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones 

aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración 

mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 
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II.3. Que el Profr. Wilibaldo López Cervantes, Presidente Municipal de Metztitlán, Estado de Hidalgo, 

cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el 

artículo 60 de la Ley Orgánica Municipal de Hidalgo. 

II.4. Que el C. Vicente Melo Morales, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Metztitlán, Estado 

de Hidalgo, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad 

con el Artículo 98 de la Ley Orgánica Municipal de Hidalgo. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 

el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 

señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Porfirio Díaz 

S/n Centro; Código Postal 43350 Metztitlán, Hgo., Hidalgo. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 

Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 

establecido por los artículos 57 y 60 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo; artículos 4 

y 68 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 

del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 

aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 

abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 

metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 

social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 

Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 

marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 

elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 

de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 

subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 

distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 

los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 

los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 

máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 

las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 

Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 

se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 

reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 

términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 
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SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 

a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 

financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 

serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 

aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  

Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 

45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 

como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 

los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 

identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 

recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 

Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 

“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 

la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 

entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 

el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 

artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 

Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 

Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 

determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 

del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 

apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 

Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento.  

El incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 

intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 

Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre del 2018, en el cual se especifique con 

claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 

encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 

adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 

Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las “Reglas de 

Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los servicios  

de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el  

Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 

encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 
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l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 

de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 

subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  

de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 

Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 

gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 

Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  

de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 

entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 

Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 

mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 

correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 

para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 

de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 

acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 

ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 

avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 

Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 

de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 

físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 

que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 

compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 

seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 

conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 

actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 

(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 

definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 

“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 

cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 

incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 

un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 

supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 

un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 

Estatal de la “SEDATU”. 
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DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 

cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 

oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 

presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 

con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 

durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 

Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 

para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 

terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 

presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 

los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 

los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 

de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 

son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 

instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 

todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 

del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 

de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 

“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 

ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 

señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 

relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 

a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 

en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 

ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 

firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 

de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 

Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Pachuca, Estado de Hidalgo, a los 19 días del mes de marzo de 

2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 

Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Hidalgo, Juan 

Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Metztitlán, Wilibaldo López 

Cervantes.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Vicente Melo Morales.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate  

de Espacios Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de 

Santiago Ixcuintla, Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE NAYARIT,  

LIC. GERARDO HERNÁN AGUIRRE BARRÓN; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE SANTIAGO IXCUINTLA, 

NAYARIT, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. FÁTIMA DEL SOL GÓMEZ MONTERO Y EL 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. CRHISTIAN RENÉ MADERA DE LEÓN, EN LO SUCESIVO “EL 

MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 

acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 

deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 

acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 

a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 

desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 

equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 

gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 

y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 

comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 

urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono  

o subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono o 

inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 

ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención social del delito 

y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y 

la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 

19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 

sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 

debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  

“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 

la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
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nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 

de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 

por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 

corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 

Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 

una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 

marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  

No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 

Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 

el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 

estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 

uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 

metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 

infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 7, fracción X y 9 del 

Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 

facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en el Artículo 7, 

fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de acuerdo al Artículo 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior  

de la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 

instrumento legal, en términos del Artículo 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior  

de la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 

número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 

de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

acuerdo al orden establecido por el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 115 a) y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nayarit y los artículos 49, 54 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del 

Municipal para el Estado de Nayarit. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 115 de la Constitución Política del Estado 

de Nayarit y 108, 11, 115, de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, el H. Ayuntamiento, en la 

esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, mantendrán con las 

partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración mutua para el desarrollo político, 

económico, social y cultural del país. 
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II.3. Que la Lic. Fátima del Sol Gómez Montero Presidenta Municipal de Santiago Ixcuintla del Estado de 

Nayarit, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad 

con el Artículo 49 y 64, de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit. 

II.4. Que el Lic. Crhistian René Madera de León, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Santiago, Estado de Nayarit, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente 

Convenio, de conformidad con el Artículo 114, numeral III de la Ley Municipal para el Estado de 

Nayarit, y el Artículo 76, numeral III de la Ley Orgánica para la Administración Municipal del Estado 

de Nayarit. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 

el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 

señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado Carretera salida a 

Pozo de Ibarra Col. Primero de Enero, en la Localidad de Santiago Ixcuintla, Nayarit. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 

Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 

establecido por los artículos 49 y 64 de la Ley Orgánica para la Administración Municipal del Estado 

de Nayarit; Art. 6, 24 y 41 de la Ley de Planeación en el Estado de Nayarit y 34 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Municipal; 5, 9, y 13 del Reglamento de Desarrollo Urbano y 

Construcción para el Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 

del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 

aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 

abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 

metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 

social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 

Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 

marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 

elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 

de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 

subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 

distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 

los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 

los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 

máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 

las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 

Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 
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SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 

se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 

reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 

términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 

a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 

financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 

serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 

aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 

45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 

como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 

los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 

identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 

recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 

Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 

“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 

la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 

entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 

el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 

artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 

Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 

Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 

determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 

del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 

apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 

Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento.  

El incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 

intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 

Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 

claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 

encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 

adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 

Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las “Reglas de 

Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los servicios  

de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el Formato  

F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 
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k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 

encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 

de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 

subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto de 

los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate  

de Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las  

“Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 

gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 

Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  

de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 

entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 

Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 

mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 

correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 

para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 

de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 

acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 

ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 

avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 

Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 

de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 

físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 

que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 

compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 

seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 

conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 

actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 

(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 

definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 

“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 

cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 

incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 
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En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 

un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 

supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 

un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 

Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 

cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 

oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 

presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 

con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 

durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 

Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 

para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 

terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 

presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 

los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 

los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 

de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 

son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 

instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 

todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 

del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 

de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 

“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 

ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 

señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 

relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 

a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 

en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 

ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 

firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 

de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 

Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Santiago Ixcuintla Estado de Nayarit, a los 19 días del mes de abril 

de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 

Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Nayarit, Gerardo 

Hernán Aguirre Barrón.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal de Santiago Ixcuintla, Fátima 

del Sol Gómez Montero.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Crhistian René Madera de León.- 

Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 

Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Ajalpan, 

Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE PUEBLA, DR. 

ROMÁN LAZCANO FERNÁNDEZ; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE AJALPAN, REPRESENTADO POR SU 

PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. GUILLERMO SALOMÓN LARA TORRES, Y EL SECRETARIO GENERAL DEL H. 

AYUNTAMIENTO, LIC. JUAN GUZMÁN RUÍZ, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN 

CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 

acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 

deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 

acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 

a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 

desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 

equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 

gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 

y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 

comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 

urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 

subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro,  

abandono o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas 

metropolitanas y ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención 

social del delito y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el 

fortalecimiento del tejido y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 

19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 

sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 

debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las  

Reglas de Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo 

“Reglas de Operación”. 
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VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 

la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 

nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 

de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 

por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 

corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 

Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 

una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 

marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  

No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 

Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 

el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 

estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 

uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 

metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 

infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 

Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 

facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los Artículos 

7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 

la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 

instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de la 

“SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 

número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 

de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 103 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y demás relativos 

y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 103 y 105 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Puebla, 78 y 79 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla, el 

H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, 

mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración mutua para el 

desarrollo político, económico, social y cultural del país. 
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II.3. Que el Ing. Gustavo Salomón Lara Torres, Presidente Municipal de Ajalpan, Estado de Puebla, 

cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el 

artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla. 

II.4. Que el Lic. Juan Guzmán Ruíz, Secretario General del H. Ayuntamiento del Municipio de Ajalpan, 

Estado de Puebla, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de 

conformidad con el Artículo 138 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 

el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 

señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Palacio 

Municipal S/N Ajalpan, Puebla. C.P. 75910. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 

Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 

establecido por los artículos 2, 3, 4, 20, 36, 43, 73, 77, 108, 116, 120, 126, 133, 137, 141, 150, 154 y 

156 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla; 2, 4, 11, aparatado A fracciones IV y VI, 35 

fracciones I y XI, 36, 38, 39, 40 y demás aplicables de la Ley de Planeación para el Desarrollo del 

Estado de Puebla. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 

del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 

aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 

abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 

metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 

social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las  

“Reglas de Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 

marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 

elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las  

“Reglas de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 

subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 

distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 

los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 

los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 

máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 

las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 

Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 

se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 

reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 

términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 
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SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 

a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 

financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 

serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 

aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 

45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 

como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 

los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 

identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 

recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 

Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 

“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 

la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 

entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 

el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 

artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 

Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 

Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 

determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 

del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 

apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 

Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 

incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 

intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 

Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 

claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 

encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 

adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 

Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las  

“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 

servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 

Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 

encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 
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l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 

de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 

subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  

de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 

Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 

gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 

Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  

de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 

entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 

Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 

mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 

correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 

para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 

de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 

acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 

ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 

avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 

Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 

de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 

físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 

que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 

compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 

seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 

conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 

actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 

(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 

definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 

“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 

cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 

incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 

un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 

supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 

un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 

Estatal de la “SEDATU”. 
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DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 

cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 

oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 

presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 

con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 

durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 

Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 

para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 

terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 

presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 

los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 

los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 

de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 

son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 

instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 

todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 

del “PREP”, deberán observar lo señalado en el Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 

de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 

“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 

ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 

señalado en el Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 

relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 

a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 

en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 

ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 

firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 

de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 

Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Puebla, Estado de Puebla, a los 19 días del mes de marzo de 

2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 

Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Puebla, Román 

Lazcano Fernández.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Gustavo Salomón Lara Torres.- 

Rúbrica.- El Secretario General del Ayuntamiento, Juan Guzmán Ruíz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 

Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de 

Atlixco, Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE PUEBLA, DR. 

ROMÁN LAZCANO FERNÁNDEZ; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE ATLIXCO, REPRESENTADO POR SU 

PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. JOSÉ LUIS GALEAZZI BERRA, Y LA SECRETARIA GENERAL DEL  

H. AYUNTAMIENTO, LIC. ESTHER GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO 

ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 

acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 

deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 

acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 

a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 

desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 

equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 

gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 

y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 

comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 

urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 

subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro,  

abandono o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas 

metropolitanas y ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención 

social del delito y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el 

fortalecimiento del tejido y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 

19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 

sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 

debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  

“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 

la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 

nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 

de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 

por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 

corresponda a los Municipios. 
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VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 

Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 

una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 

marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  

No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 

Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 

el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 

estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 

uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 

metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 

infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 

Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 

facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los Artículos 

7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 

la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 

instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de la 

“SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 

número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 

de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 103 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y demás relativos 

y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 103 y 105 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Puebla, 78 y 79 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla, el 

H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, 

mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración mutua para el 

desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

II.3. Que el C. José Luis Galeazzi Berra, Presidente Municipal de Atlixco, Estado de Puebla, cuenta con 

facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el artículo 91 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla. 

II.4. Que la Lic. Esther González Rodríguez, Secretaria General del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Atlixco, Estado de Puebla, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, 

de conformidad con el Artículo 138 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 

el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 
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II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 

señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Plaza de 

Armas No. 1, Col. Centro, Atlixco, Puebla. C.P. 74200. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las  

“Reglas de Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 

establecido por los artículos 2, 3, 4, 20, 36, 43, 73, 77, 108, 116, 120, 126, 133, 137, 141, 150, 154 y 

156 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla; 2, 4, 11, aparatado A fracciones IV y VI, 35 

fracciones I y XI, 36, 38, 39, 40 y demás aplicables de la Ley de Planeación para el Desarrollo del 

Estado de Puebla. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 

del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 

aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 

abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 

metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 

social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las  

“Reglas de Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 

marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 

elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las  

“Reglas de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 

subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 

distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 

los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 

los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 

máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 

las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 

Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 

se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 

reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 

términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 

a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 

financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 

serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 

aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2015. 
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OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 

45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 

como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 

los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 

identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 

recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 

Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 

“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 

la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 

entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 

el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 

artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 

Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 

Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 

determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 

del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 

apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 

Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento.  

El incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 

intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 

Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 

claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 

encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 

adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 

Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las  

“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 

servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 

Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 

encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 

de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 
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NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 

subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  

de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 

Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 

gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 

Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  

de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 

entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 

Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 

mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 

correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 

para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 

de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 

acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 

ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 

avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 

Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 

de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 

físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 

que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 

compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 

seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 

conocer y que estén relacionados con la ejecución de las proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 

actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 

(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 

definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 

“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 

cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 

incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 

un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 

supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 

un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 

Estatal de la “SEDATU”. 
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DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 

cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 

oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 

presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 

con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 

durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 

Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 

para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 

terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 

presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 

los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 

los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 

de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 

son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 

instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 

todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 

del “PREP”, deberán observar lo señalado en Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 

de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 

“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 

ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 

señalado en el Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 

relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 

a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 

en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 

ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 

firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 

de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 

Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Puebla, Estado de Puebla, a los 19 días del mes de marzo de 

2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 

Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Puebla, Román 

Lazcano Fernández.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, José Luis Galeazzi Berra.- 

Rúbrica.- La Secretaria General del H. Ayuntamiento, Esther González Rodríguez.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 

ACUERDO por el que la Comisión Reguladora de Energía instruye la clasificación e inscripción de los expedientes 

relativos a los permisos de transporte y distribución por medios distintos a ductos, expendio, así como de expendio 

al público de gas licuado de petróleo otorgados por la Secretaría de Energía, en el Registro Público de la Comisión 

Reguladora de Energía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

ACUERDO Núm. A/012/2016 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA INSTRUYE LA CLASIFICACIÓN E 

INSCRIPCIÓN DE LOS EXPEDIENTES RELATIVOS A LOS PERMISOS DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN POR 

MEDIOS DISTINTOS A DUCTOS, EXPENDIO, ASÍ COMO DE EXPENDIO AL PÚBLICO DE GAS LICUADO DE 

PETRÓLEO OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE ENERGÍA, EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA COMISIÓN 

REGULADORA DE ENERGÍA 

RESULTANDO 

PRIMERO Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en Materia de Energía (el Decreto en Materia de Energía). 

SEGUNDO Que, derivado del Decreto en Materia de Energía, el 11 de agosto de 2014, se publicaron en el 

DOF, entre otras leyes, la Ley de Hidrocarburos (LH) y la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 

Materia Energética (LORCME). 

TERCERO Que, en cumplimiento al Transitorio Cuarto de la LH, el 31 de octubre de 2014, se publicó en el 

DOF el Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos 

(el Reglamento). 

CUARTO Que, con fundamento en los Transitorios Vigésimo Séptimo de la LH y Noveno del Reglamento, 

mediante Acta Administrativa de Entrega-Recepción del 02 de febrero de 2016, la Secretaría de Energía 

(la Sener) entregó formalmente a esta Comisión Reguladora de Energía (esta Comisión) los expedientes 

relativos a los títulos de permisos de Transporte y Distribución por medios distintos a ductos, Expendio y 

Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo (GLP). 

CONSIDERANDO 

PRIMERO Que el artículo 4, fracción XXVIII de la LH, establece que los petrolíferos son productos que se 

obtienen de la refinación del petróleo o del procesamiento del gas natural y que derivan directamente de 

hidrocarburos, tales como el GLP. 

SEGUNDO Que los artículos 22, fracción X y 41, fracción I de la LORCME y 48, fracción II y 81, fracción I, 

incisos a), c) y e) de la LH, establecen que esta Comisión tiene la facultad de supervisar y promover el 

desarrollo eficiente de, entre otras, las actividades de transporte, almacenamiento, distribución y expendio 

al público de petrolíferos, tales como el GLP, así como otorgar los permisos correspondientes para llevarlas 

a cabo y emitir los demás actos administrativos vinculados a las materias reguladas. 

TERCERO Que no obstante lo señalado en el Considerando inmediato anterior, el Transitorio Vigésimo 

Séptimo de la LH establece que a partir de la entrada en vigor de dicho ordenamiento y hasta el 31 de 

diciembre de 2015, la regulación y permisos para el Transporte, Almacenamiento y Distribución que no se 

encuentren vinculados a ductos, así como para el Expendio al Público de GLP serán expedidos por la Sener. 

CUARTO Que, derivado de lo establecido en los Considerandos anteriores y en los artículos, 48, fracción 

II de la LH y 9 del Reglamento, a partir del 1 de enero del año 2016, corresponde a esta Comisión regular y 

expedir los permisos para llevar a cabo las actividades de Transporte y Distribución por medios distintos 

a ductos, Expendio y Expendio al público de GLP, previo cumplimiento de los requisitos previstos en la LH, el 

Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, incluyendo el pago de los derechos o 

aprovechamientos correspondientes. 

QUINTO Que, toda vez que esta Comisión regulará las actividades de Transporte y Distribución por 

medios distintos a ductos, Expendio y Expendio al Público de GLP y por ende, administrará los permisos 

vigentes otorgados por la Sener sobre dichas actividades, resulta necesario que éstos se integren, clasifiquen 
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e inscriban en el Registro Público de esta Comisión a que se refieren los artículos 22, fracción XXVI, inciso e) 

de la LORCME y 59, fracción V del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía 

(el Reglamento Interno). 

SEXTO Que, con fecha 3 de marzo de 2016, esta Comisión envió a la Comisión Federal de Mejora 

Regulatoria (Cofemer) a través de la herramienta electrónica COFEMERSIMIR, el anteproyecto del presente 

Acuerdo y el formato de solicitud de exención de presentación de Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR). 

SÉPTIMO Que, mediante el oficio COFEME/16/2016, de fecha 10 de marzo de 2016, la Cofemer resolvió 

sobre el Anteproyecto del presente Acuerdo y su correspondiente solicitud de exención de presentación de 

MIR, e indicó que se podía continuar con el procedimiento para su publicación en el DOF. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 2, fracción III y 43 Ter de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, 5, 22, fracciones I, II, III, IV, X, XXVI, incisos 

a) y e), y XXVII, 27, 41, fracción I y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética; 1, 2, fracción IV, 5, párrafo segundo, 48, fracción II, 81, fracción I, incisos a), c) y e), 95, 131 y 

Transitorio Vigésimo Séptimo de la Ley de Hidrocarburos; 2, 38, 39 y 49 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo 1, 3, 5, fracciones I, III y V, 6, 9, 20, 30, 35, 41, 42 y Transitorio Noveno del Reglamento de las 

Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, y 1, 2, 3, 6, fracción I, 10, 11, 13, 16, 

fracciones I y III, 17, fracción I y 59, fracciones I y V, esta Comisión: 

ACUERDA 

PRIMERO Con relación a los títulos de permiso remitidos por la Secretaría de Energía, a que se refiere el 

Resultando Cuarto del presente Acuerdo, procederá lo siguiente: 

I. Los expedientes incluirán una nueva carátula, un nuevo número de permiso y, en su caso, la 

denominación que corresponda a la actividad permisionada, de conformidad con lo dispuesto por 

la Ley de Hidrocarburos y el Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la 

Ley de Hidrocarburos, y se integrarán y clasificarán atendiendo a lo dispuesto por la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento, la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones sobre la materia. 

II. Los permisos identificados conforme al numeral anterior, se inscribirán en el Registro Público a que 

se refiere el artículo 22, fracción XXVI, inciso e) de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados 

en Materia Energética y 59, fracción V del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de 

Energía, de conformidad con el Anexo Único del presente Acuerdo, el cual se publicará y estará 

disponible en la siguiente dirección electrónica http://www.cre.gob.mx/GLP/anexoA_012_2016.html. 

SEGUNDO Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

CUARTO El presente acto administrativo sólo podrá impugnarse a través del juicio de amparo indirecto, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, que en su Transitorio 

Segundo abrogó la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y, consecuentemente, el recurso de 

reconsideración previsto en dicha ley. El expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las 

oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 172, Colonia 

Merced Gómez, Benito Juárez, C.P. 03930, Ciudad de México. 

QUINTO Inscríbase el presente Acuerdo bajo el Núm. A/012/2016 en el registro a que se refieren los 

artículos 22, fracción XXVI, y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética y 59, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ciudad de México, a 17 de marzo de 2016.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Noé 

Navarrete González, Cecilia Montserrat Ramiro Ximénez, Jesús Serrano Landeros y Guillermo Zúñiga 

Martínez.- Rúbricas. 

(R.- 429983) 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 

TERCERA Actualización de la Edición 2015 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 

artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 

Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 

Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 

instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 

cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 

y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción I, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 

establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 

catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Que la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos se publicó de manera integra en el 

Diario Oficial de la Federación el 2 de marzo de 2015 y a partir de esa fecha se efectuaron siete 

actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2015, con la finalidad de tener al día la lista de 

medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la  

población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la edición 2015, la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 

de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2015. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 

permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 

contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 

Nacional de Salud. 

Que en reunión del 10 de noviembre de 2009, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo 

de Insumos del Sector Salud, aprobó la modificación de la clave a 12 dígitos, con la finalidad de identificar las 

diferentes presentaciones del envase con los dos últimos dígitos, así como también uniformar la información 

en la adquisición de insumos por las instituciones. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 

las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector salud, expide la Tercera Actualización de la Edición 2015 del Cuadro Básico  

y Catálogo de Medicamentos. 
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TERCERA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2015  

DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE MEDICAMENTOS 

INCLUSIONES 

CATÁLOGO 

GRUPO 14. NEUROLOGÍA 

DIMETILFUMARATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

010.000.6048.00 

CÁPSULA DE LIBERACIÓN 

RETARDADA 

Cada cápsula de liberación retardada 

contiene: 

Dimetilfumarato 240 mg 

Envase con 56 cápsulas de liberación 

retardada. 

Esclerosis múltiple remitente 

recurrente. 

Oral. 

Adultos: 

240 mg dos veces al día. 

 

MODIFICACIONES 

(se identifican por estar en letra cursiva y subrayadas) 

CATÁLOGO 

GRUPO 5. ENDOCRINOLOGÍA Y METABOLISMO 

CIPROFIBRATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

010.000.4265.00 

CÁPSULA O TABLETA 

Cada cápsula o tableta contiene: 

Ciprofibrato 100 mg 

Envase con 30 cápsulas o tabletas. 

Hiperlipidemias tipo IIb y IV Oral. 

Adulto: 

100 mg/día. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Las partes involucradas en la producción y adquisición de estos insumos cuentan con un plazo 

de 120 días, a partir de la fecha de publicación del presente acuerdo, para agotar sus existencias, así como 

para realizar los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

México, Ciudad de México, a 20 de abril de 2016.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Tercera 

Actualización de la Edición 2015 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos.- El Secretario del Consejo 

de Salubridad General, Jesús Ancer Rodríguez.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION 

Y CERTIFICACION DE COMPETENCIAS LABORALES 

ACUERDO SO/I-16/13,S del H. Comité Técnico del Consejo Nacional de Normalización y Certificación de 

Competencias Laborales, por el que se aprueba la baja definitiva del Registro Nacional de Estándares 

de Competencia, de los estándares de competencia que se indican. 

 

COMITÉ TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN 

DE COMPETENCIAS LABORALES 

CONSTANCIA DE ACUERDO 

En la Primera Sesión Ordinaria de 2016, del Comité Técnico del Consejo Nacional de Normalización y 

Certificación de Competencias Laborales, celebrada el tres de marzo de 2016, se aprobó el siguiente: 

ACUERDO SO/I-16/13,S 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 18, fracción VI, del Estatuto Orgánico del CONOCER; 26, 

27 y 33, fracciones I y III, de las Reglas Generales y Criterios para la Integración y Operación del Sistema 

Nacional de Competencias, este Comité Técnico aprueba la propuesta del Director General para que se den 

de baja los 59 estándares de competencia que se enlistan, para que se gestione ante el Diario Oficial de la 

Federación la publicación del Acuerdo correspondiente y se proceda a la baja definitiva de dichos estándares 

de competencia del Registro Nacional de Estándares de Competencia: 

1. EC0268 Prestación de servicios de seguridad vial y ordenamiento del tránsito vehicular. 

2. EC0257 Manejo del Sistema Gubernamental Armonizado de Información Financiera (sig@if) 

Nivel Básico. 

3. EC0369 Dirigir las actividades en el montaje de tuberías en obras de construcción industrial. 

4. EC0370 Dirigir las actividades en la fabricación de spools de tuberías en taller en obras de 

construcción industrial. 

5. EC0212 Prestación de servicios para peinado de cabello. 

6. EC0331 Prestación de servicios de micropigmentación facial en nivel básico. 

7. EC0332 Prestación de servicios para modificar permanentemente la estructura del cabello. 

8. EC0355 Aplicación de uñas postizas. 

9. EC0356 Cuidado estético de uñas de manos y pies en nivel básico. 

10. EC0321 Cimbrado manual de elementos estructurales con sistema de moldes monolíticos. 

11. EC0230 Desarrollo de líneas de manufactura de componentes automotrices. 

12. EC0100 Procesamiento de efectivo y documentos. 

13. EC0115 Venta de equipo de electrónica y cómputo de manera personalizada. 

14. EC0142 Aplicación de recubrimientos industriales en estructuras y edificaciones. 

15. EC0173 Aplicación de pinturas y recubrimientos decorativos en edificaciones. 

16. EC0392 Atención general a pacientes en idioma distinto al español. 

17. EC0286 Embalaje de conservas alimenticias. 

18. EC0287 Obtención de conservas alimenticias comercialmente estériles. 

19. EC0289 Preparación de mezclas para la obtención de conservas alimenticias. 

20. EC0379 Levantamiento de información catastral de precisión de predio/inmueble. 

21. EC0380 Levantamiento de información catastral del predio/inmueble en campo. 

22. EC0152 Promoción de la práctica de la actividad física. 

23. EC0106 Colaboración en el logro de objetivos comunes del ingenio azucarero mediante el trabajo 

en equipo. 

24. EC0236 Implementación del programa de activación física. 

25. EC0434 Gestión de la ejecución de contratos. 
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26. EC0328 Auditoría en materia de Seguridad, Salud y Protección Ambiental (SSPA) en el 

Sector Petrolero. 

27. EC0188 Venta de productos de juegos y sorteos. 

28. EC0300 Autonomía e iniciativa personal en la ejecución de actividades en los centros de trabajo. 

29. EC0080 Prestación de servicios de consultoría para la implementación del sistema de gestión del 

modelo de equidad de género. 

30. EC0148 Auditoría de Certificación del Sistema de Gestión del Modelo de Equidad de Género. 

31. EC0198 Establecimiento del servicio doméstico de autotransporte de productos. 

32. EC0284 Tramitación del despacho de mercancías de importación y exportación en 

aduanas marítimas. 

33. EC0297 Participación en operativos de búsqueda y rescate en auxilio a la población. 

34. EC0223 Asesoría para la búsqueda y selección de programas de posgrado en Centros de Apoyo 

para Estudios de Posgrado. 

35. EC0229 Coordinación del Centro de Apoyo para Estudios de Posgrado. 

36. EC0338 Atención ciudadana a distancia en materia registral y electoral. 

37. EC0242 Mantenimiento preventivo en cambio de aceites lubricantes en vehículos automotores 

a gasolina. 

38. EC0345 Producción de núcleos y paquetes de abejas. 

39. EC0347 Suministro del servicio de polinización con abejas en cultivos comerciales. 

40. EC0238 Instalación de micromedidor de flujo de agua. 

41. EC0348 Riego presurizado en parcelas. 

42. EC0226 Asesoría en procesos de producción de miel. 

43. EC0269 Asesoría especializada en caprinos. 

44. EC0270 Asistencia técnica en producción ovina. 

45. EC0339 Cultivo de papaya. 

46. EC0340 Evaluación sensorial básica de productos acuícolas/pesqueros. 

47. EC0342 Manejo sustentable de café. 

48. EC0343 Producción de chile habanero a cielo abierto. 

49. EC0344 Producción de miel. 

50. EC0346 Producción de plántula de chile habanero. 

51. EC0365 Calibración de sembradora fertilizadora para labranza de conservación. 

52. EC0367 Desinfección de sustratos por solarización. 

53. EC0375 Esterilización química de sustratos para la producción de plántulas. 

54. EC0386 Producción de planta de café en vivero. 

55. EC0387 Propagación de hortalizas por semilla para trasplante. 

56. EC0393 Calibración de cabezales de riego para nutrición de plantas. 

57. EC0395 Preparación de soluciones nutritivas para producción hidropónica. 

58. EC0187 Manejo de trámites ciudadanos y fuentes de información en línea. 

59. EC0207 Operación de piscinas. 

Liliana Concepción Vélez Juárez, Directora de Asuntos Jurídicos del CONOCER, con fundamento en la 

Cláusula Décima Quinta del Contrato Constitutivo del CONOCER; artículos 8 fracción II y 18 fracción VI del 

Estatuto Orgánico del CONOCER, 26, 27 y 33, fracción I de las Reglas Generales y Criterios para la 

Integración y Operación del Sistema Nacional de Competencias; doy constancia de que el presente Acuerdo 

SO/I-16/13,S, es fiel de lo desahogado y aprobado en la Primera Sesión Ordinaria de 2016, del H. Comité 

Técnico del CONOCER. Se expide a los tres días del mes de marzo de dos mil dieciséis, para los efectos 

a que haya lugar. 

La Directora de Asuntos Jurídicos del CONOCER, Liliana Concepción Vélez Juárez.- Rúbrica. 

(R.- 429951) 
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BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.5866 M.N. (diecisiete pesos con cinco mil ochocientos 

sesenta y seis diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.0650 y 4.1150 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Credit Suisse (México), S.A. 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 

pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 

NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 

GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 

CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA  

DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 

FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA 

OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS, SECRETARIO DE SALUD Y 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 

GENERAL DEL ESTADO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 

servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin  

de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales mediante la suscripción de 

los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” 

con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de 

Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por el Secretario de Salud y 

Director General de los Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado y el 

Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado por parte de “LA ENTIDAD”, y por la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de 

las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte  

de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 

enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 

que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 

destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 

prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 

Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 

de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 

Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática  

del nombramiento, la cual se adjunta al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 

corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y 

promoción de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las 



2     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de abril de 2016 

estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 

políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros 

nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 

VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 

secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 

Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las 

atribuciones que se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y 

que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos 

y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 

40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para 

suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos 

nombramientos que en copia fotostática se adjuntan al presente como parte del Anexo 1 del 

presente instrumento. 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 

unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención  

y Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y 

estrategias nacionales de los Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el 

ámbito de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en 

Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas; establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de 

Prevención y Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control 

en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos 

utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos  

a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad 

presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción 

del presente instrumento. 

6. Que para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle 

de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra, en su carácter de Secretario de Finanzas y Tesorero 

General del Estado, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con 

los artículos 18, fracción III y 21, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado  

de Nuevo León, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de nombramiento que  

se adjunta. 

2.  Que el Dr. Manuel Enrique de la O Cavazos, en su carácter de Secretario de Salud del Estado, 

asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 18 

fracción VIII y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Nuevo León, cargo 

que quedó debidamente acreditado con la copia de nombramiento que se adjuntó al presente. 

3.  Los Servicios de Salud de Nuevo León es un Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Pública Estatal, según lo dispuesto por los artículos 35 y 37 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, cuyas atribuciones para la protección  

de la salud de la población están previstas en el Decreto de su creación, en el artículo 2o. 

fracciones I, IV, VI y VII en el que se establece que tiene por objeto prestar en el Estado los 

Servicios de Salud a población abierta, a través de los Hospitales y Centros de Salud adscritos a 

las Jurisdicciones Sanitarias, asimismo tiene entre sus atribuciones realizar todas aquellas 

acciones tendientes a garantizar el derecho a la protección de la salud de los habitantes del estado, 

en coordinación con las autoridades competentes; acciones para mejorar la calidad y promover la 

ampliación de cobertura en la prestación de los Servicios de Salud, así como en el artículo 12 de  

la Ley Estatal de Salud. 
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4.  Que de conformidad con lo previsto por el artículo 9o. fracciones I y XII de la Ley que crea  

a el Organismo Público Descentralizado, Servicios de Salud de Nuevo León, el Director General del 

Organismo es el Representante Legal del mismo y se encuentra facultado para representarlo 

legalmente, con todas las facultades generales que requieran cláusula especial; ejercer las más 

amplias facultades de administración pleitos y cobranzas; celebrar convenios, contratos y actos 

jurídicos que sean indispensables para el ejercicio de las funciones del mismo, así como suscribir 

acuerdos, convenios, contratos y actas de entrega-recepción con dependencias o entidades de la 

Administración Pública Estatal y Federal, con otras entidades federativas, con los municipios y 

organismos e instituciones del sector privado, en materia de la competencia del  

referido Organismo. 

5.  Que el Dr. Manuel Enrique de la O Cavazos, es el Director General de Servicios de Salud de Nuevo 

León, calidad que acredita con el acta No.. 1/EXT/2015 de la Junta de Gobierno de Servicios de 

Salud de Nuevo León O.P.D., en fecha 22 de octubre de 2015, protocolizada en la Escritura Pública 

número 11,330, del 23 de octubre de 2015 ante la fe del Notario Público Número 89, Lic. Daniel 

Eduardo Flores Elizondo, con ejercicio en el Primer Distrito Notarial y Registral en el Estado de 

Nuevo León, registrada bajo el número 3938, volumen 135, libro 158, sección Res. y Conv. 

diversos, e inscrita el 26 de octubre de 2015 en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 

y se encuentra facultado para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos  

6 y 7, fracciones I, II y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 5o., fracción II, y 9o., 

fracciones I y XII, de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 

de Salud de Nuevo León. 

6.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 

proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas 

de servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 

medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 

daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2, 4 y 6 de la Ley Estatal de 

Salud y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13o. de la Ley General de Salud. 

7.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 

domicilio el ubicado en la Calle Matamoros No. 520 Oriente, Centro de Monterrey, Nuevo León. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades federativas, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito 

de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

Dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 

selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 

tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 

presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 

Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 

que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 

acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 

aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 

asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, realizará en 

recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA"  

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00 
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2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

P018 803,770.97 0.00 803,770.97 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

U008 21,000,000.00 0.00 21,000,000.00 

Subtotal:  21,803,770.97 0.00 21,803,770.97 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

U009 3,890,718.00 0.00 3,890,718.00 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

U009 1,699,444.00 71,899.00 1,771,343.00 

Subtotal:  5,590,162.00 71,899.00 5,662,061.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P018 350,000.00 0.00 350,000.00 

Subtotal:  350,000.00 0.00 350,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00 

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

P018 430,000.00 0.00 430,000.00 

Subtotal:  1,630,000.00 0.00 1,630,000.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

P020 9,550,000.00 0.00 9,550,000.00 

2 Salud Materna y Perinatal P020 15,145,320.22 0.00 15,145,320.22 

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

P020 1,859,600.00 0.00 1,859,600.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

P020 1,760,243.60 0.00 1,760,243.60 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

P020 10,248,668.00 454,525.20 10,703,193.20 

6 Igualdad de Género en 

Salud  

P020 519,679.00 0.00 519,679.00 

Subtotal:  39,083,510.82 454,525.20 39,538,036.02 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

P018, U009 18,082.00 212,730.44 230,812.44 

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

U009 100,000.00 0.00 100,000.00 

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

U009 2,329,080.00 5,899,410.00 8,228,490.00 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

U009 376,208.00 0.00 376,208.00 

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00 
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7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

U009 23,350.00 0.00 23,350.00 

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

U008 222,241.00 0.00 222,241.00 

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

U008 4,752,152.00 0.00 4,752,152.00 

12 Atención del Envejecimiento U008 51,434.40 0.00 51,434.40 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

U009 155,479.50 0.00 155,479.50 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

U009 290,550.00 0.00 290,550.00 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

U009 212,258.80 0.00 212,258.80 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

U009 250,000.00 0.00 250,000.00 

18 Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias 

e Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  8,780,835.70 6,112,140.44 14,892,976.14 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

P016 400,000.00 3,865,939.06 4,265,939.06 

Subtotal:  400,000.00 3,865,939.06 4,265,939.06 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 5,728,676.00 51,523,340.90 57,252,016.90 

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

P018 689,232.00 0.00 689,232.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

P018 503,001.00 0.00 503,001.00 

Subtotal:  6,920,909.00 51,523,340.90 58,444,249.90 

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

 84,559,188.49 62,027,844.60 146,587,033.09 

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 

hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera  

Federal -SIAFF-. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  

“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas y 

Tesorería General de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las 

obligaciones establecidas en el presente instrumento. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 

MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $146,587,033.09 

(ciento cuarenta y seis millones quinientos ochenta y siete mil treinta y tres pesos 09/100 M.N.), con cargo al 

presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  

“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales por un monto de $84,559,188.49 (ochenta y cuatro millones quinientos cincuenta y 

nueve mil ciento ochenta y ocho pesos 49/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas y Tesorería 

General de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 

forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 

informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace alusión, se 

ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y 

Tesorería General de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los 

rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para 

tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 

partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas 

y Tesorería General de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Dirección General de 

Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 

insumos federales, por un monto total de $62,027,844.60 (sesenta y dos millones veintisiete mil ochocientos 

cuarenta y cuatro pesos 60/100 M.N.) serán entregados directamente a la Dirección General de Servicios de 

Salud de Nuevo León, O.P.D., y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en 

la cláusula primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 

fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 

subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 

derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 

cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 

federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 

integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere 

la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se 

compromete a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos  

a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las 

obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos 

presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del  

presente instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 

normativa aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
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instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 

estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, el caso o casos en que los recursos presupuestarios 

federales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio 

Específico, o bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la 

suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de 

lo establecido en la cláusula octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 

visitas de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del 

presente instrumento convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances 

de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 

del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 

Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 

“SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula 

primera del presente instrumento. 

 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance 

el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian 

los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” 

solicitará la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

5. El “SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “LA SECRETARIA”, como un 

mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 

recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son 

ministrados a “LA ENTIDAD”; así como para realizar la comprobación del gasto de los recursos 

presupuestarios federales ministrados a la “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 

Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 

a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 

intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

“LA ENTIDAD”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General de Servicios de Salud 

de Nuevo León, O.P.D., por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria 

original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el 

Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por  

“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 

federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 

Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y 

aplicados en forma exclusiva en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo 

estipulado en la cláusula primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que se refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 

partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 

cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 

Específico no podrán ministrarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 

traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 

gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración  

Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así 

como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman 

parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión 

respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes 

tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución de los 

recursos referido en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 

de “LOS PROGRAMAS. 
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Para las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales 

que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar de 

conformidad con lo señalado en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 

2016 establecidos en el “SIAFFASPE”. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 

cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a cualquiera de  

“LOS PROGRAMAS” previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado del ahorro presupuestario obtenido en el ejercicio de los recursos 

presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a 

solicitud de la Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades 

administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en 

otras intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo 

Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más 

tardar, el 31 de diciembre de 2016 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el 

Programa al cual se asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  

“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas en  

“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 

la cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 

que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 

que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 

presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 

que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Dirección General de 

Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. o por aquel servidor público en quien éste delegue 

dichas funciones, conforme a la normatividad aplicable en “LA ENTIDAD”. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General de 

Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D., por lo menos 5 años a partir de la fecha de su 

expedición, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 

erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 

correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 

este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Dirección General de Servicios  

de Salud de Nuevo León, O.P.D. y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 

disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., así como con los requisitos que 

establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto 2016 señalados en el “SIAFFASPE”, 

según corresponda. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda 

“Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado  

el gasto. 

III. Mantener bajo su guarda y custodia, a través de la Dirección General de Servicios de Salud de 

Nuevo León, O.P.D. la documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, 

hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 

como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 

instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 

y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 

demás disposiciones generales aplicables a la Dirección General de Servicios de Salud de Nuevo 

León, O.P.D., a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar 

cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera de este Convenio 

Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” 

radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Tesorería General. 
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 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas y Tesorería General de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, 

o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 

considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al 

Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 

requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Dirección General de Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. destine los insumos 

federales ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el 

Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 

señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 

como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas o los órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 

se generan a través del Módulo Informes Trimestrales de el “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días 

hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, aplicación, 

destino y resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos 

federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en 

este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, 

previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, 

resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 

para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 

específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 

Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 

Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 

insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 

de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 

población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 

equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 

cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 

autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 

rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su  

carácter federal. 

XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo  

a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  

“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 

asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 

generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los 
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Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 

nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de la Dirección General de 

Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto 

se señale en el “SIAFFASPE”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 

obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 

evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas 

para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 

legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 

alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como 

patrón sustituto o solidario. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 

presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 

ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 

lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 

unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 

estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General 

de “LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con 

el calendario establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Dirección General de Servicios de Salud de Nuevo León, 

O.P.D. de “LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento, de 

conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren no 

permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 

refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 

materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 

con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 

asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 

presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta  

a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que 

correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 

que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 

hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 
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VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 

alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso esta última se entenderá como 

patrón sustituto o solidario. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 

evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 

instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones 

de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la cláusula Octava del  

presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 

evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de  

los objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos  

federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 

presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 

federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no 

pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá  

a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 

federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 

control, vigilancia, y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 

órgano de control de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 

efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 

partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 

ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 

contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 

suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por 

“LA SECRETARÍA”. 
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IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 

que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de 

las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 

mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 

su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 

establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 

ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de  

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 

antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado al primer día del mes de enero de dos mil dieciséis. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA” Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, POR CONDUCTO DE 

“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA”. 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de 

Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 

Control de Enfermedades 

8. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 

del VIH/SIDA 

9. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”. 

1 Dr. Manuel Enrique de la O Cavazos Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 

Nuevo León, Organismo Público Descentralizado 

2 Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

803,770.97 0.00 803,770.97 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 803,770.97 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

21,000,000.00 0.00 21,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,000,000.00 

TOTALES 21,803,770.97 0.00 21,803,770.97 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,803,770.97 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

3,890,718.00 0.00 3,890,718.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,890,718.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,699,444.00 0.00 1,699,444.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,699,444.00 

TOTALES 5,590,162.00 0.00 5,590,162.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,590,162.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV  
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 350,000.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 

TOTALES 0.00 350,000.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

430,000.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00 

TOTALES 1,630,000.00 0.00 1,630,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,630,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

0.00 9,550,000.00 9,550,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,550,000.00 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 15,145,320.22 15,145,320.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,145,320.22 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,276,944.00 582,656.00 1,859,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,859,600.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,760,243.60 1,760,243.60 0.00 17,358,382.90 0.00 17,358,382.90 0.00 0.00 0.00 19,118,626.50 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

100,000.00 10,148,668.00 10,248,668.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,248,668.00 

6 Igualdad de 
Género en Salud  

519,679.00 0.00 519,679.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 519,679.00 

TOTALES 1,896,623.00 37,186,887.82 39,083,510.82 0.00 17,358,382.90 0.00 17,358,382.90 0.00 0.00 0.00 56,441,893.72 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control de la Rabia 
Humana 

18,082.00 0.00 18,082.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,082.00 

2 Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 100,000.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 
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3 Prevención y 

Control de la 

Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y 

Control de Dengue y 

Otros Vectores 

2,329,080.00 0.00 2,329,080.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,329,080.00 

5 Prevención y 

Control del 

Paludismo 

376,208.00 0.00 376,208.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 376,208.00 

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y 

Control de la 

Enfermedad de 

Chagas 

23,350.00 0.00 23,350.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,350.00 

8 Prevención y 

Control de las 

Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y 

Control de la 

Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y 

Control de la 

Diabetes  

208,241.00 14,000.00 222,241.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 222,241.00 

11 Prevención y 

Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

3,716,152.00 1,036,000.00 4,752,152.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,752,152.00 

12 Atención del 

Envejecimiento 

0.00 51,434.40 51,434.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 51,434.40 

13 Prevención, 

Detección y Control 

de los Problemas de 

Salud Bucal 

155,479.50 0.00 155,479.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 155,479.50 

14 Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

290,550.00 0.00 290,550.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 290,550.00 

15 Eliminación de la 

Lepra 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 Atención de 

Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

212,258.80 0.00 212,258.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 212,258.80 

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 

18 Prevención y 

Control de las 

Enfermedades 

Respiratorias e 

Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 7,329,401.30 1,451,434.40 8,780,835.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,780,835.70  
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,407,251.11 10,931,886.00 111,339,137.11 111,739,137.11 

TOTALES 400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,407,251.11 10,931,886.00 111,339,137.11 111,739,137.11 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

0.00 5,728,676.00 5,728,676.00 0.00 56,827,667.20 0.00 56,827,667.20 0.00 0.00 0.00 62,556,343.20 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 689,232.00 689,232.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 689,232.00 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 503,001.00 503,001.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 503,001.00 

TOTALES 0.00 6,920,909.00 6,920,909.00 0.00 56,827,667.20 0.00 56,827,667.20 0.00 0.00 0.00 63,748,576.20 

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 38,649,957.27 45,909,231.22 84,559,188.49 0.00 74,186,050.10 0.00 74,186,050.10 100,407,251.11 10,931,886.00 111,339,137.11 270,084,375.70 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

febrero 803,770.97 

Subtotal 803,770.97 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

febrero 21,000,000.00 

Subtotal 21,000,000.00 

 

Total 21,803,770.97 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

febrero 3,890,718.00 

Subtotal 3,890,718.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

febrero 1,699,444.00 

Subtotal 1,699,444.00 

 

Total 5,590,162.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

febrero 350,000.00 

Subtotal 350,000.00 

 

Total 350,000.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

febrero 1,200,000.00 

Subtotal 1,200,000.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

febrero 430,000.00 

Subtotal 430,000.00 

 

Total 1,630,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

febrero 9,550,000.00 

Subtotal 9,550,000.00 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

febrero 15,145,320.22 

Subtotal 15,145,320.22 
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3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

febrero 1,859,600.00 

Subtotal 1,859,600.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

febrero 1,760,243.60 

Subtotal 1,760,243.60 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

febrero 10,248,668.00 

Subtotal 10,248,668.00 

 

6 Igualdad de Género en Salud 

febrero 519,679.00 

Subtotal 519,679.00 

 

Total 39,083,510.82 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

febrero 18,082.00 

Subtotal 18,082.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis 

febrero 100,000.00 

Subtotal 100,000.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

febrero 2,329,080.00 

Subtotal 2,329,080.00 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

febrero 376,208.00 

Subtotal 376,208.00 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

febrero 23,350.00 

Subtotal 23,350.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes 

febrero 222,241.00 

Subtotal 222,241.00 
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11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

febrero 4,752,152.00 

Subtotal 4,752,152.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

febrero 51,434.40 

Subtotal 51,434.40 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

febrero 155,479.50 

Subtotal 155,479.50 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis 

febrero 290,550.00 

Subtotal 290,550.00 

 

15 Eliminación de la Lepra 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

febrero 212,258.80 

Subtotal 212,258.80 

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

febrero 250,000.00 

Subtotal 250,000.00 

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

Total 8,780,835.70 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS 

febrero 400,000.00 

Subtotal 400,000.00 

 

Total 400,000.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

febrero 5,728,676.00 

Subtotal 5,728,676.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia 

febrero 689,232.00 

Subtotal 689,232.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

febrero 503,001.00 

Subtotal 503,001.00 

 

Total 6,920,909.00 

 

Gran total 84,559,188.49 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Resultado Número de eventos de 
capacitación y actualización 
dirigidos al personal de 
promoción de la salud 
realizados 

Número total de eventos de 
capacitación y actualización 
dirigidos al personal de 
promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación 
dirigidos al personal de 
promoción de la salud para 
fortalecer el desarrollo de sus 
competencias 

4 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres para 
población general realizados 

Número de talleres para la 
promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de 
talleres para la promoción de la 
salud, dirigidos a la población 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para 
procuradoras(es) de salud 
realizados 

Curso-taller para 
procuradoras(es) de salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Proceso Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes a los que se otorgó 
capacitación al personal del 
ayuntamiento en el año 

Número total de municipios 
con localidades de 500 a 
2500 habitantes en el año 

23 Porcentaje de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes a los que se le 
otorgó capacitación de 
Promoción de la Salud al 
personal del ayuntamiento 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 
realizados 

Número de cursos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades 
certificadas como saludables 

Número de comunidades 
programadas para certificar 
como saludables 

100 Porcentaje de comunidades 
certificadas como saludables 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de 
recreación certificados como 
favorables a la salud 

Número de espacios de 
recreación programados para 
certificar como favorables a la 
salud 

100 Porcentaje de espacios de 
recreación certificados como 
favorables a la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Proceso Número de municipios de alta 
y muy alta marginación 
incorporados al Programa en 
el año 

Número total de municipios 
de alta y muy alta 
marginación en el año 

25 Porcentaje de municipios de 
alta y muy alta marginación 
incorporados al programa 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con 
presidentes municipales 
realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

100 Porcentaje de reuniones con 
presidentes municipales 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos 
educativos para la promoción 
de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple 
potable en diferentes entornos. 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

2.1.1 Proceso Eventos educativos 
realizados. 

Eventos educativos 
programados. 

100 Porcentaje de eventos 
educativos para la promoción 
de la actividad física en 
diferentes entornos, dado por 
eventos realizados entre 
eventos programados por cien. 

100 
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3 Alimentación y 

Actividad Física 

3.1.1 Proceso Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas 

educativas a nivel estatal, 

regional y local de promoción 

de la alimentación correcta, 

consumo de agua simple 

potable y actividad física. 

3 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

4.2.1 Proceso Eventos educativos realizados Eventos educativos 

programados 

100 Porcentaje de eventos 

educativos para la 

sensibilización de la 

importancia de la lactancia 

materna exclusiva como factor 

protector y la alimentación 

complementaria 

100 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos realizados Número de eventos 

programados 

100 Porcentaje de eventos 

realizados para difundir la 

cultura alimentaria tradicional 

100 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de 

capacitación al personal de 

salud en temas de alimentación 

correcta, ingesta de agua 

simple potable, actividad física 

y lactancia materna. 

2 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas 

Número de supervisiones 

programadas 

64 Número de supervisiones de 

las actividades derivadas del 

programa a nivel nacional, 

estatal, jurisdiccional y local. 

8 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

7.2.1 Resultado Número de personas de 19 

años y menos con hábitos 

correctos de alimentación y 

actividad física 

Total de población de 19 

años y menos encuestada 

10 Porcentaje de la población de 

19 años y menos que tienen 

correctos hábitos alimentarios y 

de actividad física 

10 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

7.2.2 Resultado Número de personas de 20 

años y más con hábitos 

correctos de alimentación y 

actividad física 

Total de población de 20 

años y más encuestada 

10 Porcentaje de la población de 

20 años y más que tienen 

correctos hábitos alimentarios y 

de actividad física. 

10 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores 

con incremento en 0.3 

puntos con respecto del año 

anterior en cada una de las 

entidades federativas. 

Total de indicadores 

evaluados 

80 Desempeño general de cinco 

sistemas prioritarios del 

SINAVE mediante la evaluación 

periódica de 10 indicadores. 

80 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

2.1.2 Resultado Número de Reportes de 

Información epidemiológica 

(Boletines) publicados en la 

página de la entidad por 

semana 

Número programado de 

boletines por publicar en el 

año. 

95 Porcentaje de Reportes de 

Información Epidemiológica 

(Boletines) publicados 

95 
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1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de 

V.E. hospitalaria con técnico 

capturista contratado. 

Número de hospitales con 

Unidad de Vigilancia 

Epidemiológica Hospitalaria 

avalados por los Comités 

Estatales de V.E. 

95 Fortalecimiento de las Unidades 

de Vigilancia Epidemiológica 

Hospitalaria (RHOVE, Diabetes 

y Registro de Cáncer) mediante 

contratación de personal 

capturista y paramédico 

95 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades 

equipadas. 

Número de unidades por 

equipar. 

80 Asegurar la operación de los 

Sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica en todas las 

Jurisdicciones y Hospitales 

RHOVE, USMI y del Registro 

Nacional de Cáncer. 

80 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados 80 Publicación trimestral de 

panorama de Diabetes, de 

Morbilidad Materna Severa y 

otras enfermedades No 

Transmisibles. 

80 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de 

V.E. supervisados 

Número total de Sistemas de 

V.E. por supervisar 

80 Supervisar los sistemas de 

vigilancia prioritarios en los 

diferentes niveles técnico 

administrativos para verificar el 

cumplimiento de los 

lineamientos de vigilancia 

epidemiológica 

80 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación para personal 

operativo realizados 

Número de eventos de 

capacitación para personal 

operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de 

capacitación para personal 

operativo en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o 

fortalecidas. 

90 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros 

estatales instalados. 

Número de centros estatales 

programados. 

90 Instalación de los centros 

estatales para el RSI 

90 

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 

reconocimiento a la 

competencia técnica por el 

InDRE 

Número de diagnósticos 

programados a la 

competencia técnica por el 

InDRE 

5 Reconocimiento a la 

competencia técnica por el 

InDRE de los diagnósticos del 

marco analítico básico 

declarados por el LESP 

5 

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Avance en el Índice de 

Desempeño año del curso 

vs. Índice de Desempeño 

del año anterior 

Avance Programado en el 

Índice de Desempeño del año 

en curso 

1 Medir el índice de desempeño 

de los diagnósticos del marco 

analítico básico declarados por 

el LESP 

1 

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos 

realizados por el LESP del 

Marco Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del 

Marco Analítico Básico de la 

RNLSP 

27 Cobertura del Marco Analítico 

Básico 

25 

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras 

procesadas del Marco 

Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras 

aceptadas del Marco Analítico 

Básico en el LESP 

95 Porcentaje de cobertura del 

servicio diagnóstico del Marco 

Analítico Básico 

95 
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2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.3 Proceso Número de muestras 
procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco Analítico 
Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

90 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

6.1.1 Proceso Diplomados realizados Diplomados programados 100 Porcentaje de cumplimiento del 
programa de capacitación para 
fortalecer la competencia 
técnica 

1 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 4.4.3 Proceso Número de prendas de ropa de 
calle 

Total de prendas de ropa 
existentes 

75 Prendas de ropa de calle existente 
en el hospital 

75 

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios 
hospitalizados 

50 Usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial bajo los 
lineamientos del Manual de 
Programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

50 

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso Número de usuarios que 
reciben apoyo económico por 
cada ocasión que asisten a los 
talleres de Rehabilitación 
Psicosocial 

Total de usuarios que 
asisten al taller 

100 Usuarios que reciben apoyo 
económico cuando asisten a los 
talleres de Rehabilitación 
Psicosocial 

100 

1 Salud Mental 4.5.3 Proceso Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas 
terapéuticas 

Total de usuarios 
hospitalizados 

50 Usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas 
terapéuticas bajo los lineamientos 
del Manual de Rehabilitación 
Psicosocial 

50 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con 
acta de creación 

Total de entidades 
federativas 

19 Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones con acta de creación 
entre el total de entidades 
federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente 
información al Observatorio 
Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el 
número de Observatorios Estatales 
de Lesiones instalados 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios 
prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco 
legal en materia de seguridad 
vial 

Total de municipios 
prioritarios 

27 Número de municipios prioritarios 
con propuesta de adecuación 
integral del marco legal en materia 
de seguridad vial entre el total de 
municipios prioritarios 

1 
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1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo 
de edad de 10 a 49 años que 
ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre 
seguridad vial en las 
entidades federativas entre el 
total de población del grupo 
de edad de 10 a 49 años 

Total de población del 
grupo de edad de 10 a 49 
años 

1 Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

100 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos 
Estatales para la Prevención 
de Accidentes activos 

Total de entidades 
federativas 

20 Número de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes activos 
entre el total de entidades 
federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 

74 Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

9 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que cuentan con 
Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en 
operación 

Total de entidades 
federativas 

14 Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro Regulador 
de Urgencias Médicas en operación 
entre el total de entidades 
federativas 

1 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

1.2.1 Proceso Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
incluyen variables 
relacionadas con accidentes 
en grupos vulnerables 

Total de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

5 Se considerarán en el numerador los 
Observatorios Estatales que 
incorporen en sus bases de datos 
las variables mínimas relacionadas 
con accidentes en grupos 
vulnerables establecidas por el 
STCONAPRA y que reporten de 
manera semestral los datos para su 
incorporación al Observatorio 
Nacional 

1 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

4.2.1 Proceso Número de Consejos 
Estatales para la Prevención 
de Accidentes que incorporan 
actividades dirigidas a la 
prevención de accidentes en 
grupos vulnerables 

Total de Consejos 
Estatales para la 
Prevención de Accidentes 

10 Se considerarán en el numerador a 
los Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes que 
incorporen a sus programas de 
trabajo acciones dirigidas a la 
prevención de accidentes en grupos 
vulnerables. La realización de dichas 
acciones se harán válidas a través 
de las actas de acuerdos de los 
COEPRA y los informes de 
actividades que entregan 
periódicamente al STCONAPRA 

1 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

6.2.1 Proceso Número de profesionales por 
entidad federativa 
participantes en los cursos de 
capacitación sobre prevención 
de accidentes en grupos 
vulnerables 

Sin denominador 320 Se convocará a las distintas 
instituciones del sector salud para 
que capaciten profesionales clave 
en los cursos de capacitación 
promovidos por el STCONAPRA 
sobre prevención de accidentes en 
grupos vulnerables. Se avalará la 
asistencia de los participantes a 
través de listados y constancias 
entregadas. 

10 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de 
campaña enviados al 
CNEGSR 

Número de informes de 
campaña programados por 
entidad federativa 

100 Proporción de informes 
estatales de campaña de la 
"semana de sensibilización en 
cáncer de cuello uterino" y del 
"mes del cáncer de la mujer" 
recibidos respecto a lo 
programado para el año 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 
programadas para tamizaje en 
el año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 
69 años que cuentan con 
detección con mastografía 

28 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 
programadas para tamizaje 
que equivalen a un tercio de la 
población de este grupo de 
edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 
64 años que cuentan con 
detección con citología o 
prueba de VPH 

68 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas 
para el tamizaje primario o 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas 
para el tamizaje primario o 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia 

100 Proporción de pruebas de VPH 
procesadas del total de pruebas 
asignadas a la entidad 

58 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos 
que cuentan con certificación 

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de 
tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos 
que cuentan con certificación 
del total de citotecnólogos del 
programa 

91 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos 
radiólogos que al cierre de 
2016 han sido capacitados en 
control de calidad de 
mastografía (Acumulado 
2013-2016) 

Total de técnicos radiólogos 
que toman mastografías 

90 Proporción de técnicos 
radiólogos que han sido 
capacitados en control de 
calidad de mastografía 

91 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la 
mastografía de tamizaje que 
cuentan con biopsia 

Total de mujeres con 
resultado BIRADS 4 y 5 en la 
mastografía de tamizaje 

95 Proporción de mujeres con 
resultado anormal en la 
mastografía que fueron 
evaluadas con biopsia del total 
de mujeres con resultado de 
BIRADS 4 o 5 

95 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de 
LEIAG o cáncer que 
recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de 
LEIAG o cáncer 

95 Proporción de mujeres de 25 a 
64 años con resultado de 
LEIAG o cáncer con evaluación 
colposcópica 

95 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Estructura Número grupos de 
acompañamiento emocional 
con personal acreditado 
en el Estándar de 
Acompañamiento Emocional 

Número grupos de 
acompañamiento emocional 
en el programa en la entidad 

100 Proporción de entidades que 
cuentan con grupo de 
acompañamiento emocional 
con personal acreditado en el 
Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

100 
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2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso Número de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera 
vez otorgadas sin importar 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40 Proporción de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total 
de consultas de primera vez 
para el control prenatal en la 
Secretaría de Salud. 

50 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.5.1 Estructura Número de recursos 
humanos contratados para la 
atención de la salud materna 
y neonatal, en la Secretaría 
de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar para 
la atención de la salud 
materna y neonatal en el año 

100 Proporción de recursos 
humanos que fueron 
contratados para la atención de 
la salud materna y neonatal, en 
la Secretaría de Salud, con 
respecto a los programados en 
el año. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz 
neonatal metabólico 
realizadas 

Total de nacimientos en 
unidades de la Secretaría de 
Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de 
la Secretaría de Salud, que se 
les realiza la prueba de tamiz 
neonatal metabólico 

80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Proceso Número de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas de hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud. 

Total de médicos especialistas 
en hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud, 
programados a actualizarse 
durante el año. 

100 Proporción de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas de los hospitales 
resolutivos de la Secretaría de 
Salud. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Proceso Número de personal de salud 
de primer nivel de atención, 
capacitado en la atención 
pregestacional, prenatal, 
parto, puerperio y 
emergencias obstétricas 

Total de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
programado a capacitar en la 
atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas, en el 
año 

100 Proporción de personal de 
salud de primer nivel de 
atención que fueron 
capacitados en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias 
obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.2.1 Proceso Número de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna estatal, 
realizadas. 

Total de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad 
Materna estatal, programadas 
al año 

100 Proporción de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna estatal, 
realizadas con respecto a las 
programadas durante el año. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas para 
revisar la salud materna y 
neonatal 

Total de visitas de supervisión 
programadas para revisar la 
salud materna y neonatal 
programadas en el año 

100 Proporción de supervisiones 
realizadas para revisar las 
actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el 
año. 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores 
juveniles activos, capacitados 
en temas de Salud Sexual y 
Reproductiva 

Total de Promotores juveniles 
activos 

100 Porcentaje de Promotores 
juveniles activos, capacitados 
en el año 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

Número de servicios 
amigables para la atención de 
la salud sexual y reproductiva 
de la población adolescente 
programados. 

100 Incremento porcentual en el 
número de servicios amigables 
para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la 
población adolescente. 

100 
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Proceso Servicios amigables en 
proceso de acreditación 

Servicios amigables instalados 
oficialmente. 

20 Servicios amigables en proceso 
de acreditación 

20 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones 
comunitarias en salud sexual 
y reproductiva realizadas en 
el periodo 

Número de promotores 
juveniles activos del periodo 

9 Actividades comunitarias 
realizadas a través de los 
servicios amigables, por 
promotores y brigadistas 
juveniles 

9 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas 
capacitadas en temas de 
salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 8  
u 80% 

Total de personas asistentes a 
los cursos y talleres de 
capacitación en temas  
de salud sexual y 
reproductiva. 

90 Porcentaje de personal 
capacitado y sensibilizado, que 
acredite un aprovechamiento 
mayor o igual a 8 u 80% en la 
evaluación del taller o evento 

90 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas 
capacitadas en temas de 
salud sexual y reproductiva 

Total de personas 
programadas para 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de 
atención capacitado en temas 
de salud sexual y reproductiva 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres 
adolescentes con vida sexual 
activa, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida 
sexual activa que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a 
la población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

90 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de mujeres que 
adoptan un método 
anticonceptivo por primera 
vez en la institución durante 
el año (incluye usuarias de 
condón) 

Número programado de 
mujeres que adoptarán un 
método anticonceptivo 
proporcionado en unidades 
médicas de la Secretaría de 
Salud 

950,538 Corresponde al número de 
nuevas aceptantes de métodos 
anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa 
(no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

16,558 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el año 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas en el año. 

6,990 Personal capacitado respecto 
del programado 

240 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas 
de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 
registradas en el SIS al 
término del periodo reportado 
(31 de marzo, 30 junio, 30 
septiembre y 31 diciembre) 

Número de usuarias activas 
de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 
programadas al cierre del año. 

4,532,725 Corresponde al número de 
mujeres de 15 a 49 años de 
edad que no son 
derechohabientes de 
instituciones de seguridad 
social y que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaría de 
Salud 

184,947 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año 

Número de visitas de 
supervisión programadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año (se 
programan al menos dos 
visitas al año por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas 
de supervisión y asesoría que 
se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades 
médicas de primer nivel de 
atención. 

16 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales 
visitados y asesorados en 
materia de anticoncepción 
postevento obstétrico durante 
el año 

Número de hospitales de la 
Secretaría de Salud con 
mayor atención de eventos 
obstétricos en el estado con 
prioridad de monitoreo en 
anticoncepción postevento 
obstétrico a nivel nacional. (Se 
programa al menos una visita 
por hospital al año). 

101 Corresponde al número de 
hospitales que atienden el 
mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de 
Salud que recibieron 
supervisión y asesoría por parte 
del nivel estatal para mejorar la 
cobertura y la calidad de los 
servicios de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

2 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar 
servicios de planificación 
familiar para la atención de 
mujeres con alto riesgo 
obstétrico. (Incluye hospitales 
con consulta externa y centros 
de salud urbanos). 

50 Corresponde al número de 
centros de salud y hospitales 
con alta demanda de atención 
para mujeres con alto riesgo 
obstétrico que cuentan con al 
menos un consultorio habilitado 
para la prestación de servicios 
de planificación familiar y 
anticoncepción a este grupo de 
mujeres 

1 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 
años y más, unidas en 
situación de violencia severa 
atendidas en los servicios 
especializados 

Cálculo de mujeres de 15 
años y más unidas, usuarias 
de los servicios de salud que 
se espera reciban atención 
especializada por violencia 
severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en 
situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en 
servicios especializados 
respecto de las esperadas 

4,112 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados 
de reeducación de víctimas 

Número de grupos 
programados de reeducación 
de víctimas 

968 Porcentaje de grupos formados 
de reeducación de víctimas en 
relación a los programados 

48 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de 
promoción y difusión 
elaborados 

Número de diseños de 
promoción y difusión 
programado para su 
elaboración 

7 Porcentaje de diseños de 
promoción y difusión 
elaborados en relación a lo 
programado 

4 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados 
de reeducación de agresores 

Número de grupos 
programados de reeducación 
de agresores 

888 Porcentaje de grupos formados 
de reeducación de agresores 

48 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que 
manifestaron haber vivido 
una situación de violación 
sexual, que fueron atendidas 
en las primeras 72 hrs. en 
unidades de salud y se les 
brindó profilaxis para 
VIH/SIDA 

Casos esperados en las 
unidades de salud de 
personas que manifestaron 
haber vivido una situación de 
violación sexual en las 
primeras 72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de 
violación sexual atendidos en 
las primeras 72 hrs. con 
profilaxis en relación con los 
casos esperados 

228 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1 Estructura Número de unidades  
de salud con acciones de 
atención con perspectiva  
de género 

Número de unidades de salud 
programadas para desarrollar 
acciones de atención con 
perspectiva de género 

36 Porcentaje de unidades de 
salud programadas con 
acciones de atención  
con perspectiva de género 
realizadas 

2 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Estructura Personal de salud de 
medicina, enfermería y 
trabajo social capacitado 

Personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo 
social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud 
de medicina, enfermería y 
trabajo social capacitado en 
género en salud en el marco de 
los derechos humanos. 

228 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Estructura Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el 
año 

550 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en 
género en salud con respeto a 
los derechos humanos en 
relación a las unidades 
programadas 

10 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

5.5.1 Estructura Servicios estatales de salud 
con una política institucional 
para la prevención del 
hostigamiento y acoso sexual 
impulsada 

Servicios estatales de salud 
con una política institucional 
para la prevención del 
hostigamiento y acoso sexual 
programados 

14 Porcentaje de Servicios 
Estatales de Salud con al 
menos una política institucional 
para la prevención del 
hostigamiento y acoso sexual 
con relación a lo programado 

1 

 



 
M

artes 2
6
 d

e ab
ril d

e 2
0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
)     2

9
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de 
esterilizaciones quirúrgicas en 
perros y gatos en lugares de 
alta marginación 

90 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

3.2.1 Proceso Número de pacientes 
probables de brucelosis que 
reciben tratamiento de 
primera vez 

Número de pacientes con 
probable brucelosis (rosa de 
bengala positivo) 

100 Mide la cobertura de enfermos 
con diagnóstico probables de 
brucelosis que reciben 
tratamiento 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48 Mide la regularidad en el 
reporte semanal de actividades 
mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de 
manera trimestral 

44 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la 
variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas 
en las Localidades Prioritarias 

11 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones 
de control larvario en las 
localidades de riesgo. 

11 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

100 Mide trimestralmente el 
porcentaje de cumplimiento de 
nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

11 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos 
con acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en 
la Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados 
en la Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar 
a casos probables reportados 
en la Plataforma del SINAVE 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

9.6.1 Proceso Número de estudios 
realizados al Personal que 
aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados con 
estudios de Niveles de 
Colinesterasa 

Número de estudios 
programados al Personal que 
aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el 
Programa 

100 Mide la proporción de estudios 
realizados al personal que 
aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se 
vigilan efectos secundarios 
mediante estudios serológicos 
de Colinesterasa 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a 
pacientes con probable 
paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje 
de casos probables a quienes 
se les tomó una gota gruesa 
para diagnóstico 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones del 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación realizadas 

Número de reuniones del 
Comité Estatal de 
Certificación programadas. 

22 Reuniones del Comité Técnico 
Estatal que se realizan para 
gestionar o informar las 
acciones para lograr la 
certificación del estado como 
área libre de transmisión del 
paludismo 

4 
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado 
con perspectiva de género 
para la vigilancia 
epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

Personal de salud existente 100 Cuantifica la capacitación al 
personal de salud 

100 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

4.2.1 Proceso Número de tratamientos 
supervisados. 

Número de casos 
confirmados con dos pruebas 
serológicas distintas. 

1,502 Total de casos confirmados en 
los que se ministra el 
tratamiento supervisado, de 
acuerdo a los lineamientos 
especificados en el Manual de 
Diagnóstico y Tratamiento de 
la Enfermedad de Chagas. 

10 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas 
en la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus 
programadas en la población 
de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

100 Realizar detecciones de 
diabetes mellitus en la 
población de 20 años y más de 
edad, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

100 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEMES EC 
alineadas a la Estrategia 
Nacional para la Prevención y 
el Control del sobrepeso, 
obesidad y la diabetes. 

Número de UNEMEs EC en 
función 

100 UNEMES EC que cuentan con 
lo necesario para realizar 
acciones (Gestión, atención y 
capacitación) alineadas a la 
Estrategia Nacional para la 
Prevención y el Control del 
sobrepeso, obesidad y la 
diabetes. 

100 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.2.1 Resultado Número de pacientes con DM 
en control ya sea con 
Hemoglobina glicada por 
debajo del 7% o con glicemia 
capilar o sérica entre 70 y  
130 mg/dl, en población de 20 
años de edad y más. 

Pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento de 20 
años y más de edad. 

100 Porcentaje de pacientes con 
DM en Control con 
Hemoglobina glicada (HbA1c), 
glicemia sérica o capilar, en la 
población de 20 años y más de 
edad, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

100 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Proceso Pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento a los 
que se le midió y registró la 
presión arterial 

Pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en el 
1er. nivel de atención 

100 Dar el seguimiento oportuno, 
que contribuya al control 
adecuado de los pacientes con 
Hipertensión Arterial a través 
de la medición y registro de 
presión arterial en el primer 
nivel de atención. 

100 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Porcentaje de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento 
en el 1er. nivel de atención y 
que alcanzaron sus metas de 
control 

Pacientes con dislipidemias 
que están en tratamiento en 
el 1er. nivel de atención 

100 Porcentaje de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en 
el 1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de 
control 

100 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número del personal 
operativo contratado, 
participando en la 
ENPyCSOD, y que realiza 
funciones de acuerdo a lo 
marcado en los lineamientos 

Número de personal 
programado para 
contratación a través del 
RAMO 12, que participa en la 
ENPyCSOD. 

100 Porcentaje de personal 
operativo contratado, que 
realiza las funciones para la 
ENPyCSOD, de acuerdo a lo 
marcado en los lineamientos 

100 
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12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.2 Resultado No. de oficios enviados a 
entidades federativas con los 
lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

No. de oficios realizados con 
los lineamientos de la SSGG 
a población de 60 años y más 

32 Son las acciones detección y 
control realizadas a la persona 
adulta mayor durante la SSGG 

1 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas 
programadas por 100. 

9,351,037 Se contempla el total de 
consultas de primera vez y 
subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

218,655 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría 
y supervisión realizadas 

Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
programadas 

673 Realización de visitas de 
asesoría y supervisión 
programadas por nivel estatal 
a los niveles locales. 

75 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
programadas. 

128 Verificar la realización de las 
reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
durante el año. Total 4 estatal. 

4 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación 
realizados 

Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación 
realizados por la entidad 
federativa para el personal 
involucrado en la operación  
del programa. 

2 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
atendidas en menos de 48 
horas 

Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
registradas 

100 Emergencias en salud 
atendidas con oportunidad 
(brotes en menos de 24 hrs. y 
desastres en menos de 48 hrs.) 

95 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias 
programadas 

64 Visitas de supervisión a 
jurisdicciones sanitarias para 
verificar la implementación y 
operación del programa. 

8 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera 
realizadas 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera 
programadas. 

128 Verificar la realización de las 
reuniones ordinarias del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial 
de EDA y cólera. Total 4 
estatal. 

4 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades 
de salud seleccionadas con 
muestra de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE de 
las unidades de salud 
seleccionadas. 

2 Se refiere al porcentaje de 
casos de EDA que acuden a 
unidades de atención del 
sector salud seleccionadas, a 
quienes se le obtiene muestra 
con hisopo rectal para 
búsqueda de V. cholerae; 
mínimo al 2% de los casos de 
EDA que acuden a la unidad. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en 
áreas de riesgo realizados 

Operativos preventivos en 
áreas de riesgo programados 

32 Se refiere a la realización de 
operativos preventivos en 
áreas de riesgo, por ejemplo 
en ferias, periodos 
vacacionales, fiestas 
religiosas, etc. 
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17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y 

medicamentos integrados por 

el Estado 

kits de insumos y 

medicamentos programados 

por el estado 

160 Integración de kits de insumos 

y medicamentos para la 

atención médica de casos de 

diarrea y sospechosos de 

cólera en unidades de salud. 

8 

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos-talleres 

realizados en referencia al 

programa de prevención de 

EDA/Cólera 

Número de cursos-talleres 

programados en referencia al 

programa de prevención de 

EDA/Cólera 

64 Realización de cursos y/o 

talleres para desarrollar 

habilidades y destrezas en los 

temas del programa de 

Prevención de EDA/Cólera 

2 

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias realizadas 

Supervisiones a 

jurisdicciones sanitarias 

programadas 

64 Visitas de supervisión a 

jurisdicciones sanitarias para 

verificar la implementación y 

operación del programa. 

8 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a 

personas con VIH e ITS en 

Servicios Especializados. 

Personas en TAR registradas 

en el SALVAR. 

194 Mide el número de condones 

distribuidos en el año por persona 

con VIH e ITS que acuden a los 

servicios especializados (Sais y 

Capasits). 

194 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente cuyo 

primer recuento de linfocitos 

CD4 fue menor a 200 

células/l en la SS. 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente que 

tuvieron el primer recuento de 

linfocitos CD4 en el año en la 

SS. 

100 Es la proporción de personas no 

tratadas anteriormente con un 

recuento de linfocitos CD4 menor a 

200 células/l, con respecto a la 

meta de personas no tratadas 

anteriormente, que tuvieron un 

primer recuento de CD4 durante el 

periodo de notificación en la 

Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 

meses en tratamiento ARV 

en la Secretaría de Salud 

con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 

meses en tratamiento ARV en 

la Secretaría de Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV 

(TAR) en las personas con al menos 

6 meses en TAR en la Secretaría de 

Salud, a través del porcentaje  

de personas con carga viral 

indetectable con 6 meses o más en 

TAR, con respecto al total de 

personas con 6 meses o más en 

tratamiento. 

75 
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1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS 
subsecuentes en la 
Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera 
vez en la Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de 
atención y seguimiento de las ITS 
en la Secretaría de Salud, a través 
de la relación de las consultas de 
primera vez y subsecuentes. 
Supone que las consultas 
subsecuentes deben ser mayores o 
iguales a las consultas de primera 
vez, toda vez que un caso de ITS 
requiere de un mínimo de dos visitas 
para su control. 

100 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Número de niños menores de 
un año de edad con esquema 
completo de vacunación. 

Niños menores de un año de 
edad para la Secretaría de 
Salud. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de un año 
de edad 

90 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda 
dosis de Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 
años para la Secretaría de 
Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH 
aplicada en Semanas Nacionales 
de Salud 

90 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud 
en contacto con el paciente 
del primer nivel de atención, 
capacitado en atención 
integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

Total de personal de los 
Servicios de Salud del primer 
nivel de atención en contacto 
con el paciente. 

20 La proporción del personal de 
Salud del primer nivel  
de atención en contacto con el 
paciente, capacitado en temas 
de atención integrada en la 
infancia y la adolescencia en 
modalidad presencial o a 
distancia. 

20 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas en prevención y 
atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones 
programadas en prevención y 
atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

80 Capacitación a Médicos 
pasantes en primer nivel de 
atención, Médicos Generales y 
Pediatras del 1er. y 2o. nivel de 
atención; así como a personal de 
enfermería de la Unidad Médica 
Acreditada. 

80 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados 
de Búsqueda intencionada  
de casos con sospecha de 
cáncer. 

Número de talleres de 
búsqueda intencionada  
de casos con sospecha de 
cáncer programados 

100 Talleres de búsqueda 
intencionada de casos con 
sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados 
en el Registro de Cáncer en 
Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en 
el Sistema del Fondo de 
Protección contra Gastos 
Catastróficos 

99 Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

99 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.1.2 Proceso Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

Realizar capacitaciones en 
temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 
programadas 

100 Capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

100 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública 

1.00 71,899.00 71,899.00 

TOTAL: 71,899.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: 

Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con 
hormonales y 7 sin hormonales) 

25.30 32,454.00 821,086.20 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase 
con 35 Grageas. 

Descripción complementaria: hormonal para apeo 

55.00 6,080.00 334,400.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa 
contiene: Enantato de noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase 
con una ampolleta o jeringa con un ml. 

36.30 39,808.00 1,445,030.40 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: 

Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

177.00 10,000.00 1,770,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

9.90 700.00 6,930.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con 
un Implante y aplicador. 

1,276.70 7,089.00 9,050,526.30 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: precio por pieza unitaria 

0.70 432,800.00 302,960.00 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivo intrauterino (anticonceptivo) estéril ¨t¨ 11.00 49,300.00 542,300.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 
mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 
a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, 
bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% 
de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. 
Pieza. 

40.00 3,910.00 156,400.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel 
(micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 

1,952.50 1,500.00 2,928,750.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 
mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas 
Recubiertas. 

Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 50.00 106,231.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 50.00 132,800.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 
25 mg Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 140.00 184,800.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

2,056.80 12.00 24,681.60 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 
ml y dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

1,002.10 6.00 6,012.60 

TOTAL: 17,812,908.10 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con  
100 ml. 

300.00 57.00 17,100.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con diluyente 5 ml 

280.00 617.00 172,760.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con solución inyectable, 25 ml 

103.02 222.00 22,870.44 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida microbiano BTI al 37.4% en gránulos 
dispersables, cajas con 24 tarros de 500 gramos 

16,055.00 7.00 112,385.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 4,000 
tabletas 

22,575.00 65.00 1,467,375.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros 

110,820.00 35.00 3,878,700.00 
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg 
con 180 sobres de 25 gramos 

15,780.00 10.00 157,800.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 76% cuñete de 25 kg con 
200 sobres de 125 gramos cada uno 

40,450.00 7.00 283,150.00 

TOTAL: 6,112,140.44 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

2.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Para insulina, de plástico grado médico; graduada de 0 a 100 
unidades, con capacidad de 1 ml. Con aguja de acero inoxidable, longitud 
13 mm, calibre 27 G. Estéril y desechable. Pieza. 

Descripción complementaria: Con aguja integrada 

2.50 51,500.00 128,750.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 67.24 3,619.00 243,341.56 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos 
IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana 
Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 1,785.00 3,390,607.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 
20 pruebas. 

Descripción complementaria: El número de unidades y costo es por prueba. 

51.62 2,000.00 103,240.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente 
a 300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 5,192.00 14,139,788.96 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 
240 ml y dosificador. 

835.10 180.00 150,318.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 1,740.00 3,480,208.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 394.00 1,961,564.46 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 
30 tabletas. 

1,358.63 1,953.00 2,653,404.39 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente 
a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas 
Recubiertas. 

2,124.62 8,802.00 18,700,905.24 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 
120 Tabletas. 

5,429.27 160.00 868,683.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,679.72 483.00 811,304.76 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 498.00 1,850,687.52 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 
100 mg 2 envases con 84 Cápsulas cada uno. 

347.96 4,567.00 1,589,133.32 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 
25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,078.00 20.00 21,560.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

2,656.00 3,548.00 9,423,488.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 
60 Tabletas. 

384.16 2,066.00 793,674.56 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina. Cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula 
con gránulos con capa entérica contiene: Didanosina 400 mg. Envase con 
30 cápsulas. 

1,056.91 716.00 756,747.56 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 
60 Tabletas. 

6,556.25 30.00 196,687.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada 
Tableta contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de 
disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil 
Envase con 30 Tabletas. 

2,404.15 17,884.00 42,995,818.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,319.06 4.00 13,276.24 

TOTAL: 104,273,190.17 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión 
reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 
000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 
000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 
200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o 
ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. 
*Semilla Mérieux. 

17.51 78,430.00 1,373,309.30 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado 
DNA recombinante 10 ?g Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco 
ámpula con 0.5 ml. 

15.80 172,540.00 2,726,132.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con 
vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus 
influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado > 30 UI Toxoide tetánico 
purificado > 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 ?g Con o sin 
pertactina 8 ?g Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 ?g Virus de 
la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 
8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 ?g (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con 
Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada 
y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de 
Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la Suspensión de la 
jeringa. 

172.70 156,480.00 27,024,096.00 
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1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del 
sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides humanas) 
o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 
DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en 
células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 
DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

23.16 55,110.00 1,276,347.60 

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 
6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 
33F, cada uno con 25 ?g. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

114.61 14,800.00 1,696,228.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). 
Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no 
menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide 
pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina 
(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbrias 
tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 10 Jeringas. prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 24,840.00 4,016,628.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 1 ml contiene: AgsHb 20 ?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 

16.00 6,000.00 96,000.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

52.00 256,050.00 13,314,600.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus. Suspensión Cada dosis de 2 ml 
contiene: Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI Serotipo reordenado 
G2 2.84 X 106 UI Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI Serotipo reordenado 
G4 2.04 X 106 UI Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI Envase con un tubo 
de plástico con 2 ml. 

62.96 142,250.00 8,956,060.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocócica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los 
serotipos 1 2.2 ?g 3 2.2 ?g 4 2.2 ?g 5 2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 4.4 ?g 7F 2.2 ?g 
9V 2.2 ?g 14 2.2 ?g 18C 2.2 ?g 19A 2.2 ?g 19F 2.2 ?g 23F 2.2 ?g Proteína 
diftérica CRM197 32 ?g Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), 
y aguja. 

183.80 127,340.00 23,405,092.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

52.00 298,850.00 15,540,200.00 

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 56,870.00 8,926,315.20 

TOTAL: 108,351,008.10 

 
Gran total 236,621,145.81 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 

“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  

“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 
RECURSOS FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 713,590.00 0.00 0.00 0.00 713,590.00 0.00 0.00 0.00 713,590.00 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

803,770.97 0.00 803,770.97 28,058.96 0.00 0.00 0.00 28,058.96 0.00 0.00 0.00 831,829.93 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

21,000,000.00 0.00 21,000,000.00 24,000.00 0.00 0.00 0.00 24,000.00 0.00 0.00 0.00 21,024,000.00 

Total: 21,803,770.97 0.00 21,803,770.97 765,648.96 0.00 0.00 0.00 765,648.96 0.00 0.00 0.00 22,569,419.93 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

3,890,718.00 0.00 3,890,718.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,890,718.00 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por 

Laboratorio) 

1,699,444.00 71,899.00 1,771,343.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,771,343.00 

Total: 5,590,162.00 71,899.00 5,662,061.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,662,061.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 350,000.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 

Total: 350,000.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00 38,700.00 0.00 0.00 0.00 38,700.00 0.00 0.00 0.00 1,238,700.00 

2 Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

430,000.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00 

Total: 1,630,000.00 0.00 1,630,000.00 38,700.00 0.00 0.00 0.00 38,700.00 0.00 0.00 0.00 1,668,700.00  
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

9,550,000.00 0.00 9,550,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,550,000.00 

2 Salud Materna y Perinatal 15,145,320.22 0.00 15,145,320.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,145,320.22 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,859,600.00 0.00 1,859,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,859,600.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,760,243.60 0.00 1,760,243.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,358,382.90 0.00 0.00 19,118,626.50 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

10,248,668.00 454,525.20 10,703,193.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,703,193.20 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

519,679.00 0.00 519,679.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 519,679.00 

Total: 39,083,510.82 454,525.20 39,538,036.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,358,382.90 0.00 0.00 56,896,418.92 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

18,082.00 212,730.44 230,812.44 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 230,812.44 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

100,000.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

2,329,080.00 5,899,410.00 8,228,490.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,228,490.00 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

376,208.00 0.00 376,208.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 376,208.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

23,350.00 0.00 23,350.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,350.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

222,241.00 0.00 222,241.00 2,978,205.00 0.00 0.00 0.00 2,978,205.00 0.00 0.00 0.00 3,200,446.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4,752,152.00 0.00 4,752,152.00 3,953,263.11 0.00 0.00 0.00 3,953,263.11 0.00 0.00 0.00 8,705,415.11 

12 Atención del 
Envejecimiento 

51,434.40 0.00 51,434.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 51,434.40 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

155,479.50 0.00 155,479.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 155,479.50 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

290,550.00 0.00 290,550.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 290,550.00 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

212,258.80 0.00 212,258.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 212,258.80 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 8,780,835.70 6,112,140.44 14,892,976.14 6,931,468.11 0.00 0.00 0.00 6,931,468.11 0.00 0.00 0.00 21,824,444.25 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

400,000.00 3,865,939.06 4,265,939.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 111,339,137.11 115,605,076.17 

Total: 400,000.00 3,865,939.06 4,265,939.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 111,339,137.11 115,605,076.17  



 
M

artes 2
6
 d

e ab
ril d

e 2
0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
)     4

1
 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 

APORTACIÓN 

ESTATAL 

OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 5,728,676.00 51,523,340.90 57,252,016.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 56,827,667.20 0.00 0.00 114,079,684.10 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

689,232.00 0.00 689,232.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 689,232.00 

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

503,001.00 0.00 503,001.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 503,001.00 

Total: 6,920,909.00 51,523,340.90 58,444,249.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 56,827,667.20 0.00 0.00 115,271,917.10 

Gran Total: 84,559,188.49 62,027,844.60 146,587,033.09 7,735,817.07 0.00 0.00 0.00 7,735,817.07 74,186,050.10 0.00 111,339,137.11 339,848,037.37 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 

Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 

Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia 

Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 

General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 

Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 

la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nuevo León, 

Organismo Público Descentralizado, Manuel Enrique de la O Cavazos.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza 

Ibarra.- Rúbrica. 



42     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de abril de 2016 

CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 

pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 

NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 

GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 

CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA  

DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 

FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA 

OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  

“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL ING. HÉCTOR GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, ENCARGADO DE DESPACHO DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD Y DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA CON LA 

PARTICIPACIÓN DEL LIC. ENRIQUE CELSO ARNAUD VIÑAS, SECRETARIO DE FINANZAS, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 

servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin  

de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales mediante la suscripción de 

los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” 

con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de 

Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por el Encargado de Despacho de 

la Secretaría de Salud y de la Dirección General de los Servicios de Salud de Oaxaca y el 

Secretario de Finanzas por parte de “LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría de Prevención y 

Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas  

y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 

enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 

que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 

destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 

prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 

Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 

de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 

Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática  

del nombramiento, la cual se adjunta al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 

corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y 

promoción de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las 

estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
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políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros 

nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 

VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 

secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 

Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las 

atribuciones que se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y 

que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos 

y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 

40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para 

suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos 

nombramientos que en copia fotostática se adjuntan al presente como parte del Anexo 1 del 

presente instrumento. 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 

unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención  

y Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y 

estrategias nacionales de los Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el 

ámbito de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en 

Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas; establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de 

Prevención y Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control 

en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos 

utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria 

correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 

instrumento. 

6. Que para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle 

de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción XII y 45 fracción LII de la Ley Orgánica  

del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 2, 5 y 6 fracción VII del Reglamento Interno de la 

Secretaria de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, publicado en el periódico oficial del Estado 

el 13 de diciembre de 2014, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 

nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2.  Que el Encargado de Despacho de la Secretaría de Salud y de la Dirección General de los 

Servicios de Salud de Oaxaca, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 

conformidad con el artículo 29 párrafo tercero y 36 fracción XX de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 14 fracción IX del Decreto número 27 del Ejecutivo Estatal 

publicado en el periódico oficial del Estado el 23 de septiembre de 1996 y sus reformas, así como 

el artículo 14 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca acreditado con 

la copia del nombramiento que se adjuntó a "EL ACUERDO MARCO". 

3.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 

proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas 

de servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
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medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 

daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 4 fracción XIII, 121 y 122 de la 

Ley de Salud del Estado de Oaxaca y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13o. de la Ley General de 

Salud. 

4.  Que para efectos del presente Convenio Específico señalan como domicilio el ubicado en la Calle 

de J. P. García número 103 de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades federativas, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito 

de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

Dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 

selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 

tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 

presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 

Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 

que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 

acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 

aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 

asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, realizará en 

recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA"  

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

P018 1,996,036.41 0.00 1,996,036.41 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

U008 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 

Subtotal:  3,496,036.41 0.00 3,496,036.41 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

U009 3,583,896.00 0.00 3,583,896.00 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

U009 1,460,925.00 38,294.00 1,499,219.00 

Subtotal:  5,044,821.00 38,294.00 5,083,115.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P018 400,000.00 0.00 400,000.00 

Subtotal:  400,000.00 0.00 400,000.00 



Martes 26 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     45 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

P020 10,265,620.00 0.00 10,265,620.00 

2 Salud Materna y Perinatal P020 35,654,222.22 0.00 35,654,222.22 

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

P020 2,279,400.00 0.00 2,279,400.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

P020 4,628,534.60 0.00 4,628,534.60 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

P020 2,441,900.00 209,068.80 2,650,968.80 

6 Igualdad de Género en 

Salud  

P020 142,945.00 0.00 142,945.00 

Subtotal:  55,412,621.82 209,068.80 55,621,690.62 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

P018, U009 18,082.00 95,362.00 113,444.00 

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

P018, U009 3,646,392.00 9,164,050.00 12,810,442.00 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

U009 617,860.45 0.00 617,860.45 

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

U009 149,500.00 0.00 149,500.00 

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

U008 815,489.00 0.00 815,489.00 

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

U008 3,969,876.00 0.00 3,969,876.00 

12 Atención del Envejecimiento U008 113,155.68 0.00 113,155.68 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

U009 390,479.50 0.00 390,479.50 
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14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

U009 290,550.00 0.00 290,550.00 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

 0.00 0.00 0.00 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

 0.00 0.00 0.00 

18 Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias 

e Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  10,011,384.63 9,259,412.00 19,270,796.63 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

P016 0.00 2,849,530.66 2,849,530.66 

Subtotal:  0.00 2,849,530.66 2,849,530.66 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 3,702,611.00 56,328,431.60 60,031,042.60 

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

P018 863,648.00 0.00 863,648.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

P018 397,375.00 0.00 397,375.00 

Subtotal:  4,963,634.00 56,328,431.60 61,292,065.60 

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

 80,328,497.86 68,684,737.06 149,013,234.92 

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 

hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal  

-SIAFF-. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  

“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas  

de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas 

en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 

MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $149,013,234.92 

(ciento cuarenta y nueve millones trece mil doscientos treinta y cuatro pesos 92/100 M.N.), con cargo al 

presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  

“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales por un monto de $80,328,497.86 (ochenta millones trescientos veintiocho mil 

cuatrocientos noventa y siete pesos 86/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 

en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega 

de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello  

a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace alusión, se ministrarán conforme 

al calendario establecido en el Anexo 3. 
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Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de  

“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que 

se generen en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a 

la entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que  

“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de 

conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 

los Servicios de Salud de Oaxaca. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 

insumos federales, por un monto total de $68,684,737.06 (sesenta y ocho millones seiscientos ochenta y 

cuatro mil setecientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de 

Salud y los Servicios de Salud de Oaxaca, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” 

señalados en la cláusula primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 

fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 

subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 

derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 

cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 

federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 

integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere  

la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se 

compromete a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la 

disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las 

obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos 

presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del  

presente instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 

normativa aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 

instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 

estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, el caso o casos en que los recursos presupuestarios 

federales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio 

Específico, o bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la 

suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de 

lo establecido en la cláusula décima de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 

visitas de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del 

presente instrumento convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances 

de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 

del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 

Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 

“SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula 

primera del presente instrumento. 
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 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance 

el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian 

los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” 

solicitará la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

5. El “SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “LA SECRETARIA”, como un 

mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 

recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son 

ministrados a “LA ENTIDAD”; así como para realizar la comprobación del gasto de los recursos 

presupuestarios federales ministrados a la “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 

Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 

a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 

intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

“LA ENTIDAD”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y los Servicios de 

Salud de Oaxaca, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original 

de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 

del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, 

así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 

Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y 

aplicados en forma exclusiva en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo 

estipulado en la cláusula primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que se refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 

partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 

cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 

Específico no podrán ministrarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 

traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 

gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración  

Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así 

como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman 

parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión 

respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes 

tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución de los 

recursos referido en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 

de “LOS PROGRAMAS. 

Para las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales 

que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar de 

conformidad con lo señalado en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 

2016 establecidos en el “SIAFFASPE” 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 

cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a cualquiera de  

“LOS PROGRAMAS” previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 
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Los remanentes, resultado del ahorro presupuestario obtenido en el ejercicio de los recursos 

presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a 

solicitud de la Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades 

administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en 

otras intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo 

Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más 

tardar, el 31 de diciembre de 2016 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el 

Programa al cual se asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  

“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas en  

“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 

la cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 

que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 

que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 

presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 

que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud y los 

Servicios de Salud de Oaxaca o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, 

conforme a la normatividad aplicable en “LA ENTIDAD”. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y los 

Servicios de Salud de Oaxaca, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la 

documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y en su 

caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 

como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 

este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y los Servicios  

de Salud de Oaxaca y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 

federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 

estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., así como con los requisitos que establezcan 

los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2016 señalados en el “SIAFFASPE”, según 

corresponda. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y 

se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su guarda y custodia, a través de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de 

Oaxaca la documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en 

tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 

como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 

instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 

y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 

demás disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de 

Oaxaca, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar 

cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera de este Convenio 

Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” 

radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 

ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 

por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 

(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera  

“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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V. Que la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Oaxaca destine los insumos federales 

ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 

señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 

como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas o los órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 

se generan a través del Módulo Informes Trimestrales de el “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días 

hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, aplicación, 

destino y resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos 

federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en 

este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, 

previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, 

resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 

para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 

específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 

Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 

Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 

insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 

de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 

población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 

equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 

cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 

autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 

rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su  

carácter federal. 

XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  

“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 

asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 

generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los 

Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 

nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud y los 

Servicios de Salud de Oaxaca de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale 

en el “SIAFFASPE”. 
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XV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 

obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 

evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas 

para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 

legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 

alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como 

patrón sustituto o solidario. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 

presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 

ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 

lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 

unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 

estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 

señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con el calendario 

establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Oaxaca de  

“LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento, de conformidad con lo 

establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren no 

permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 

refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 

materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 

con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 

asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 

presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que 

correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 

que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 

hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 
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VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 

alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso esta última se entenderá como 

patrón sustituto o solidario. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 

evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 

instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones 

de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la cláusula Octava del  

presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 

evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de  

los objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos  

federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 

presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 

federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no 

pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá  

a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 

federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 

control, vigilancia, y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 

órgano de control de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 

efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 

partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 

ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 

contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 

suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por 

“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 

que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de 

las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 

mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 



Martes 26 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     53 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 

su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 

establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 

ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula décima de  

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 

antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado al primer día del mes de enero de dos mil dieciséis. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, POR CONDUCTO DE  

“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA”. 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de 

Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 

Control de Enfermedades 

8. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 

del VIH/SIDA 

9. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Ing. Héctor González Hernández Encargado de Despacho de la Secretaría de Salud y de la Dirección 

General de los Servicios de Salud de Oaxaca 

2 Lic. Enrique Celso Arnaud Viñas Secretario de Finanzas 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1,996,036.41 0.00 1,996,036.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,996,036.41 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00 

TOTALES 3,496,036.41 0.00 3,496,036.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,496,036.41 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

3,583,896.00 0.00 3,583,896.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,583,896.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,460,925.00 0.00 1,460,925.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,460,925.00 

TOTALES 5,044,821.00 0.00 5,044,821.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,044,821.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 400,000.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

TOTALES 0.00 400,000.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

0.00 10,265,620.00 10,265,620.00 28,310,540.00 0.00 0.00 28,310,540.00 0.00 0.00 0.00 38,576,160.00 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 35,654,222.22 35,654,222.22 11,507,162.10 0.00 29,652,722.57 41,159,884.67 0.00 0.00 0.00 76,814,106.89 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,696,744.00 582,656.00 2,279,400.00 750,000.00 0.00 0.00 750,000.00 0.00 0.00 0.00 3,029,400.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 4,628,534.60 4,628,534.60 502,000.00 24,148,300.00 0.00 24,650,300.00 0.00 0.00 0.00 29,278,834.60 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

50,000.00 2,391,900.00 2,441,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,441,900.00 

6 Igualdad de 
Género en Salud  

142,945.00 0.00 142,945.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 142,945.00 

TOTALES 1,889,689.00 53,522,932.82 55,412,621.82 41,069,702.10 24,148,300.00 29,652,722.57 94,870,724.67 0.00 0.00 0.00 150,283,346.49 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control de la Rabia 
Humana 

18,082.00 0.00 18,082.00 240,153.20 0.00 0.00 240,153.20 0.00 0.00 0.00 258,235.20 

2 Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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3 Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y 
Control de Dengue y 
Otros Vectores 

3,646,392.00 0.00 3,646,392.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,646,392.00 

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

617,860.45 0.00 617,860.45 2,230,800.00 0.00 0.00 2,230,800.00 0.00 0.00 0.00 2,848,660.45 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

149,500.00 0.00 149,500.00 500,000.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 649,500.00 

8 Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

731,489.00 84,000.00 815,489.00 8,868,000.00 0.00 4,193,153.00 13,061,153.00 0.00 0.00 0.00 13,876,642.00 

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2,933,876.00 1,036,000.00 3,969,876.00 4,302,500.00 0.00 175,100.00 4,477,600.00 0.00 0.00 0.00 8,447,476.00 

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 113,155.68 113,155.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 113,155.68 

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

390,479.50 0.00 390,479.50 11,850,500.00 0.00 0.00 11,850,500.00 0.00 0.00 0.00 12,240,979.50 

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

290,550.00 0.00 290,550.00 1,729,241.96 0.00 0.00 1,729,241.96 0.00 0.00 0.00 2,019,791.96 

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 82,449.01 0.00 0.00 82,449.01 0.00 0.00 0.00 82,449.01 

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 0.00 0.00 308,516.00 0.00 0.00 308,516.00 0.00 0.00 0.00 308,516.00 

18 Prevención y 
Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 8,778,228.95 1,233,155.68 10,011,384.63 30,112,160.17 0.00 4,368,253.00 34,480,413.17 0.00 0.00 0.00 44,491,797.80 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

0.00 0.00 0.00 1,187,700.00 0.00 0.00 1,187,700.00 84,172,851.19 10,254,870.00 94,427,721.19 95,615,421.19 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 1,187,700.00 0.00 0.00 1,187,700.00 84,172,851.19 10,254,870.00 94,427,721.19 95,615,421.19 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

0.00 3,702,611.00 3,702,611.00 4,950,094.00 60,117,336.24 0.00 65,067,430.24 0.00 0.00 0.00 68,770,041.24 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 863,648.00 863,648.00 1,982,200.00 0.00 249,500.00 2,231,700.00 0.00 0.00 0.00 3,095,348.00 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 397,375.00 397,375.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 397,375.00 

TOTALES 0.00 4,963,634.00 4,963,634.00 6,932,294.00 60,117,336.24 249,500.00 67,299,130.24 0.00 0.00 0.00 72,262,764.24 

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 20,208,775.36 60,119,722.50 80,328,497.86 79,301,856.27 84,265,636.24 34,270,475.57 197,837,968.08 84,172,851.19 10,254,870.00 94,427,721.19 372,594,187.13 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

febrero 1,996,036.41 

Subtotal 1,996,036.41 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

febrero 1,500,000.00 

Subtotal 1,500,000.00 

 

Total 3,496,036.41 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

febrero 3,583,896.00 

Subtotal 3,583,896.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

febrero 1,460,925.00 

Subtotal 1,460,925.00 

 

Total 5,044,821.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

febrero 400,000.00 

Subtotal 400,000.00 

 

Total 400,000.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

febrero 1,000,000.00 

Subtotal 1,000,000.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

Total 1,000,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

febrero 10,265,620.00 

Subtotal 10,265,620.00 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

febrero 35,654,222.22 

Subtotal 35,654,222.22 
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3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

febrero 2,279,400.00 

Subtotal 2,279,400.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

febrero 4,628,534.60 

Subtotal 4,628,534.60 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

febrero 2,441,900.00 

Subtotal 2,441,900.00 

 

6 Igualdad de Género en Salud 

febrero 142,945.00 

Subtotal 142,945.00 

 

Total 55,412,621.82 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

febrero 18,082.00 

Subtotal 18,082.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

febrero 3,646,392.00 

Subtotal 3,646,392.00 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

febrero 617,860.45 

Subtotal 617,860.45 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

febrero 149,500.00 

Subtotal 149,500.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes 

febrero 815,489.00 

Subtotal 815,489.00 
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11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

febrero 3,969,876.00 

Subtotal 3,969,876.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

febrero 113,155.68 

Subtotal 113,155.68 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

febrero 390,479.50 

Subtotal 390,479.50 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis 

febrero 290,550.00 

Subtotal 290,550.00 

 

15 Eliminación de la Lepra 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

Total 10,011,384.63 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

Total 0.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

febrero 3,702,611.00 

Subtotal 3,702,611.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia 

febrero 863,648.00 

Subtotal 863,648.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

febrero 397,375.00 

Subtotal 397,375.00 

 

Total 4,963,634.00 

 

Gran total 80,328,497.86 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos con 
pertinencia intercultural y 
lingüística para la promoción 
de la salud realizados 

Número de eventos con 
pertinencia intercultural y 
lingüística para la promoción 
de la salud programados. 

100 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de promoción de la 
salud con pertinencia 
intercultural y lingüística 
realizados 

7 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas 
validadas para promover y 
favorecer la salud de la 
población 

Número de escuelas 
validadas para promover y 
favorecer la salud de la 
población programadas para 
validar 

100 Porcentaje de cumplimiento de 
las escuelas validadas, a través 
de la coordinación intersectorial. 

52 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Resultado Número de eventos de 
capacitación y actualización 
dirigidos al personal de 
promoción de la salud 
realizados 

Número total de eventos de 
capacitación y actualización 
dirigidos al personal de 
promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación 
dirigidos al personal de 
promoción de la salud para 
fortalecer el desarrollo de sus 
competencias 

1 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres para 
población general realizados 

Número de talleres para la 
promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de 
talleres para la promoción de la 
salud, dirigidos a la población 

90 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Resultado Número de materiales 
educativos con enfoque de 
mercadotecnia social en 
salud realizados 

Número de materiales 
educativos con enfoque de 
mercadotecnia social en salud 
programados 

100 Porcentaje de materiales 
educativos elaborados con 
enfoque de mercadotecnia 
social en salud 

100 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de 
supervisión integral, 
monitoreo y evaluación 
realizadas 

Número de acciones de 
supervisión integral, 
monitoreo y evaluación 
programadas 

100 Porcentaje de cumplimiento de 
las acciones de supervisión 
integral, monitoreo y evaluación 
realizadas 

90 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

5.1.4 Resultado Porcentaje de módulos de la 
plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 
implantados 

Porcentaje de módulos de la 
plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento en 
la implantación de módulos de 
la plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 

1 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

5.1.5 Resultado Número de investigaciones 
operativas implementadas 

Número de investigaciones 
operativas programadas 

100 Porcentaje de cumplimiento de 
las investigaciones operativas 
que dan seguimiento, evalúan y 
retroalimentan los procesos y 
programas. 

1 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

7.1.1 Resultado Número de entidades 
federativas con grupo 
intersectorial estatal de 
promoción de la salud y 
determinantes sociales 

Número de entidades 
federativas existentes en el 
país 

100 Porcentaje de entidades 
federativas con grupo estatal 
intersectorial de promoción de 
la salud y determinantes 
sociales instalado 

1 
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1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

7.1.2 Proceso Número de diagnósticos de 
necesidades de salud 
participativos elaborados. 

Número de diagnósticos de 
necesidades de salud 
participativos programados 

100 Porcentaje de cumplimiento del 
número de diagnósticos de 
necesidades de salud 
participativos programados por 
la entidad. 

24 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para 
procuradoras(es) de salud 
realizados 

Curso-taller para 
procuradoras(es) de salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 
realizados 

Número de cursos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades 
certificadas como saludables 

Número de comunidades 
programadas para certificar 
como saludables 

100 Porcentaje de comunidades 
certificadas como saludables 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de 
recreación certificados como 
favorables a la salud 

Número de espacios de 
recreación programados para 
certificar como favorables a la 
salud 

100 Porcentaje de espacios de 
recreación certificados como 
favorables a la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con 
presidentes municipales 
realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

100 Porcentaje de reuniones con 
presidentes municipales 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Resultado Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes certificados como 
promotores de la salud  
en el año 

Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes programados  
en el año 

100 Porcentaje de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes certificados como 
promotores de la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas en el 
año 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos 
educativos para la promoción 
de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple 
potable en diferentes entornos. 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

2.1.1 Proceso Eventos educativos 
realizados. 

Eventos educativos 
programados. 

100 Porcentaje de eventos 
educativos para la promoción 
de la actividad física en 
diferentes entornos, dado por 
eventos realizados entre 
eventos programados por cien. 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3.1.1 Proceso Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas 
educativas a nivel estatal, 
regional y local de promoción 
de la alimentación correcta, 
consumo de agua simple 
potable y actividad física. 

3 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

4.2.1 Proceso Eventos educativos 
realizados 

Eventos educativos 
programados 

100 Porcentaje de eventos 
educativos para la 
sensibilización de la importancia 
de la lactancia materna 
exclusiva como factor protector 
y la alimentación 
complementaria 

100 
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3 Alimentación y 
Actividad Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos 
realizados 

Número de eventos 
programados 

100 Porcentaje de eventos 
realizados para difundir la 
cultura alimentaria tradicional 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de 
capacitación al personal de 
salud en temas de alimentación 
correcta, ingesta de agua 
simple potable, actividad física y 
lactancia materna. 

1 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

64 Número de supervisiones de las 
actividades derivadas del 
programa a nivel nacional, 
estatal, jurisdiccional y local. 

8 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores 
con incremento en 0.3 
puntos con respecto del año 
anterior en cada una de las 
entidades federativas. 

Total de indicadores 
evaluados 

80 Desempeño general de cinco 
sistemas prioritarios del 
SINAVE mediante la evaluación 
periódica de 10 indicadores. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado Número de Reportes de 
Información epidemiológica 
(Boletines) publicados en la 
página de la entidad por 
semana 

Número programado de 
boletines por publicar en el 
año. 

95 Porcentaje de Reportes de 
Información Epidemiológica 
(Boletines) publicados 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E 
hospitalaria con técnico 
capturista contratado. 

Número de hospitales con 
Unidad de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria 
avalados por los Comités 
Estatales de V. E. 

95 Fortalecimiento de las Unidades 
de Vigilancia Epidemiológica 
Hospitalaria (RHOVE, Diabetes 
y Registro de Cáncer) mediante 
contratación de personal 
capturista y paramédico 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades 
equipadas. 

Número de unidades por 
equipar. 

80 Asegurar la operación de los 
Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica en todas las 
Jurisdicciones y Hospitales 
RHOVE, USMI y del Registro 
Nacional de Cáncer. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados 80 Publicación trimestral de 
panorama de Diabetes, de 
Morbilidad Materna Severa y 
otras enfermedades No 
Transmisibles. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de 
V.E. supervisados 

Número total de Sistemas de 
V.E. por supervisar 

80 Supervisar los sistemas de 
vigilancia prioritarios en los 
diferentes niveles técnico 
administrativos para verificar el 
cumplimiento de los 
lineamientos de vigilancia 
epidemiológica 

80 
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal 
operativo en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o 
fortalecidas. 

90 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros 
estatales instalados. 

Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de los centros 
estatales para el RSI 

90 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la 
competencia técnica por el 
InDRE 

5 Reconocimiento a la 
competencia técnica por el 
InDRE de los diagnósticos del 
marco analítico básico 
declarados por el LESP 

5 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso 
vs. Índice de Desempeño 
del año anterior 

Avance Programado en el 
Índice de Desempeño del año 
en curso 

1 Medir el índice de desempeño 
de los diagnósticos del marco 
analítico básico declarados por 
el LESP 

1 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras 
aceptadas del Marco Analítico 
Básico en el LESP 

95 Porcentaje de cobertura del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

95 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.3 Proceso Número de muestras 
procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco Analítico 
Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

90 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 4.4.3 Proceso Número de prendas de ropa de 
calle 

Total de prendas de ropa 
existentes 

75 Prendas de ropa de calle existente 
en el hospital 

75 

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios 
hospitalizados 

50 Usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial bajo los 
lineamientos del Manual de 
Programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

50 

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso Número de usuarios que 
reciben apoyo económico por 
cada ocasión que asisten a los 
talleres de Rehabilitación 
Psicosocial 

Total de usuarios que 
asisten al taller 

100 Usuarios que reciben apoyo 
económico cuando asisten a los 
talleres de Rehabilitación 
Psicosocial 

100 

1 Salud Mental 4.5.3 Proceso Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas 
terapéuticas 

Total de usuarios 
hospitalizados 

50 Usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas 
terapéuticas bajo los lineamientos 
del Manual de Rehabilitación 
Psicosocial 

50 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con acta de 
creación 

Total de entidades 
federativas 

19 Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con acta 
de creación entre el total de 
entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente 
información al Observatorio 
Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente 
información al Observatorio 
Nacional entre el número de 
Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios 
con propuesta de adecuación 
integral del marco legal en 
materia de seguridad vial 

Total de municipios 
prioritarios 

27 Número de municipios 
prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco 
legal en materia de seguridad 
vial entre el total de municipios 
prioritarios 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las 
entidades federativas entre el total 
de población del grupo de edad 
de 10 a 49 años 

Total de población del 
grupo de edad de 10 a 49 
años 

1 Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad 
vial en las entidades federativas 

100 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
conformados 

Total de entidades 
federativas 

23 Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de 
Accidentes conformados entre el 
total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 

74 Número de municipios 
prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

4 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas 
en operación 

Total de entidades 
federativas 

14 Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas 
en operación entre el total de 
entidades federativas 

1 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de 
campaña enviados al 
CNEGSR 

Número de informes de 
campaña programados por 
entidad federativa 

100 Proporción de informes 
estatales de campaña de la 
"semana de sensibilización en 
cáncer de cuello uterino" y del 
"mes del cáncer de la mujer" 
recibidos respecto a lo 
programado para el año 

100 
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1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 
programadas para tamizaje en 
el año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 
69 años que cuentan con 
detección con mastografía 

23 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 
programadas para tamizaje 
que equivalen a un tercio de la 
población de este grupo de 
edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 
64 años que cuentan con 
detección con citología o 
prueba de VPH 

60 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas 
para el tamizaje primario o 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas 
para el tamizaje primario o 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia 

100 Proporción de pruebas de VPH 
procesadas del total de pruebas 
asignadas a la entidad 

45 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.1.1 Estructura Número de mastógrafos 
verificados por físico médico 
en el año 

Total de mastógrafos 
registrados en el programa 

80 Proporción de equipos de 
mastografía verificados por 
físico médico en el año 

80 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Estructura Índice de evaluación de 
infraestructura y 
equipamiento de clínicas de 
colposcopia al cierre de 2016 

Índice de evaluación de 
infraestructura y equipamiento 
de clínicas de colposcopia en 
2015 

40 Proporción de incremento en el 
Índice de evaluación de 
infraestructura y equipamiento 
de clínicas de colposcopia 

40 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos 
que cuentan con certificación 

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de 
tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos 
que cuentan con certificación 
del total de citotecnólogos del 
programa 

90 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos 
radiólogos que al cierre de 
2016 han sido capacitados en 
control de calidad de 
mastografía (Acumulado 
2013-2016) 

Total de técnicos radiólogos 
que toman mastografías 

90 Proporción de técnicos 
radiólogos que han sido 
capacitados en control de 
calidad de mastografía 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la 
mastografía de tamizaje que 
cuentan con biopsia 

Total de mujeres con 
resultado BIRADS 4 y 5 en la 
mastografía de tamizaje 

95 Proporción de mujeres con 
resultado anormal en la 
mastografía que fueron 
evaluadas con biopsia del total 
de mujeres con resultado de 
BIRADS 4 o 5 

95 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de 
LEIAG o cáncer que 
recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de 
LEIAG o cáncer 

95 Proporción de mujeres de 25 a 
64 años con resultado de 
LEIAG o cáncer con evaluación 
colposcópica 

95 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Estructura Número grupos de 
acompañamiento emocional 
con personal acreditado en el 
Estándar de 
Acompañamiento Emocional 

Número grupos de 
acompañamiento emocional 
en el programa en la entidad 

100 Proporción de entidades que 
cuentan con grupo de 
acompañamiento emocional 
con personal acreditado en el 
Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

100 
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2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso Número de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera 
vez otorgadas sin importar 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40 Proporción de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total 
de consultas de primera vez 
para el control prenatal en la 
Secretaría de Salud. 

40 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.2.1 Proceso Número de Posadas AME 
que cumplen con los 
requisitos establecidos 

Total de Posadas AME 
funcionando 

100 Proporción de Posadas AME 
que están cumpliendo con los 
requisitos establecidos 

80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.3.1 Proceso Número de enlaces 
interculturales (intérpretes) 
que dan servicio en unidades 
resolutivas que están 
capacitados. 

Total de enlaces 
interculturales (intérpretes) 
contratados. 

100 Proporción de enlaces 
interculturales (intérpretes) 
capacitados del total de 
interpretes programados a 
contratar para dar servicio en 
las unidades médicas 
resolutivas 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.4.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la 
prueba de VIH 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de 
Salud 

95 Porcentaje de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la 
prueba para el VIH, entre del 
total de mujeres embarazadas 
en control prenatal en la 
Secretaría de Salud 

70 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.5.1 Estructura Número de recursos 
humanos contratados para la 
atención de la salud materna 
y neonatal, en la Secretaría 
de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar para 
la atención de la salud 
materna y neonatal en el año 

100 Proporción de recursos 
humanos que fueron 
contratados para la atención de 
la salud materna y neonatal, en 
la Secretaría de Salud, con 
respecto a los programados en 
el año. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz 
neonatal metabólico 
realizadas 

Total de nacimientos en 
unidades de la Secretaría de 
Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de 
la Secretaría de Salud, que se 
les realiza la prueba de tamiz 
neonatal metabólico 

80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Proceso Número de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas de hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud. 

Total de médicos especialistas 
en hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud, 
programados a actualizarse 
durante el año. 

100 Proporción de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas de los hospitales 
resolutivos de la Secretaría de 
Salud. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Proceso Número de personal de salud 
de primer nivel de atención, 
capacitado en la atención 
pregestacional, prenatal, 
parto, puerperio y 
emergencias obstétricas 

Total de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
programado a capacitar en la 
atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas, 
en el año 

100 Proporción de personal de 
salud de primer nivel de 
atención que fueron 
capacitados en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias 
obstétricas. 

80 
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2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.2.2 Proceso Número de parteras 
capacitadas y evaluadas por 
la Secretaría de Salud 

Total de parteras tradicionales 
activas en la Secretaría de 
Salud, programadas a 
capacitar en el año 

100 Proporción de las parteras 
tradicionales, capacitadas y 
evaluadas en atención 
obstétrica y neonatal, 
registradas en la Secretaría de 
Salud. 

95 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.2.1 Proceso Número de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna estatal, 
realizadas. 

Total de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad 
Materna estatal, programadas 
al año 

100 Proporción de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna estatal, 
realizadas con respecto a las 
programadas durante el año. 

90 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas para 
revisar la salud materna y 
neonatal 

Total de visitas de supervisión 
programadas para revisar la 
salud materna y neonatal 
programadas en el año 

100 Proporción de supervisiones 
realizadas para revisar las 
actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el 
año. 

90 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores 
juveniles activos, capacitados 
en temas de Salud Sexual y 
Reproductiva 

Total de Promotores juveniles 
activos 

100 Porcentaje de Promotores 
juveniles activos, capacitados 
en el año 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

Número de servicios 
amigables para la atención de 
la salud sexual y reproductiva 
de la población adolescente 
programados. 

100 Incremento porcentual en el 
número de servicios amigables 
para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la 
población adolescente. 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Proceso Servicios amigables en 
proceso de acreditación 

Servicios amigables instalados 
oficialmente. 

20 Servicios amigables en proceso 
de acreditación 

20 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones 
comunitarias en salud sexual 
y reproductiva realizadas en 
el periodo 

Número de promotores 
juveniles activos del periodo 

9 Actividades comunitarias 
realizadas a través de los 
servicios amigables, por 
promotores y brigadistas 
juveniles 

9 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas 
capacitadas en temas de 
salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 8 u 
80% 

Total de personas asistentes a 
los cursos y talleres de 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal 
capacitado y sensibilizado, que 
acredite un aprovechamiento 
mayor o igual a 8 u 80% en la 
evaluación del taller o evento 

90 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas 
capacitadas en temas de 
salud sexual y reproductiva 

Total de personas 
programadas para 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de 
atención capacitado en temas 
de salud sexual y reproductiva 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres 
adolescentes con vida sexual 
activa, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida 
sexual activa que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a 
la población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

42 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de mujeres que 
adoptan un método 
anticonceptivo por primera 
vez en la institución durante 
el año (incluye usuarias de 
condón) 

Número programado de 
mujeres que adoptarán un 
método anticonceptivo 
proporcionado en unidades 
médicas de la Secretaría de 
Salud 

950,538 Corresponde al número de 
nuevas aceptantes de métodos 
anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa 
(no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

17,000 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el año 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas en el año. 

6,990 Personal capacitado respecto 
del programado 

180 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas 
de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 
registradas en el SIS al 
término del periodo reportado 
(31 de marzo, 30 junio, 30 
septiembre y 31 diciembre) 

Número de usuarias activas 
de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 
programadas al cierre del año. 

4,532,725 Corresponde al número de 
mujeres de 15 a 49 años de 
edad que no son 
derechohabientes de 
instituciones de seguridad 
social y que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaría de 
Salud 

108,231 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año 

Número de visitas de 
supervisión programadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año (se 
programan al menos dos 
visitas al año por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas 
de supervisión y asesoría que 
se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades 
médicas de primer nivel de 
atención. 

12 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales 
visitados y asesorados en 
materia de anticoncepción 
postevento obstétrico durante 
el año 

Número de hospitales de la 
Secretaria de Salud con 
mayor atención de eventos 
obstétricos en el estado con 
prioridad de monitoreo en 
anticoncepción postevento 
obstétrico a nivel nacional. (Se 
programa al menos una visita 
por hospital al año). 

101 Corresponde al número de 
hospitales que atienden el 
mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de 
Salud que recibieron 
supervisión y asesoría por parte 
del nivel estatal para mejorar la 
cobertura y la calidad de los 
servicios de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

1 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar 
servicios de planificación 
familiar para la atención de 
mujeres con alto riesgo 
obstétrico. (Incluye hospitales 
con consulta externa y centros 
de salud urbanos). 

50 Corresponde al número de 
centros de salud y hospitales 
con alta demanda de atención 
para mujeres con alto riesgo 
obstétrico que cuentan con al 
menos un consultorio habilitado 
para la prestación de servicios 
de planificación familiar y 
anticoncepción a este grupo de 
mujeres 

1 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.1 Proceso Número de herramientas de 
detección aplicadas a 
mujeres de 15 años y más 
que presentaron marcadores 
de riesgo de violencia familiar 
y de género. 

Número de herramientas de 
detección programadas para 
su aplicación. 

2,017,725 Porcentaje de herramientas 
detección aplicadas a mujeres 
de 15 años y más respecto de 
las herramientas programadas. 

94,125 
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5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 
años y más, unidas en 
situación de violencia severa 
atendidas en los servicios 
especializados 

Cálculo de mujeres de 15 
años y más unidas, usuarias 
de los servicios de salud que 
se espera reciban atención 
especializada por violencia 
severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en 
situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en 
servicios especializados 
respecto de las esperadas 

11,284 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados 
de reeducación de víctimas 

Número de grupos 
programados de reeducación 
de víctimas 

968 Porcentaje de grupos formados 
de reeducación de víctimas en 
relación a los programados 

16 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.5.1 Proceso Número de mujeres de 15 
años o más atendidas en 
servicios especializados por 
violencia severa y que fueron 
referidas por otras unidades 
de salud. 

Número de mujeres de 15 
años o más atendidas en 
servicios especializados por 
violencia severa y que se 
esperan sean referidas por 
otras unidades de salud. 

174,587 Porcentaje de mujeres que 
viven en violencia severa 
atendidas en servicios 
especializados y que fueron 
referidas de otras unidades de 
salud. 

7,899 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de 
promoción y difusión 
elaborados 

Número de diseños de 
promoción y difusión 
programado para su 
elaboración 

7 Porcentaje de diseños de 
promoción y difusión 
elaborados en relación a lo 
programado 

4 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados 
de reeducación de agresores 

Número de grupos 
programados de reeducación 
de agresores 

888 Porcentaje de grupos formados 
de reeducación de agresores 

16 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que 
manifestaron haber vivido 
una situación de violación 
sexual, que fueron atendidas 
en las primeras 72 hrs. en 
unidades de salud y se les 
brindó profilaxis para 
VIH/SIDA 

Casos esperados en las 
unidades de salud de 
personas que manifestaron 
haber vivido una situación de 
violación sexual en las 
primeras 72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de 
violación sexual atendidos en 
las primeras 72 hrs. con 
profilaxis en relación con los 
casos esperados 

54 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1 Estructura Número de unidades de 
salud con acciones de 
atención con perspectiva de 
género 

Número de unidades de salud 
programadas para desarrollar 
acciones de atención con 
perspectiva de género 

36 Porcentaje de unidades de 
salud programadas con 
acciones de atención con 
perspectiva de género 
realizadas 

2 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Estructura Personal de salud de 
medicina, enfermería y 
trabajo social capacitado 

Personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo 
social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud 
de medicina, enfermería y 
trabajo social capacitado en 
género en salud en el marco de 
los derechos humanos. 

50 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Estructura Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con 
un directivo/a a capacitar en 
el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en 
género en salud con respeto a 
los derechos humanos en 
relación a las unidades 
programadas 

25 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

5.5.1 Estructura Servicios estatales de salud 
con una política institucional 
para la prevención del 
hostigamiento y acoso sexual 
impulsada 

Servicios estatales de salud 
con una política institucional 
para la prevención del 
hostigamiento y acoso sexual 
programados 

14 Porcentaje de Servicios 
Estatales de Salud con al 
menos una política institucional 
para la prevención del 
hostigamiento y acoso sexual 
con relación a lo programado 

1 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 

programadas a aplicar 

95 Mide la cobertura de dosis de 

vacuna antirrábica aplicada en 

perros y gatos 

95 

1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 

1.2.1 Proceso Número de viviendas 

trabajadas en el barrido casa 

por casa 

Número de viviendas 

visitadas en el barrido casa 

por casa 

70 Mide la cobertura de viviendas 

trabajadas en el área 

delimitada como de riesgo 

durante el barrido casa a casa 

100 

1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 

2.2.1 Proceso Número de personas 

agredidas o contactos que 

inician tratamiento 

Número de personas 

agredidas o contactos 

valoradas según la 

normatividad 

22 Mide la cobertura de 

tratamientos antirrábicos 

iniciados a personas agredidas 

o contactos 

22 

1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 

esterilizados 

Número de perros y gatos 

programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de 

esterilizaciones quirúrgicas en 

perros y gatos en lugares de 

alta marginación 

90 

1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de 

perros agresores, ferales y 

sospechosos de padecer 

rabia enviadas al laboratorio 

Número de personas 

agredidas por animales 

sospechosos de rabia 

69 Mide la cobertura de muestras 

cerebros de animales 

agresores, enfermos y ferales 

que se envían al laboratorio al 

laboratorio con base en el 

número de personas agredidas 

69 

2 Prevención y Control de 

la Brucelosis  

3.2.1 Proceso Número de pacientes 

probables de brucelosis que 

reciben tratamiento de 

primera vez 

Número de pacientes con 

probable brucelosis (rosa de 

bengala positivo) 

100 Mide la cobertura de enfermos 

con diagnóstico probables de 

brucelosis que reciben 

tratamiento 

100 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros 

Vectores 

1.1.1 Proceso Números de reuniones de 

Comités Intersectoriales 

realizadas 

Números de reuniones de 

Comités Intersectoriales 

programadas 

4 Mide el funcionamiento 

trimestral de los Comités 

mediante el porcentaje de 

cumplimiento de reuniones 

programadas. 

4 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros 

Vectores 

4.3.1 Proceso Índice de Condición de 

Vivienda obtenido en 

Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias 

Programadas 

100 Mide la probabilidad trimestral 

de que una vivienda sea 

infestada por el vector de 

acuerdo a las características 

de las viviendas. 

12 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros 

Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la 

variación de indicadores 

entomológicos de ovitrampas 

en las Localidades Prioritarias 

12 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros 

Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 

Riesgo Programadas 

100 Mide trimestralmente el 

cumplimiento en las acciones 

de control larvario en las 

localidades de riesgo. 

12 
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

100 Mide trimestralmente el 
porcentaje de cumplimiento de 
nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

12 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos 
con acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en 
la Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados 
en la Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar 
a casos probables reportados 
en la Plataforma del SINAVE 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación 
Larvaria 

Localidades Intervenidas 
para Control Larvario 

100 Mide trimestralmente el 
porcentaje de Localidades 
prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en 
localidades intervenidas con 
Control Larvario. 

12 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas de 
Bioensayo en 
Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 
Bioensayo Programadas 

22 Mide la proporción de 
Unidades Entomológicas de 
Bioensayo funcionando con 
respecto a las Unidades 
Previstas a funcionar por 
entidad federativa 

1 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

9.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 
con perspectiva de género 
que participa en las acciones 
de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

Número de Capacitaciones 
Programadas al personal 
que participa en las acciones 
de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal 
operativo que participa en las 
acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad y que se le ha 
brindado capacitación 

1 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

9.6.1 Proceso Número de estudios 
realizados al Personal que 
aplica Insecticidas 
Adulticidas 
Organofosforados con 
estudios de Niveles de 
Colinesterasa 

Número de estudios 
programados al Personal 
que aplica Insecticidas 
Adulticidas 
Organofosforados en el 
Programa 

100 Mide la proporción de estudios 
realizados al personal que 
aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se 
vigilan efectos secundarios 
mediante estudios serológicos 
de Colinesterasa 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

13.1.1 Proceso Número de capacitaciones 
con perspectiva de género 
para la atención y manejo 
clínico de pacientes con FD 
y FHD realizadas 

Número de capacitaciones 
programas al Personal de 
Salud que participa en la 
atención y manejo clínico 
con pacientes con FD y 
FHD. 

30 Mide la proporción de personal 
de salud capacitado en 
atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD con 
perspectiva de género. 

1 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.1.1 Proceso Casos nuevos y sus 
convivientes con tratamiento. 

Total de casos nuevos y 
convivientes notificados. 

100 Tratamiento a casos nuevos y 
sus convivientes. 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.2.1 Proceso Mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo 
que recibieron tratamiento 

Mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo 

100 Tratamientos que se otorgan a 
las mujeres que cursan con 
embarazo y tienen paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a 
pacientes con probable 
paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje 
de casos probables a quienes 
se les tomó una gota gruesa 
para diagnóstico 

100 
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones del 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación realizadas 

Número de reuniones del 
Comité Estatal de 
Certificación programadas. 

22 Reuniones del Comité Técnico 
Estatal que se realizan para 
gestionar o informar las 
acciones para lograr la 
certificación del estado como 
área libre de transmisión del 
paludismo 

4 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de 
notificación en localidades 
prioritarias visitados 

Número de puestos de 
notificación existentes en 
localidades prioritarias 

90 Estima la proporción de 
puestos de notificación que son 
visitados por personal del 
programa para la promoción de 
la notificación 

90 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.3.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con pláticas 
informativas de paludismo a 
la comunidad 

Total de localidades 
prioritarias. 

100 Estima la cobertura informativa 
del programa estatal de 
prevención y control del 
paludismo a sus comunidades 
prioritarias. 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Proceso Personal de salud 
capacitado con perspectiva 
de género para la vigilancia 
epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

Personal de salud existente 100 Cuantifica la capacitación al 
personal de salud 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Resultado Localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 
1% de caladas positivas 
posterior a la intervención 
comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
positividad larvaria mayor a 
1% en los estudios 
entomológicos previos. 

100 Mide la eficacia de las 
acciones para la eliminación y 
control de los criaderos de 
anofelinos realizadas por la 
comunidad. 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias trabajadas con 
eliminación de criaderos de 
anofelinos 

Número de localidades 
prioritarias 

450 Estima la cobertura de 
localidades prioritarias 
trabajadas mediante la 
participación comunitaria en la 
eliminación de criaderos y 
hábitats de los anofelinos 

50 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

7.1.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con pabellones 
impregnados con 
insecticidas, en uso. 

Total de localidades 
prioritarias con distribución 
de pabellones impregnados 
de insecticida 

450 Estima la proporción de 
localidades prioritarias que 
usan pabellones impregnados 
de insecticida 

50 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

8.1.1 Resultado Número de brotes atendidos 
en las primeras 24 horas a 
partir de la notificación 

Total de brotes notificados 100 Se medirá la oportunidad para 
la atención de brotes por 
paludismo la cual debe ser en 
menos de 24 horas a partir de 
la notificación 

100 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

1.3.1 Proceso Número de localidades con 
participación comunitaria 

Número de localidades 
endémicas 

670 Promoción de la salud que 
mide el número de localidades 
del área originalmente 
endémica que cuentan con 
promotores voluntarios 
participando en acciones de 
prevención y protección de la 
salud individual, familiar y 
colectiva. 

98 
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7 Prevención y Control de 

la Enfermedad de 

Chagas 

1.1.1 Proceso Número de serologías 

realizadas en menores de 

cinco años. 

Número de serologías en 

menores de cinco años 

programadas  

14,726 Toma de muestra serológica a 

menores de cinco años de 

edad, residentes de 

localidades prioritarias. 

219 

7 Prevención y Control de 

la Enfermedad de 

Chagas 

1.1.2 Proceso Total de localidades 

prioritarias con estudios 

entomológicos realizados. 

Total de localidades 

prioritarias con estudios 

entomológicos programados. 

103 Localidades prioritarias que 

deberán ser encuestadas 

entomológicamente, previos y 

posteriores a las 

intervenciones de control 

químico. 

1 

7 Prevención y Control de 

la Enfermedad de 

Chagas 

2.2.1 Actividad Número de localidades 

prioritarias con viviendas 

mejoradas con encalado 

exterior 

Número de localidades con 

sus viviendas programadas 

47 Promover el mejoramiento de 

las viviendas (encalado exterior 

en el 20% de las viviendas), en 

localidades prioritarias 

1 

7 Prevención y Control de 

la Enfermedad de 

Chagas 

3.1.1 Proceso Número de localidades 

rociadas con insecticida 

residual 

Número de localidades 

programadas a rociar. 

103 Número de localidades 

prioritarias con rociado 

intradomiciliar, aplicado en dos 

ciclos en las localidades con 

vigilancia entomológica. 

1 

7 Prevención y Control de 

la Enfermedad de 

Chagas 

4.2.1 Proceso Número de tratamientos 

supervisados. 

Número de casos 

confirmados con dos 

pruebas serológicas 

distintas. 

1,502 Total de casos confirmados en 

los que se ministra el 

tratamiento supervisado, de 

acuerdo a los lineamientos 

especificados en el Manual de 

Diagnóstico y Tratamiento de 

la Enfermedad de Chagas. 

50 

7 Prevención y Control de 

la Enfermedad de 

Chagas 

5.1.1 Proceso Número de serologías de E. 

de Chagas realizadas a 

mujeres embarazadas 

Total de mujeres 

embarazadas en el área 

endémica prioritaria. 

591 Realizar tamizaje serológico 

para Enfermedad de Chagas a 

embarazadas, residentes o 

procedentes de áreas 

endémicas prioritarias, en 

cualquier momento de la 

gestación. 

6 

7 Prevención y Control de 

la Enfermedad de 

Chagas 

5.2.1 Proceso Número de serologías 

positivas realizadas en 

donantes de sangre 

doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 

doblemente reactivos 

100 Indicador de proceso: 

Cuantifica el incremento anual 

en el número de pruebas de 

tamizaje que son tomadas y 

confirmadas serológicamente 

en centros de transfusión 

sanguínea. 

30 

8 Prevención y Control de 

las Leishmaniasis 

1.1.1 Proceso Número focos de 

transmisión estudiados 

Número focos de 

transmisión programados 

para estudio entomológico 

9 Número de evaluaciones 

entomológicas que se 

realizarán en los estados 

endémicos con el fin de 

actualizar el catálogo de 

distribución de Lutzomyias y su 

etología para la toma de 

decisiones. 

1 



 
M

artes 2
6
 d

e ab
ril d

e 2
0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
)     7

5
 

8 Prevención y Control de 

las Leishmaniasis 

1.5.1 Proceso Número de casos 

confirmados por el 

laboratorio 

Número de casos 

registrados de 

leishamaniasis 

587 Casos probables que se 

confirmarán mediante el 

diagnóstico de laboratorio 

anualmente. 

5 

8 Prevención y Control de 

las Leishmaniasis 

2.1.1 Proceso Número de talleres 

realizados 

Número de talleres 

programados 

9 Brindar capacitación 

profesional y técnica para 

integrar vigilancia clínica, 

epidemiológica, de laboratorio, 

entomológica y ambiental. 

1 

8 Prevención y Control de 

las Leishmaniasis 

3.1.1 Resultado Número casos tratados 

supervisados hasta su 

curación. 

Número de casos tratados 560 Casos a los que se les 

ministrarán tratamiento 

supervisado hasta su curación 

5 

8 Prevención y Control de 

las Leishmaniasis 

4.1.1 Proceso Número de pláticas 

realizadas a la comunidad y 

sector de turismo 

Número de platicas 

programadas a la comunidad 

y sector de turismo 

18 Pláticas, cursos, talleres para 

promover en comunidades de 

las áreas endémicas, las 

medidas preventivas 

individuales, familiares y 

colectivas, 

4 

9 Prevención y Control de 

la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

1.1.1 Proceso Número de localidades con 

encuesta entomológicas 

realizadas. 

Número de localidades 

prioritarias programadas 

195 El indicador medirá el número 

de localidades en las que se 

haya llevado a cabo la 

encuesta entomológica para 

actualizar el inventario de 

especies de alacranes y 

estratificar el riesgo de acuerdo 

a la toxicidad de las especies 

identificadas. 

5 

9 Prevención y Control de 

la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

2.2.1 Proceso Número de viviendas 

mejoradas con colocación de 

cielo raso y encalado de 

paredes exteriores. 

Número de viviendas 

programadas en localidades 

prioritarias (20%) 

195 Mejoramiento de la vivienda en 

325 localidades acumuladas en 

el periodo. Estimada por 

mejoras con materiales locales 

en paredes y techo, 

eliminación de sitios de refugio 

de alacranes intra-domiciliarios 

mediante ordenamiento del 

medio, instalación de cielo 

raso, pabellones mosquitero en 

camas o cualquier otro sitio de 

reposo y pernocta. 

5 

9 Prevención y Control de 

la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

4.2.1 Proceso Casos con tratamiento 

oportuno 

Número casos notificados en 

SUIVE 

100 Pretende mejorar el acceso a 

servicios de salud de calidad 

capacitando personal 

comunitario voluntario para que 

aplique de manera oportuna el 

tratamiento específico en la 

misma localidad donde ocurra 

la picadura de alacrán 

100 
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9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.2.2 Resultado Número de casos por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA atendidos 
antes de 30 minutos 

Total de casos notificados 
por intoxicación por picadura 
de alacrán IPPA 

100 El indicador medirá el número 
de casos a los que se les 
ministre con oportunidad el 
tratamiento faboterápico 
específico, estimado por 
aquellos pacientes que son 
tratados en los primeros 30 
minutos después de ser 
picados por el alacrán. 

100 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas 
en la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus 
programadas en la población 
de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

100 Realizar detecciones de 
diabetes mellitus en la 
población de 20 años y más de 
edad, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

100 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEMES EC 
alineadas a la Estrategia 
Nacional para la Prevención 
y el Control del sobrepeso, 
obesidad y la diabetes. 

Número de UNEMEs EC en 
función 

100 UNEMES EC que cuentan con 
lo necesario para realizar 
acciones (Gestión, atención y 
capacitación) alineadas a la 
Estrategia Nacional para la 
Prevención y el Control del 
sobrepeso, obesidad y la 
diabetes. 

100 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

4.1.1 Proceso Número de Capacitaciones 
realizadas al personal de 
salud del primer nivel de 
atención otorgadas por la 
UNEMEs EC 

Número de capacitaciones 
programadas al personal de 
salud del primer nivel de 
atención otorgadas por la 
UNEME EC 

100 Realizar acciones de 
capacitación y desarrollo de 
competencias otorgadas por la 
UNEME EC y dirigidas al 
personal de salud del primer 
nivel de atención 

100 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

5.1.1 Estructura Número de unidades 
participando en la Estrategia, 
con conectividad a internet 

Total de unidades de primer 
nivel de atención 
participando en la Estrategia 

100 Contar con el abasto oportuno 
de los requerimientos 
necesarios para llevar a cabo 
la Estrategia para la 
Prevención y Control del 
Sobrepeso la Obesidad y la 
Diabetes en el primer nivel de 
atención. 

100 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

No. de detecciones 
programadas* para 
realizarse en población de 
20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de salud. 

* La programación es: 33% 
de la PRSS *2 más el 7% de 
la PRSS 

100 Realizar detección oportuna de 
obesidad en población de 20 
años y más responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

100 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso Número de detecciones 
hipertensión arterial 
realizadas en población de 
20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de detecciones 
programadas para realizarse 
en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de salud 

100 Realizar detección oportuna de 
hipertensión arterial, en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

100 
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11 Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

2.1.1 Proceso Pacientes con hipertensión 

arterial en tratamiento a los 

que se le midió y registró la 

presión arterial 

Pacientes con hipertensión 

arterial en tratamiento en el 

1er. nivel de atención 

100 Dar el seguimiento oportuno, 

que contribuya al control 

adecuado de los pacientes con 

Hipertensión Arterial a través 

de la medición y registro de 

presión arterial en el primer 

nivel de atención. 

100 

11 Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

3.6.2 Resultado Número de personal que 

presta atención en las 

unidades de la Red, que 

recibió y aprobó la 

capacitación. 

Número de personal que 

prestan atención a EC, en 

las unidades participantes en 

la Redes 

100 Realizar acciones de 

capacitación a profesionales de 

la salud que prestan atención a 

EC, en las unidades 

participantes en la Redes 

100 

11 Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.1.1 Resultado Número de pacientes con 

obesidad, que están en 

tratamiento en el 1er. nivel 

de atención y que 

alcanzaron sus metas de 

control 

Pacientes con obesidad, que 

están en tratamiento en el 

1er. nivel de atención 

100 Porcentaje de pacientes con 

obesidad, en tratamiento en el 

1er nivel de atención y que 

alcanzaron sus metas de 

control 

100 

11 Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Porcentaje de pacientes con 

dislipidemias en tratamiento 

en el 1er. nivel de atención y 

que alcanzaron sus metas 

de control 

Pacientes con dislipidemias 

que están en tratamiento en 

el 1er. nivel de atención 

100 Porcentaje de pacientes con 

dislipidemias en tratamiento en 

el 1er. nivel de atención y que 

alcanzaron sus metas de 

control 

100 

11 Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número del personal 

operativo contratado, 

participando en la 

ENPyCSOD, y que realiza 

funciones de acuerdo a lo 

marcado en los lineamientos 

Número de personal 

programado para 

contratación a través del 

RAMO 12, que participa en 

la ENPyCSOD. 

100 Porcentaje de personal 

operativo contratado, que 

realiza las funciones para la 

ENPyCSOD, de acuerdo a lo 

marcado en los lineamientos 

100 

12 Atención del 

Envejecimiento 

1.1.1 Resultado Número de informes 

elaborados por supervisión 

previa o de evaluación de 

meta 

Número de supervisiones y/o 

asesoría 

10 Verifica y evalúa las acciones 

realizadas o el incumplimiento 

de las mismas sugerido en 

base a lineamientos técnico- 

normativos, redactado en un 

informe como evidencia 

documental y/o verificables a 

través de la medición de 

avances de indicadores 

10 

12 Atención del 

Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Número de capacitaciones 

sobre temas de alto impacto 

en la salud de la persona 

adulta mayor realizados 

Número de cursos sobre 

temas de alto impacto en la 

salud de la persona adulta 

mayor programados 

5 Realización de cursos sobre 

temas de alto impacto en la 

salud de la persona adulta 

mayor a personal de salud o 

cuidadores 

6 

12 Atención del 

Envejecimiento 

2.1.2 Estructura Número de documentos 

técnicos elaborados o 

actualizados 

Número de documentos 

técnicos programados 

5 Elaborar o actualizar 

documentos técnicos, para la 

atención de las enfermedades 

de mayor relevancia en la 

persona adulta mayor. 

5 
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12 Atención del 

Envejecimiento 

5.1.2 Resultado No. de oficios enviados a 

entidades federativas con los 

lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

No. de oficios realizados con 

los lineamientos de la SSGG 

a población de 60 años y 
más 

32 Son las acciones detección y 

control realizadas a la persona 

adulta mayor durante la SSGG 

12 

13 Prevención, Detección y 

Control de los 

Problemas de Salud 
Bucal 

3.2.1 Resultado Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 

64 Corresponde a la realización 

de las Semanas Estatales de 

Salud Bucal dos veces por 
año. 

2 

13 Prevención, Detección y 

Control de los 

Problemas de Salud 
Bucal 

4.3.1 Resultado Total de actividades 

preventivas intramuros 
realizadas. 

Total de actividades 

preventivas intramuros 
programadas por 100. 

37,052,496 Corresponde a la aplicación del 

Esquema Básico de 

Prevención en Salud Bucal en 
las unidades aplicativas. 

1,380,678 

13 Prevención, Detección y 

Control de los 

Problemas de Salud 

Bucal 

4.4.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

Actividades preventivas 

extramuros programadas por 
100 

151,107,168 Contempla la aplicación del 

Esquema Básico de 

Prevención en Salud Bucal 

para preescolares y escolares 

así como, actividades 

preventivas a población en 

general. 

5,743,694 

13 Prevención, Detección y 

Control de los 

Problemas de Salud 

Bucal 

4.7.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 

capacitación programados 
por 100. 

9 Se contemplan los cursos de 

capacitación sobre el Proyecto 

de Factores de Riesgo en 

Salud Oral (SOFAR) a 

personal de atención primaria 
de la salud y odontólogos. 

1 

13 Prevención, Detección y 

Control de los 

Problemas de Salud 

Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 

capacitación programados 
por 100. 

64 Se contemplan los cursos de 

capacitación en las principales 
estrategias del programa. 

3 

13 Prevención, Detección y 

Control de los 

Problemas de Salud 

Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones 
realizadas. 

Número de supervisiones 
programadas por 100. 

5,007 Se contemplan las 

supervisiones a unidades 
aplicativas en la entidad. 

425 

13 Prevención, Detección y 

Control de los 

Problemas de Salud 
Bucal 

8.5.1 Resultado Número de unidades 

centinela con seguimiento 

del Sistema de Vigilancia 

Epidemiológica de 

Patologías Bucales 

(SIVEPAB). por 100 

Total de unidades Centinela 

registradas en el Sistema de 

Vigilancia Epidemiológica de 

Patologías Bucales en la 
DGE. 

432 Corresponde al seguimiento 

del Sistema de Vigilancia 

Epidemiológica de Patologías 

Bucales (SIVEPAB) en las 

unidades centinela, de las 32 

entidades federativas. 

11 

13 Prevención, Detección y 

Control de los 

Problemas de Salud 

Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 

estomatológicas 
programadas por 100. 

9,351,037 Se contempla el total de 

consultas de primera vez y 

subsecuentes del servicio 

estomatológico. 

401,682 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

realizados 

Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

programados 

123 Eventos de capacitación 

dirigidos al personal de salud 

sobre la prevención y control 

de la tuberculosis, realizados 
en las entidades federativas. 

6 
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14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

308,377 Cobertura de detección de 
sintomáticos respiratorios 

10,669 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número total de casos 
registrados de tuberculosis 
programados 

14,191 Tratamiento a los casos de 
tuberculosis registrados (Casos 
Nuevos y re-tratamientos) 

537 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
realizadas 

Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
programadas 

673 Realización de visitas de 
asesoría y supervisión 
programadas por nivel estatal a 
los niveles locales. 

12 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación de lepra 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación 
enfocados al manejo integral 
de todas las personas 
afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Casos nuevos de lepra 
identificados. 

Casos nuevos de lepra 
programados. 

100 Porcentaje de casos nuevos de 
lepra encontrados de manera 
trimestral entre contactos de 
pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

17 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas 
a casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

3,603 Porcentaje de toma de 
baciloscopias e histopatologías 
realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

216 

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso Número de eventos 
realizados en donde se 
entrego material de difusión. 

Número de eventos 
programados en donde se 
entrego material de difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de 
material de difusión en 
eventos. 

1 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones del Comité 
Estatal para la Seguridad en 
Salud realizadas. 

Reuniones del Comité 
Estatal para la Seguridad en 
Salud programadas. 

128 Verificar la realización de las 
reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
durante el año. Total 4 estatal. 

4 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

96 Integración de kits de insumos 
y medicamentos para la 
atención de emergencias en 
salud. 

3 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
atendidas en menos de 48 
horas 

Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
registradas 

100 Emergencias en salud 
atendidas con oportunidad 
(brotes en menos de 24 hrs. y 
desastres en menos de 48 hrs) 

95 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias 
programadas 

64 Visitas de supervisión a 
jurisdicciones sanitarias para 
verificar la implementación y 
operación del programa. 

12 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y 
cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y 
cólera programadas. 

128 Verificar la realización de las 
reuniones ordinarias del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial 
de EDA y cólera. Total 4 
estatal. 

4 
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17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades 
de salud seleccionadas con 
muestra de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE de 
las unidades de salud 
seleccionadas. 

2 Se refiere al porcentaje de 
casos de EDA que acuden a 
unidades de atención del 
sector salud seleccionadas, a 
quienes se le obtiene muestra 
con hisopo rectal para 
búsqueda de V. cholerae; 
mínimo al 2% de los casos de 
EDA que acuden a la unidad. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

Campañas de prevención 
programas. 

32 Realización de campañas de 
prevención para EDA y Cólera. 

1 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en 
áreas de riesgo realizados 

Operativos preventivos en 
áreas de riesgo 
programados 

32 Se refiere a la realización de 
operativos preventivos en 
áreas de riesgo, por ejemplo 
en ferias, periodos 
vacacionales, fiestas religiosas, 
etc. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y 
medicamentos integrados 
por el Estado 

kits de insumos y 
medicamentos programados 
por el estado 

160 Integración de kits de insumos 
y medicamentos para la 
atención médica de casos de 
diarrea y sospechosos de 
cólera en unidades de salud. 

5 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos-talleres 
realizados en referencia al 
programa de prevención de 
EDA/Cólera 

Número de cursos-talleres 
programados en referencia 
al programa de prevención 
de EDA/Cólera 

64 Realización de cursos y/o 
talleres para desarrollar 
habilidades y destrezas en los 
temas del programa de 
Prevención de EDA/Cólera 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias 
programadas 

64 Visitas de supervisión a 
jurisdicciones sanitarias para 
verificar la implementación y 
operación del programa. 

2 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados. 

Personas en TAR registradas 
en el SALVAR. 

194 Mide el número de condones 
distribuidos en el año por persona 
con VIH e ITS que acuden a los 
servicios especializados (Sais y 
Capasits). 

194 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 

células/l en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento de 
linfocitos CD4 en el año en la 
SS. 

100 Es la proporción de personas no 
tratadas anteriormente con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 

200 células/l, con respecto a la 
meta de personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron un 
primer recuento de CD4 durante el 
periodo de notificación en la 
Secretaría de Salud (SS). 

100 
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1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV 
en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV 
(TAR) en las personas con al menos 
6 meses en TAR en la Secretaría de 
Salud, a través del porcentaje de 
personas con carga viral 
indetectable con 6 meses o más en 
TAR, con respecto al total de 
personas con 6 meses o más en 
tratamiento. 

75 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.3.1 Proceso Personas en TAR que 
refirieron a tratamiento para 
la TB activa en la Secretaría 
de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas 
referidas a tratamiento para la TB 
activa en personas en TAR en la 
Secretaría de Salud, con respecto a 
la estimación personas en TAR en 
necesidad de tratamiento para la TB 
en la Secretaría de Salud. 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS 
subsecuentes en la 
Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera 
vez en la Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de 
atención y seguimiento de las ITS 
en la Secretaría de Salud, a través 
de la relación de las consultas de 
primera vez y subsecuentes. 
Supone que las consultas 
subsecuentes deben ser mayores o 
iguales a las consultas de primera 
vez, toda vez que un caso de ITS 
requiere de un mínimo de dos visitas 
para su control. 

100 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1 Resultado Número de niños menores de 
un año de edad con esquema 
completo de vacunación. 

Niños menores de un año de 
edad para la Secretaría de 
Salud. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de un 
año de edad 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda 
dosis de Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 años 
para la Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH 
aplicada en Semanas 
Nacionales de Salud 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.2.2 Proceso Dosis aplicadas y registradas 
en el Sistema de Información 
en Salud del 1ro. de octubre 
al 30 de noviembre del 2015. 

Total de dosis entregadas en la 
Entidad Federativa. 

50 Logro de aplicación de la 
Vacuna de Influenza Estacional 
durante el mes de noviembre 
2015 

50 

1 Vacunación 
Universal 

1.3.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas del Programa de 
Vacunación Universal a 
personal de salud 

Total de capacitaciones para 
personal de salud programadas 
por el Programa de Vacunación 
Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación 
Universal al personal de salud 
involucrado. 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.4.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

90 Supervisiones realizadas del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

90 
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1 Vacunación 
Universal 

1.5.2 Proceso Número de Unidades con 
dosis registradas en el 
Sistema de Información en 
Salud 

Total de Unidades Médicas que 
ofertan servicios de Vacunación 
y cuenten con CLUES 

95 La proporción del total de 
Unidades Médicas que 
registran dosis aplicadas del 
esquema de Vacunación 
mensualmente en el Sistema 
de Información en Salud. 

95 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Proceso Número de menores de 10 
años en control nutricional 
por desnutrición o bajo peso 

Total de menores de 10 años de 
edad con desnutrición o bajo 
peso 

80 Proporción de menores de 10 
años de edad con desnutrición 
o bajo peso, ingresados a 
control nutricional. 

100 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.4.1 Proceso Número de adolescentes de 
10 a 19 años con medición 
de IMC. 

Número de adolescentes de 10 
a 19 años que acuden a 
consulta. 

90 El Porcentaje de adolescentes 
de 10 a 19 años que se les 
aplica el IMC en consulta. 

100 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Proceso Número de sesiones 
informativas realizadas para 
adolescentes, madres, 
padres y/o tutores en 
prevención de violencia. 

Número de sesiones 
informativas programadas para 
adolescentes, madres, padres 
y/o tutores en prevención de 
violencia 

90 El Porcentaje de sesiones 
informativas para adolescentes, 
madres, padres y/o tutores en 
prevención de violencia. 

12 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en 
el año. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el 
año. 

80 La proporción de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el 
año. 

24 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud 
en contacto con el paciente 
del primer nivel de atención, 
capacitado en atención 
integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

Total de personal de los 
Servicios de Salud del primer 
nivel de atención en contacto 
con el paciente. 

20 La proporción del personal de 
Salud del primer nivel de 
atención en contacto con el 
paciente, capacitado en temas 
de atención integrada en  
la infancia y la adolescencia en 
modalidad presencial o a 
distancia. 

20 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Proceso Número de menores de cinco 
años con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera 
vez que reciben tratamiento 
con Plan A y B. 

Total de menores de cinco años 
de edad con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera vez. 

98 Los menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda 
que reciben tratamiento con 
Plan A y B. 

98 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.2 Proceso Número de menores de cinco 
años de edad con 
Enfermedad Diarreica Aguda 
de primera vez que reciben 
tratamiento con Plan C. 

Total de menores de cinco años 
de edad que acuden a consulta 
de primera vez en el año, por 
Enfermedad Diarreica Aguda. 

2 Los menores de cinco años de 
edad con Enfermedad Diarreica 
Aguda que reciben tratamiento 
con Plan C de hidratación 

2 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.1 Proceso Número de menores de cinco 
años de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de 
primera vez que reciben 
tratamiento sintomático. 

Total de menores de cinco años 
de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de primera 
vez. 

70 La proporción de menores de 
cinco años de edad con 
Infección Respiratoria Aguda 
de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático. 

70 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Proceso Número de menores de cinco 
años de edad evaluados por 
primera vez en el año con la 
prueba de Evaluación del 
Desarrollo Infantil. 

Total de menores de cinco años 
de edad atendidos en consulta 
del niño sano. 

20 El porcentaje de menores de 5 
años de edad tamizados con la 
Evaluación del Desarrollo 
Infantil en la consulta del niño 
sano 

100 
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2 Salud para la 

Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 

Sanitarias que realizaron la 
Semana de Salud de la 
Adolescencia en el Estado. 

Total de Jurisdicciones 

Sanitarias del Estado. 

100 El Porcentaje de Jurisdicciones 

Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de 
la Adolescencia en cada 
Entidad Federativa. 

1 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número de Grupos de 
Adolescentes Promotores de 
la Salud operando en la 
Entidad Federativa. 

Total de Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud programados en cada 
Entidad Federativa 

4 El Total de Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud operando en cada 
Entidad Federativa. 

24 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.1.1 Proceso Número supervisiones 
realizadas a los procesos del 
Programa de Cáncer en 
Unidades de Primer Nivel de 
Atención y la(s) UMA que 
realizan acciones del 
programa de Cáncer. 

Número supervisiones 
programadas a los procesos del 
Programa de Cáncer en 
Unidades de Primer Nivel de 
Atención y la(s) UMA que 
realizan acciones del programa 
de Cáncer. 

90 Supervisiones realizadas a 
unidades médicas acreditadas 
en oncología pediátrica y de 
primer nivel de atención 

90 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.2.1 Proceso Número de acuerdos 
resueltos por tema en los 
COECIA y sus comités 

Total de acuerdos generados 
por tema en los COECIA y sus 
comités 

90 Evaluación de los Consejos 
Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia 
(COECIA) 

90 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas en prevención y 
atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones 
programadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia 
y adolescencia 

80 Capacitación a Médicos 
pasantes en primer nivel de 
atención, Médicos Generales y 
Pediatras del 1er. y 2do. nivel 
de atención; así como a 

personal de enfermería de la 
Unidad Médica Acreditada. 

80 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados 
de Búsqueda intencionada de 
casos con sospecha de 
cáncer. 

Número de talleres de búsqueda 
intencionada de casos con 
sospecha de cáncer 
programados 

100 Talleres de búsqueda 
intencionada de casos con 
sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.3 Resultado Número de casos de cáncer 
en menores de 18 años 
diagnosticados en etapas 
tempranas 

Total de casos de cáncer en 
menores de 18 años 
diagnosticados 

100 Detección temprana de casos 
de cáncer en menores de 18 
años 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados 
en el Registro de Cáncer en 
Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de 
Protección contra Gastos 
Catastróficos 

99 Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

99 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

3.3.1 Proceso Número de pacientes con 
cáncer con seguimiento 

Número de pacientes 
diagnosticados 

100 Dar seguimiento a los 
Pacientes menores de 18 años 
con cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas 
a activar 

100 Activar las Aulas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital en 
las entidades federativas 

100 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública 

1.00 38,294.00 38,294.00 

TOTAL: 38,294.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg 
Envase con 35 Grageas. 

Descripción complementaria: hormonal para apeo 

55.00 2,600.00 143,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: 
Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

177.00 10,000.00 1,770,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

9.90 1,000.00 9,900.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con 
un Implante y aplicador. 

1,276.70 14,500.00 18,512,150.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: precio por pieza unitaria 

0.70 1,000,000.00 700,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en 
los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

53.50 20,000.00 1,070,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivo intrauterino (anticonceptivo) estéril ¨t¨ 11.00 10,000.00 110,000.00 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 
380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 
22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 
25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 
15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope 
cervical. Pieza. 

40.00 1,900.00 76,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel 
(micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 

1,952.50 900.00 1,757,250.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente 
a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas 
Recubiertas. 

Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 35.00 74,361.70 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta cada tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 35.00 92,960.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 
25 mg Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 20.00 26,400.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

2,056.80 6.00 12,340.80 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 
240 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

1,002.10 3.00 3,006.30 

TOTAL: 24,357,368.80 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con diluyente 5 ml 

280.00 277.00 77,560.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con solución inyectable, 25 ml 

103.02 100.00 10,302.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 
100 ml. 

300.00 25.00 7,500.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% en 
sacos de 18.1 kilogramos 

16,300.00 25.00 407,500.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 
4,000 tabletas 

22,575.00 20.00 451,500.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros 

110,820.00 30.00 3,324,600.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros 

110,820.00 23.00 2,548,860.00 
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg 
con 180 sobres de 25 gramos 

15,780.00 26.00 410,280.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 76% cuñete de 25 kg con 
200 sobres de 125 gramos cada uno 

40,450.00 31.00 1,253,950.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 9.7% microencapsulado 
concentrado emulsionable en caja con 12 litros 

23,980.00 32.00 767,360.00 

TOTAL: 9,259,412.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 67.24 4,134.00 277,970.16 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos 
IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana 
Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 1,275.00 2,421,862.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 
20 pruebas. 

Descripción complementaria: El número de unidades y costo es por prueba. 

51.62 2,900.00 149,698.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 
300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 3,690.00 10,049,272.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 
240 ml y dosificador. 

835.10 69.00 57,621.90 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 1,707.00 3,414,204.84 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 399.00 1,986,457.41 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

368.11 159.00 58,529.49 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 4,436.00 6,026,882.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente 
a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas 
Recubiertas. 

2,124.62 5,968.00 12,679,732.16 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 
120 Tabletas. 

5,429.27 144.00 781,814.88 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,679.72 153.00 256,997.16 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 
2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 159.00 91,902.00 



 
M

artes 2
6
 d

e ab
ril d

e 2
0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
)     8

7
 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 570.00 2,118,256.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 Cápsulas cada uno. 

347.96 4,306.00 1,498,315.76 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 
25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,078.00 222.00 239,316.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

2,656.00 2,565.00 6,812,640.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 
Tabletas. 

384.16 1,697.00 651,919.52 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 
Tabletas. 

6,556.25 28.00 183,575.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 
Tabletas. 

2,404.15 15,419.00 37,069,588.85 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,319.06 59.00 195,824.54 

TOTAL: 87,022,381.85 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión 
reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 
000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 
000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 
200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o 
ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. 
*Semilla Mérieux. 

17.51 85,840.00 1,503,058.40 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado 
DNA recombinante 10 ?g Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco 
ámpula con 0.5 ml. 

15.80 188,830.00 2,983,514.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con 
vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus 
influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado > 30 UI Toxoide tetánico 
purificado > 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 ?g Con o sin 
pertactina 8 ?g Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 ?g Virus de 
la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 
8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 ?g (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con 
Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada 
y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de 
Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la Suspensión de la 
jeringa. 

172.70 161,430.00 27,878,961.00 
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1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable. 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del 
sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides humanas) 
o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 
DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en 
células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 
DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

23.16 51,270.00 1,187,413.20 

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 
6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 
33F, cada uno con 25 ?g. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

114.61 43,700.00 5,008,457.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). 
Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no 
menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide 
pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina 
(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbrias 
tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 10 Jeringas. prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 25,640.00 4,145,988.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 1 ml contiene: AgsHb 20 ?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 

16.00 6,900.00 110,400.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

52.00 259,820.00 13,510,640.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus. Suspensión. Cada dosis de 2 ml 
contiene: Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI Serotipo reordenado 
G2 2.84 X 106 UI Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI Serotipo reordenado 
G4 2.04 X 106 UI Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI Envase con un tubo 
de plástico con 2 ml. 

62.96 146,748.00 9,239,254.08 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocócica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los 
serotipos 1 2.2 ?g 3 2.2 ?g 4 2.2 ?g 5 2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 4.4 ?g 7F 2.2 ?g 9V 
2.2 ?g 14 2.2 ?g 18C 2.2 ?g 19A 2.2 ?g 19F 2.2 ?g 23F 2.2 ?g Proteína 
diftérica CRM197 32 ?g Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), 
y aguja. 

183.80 149,490.00 27,476,262.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

52.00 305,010.00 15,860,520.00 

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 48,046.00 7,541,300.16 

TOTAL: 116,445,767.84 

 
Gran total 237,123,224.49 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 

“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  

“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 
RECURSOS FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1,996,036.41 0.00 1,996,036.41 598,825.00 0.00 0.00 0.00 598,825.00 0.00 0.00 0.00 2,594,861.41 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 1,850,000.00 

Total: 3,496,036.41 0.00 3,496,036.41 1,398,825.00 0.00 0.00 0.00 1,398,825.00 0.00 0.00 0.00 4,894,861.41 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

3,583,896.00 0.00 3,583,896.00 746,489.00 0.00 0.00 0.00 746,489.00 0.00 0.00 0.00 4,330,385.00 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por 

Laboratorio) 

1,460,925.00 38,294.00 1,499,219.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,499,219.00 

Total: 5,044,821.00 38,294.00 5,083,115.00 746,489.00 0.00 0.00 0.00 746,489.00 0.00 0.00 0.00 5,829,604.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

Total: 400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 150,720.00 237,600.00 0.00 0.00 388,320.00 0.00 0.00 0.00 1,388,320.00 

2 Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 150,720.00 237,600.00 0.00 0.00 388,320.00 0.00 0.00 0.00 1,388,320.00  



 
9
0
     (S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 2

6
 d

e ab
ril d

e 2
0
1

6
 

No. UNIDAD 
RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 SUBTOTAL RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL 

OPORTUNIDADES OTRA SUBTOTAL CNPSS TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

10,265,620.00 0.00 10,265,620.00 225,592.00 0.00 0.00 0.00 225,592.00 28,310,540.00 0.00 0.00 38,801,752.00 

2 Salud Materna y Perinatal 35,654,222.22 0.00 35,654,222.22 4,390,315.00 0.00 0.00 0.00 4,390,315.00 41,159,884.67 0.00 0.00 81,204,421.89 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,279,400.00 0.00 2,279,400.00 910,000.00 0.00 0.00 0.00 910,000.00 750,000.00 0.00 0.00 3,939,400.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4,628,534.60 0.00 4,628,534.60 432,284.00 0.00 0.00 0.00 432,284.00 24,650,300.00 0.00 0.00 29,711,118.60 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2,441,900.00 209,068.80 2,650,968.80 1,227,514.50 0.00 0.00 0.00 1,227,514.50 0.00 0.00 0.00 3,878,483.30 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

142,945.00 0.00 142,945.00 130,000.00 0.00 0.00 0.00 130,000.00 0.00 0.00 0.00 272,945.00 

Total: 55,412,621.82 209,068.80 55,621,690.62 7,315,705.50 0.00 0.00 0.00 7,315,705.50 94,870,724.67 0.00 0.00 157,808,120.79 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

18,082.00 95,362.00 113,444.00 5,120,290.00 0.00 0.00 0.00 5,120,290.00 240,153.20 0.00 0.00 5,473,887.20 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 41,235.00 0.00 0.00 0.00 41,235.00 0.00 0.00 0.00 41,235.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

3,646,392.00 9,164,050.00 12,810,442.00 1,047,486.00 0.00 0.00 0.00 1,047,486.00 0.00 0.00 0.00 13,857,928.00 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

617,860.45 0.00 617,860.45 53,855,461.00 0.00 0.00 0.00 53,855,461.00 2,230,800.00 0.00 0.00 56,704,121.45 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 936,000.00 0.00 0.00 0.00 936,000.00 0.00 0.00 0.00 936,000.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

149,500.00 0.00 149,500.00 3,690,922.00 0.00 0.00 0.00 3,690,922.00 500,000.00 0.00 0.00 4,340,422.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 135,000.00 0.00 0.00 0.00 135,000.00 0.00 0.00 0.00 135,000.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

815,489.00 0.00 815,489.00 231,500.00 0.00 0.00 0.00 231,500.00 13,061,153.00 0.00 0.00 14,108,142.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,969,876.00 0.00 3,969,876.00 10,307,209.20 0.00 0.00 0.00 10,307,209.20 4,477,600.00 0.00 0.00 18,754,685.20 

12 Atención del 
Envejecimiento 

113,155.68 0.00 113,155.68 295,996.00 0.00 0.00 0.00 295,996.00 0.00 0.00 0.00 409,151.68 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

390,479.50 0.00 390,479.50 6,624,000.00 0.00 0.00 0.00 6,624,000.00 11,850,500.00 0.00 0.00 18,864,979.50 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

290,550.00 0.00 290,550.00 924,999.96 0.00 0.00 0.00 924,999.96 1,729,241.96 0.00 0.00 2,944,791.92 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 294,512.00 0.00 0.00 0.00 294,512.00 82,449.01 0.00 0.00 376,961.01 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 771,767.00 0.00 0.00 0.00 771,767.00 0.00 0.00 0.00 771,767.00 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 0.00 0.00 160,902.00 0.00 0.00 0.00 160,902.00 308,516.00 0.00 0.00 469,418.00 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 10,011,384.63 9,259,412.00 19,270,796.63 84,637,280.16 0.00 0.00 0.00 84,637,280.16 34,480,413.17 0.00 0.00 138,388,489.96 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

0.00 2,849,530.66 2,849,530.66 1,789,820.00 0.00 0.00 0.00 1,789,820.00 1,187,700.00 0.00 94,427,721.19 100,254,771.85 

Total: 0.00 2,849,530.66 2,849,530.66 1,789,820.00 0.00 0.00 0.00 1,789,820.00 1,187,700.00 0.00 94,427,721.19 100,254,771.85  
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 

APORTACIÓN 

ESTATAL 

OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 3,702,611.00 56,328,431.60 60,031,042.60 20,629,439.60 0.00 0.00 0.00 20,629,439.60 65,067,430.24 0.00 0.00 145,727,912.44 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

863,648.00 0.00 863,648.00 184,410,973.61 0.00 0.00 0.00 184,410,973.61 2,231,700.00 0.00 0.00 187,506,321.61 

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

397,375.00 0.00 397,375.00 918,400.00 0.00 0.00 0.00 918,400.00 0.00 0.00 0.00 1,315,775.00 

Total: 4,963,634.00 56,328,431.60 61,292,065.60 205,958,813.21 0.00 0.00 0.00 205,958,813.21 67,299,130.24 0.00 0.00 334,550,009.05 

Gran Total: 80,328,497.86 68,684,737.06 149,013,234.92 301,997,652.87 237,600.00 0.00 0.00 302,235,252.87 197,837,968.08 0.00 94,427,721.19 743,514,177.06 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 

Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 

Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia 

Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 

General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 

Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 

la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Encargado de Despacho de la Secretaría de Salud y de la Dirección General de los 

Servicios de Salud de Oaxaca, Héctor González Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Enrique Celso Arnaud Viñas.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS  

 

 AVISOS JUDICIALES  
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 165/2016-V, promovido por Víctor Orlando Sánchez Ríos 

contra la sentencia de catorce de octubre de dos mil quince, dictada por la Primera Sala Colegiada Penal de 

Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México y otras, en virtud de que no se ha emplazado 

al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación 

con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a 

Héctor Iván Navarrete Orozco, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario 

Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente 

edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 

siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente 

notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 

tribunal colegiado. 

Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 

(R.- 428657)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito 

Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

NARDA EUGENIA CARMONA VELA 
En el lugar que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del Juicio de Amparo 875/2015 promovido por Ricardo Enrique García Caballero, Jorge 

Laureano García Caballero, Francisco Javier García Caballero, Daniel Othón Hernández Flores, 
Rosemberg Antonio Palacios Castillejos, Alfonso Jiménez Guizar, Ileana Ahuja Rodríguez, Laureano 
García Alor, Pedro Cobos Echegaray y Alberto Díaz de Paz, por propio derecho, así como Ricardo 
Enrique García Caballero, Daniel Othón Hernández Flores y Rosemberg Antonio Palacios Castillejos, 
estos últimos, en su carácter de Presidente, Secretario y Subtesorero de la Asociación de Charros del 
Puerto, A.C., contra actos de la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, radicado en este 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, sito en avenida Culturas Veracruzanas, 
número ciento veinte, Edificio “A”, planta baja, colonia Reserva Territorial, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se le ha 
señalado como parte tercera interesada y, como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de veinticuatro 
de febrero de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los Diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole 
saber que podrá presentarse dentro de treinta días en este tribunal colegiado, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, incluso las de 
carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, que se fije en este órgano jurisdiccional, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este tribunal colegiado copia simple de la demanda de amparo, asimismo,  
se le hace saber que el acto reclamado en el juicio de amparo de que se trata, se hizo consistir en: la resolución 
dictada dentro del toca número 2652/2015 del índice de la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, con fecha dieciocho de septiembre de dos mil quince. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, 29 de febrero del 2016 

El Secretario de Acuerdos 
Carlos Núñez Acosta. 

 Rúbrica. (R.- 428567) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

En el juicio de amparo 1038/2015, promovido por GUSTAVO AGUILAR GRAJALES, contra actos del 
Presidente de la Junta Especial Número Tres de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Cancún, Quintana 
Roo, y otras autoridades, se señaló como acto reclamado el embargo definitivo sobre el lote marcado con el 
número 43-01, manzana 17, supermanzana 23, de la ciudad de Cancún, Quintana Roo, Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, así como su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de la 
Ciudad de Cancún, Quintana Roo. Se ordenó emplazar a los terceros interesados OMEGA TRADE GLOBAL 
SOLUTIONS, S.A. DE C.V., VÍCTOR HUGO GARCÍA GÓMEZ, SINUHE GERARDO GARCÍA GÓMEZ, 
ORTEGA BOHIGAS Y ASOCIADOS, S.C. Y PERSPECTIVA DE CAPITAL HUMANO S.A. DE C.V.; por medio 
de edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
el periódico “Excélsior de México”, haciéndole saber que deben presentarse ante este Juzgado de Distrito 
dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, se seguirá el juicio haciéndole las 
ulteriores notificaciones por medio de lista, quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias 
de traslado. 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, 09 de marzo de 2016. 

El Secretario en Funciones de Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Lic. Ricardo de Jesús Vázquez Carballido. 

Rúbrica. 
(R.- 428828)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

4 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

Rafael Eduardo Comparan de León y Francisco Santiago Hernández: 
En los autos del juicio de amparo número 1565/2015-E-9, promovido por Carlos Rubén Medina Gómez, 

contra actos del Juez Primero Penal del Distrito Judicial de Playa del Carmen, Quintana Roo y otras 
autoridades, se ha señalado a ustedes como terceros interesados y se ha ordenado emplazarlos por edictos, 
los cuales serán publicados por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en el país, además de fijarse en la puerta de este órgano jurisdiccional una 
copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, incisos b), de la Ley de Amparo; por tanto, se les hace saber que deberán presentarse en el 
local que ocupa este Juzgado, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, a efecto de emplazarlos a juicio, apercibidos que de no comparecer dentro del término señalado, 
se seguirá el juicio haciéndose la ulteriores notificaciones por medio de lista; para ello, queda a su disposición 
en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

Cancún, Quintana Roo, 14 de marzo de 2016. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Ciro Carrera Santiago. 
Rúbrica. 

(R.- 429352)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 

APOLINAR, JAVIER Y EDUARDO, TODOS DE APELLIDOS VÁZQUEZ CALVETE; 

En los autos del juicio de amparo número 1082/2015-II, promovido por EFIM S.A.P.I. DE C.V. SOFOM 

E.N.R., contra actos de la CUARTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, radicado en 

este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México; al ser señalados como terceros 

interesados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo 
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segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 

la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres 

veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación de la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, 

queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, 

contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer  

sus derechos. 

Atentamente. 

México, D.F., a 7 de marzo de 2016 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Guadalupe Isabel Gaytán Grimaldo 

Rúbrica. 

(R.- 428798)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Oaxaca 

Oaxaca, Oaxaca 

EDICTO 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo 198/2015 del índice del Juzgado Octavo de Distrito 

en el Estado de Oaxaca, con residencia en Oaxaca de Juárez, promovido por ULISES GUTIÉRREZ 

SÁNCHEZ y HÉCTOR MANUEL GONZÁLEZ BAUTISTA, el veintiocho de marzo de dos mil dieciséis, se 

dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Reyna Franco Vásquez 

mismos que serán publicados por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y uno 

de los periódicos de mayor circulación en la República. Por tanto, se le informa que debe presentarse a este 

Juzgado, sito en Avenida Heroico Colegio Militar, número setecientos quince (antes quinientos treinta y uno), 

Colonia Reforma, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 

apercibido que de no hacerlo se seguirá el juicio, practicándole las ulteriores notificaciones por lista de 

acuerdos, quedando a disposición a la Secretaria del Juzgado copia simple de la demanda de amparo. Se le 

comunica que se fijaron las nueve horas con veinte minutos del nueve de mayo de dos mil dieciséis, para la 

audiencia constitucional. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, cinco de abril de dos mil dieciséis. 

El Secretario de Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Lic. Ramiro García Simón. 

Rúbrica. 

(R.- 429116)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, Aguascalientes 

EDICTO. 

Para emplazar a: David Mariano Castro Ruiz y D.C. Communications Network & Services. En el juicio 
de amparo número 2871/2015-IX-4, promovido por Jairo Abraham Ortega Medellín, contra actos de la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje y otras autoridades, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo 
establece la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo a los terceros interesados David 
Mariano Castro Ruiz y D.C. Communications Network & Services. Queda en la Secretaría del Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia de la demanda de amparo generadora de dicho 
juicio a su disposición para que comparezcan al mismo si a sus intereses conviniere, y se les hace de su 
conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, deberán presentarse al 
indicado Juzgado Federal dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación 
del presente edicto. En el entendido de que si pasado dicho término no comparecen, se seguirá el juicio;  
así como para que en el indicado plazo, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de 
Aguascalientes, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes se les harán por medio de lista,  
de conformidad con el artículo la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo. Aguascalientes, 
Aguascalientes, a tres de marzo de dos mil dieciséis. EL SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO. LIC. CESÁREO BARBA PÉREZ. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Cesáreo Barba Pérez. 

 Rúbrica. (R.- 429144) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO INTERESADO: JUAN MANUEL GUTIERREZ VARONA. 

…En los autos del juicio de amparo número 994/2015-IV, promovido por María Teresa Díaz Castillo, 

contra actos del Juez Vigésimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, y otras autoridades, expediente 168/2015,se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado 

Juan Manuel Gutiérrez Varona, se le concede un plazo de treinta días contando a partir de la última 

publicación de los edictos de mérito, para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado. 

Atentamente. 

México, D.F., 16 de marzo de 2016. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Raymundo Esteban Alor García 

Rúbrica. 

(R.- 429445)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

LUIS RENÉ AGUINACO HEREDIA. 

PRESENTE. 

En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 433/2014-III (antes 1769/2014-III), promovido por MARÍA EUGENIA PESQUERA 

OSTOS, juicio en el cual se le señaló con el carácter de tercera interesada y por este medio se les emplaza 

para que en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, deberán 

presentarse ante este Tribunal, apercibido que en caso de no hacerlo así, se seguirá este juicio conforme 

legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter personal, se le harán 

por lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado; asimismo, con apoyo en el artículo 297, fracción 

II, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, quedando a su disposición en la 

Secretaría de este órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado de la demanda de amparo. 

Asimismo, se hace de conocimiento, que para las NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL 

VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, está prevista la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Lic. Patricia Bautista Robles. 

 Rúbrica. (R.- 429544)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 

RECUPERACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE, que forma parte de las empresas FIRTCITY MÉXICO o CARASA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a través de quien legalmente la represente. 

PRESENTE 

En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 768/2015-VI, promovido por MARÍA ISABEL CORTES DE LA VEGA ALBACEA 

DE LA SUCESIÓN A BIENES DE ROCIO TRINIDAD CORTES DE LA VEGA, juicio en el cual se le señaló 

con el carácter de tercera interesada y por este medio se le emplaza para que en el término de treinta días 
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contados a partir del día siguiente al de la última publicación, deberá presentarse ante este Tribunal, 

apercibiéndola que en caso de no hacerlo así, se seguirá este juicio conforme legalmente le corresponde y las 

subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter personal, se le harán por lista que se fije en el tablero 

de avisos de este Juzgado; asimismo, con apoyo en el artículo 297, fracción II, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, quedando a su disposición en la Secretaría de este órgano 

jurisdiccional, las copias simples de traslado de la demanda de amparo. 

Asimismo, se hace de conocimiento, que para las DOCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL 

CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, está prevista la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Lic. Claudia Gómez Peralta. 

Rúbrica. 

(R.- 429548)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 

CUIDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: JUAN CARLOS RAMÍREZ DE LA VEGA. 

En los autos del juicio oral mercantil 515/2015-P.C., promovido por el Instituto del Fondo Nacional para el 

Consumo de los Trabajadores, contra Juan Carlos Ramírez de la Vega, en auto de siete de enero de dos mil 

dieciséis, se dio trámite a la demanda de amparo directo, en proveído de tres de marzo de dos mil dieciséis, 

se ordenó se le emplace por EDICTOS, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado 

de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y 

deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibido que para el caso de no le 

surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 03 de marzo del 2016. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Rosalba Adela Altamirano Guzmán. 

Rúbrica. 

(R.- 429781)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 

EDICTO 

NOTIFICACIÓN 

Al margen del Sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación.- 

En el juicio de amparo 826/2015, promovido por lo Gerardo Nava Sánchez, María Angelina González Zepeda y 

Rubén Gallo Ramírez, en su carácter de presidente, secretario y tesorero del Comisariado ejidal de Santa María del 

Monte, Municipio de Zinacantepec, Estado de México, contra actos del Juez Tercero Civil de Primera Instancia 

del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México y otra; se emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros 

interesados Antonio Nava Zepeda, Ángel Gómez Valdez, Raymundo Zarza Valdez y Fernando Gómez Valdez, 

que dentro de los treinta días siguientes deberán comparecer debidamente identificados en las instalaciones 

que ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Exrancho 

Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazados al juicio de referencia. 

Atentamente. 

Toluca, México 01 de abril de 2016 

Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios 

Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Licenciado Yamín Dávalos Rosas 

Rúbrica. 

(R.- 429818) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas 

Matamoros 

EDICTO 

H. Matamoros, Tam., 29 de marzo de 2016. 
C.P. 49//2013-IV. 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, residente en 
esta ciudad. 

Édgar García Márquez. 
Causa penal 49/2013-IV, instruida en contra de Ángel de Jesús Cazango Torres y otros, por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de portación de armas de fuego de uso exclusivo, radicado en este 
Juzgado, se señaló las doce horas con treinta minutos del tres de mayo de dos ml dieciséis, para el desahogo 
del careo procesal entre la testigo Cinthia Nayeli Córdova Juárez con el ex agente captor Édgar García 
Márquez, por lo que se cita a García Márquez, quien deberá comparecer en la hora y día señalados con 
identificación oficial, ante este Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 
Tamaulipas, con sede en esta ciudad, Avenida Pedro Cárdenas, Número 2015, primer Nivel, esquina con 
Avenida Longoria Fraccionamiento Victoria, código postal 87390, en esta ciudad. 

Atentamente. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de Tamaulipas. 
Lic. Martha Alicia Ramírez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 429825)   

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, 

con residencia en Oaxaca 

Secretaría de Acuerdos 

EDICTO 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 408/2015 del índice del Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, con residencia en Oaxaca, de Juárez, Oaxaca, 

promovido por el quejoso LEOVIGILDO CORTÉS HERNÁNDEZ, contra la sentencia de catorce de julio de 

dos mil catorce, dictada por los magistrados integrantes de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado, en el toca penal 105-(I)/2014, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó 

emplazar a juicio constitucional al tercero interesado CARLOS LÓPEZ LUCAS, hijo del occiso Carlos López 

Quiroz, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su 

conocimiento que queda a su disposición en la secretaría de este Tribunal Colegiado la copia simple de la 

demanda de amparo y que cuenta con un término de quince días, contados a partir de la última publicación de 

estos edictos, para que a sus intereses conviene formule alegatos o promueva amparo adhesivo. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca a treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias  

Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 

Lic. Jacobo Pérez Cruz. 

Rúbrica. 

(R.- 429955)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Toluca, México 

EDICTO. 

EMPLAZAMIENTO. 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de  

la Federación. 

C. ELÍAS LANIADO YEDID. En su carácter de tercero interesado, se hace de su conocimiento que Luisa 

Fernanda Morán Estévez promueve juicio de amparo directo al que por turno correspondió conocer a este 

órgano jurisdiccional, con el número de expediente 971/2015, en contra de la sentencia definitiva de dieciséis 

de octubre de dos mil quince, dictada en el toca de apelación 474/2015, por la Segunda Sala Colegiada  Civil 

de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, y su ejecución atribuida al Juez Cuarto 

Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
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Estado de México, quien deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la 

última publicación de los edictos; apercibido de que si pasado dicho plazo no comparece por sí, por 

apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio, haciéndole las posteriores 

notificaciones, incluso las de carácter personal, por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano 

jurisdiccional, en la inteligencia de que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en el 

local que ocupa este  órgano jurisdiccional. Lo anterior de conformidad con los artículos 27, fracción III, inciso 

b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado de manera supletoria.  

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 

de mayor circulación en la República Mexicana. 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México, a 10 de marzo de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Lic. Fernando Lamas Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 429371)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas 

Matamoros 

EDICTO 

H. Matamoros, Tam., 04 de abril de 2016. 
C.P. 69/2013-IV. 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, residente en 
esta ciudad. 

Carlos Alberto Aguilar Boijseaneua. 
Causa penal 69/2013-IV, instruida en contra de María Alberta Ochoa y otros, por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de delincuencia organizada y otros, radicado en este Juzgado, se 
señalaron las dieciséis horas del veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, para el desahogo de los Careos 
constitucionales y procesales entre la inculpada María Alberta Ochoa con el testigo colaborador Carlos Alberto 
Aguilar Boijseaneua, con nombre clave “Milán”, por lo que se cita al antes nombrado, quien deberá 
comparecer en la hora y día señalados con identificación oficial, ante este Juzgado de Distrito, cito en Avenida 
Pedro Cárdenas, número 2015, esquina con Avenida Longoria, código postal 87090, en esta ciudad de 
Matamoros, Tamaulipas. 

Atentamente. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de Tamaulipas. 
Lic. Martha Alicia Ramírez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 429837)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas 

Matamoros 
EDICTO 

H. Matamoros, Tam., 04 de abril de 2016. 
C.P. 40/2014-IV. 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, residente en 
esta ciudad. 

Michelle Sarahí Colín Villarreal. 
Causa penal 40/2014-IV, instruida en contra de Paolo Roberto Gutiérrez Ramírez, por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de posesión de cartuchos reservados y otros, radicado en este 
Juzgado, se señaló las trece horas con treinta minutos del diecisiete de mayo de dos ml dieciséis, para el 
desahogo de los careos procesales entre la testigo Michelle Sarahí Colín Villarreal con los agentes captores 
Rodolfo Rodríguez Rodríguez, Tercer maestre del Cuerpo General de Infantería de Marina y Fernando García 
Reyes, marinero del Cuerpo General de Infantería de Marina, por lo que se cita a Colín Villarreal, quien 
deberá comparecer en la hora y día señalados con identificación oficial, ante este Juzgado Primero de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, con sede en esta ciudad, Avenida Pedro 
Cárdenas, Número 2015, primer Nivel, esquina con Avenida Longoria Fraccionamiento Victoria, código postal 
87390, en esta ciudad. 

Atentamente. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de Tamaulipas. 
Lic. Martha Alicia Ramírez Martínez. 

 Rúbrica. (R.- 429838) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

TERCERA INTERESADA: FAREWAY MARINA & BEACH CLUB, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, quince de marzo de dos mil dieciséis. 

En los autos del juicio de amparo 1305/2015-V, promovido por Miguel Ángel Gloria Ríos, ante este 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, contra actos del Juez Trigésimo Octavo de lo Civil 

de Primera Instancia en el Distrito Federal y otras autoridades, por desconocerse el domicilio de la moral 

tercera interesada Fareway Marina & Beach Club, Sociedad Anónima de Capital Variable, se ordenó su 

emplazamiento por edictos a costa de la parte quejosa, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete 

días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, y además se fijará 

en la puerta de este Juzgado Federal una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento: 

INSERTO: Se comunica a la moral tercera interesada Fareway Marina & Beach Club, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, que en este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México con 

residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de veintinueve de octubre de dos mil quince, se 

admitió a trámite la demanda de amparo interpuesta por Miguel Ángel Gloria Ríos, por propio derecho 

correspondiéndole al número de juicio de amparo indirecto 1305/2015-V, promovido contra actos del Juez 

Trigésimo Octavo de lo Civil de Primera Instancia en el Distrito Federal y otras autoridades, consistente 

en: “IV. ACTO RECLAMADO:…la falta de notificación y/o emplazamiento de todos los actos deducidos de las 

actuaciones llevadas a cabo en el expediente 1564/210, (es decir, actos decisorios, convenio de transacción 

en dación en pago y sentencia Definitiva, así como el incidente de ejecución de la misma) seguido por 

Promotores de Empresas SA de CV en contra de FAREWAY MARINA &BEACH CLUB SA DE CV, en donde 

ambas partes celebraron un convenio de transacción, por medio del cual la persona moral demandada 

entrego en dación en pago a la parte actora con el traslado de dominio de diversas unidades privativas del 

conjunto habitacional, denominado Residencia Mirabella...” 

Indíquese a la moral tercera interesada Fareway Marina & Beach Club, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al 

presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 

de los edictos ordenados. 

A efecto de que tenga conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tiene de 

apersonarse al mismo si a su interés conviniere, y a su vez señale un domicilio para oír y recibir notificaciones 

dentro de la jurisdicción de este Juzgado de Distrito. 

Apercibida que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 26, fracción III, en relación con 

el 29, ambos de la Ley de Amparo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le 

practicarán por medio de lista que se fija en los estrados de este Órgano de Control Constitucional. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Juzgado Federal, por todo el tiempo del 

emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 

Licenciado Juan Gómez Lemus. 

Rúbrica. 

(R.- 428707)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO: ALMA GUENI TOBIAS MORALES. 

En los autos del juicio de amparo número 540/2015, promovido por María del Pilar Solís Díaz, por propio 

derecho, en contra de actos del Encargado de Departamento de Pensiones Seguridad e Higiene de la 

Delegación Regional Poniente de la Subdelegación de Prestaciones Poniente del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a quien se le atribuye la emisión del oficio DP/0541/2015 

de veintisiete de enero de dos mil quince, a través del cual se hizo del conocimiento de la aquí quejosa que 

derivado de la presentación de una solicitud por viudez le iba a ser suspendido el beneficio de pensión por 
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concubinato que le había sido concedida; asimismo, se ha señalado como tercero interesada, a Alma Gueni 

Tobías Morales, y como se desconoce su actual domicilio, se ha ordenado mediante proveído de fecha diez 

de diciembre de dos mil quince, emplazarla a juicio por medio de edictos, que deberán publicarse por tres 

veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación de esta capital, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley 

de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda y escrito aclaratorio, 

lo anterior en acatamiento a lo ordenado por el Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, al resolver el recurso de queja número Q.A. 270/2015 de su índice. 

Asimismo hágase de su conocimiento que mediante proveído de diez de diciembre del año en curso, se 

señalaron las DOCE HORAS DEL VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL DIECISEIS, para la celebración de la 

audiencia constitucional, asimismo, se le previene para que comparezca en el término de treinta días que se 

contaran a partir del siguiente de la última publicación, apercibida que de no comparecer a imponerse de 

autos las siguientes notificaciones que se ordenen en el presente asunto aún las de carácter personal, se le 

harán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional. De igual forma se ordena 

fijar en la puerta de este Juzgado de Distrito una copia de los presentes edictos hasta en tanto se tenga por 

legalmente emplazada a juicio. 

México, Distrito Federal, a 10 de Diciembre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal. 

Lic. Juan Manuel Nepomuceno Carrizales 

Rúbrica. 

(R.- 429581)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito 

Secretaría de Acuerdos 

Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 

A EVA HUERTA ORTIZ, EMMA HUERTA ORTIZ, MARGARITA HUERTA ORTIZ, ÁARON HUERTA 

ORTIZ, GLORIA HUERTA ORTIZ, VICENTA ZARATE ROJAS, como sucesora de ENRIQUE 

HUERTA ORTIZ, DANIEL CHÁVEZ MARTÍNEZ, ONÉSIMO HUERTA ORTIZ, CARMEN HUERTA ORTIZ, 

JACINTO HUERTA ORTIZ, ESTANISLAO HUERTA ZARATE, LEOCADIA HUERTA ZARATE, MERCEDES 

HUERTA ZARATE, GILBERTO CHÁVEZ MARTÍNEZ, RAMÓN LAMADRID NORIEGA, MARÍA DEL PILAR 

LAMADRID RODRÍGUEZ, MARÍA DE LOS DOLORES LAMADRID RODRÍGUEZ, MARÍA DEL CARMEN 

HUERTA LANDEROS, EVERARDO HUERTA LANDEROS, OMAR HUERTA ORTIZ, REYNA ORTIZ 

HERNÁNDEZ, JOSÉ BLAS ESTRADA HUERTA, JOSÉ GUADALUPE RÍOS HUERTA, EIBAR ARMANDO 

ALVARADO TREJO, FRANCISCO MEDRANO SANTOS, SANTOS ALVARADO ORTEGA, JORGE 

LUIS ALVARADO HUERTA, JOSEFINA LANDEROS, SALVADOR BEDOLLA TAPIA y RAÚL EDUARDO 

ALVARADO TREJO. (Terceros perjudicados en el juicio de amparo directo 71/2013) 

Presente. 

Por medio del presente, a usted se le da a conocer que en los autos del juicio de AMPARO DIRECTO 

71/2013, promovido por la Asamblea General de Ejidatarios, del poblado El Naranjo, municipio de 

El Naranjo, Estado de San Luis Potosí, por conducto de Marcelino Cruz Compeán, Joel Castillo Silva y 

Fermín Ledezma García, en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, contra 

actos del Tribunal Unitario Agrario del Cuarenta y Tres Distrito, con residencia en Tampico, Tamaulipas, por 

auto del nueve de marzo de dos mil dieciséis, se ordenó, como ahora se hace, emplazarla a juicio 

por edictos, en su carácter de tercero perjudicado, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete 

días, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y en un periódico particular, ya sea el UNIVERSAL, 

REFORMA, EL NORTE y/o EXCÉLSIOR, a fin de hacerle del conocimiento sobre la demanda de amparo 

directo interpuesto por la referida quejosa, contra actos de la referida autoridad judicial, consistentes en 

esencia en lo siguiente: “la sentencia definitiva de siete de agosto de dos mil doce, dictada en el expediente 
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733/2007-43.” De igual modo, se le hace saber que deberá presentarse ante este Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito, con sede en esta ciudad, dentro del término de 

TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, y que en caso 

de no comparecer, se seguirá el juicio por sus trámites legales, efectuándose las ulteriores notificaciones aún 

las de carácter personal por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

Además, se le informa que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en la Secretaría 

del Tribunal Colegiado. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley de Amparo. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, quince de abril de dos mil dieciséis. 

Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias  

Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito. 

Magistrado Pedro Daniel Zamora Barrón. 

Rúbrica. 

(R.- 429301)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

En el JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA 

EN MEXICALI, se tramita el JUICIO DE AMPARO 25/2016, promovido por LUIS EMMANUEL SANTA CRUZ 

HERNÁNDEZ, contra actos del JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL, con residencia en esta ciudad, en donde se 

ordenó la publicación de edictos A FIN DE EMPLAZAR A JUICIO a los terceros interesados Dulce Alejandra 

Santa Cruz Rivera, Francisco César Santa Cruz Mejía, Jesús Eduardo Santa Cruz Cervantes, Rosella Beatriz 

Santa Cruz Cervantes y Jesús Sergio Santa Cruz Zamora. 

Ello, en virtud de que por demanda presentada el diecinueve de enero de dos mil dieciséis, el quejoso 

solicitó el amparo de la Justicia Federal, la cual fue admitida el veinte siguiente, en la que se señaló como 

actos reclamados los autos de seis de marzo y ocho de abril, ambos de dos mil trece, dictados en la sección 

segunda, así como los proveídos de seis de marzo, ocho de abril, trece de agosto, la sentencia de veinticinco 

de junio, todos del año dos mil trece, emitidos en la sección cuarta, dentro del expediente 527/2002, juicio 

sucesorio testamentario a bienes de Jesús Sergio Santa Cruz Ramírez. 

De igual forma, por auto de veinte de enero de dos mil dieciséis, emitido en el incidente de suspensión 

derivado de dicho juicio de amparo, SE CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LOS ACTOS 

RECLAMADOS al quejoso, ordenándose su notificación personal a los terceros interesados; posteriormente, 

por resolución de tres de febrero siguiente, SE CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA para el efecto de 

que las cosas se mantengan en el estado que actualmente guardan en dicho juicio, es decir, para que no se 

adjudiquen ni escrituren a favor de persona alguna los inmuebles afectos al juicio de referencia. Además, se 

fijó garantía respecto de los daños y perjuicios que se pudieran ocasionar a los terceros interesados por un 

monto de cincuenta mil pesos. 

Asimismo, por proveído de dieciséis de marzo de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de amparo, con 

fundamento en el numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y en el artículo 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a aquélla, de conformidad con su artículo 2°, se 

ordenó emplazar por edictos a los mencionados terceros interesados, dado que no se contaba con sus 

domicilios, no obstante que se agotaron las medidas pertinentes para investigarlos, así como entregar los 

edictos al quejoso para su publicación. 

Ahora, dichos edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta 

días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, los citados terceros interesados se apersonen 

en el presente juicio, con el apercibimiento que de no hacerlo, se les tendrá por debidamente emplazados y 

las subsecuentes notificaciones se le realizarán por medio de lista que se fije en las puertas del juzgado; 

asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo 

promovida se encuentra a su disposición en la secretaría correspondiente de este Tribunal. 

Finalmente, cabe indicar que se señalaron las NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL VEINTE DE 

ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, para el desahogo de la audiencia constitucional respectiva. 

Mexicali, Baja California, a 29 de marzo de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

Lic. Claudia Iveth Pereyra Germán. 

Rúbrica. 

(R.- 429376) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
A.D.C. 131/2016 

EDICTOS 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Secretaría de Acuerdos. 
Juicio de amparo directo 131/2016 
Quejoso: Ignacio Carlos Guerrero Gómez 
Emplazamiento a la tercera interesada Desarrollos Habitacionales de Morelos, Sociedad Anónima de 

Capital Variable. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de dieciocho de marzo del año en curso, y con fundamento en el 

artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
procédase a citar, notificar y emplazar a la tercera interesada Desarrollos Habitacionales de Morelos, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos a costa del quejoso, los cuales se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber a la tercera interesada 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de la última 
publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A. D. C. 131/2016, 
promovido por Ignacio Carlos Guerrero Gómez, por conducto de su autorizado en términos del artículo 112 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, Rubén Montes de Oca López, contra los actos que 
reclama de la Segunda Sala Civil y de la Juez Quinto de lo Civil, ambas del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, consistente en la sentencia definitiva dictada el quince de enero de dos mil dieciséis, en el 
toca 830/2015/1, y su ejecución, respectivamente, lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales 
a que haya lugar. 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2016 
La C. Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Margarita Domínguez Mercado 

Rúbrica. 
(R.- 429078)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

TERCEROS INTERESADOS: CONSTRUCTORA DAQUIRO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, DAVID QUIROZ CASTAÑEDA Y LUIS GUILLERMO RAMÍREZ ROJANO. 

En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 846/2015-V promovido por Fianzas Asecam, Sociedad 

Anónima, Grupo Financiero Asecam, contra actos del Juez Quincuagésimo Séptimo de lo Civil del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México; consistente en la sentencia interlocutoria de fecha cuatro de 

septiembre de dos mil quince, dictada por la citada autoridad; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, 

fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a los terceros interesados 

Constructora Daquiro, Sociedad Anónima de Capital Variable, David Quiroz Castañeda y Luis Guillermo 

Ramírez Rojano, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos, quedando a su disposición, en la 

secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de cinco 

de octubre de dos mil quince, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el 

Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, 

haciéndole saber a los terceros interesados en mención que deberán ocurrir al presente juicio de garantías 

dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar 

domicilio de su parte para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado de distrito, 

apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Ciudad de México, a 17 de marzo de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Rafael Pineda Magaña. 

Rúbrica. 

(R.- 429127) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdoba 

EDICTOS 

MARÍA ZULMA XOTLANIHUA TEXCAHUA, 

EN REPRESENTACIÓN DEL INCAPAZ 

JESÚS CASTRO XOTLANIHUA. 

En los autos del juicio de amparo 1237/2015, promovido por Rey Mar Hernández, contra actos de la 

1. Séptima Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz; y otra autoridad, que se hizo 

consistir en: -La resolución de la Séptima Sala del Tribunal Superior de Justicia, dictada el veintiséis de 

octubre de dos mil quince, en los autos del toca número 1681/2015, en la que revocó el auto 

de libertad, emitido en la causa penal 11/2015, del índice del Juzgado Primero de Primera Instancia de 

Orizaba, Veracruz, y en su lugar emitió un auto de formal prisión-; en virtud de ignorarse su domicilio, con 

fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en vista 

de lo prevenido por el numeral 2o de la Ley de Amparo, en proveído de veintiocho de marzo de dos mil 

dieciséis, se ordenó emplazarla por este medio como tercera interesada, se le hace saber que puede 

apersonarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente de la última publicación, 

y que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda de amparo. Apercibida 

que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o gestor que pueda representarla, se 

seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le realizarán 

por medio de lista de acuerdos. 

Córdoba, Veracruz, a 28 de marzo de 2016. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en esta Ciudad de Córdoba. 

Licenciado Teodoro Colina Molina 

Rúbrica. 

(R.- 429401)   
Sinaloa 

Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa 

Segunda Sala (Civil) 

Culiacán, Sinaloa 

EDICTO: 

AL C. ANDRÉS MARTÍN RANGEL HERNÁNDEZ.- 

DOMICILIO IGNORADO 

---Que con fecha 10 diez de diciembre de 2015 dos mil quince, se recibió demanda de amparo directo 

presentada por la licenciada ROCÍO SHINAGAWA ALARCÓN en su carácter de apoderada legal de la 

parte actora apelante PROMOTORA SINALOENSE DE VIVIENDA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, formulada contra esta Segunda Sala, siendo acto reclamado la sentencia dictada el 13 trece de 

noviembre de 2015 dos mil quince, en el toca 711/2013, con motivo de la apelación que los quejosos 

presentaron en contra de la sentencia del primer grado por el Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Civil 

de este Distrito Judicial, en el juicio ordinario civil número 445/2010, promovido por dicho quejoso en contra 

ANDRÉS MARTÍN RANGEL HERNÁNDEZ.- Se aclara que el acto reclamado lo constituye la sentencia de 

segundo grado que confirmó la sentencia absolutoria dictada por el Juez de origen. Se ordena emplazar por 

edictos a ANDRÉS MARTÍN RANGEL HERNÁNDEZ, por tres veces, de siete en siete días, para que dentro 

del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación, comparezca ante el propio 

Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito, a defender sus derechos quedando a su disposición en esta 

Segunda Sala las copias de la demanda de amparo.- 

---Este edicto se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Periódico Excélsior editados en México, D.F.--------------------------------------------------------------------------------------- 

Atentamente.- 

Culiacán, Sinaloa, a 16 dieciséis de febrero de 2016. 

La Secretaria de la Segunda Sala.- 

Lic. Beatriz del Carmen Acedo Félix.- 

Rúbrica. 

(R.- 429449) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito 

Xalapa, Veracruz 

D.P. 133/2014 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de cuatro de abril de dos mil dieciséis, dictado en 

el juicio de amparo directo penal 133/2014, promovido por Marco Antonio Prieto Herrera, contra los actos 

que reclama de la Séptima Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, y otras 

autoridades, derivados del toca de apelación 726/2012, relativo a la causa penal 448/2010, del índice del 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de Coatzacoalcos, Veracruz, instruida en contra del citado Marco 

Antonio Prieto Herrera, por el delito de lenocinio; se corre traslado y llama a juicio a Alexis Osorio Romero, 

tercero interesada en el referido juicio constitucional, en virtud de que se desconoce su domicilio, pues se 

agotó el procedimiento de investigación previsto en el artículo 27, fracción III, inciso c), párrafo primero, 

de la vigente Ley de Amparo, y el quejoso no proporcionó el domicilio actual y correcto de dicha tercero 

interesada. Lo anterior, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la Ley de la Materia. Queda a su disposición, en la secretaría de acuerdos de este 

Tribunal Colegiado de Circuito, copia simple de la demanda de garantías. Se le hace saber que cuenta con el 

plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para 

que concurra a este órgano colegiado a hacer valer lo que a su interés conviniere y señale domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores 

notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. 

Atentamente. 

Xalapa, Veracruz, a 4 de abril de 2016. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito 

Claudia Vázquez Montoya 

Rúbrica. 

(R.- 429542)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Trigésimo Quinto de lo Civil 
“Independencia judicial, valor institucional y respeto a la Autonomía” 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR DESARROLLADORES 

MEXICANOS DE VIVIENDA S.A. DE C.V. en contra de EDUARDO LÓPEZ FAUDOA, expediente 171/2006, 
la C. Juez Trigésimo Quinto de lo Civil de la Ciudad de México dicto un auto de fecha dieciocho de 
Abril de dos mil dieciséis, que en su parte conducente dice: 

“…para que tenga verificativo nueva audiencia de REMATE EN PÚBLICA ALMONEDA se señalan las 
DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, respecto de los 
derechos de propiedad derivados de la sentencia pronunciada en el juicio de Inmatriculación Judicial radicado 
ante el juzgado Sexagésimo Cuarto de lo Civil de este Tribunal bajo el número de expediente 258/2000, 
relativos al inmueble denominado “Meyuca” ubicado en Camino Real sin número, colonia San Bernabé 
Ocotepec, Delegación Magdalena Contreras, código postal 10300 en esta ciudad de México, Distrito Federal 
con una superficie de 48,119.98 metros cuadrados, sirviendo como precio de base para dicho remate la 
cantidad de $8,532,000.00 (OCHO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100, M.N. ) ya 
hecho el descuento del diez por ciento a que se refiere el artículo 475 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente al de la materia, cantidad que resulta del valor actualizado del bien inmueble 
citado en líneas anteriores y de los porcentajes que se han deducido de dicho precio en las almonedas 
celebradas con anterioridad, en términos de lo establecido por el artículo 476 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, debiéndose convocar postores MEDIANTE LA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS 
CORRESPONDIENTES POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, DE MANERA QUE ENTRE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO Y LA FECHA 
DEL REMATE MEDIE UN TÉRMINO QUE NO SEA MENOR DE CINCO DÍAS…” 

Ciudad de México, a 18 de abril de 2016 
El C. Secretario de Acuerdos “A” 

por Ministerio de Ley. 
Lic. Pedro Carlos Núñez Ortega. 

Rúbrica. 
(R.- 429986) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de 

la Federación. 

En términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza a la tercero interesada 

Patricia Ochoa Córdova, dentro del presente juicio de amparo 819/2015-IV, mediante escrito presentado el 

diez de junio de dos mil quince, compareció Zulette Alejandra Discua Alba, a solicitar el amparo y protección 

de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, precisado en su escrito inicial de demanda, 

por ese motivo, se inició a trámite este juicio de amparo, del índice del Juzgado Segundo de Distrito de 

Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Por esa razón y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 

efecto la fotocopia de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 

siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada 

en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, 

municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 

personales, apercibido que de incumplir, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fije en los 

estrados de este tribunal. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, uno de abril de dos mil dieciséis. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Lic. Hermelinda Sánchez Torres. 

Rúbrica. 

(R.- 429829)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: JESÚS CAMPOS SOLARES: 
PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo 158/2016-III, promovido por HSBC México, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, por conducto de su apoderado David Padilla 
Alamán, contra actos del Juez y Actuario, adscritos al Juzgado Cuarto de lo Civil de Cuantía Menor de la 
Ciudad de México, se hace del conocimiento que por auto de veintidós de febrero de dos mil dieciséis se 
admitió dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado consistente en “…todo lo actuado en el juicio, 
en especial, de manera enunciativa, más no limitativa, (i) la falta de emplazamiento de HSBC MÉXICO, 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC al Juicio Ordinario Civil número 
113/2012, (ii) la sentencia definitiva de fecha 10 de abril de 2012, cuyo contenido desconoce al día de 
hoy HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FIANANCIERO HSBC y, (iii) 
todos los efectos y consecuencias de todo lo actuado en el Juicio Ordinario Civil número 113/2012, 
incluyendo los efectos y consecuencias de los incisos (i) y (ii) anteriores…”; asimismo, mediante 
diverso proveído primero de abril del año en curso, se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado 
Jesús Campos Solares, habiéndose agotado el domicilio proporcionado por la parte quejosa y diversas 
dependencias, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo 
término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, apercibido que de 
no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista 
que se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado. 

Atentamente 
México, Ciudad de México. a once de abril del 2016. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Leobardo García García. 

Rúbrica. 
(R.- 429973) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la  

Primera Región Especializado en Extinción de Dominio 

México, D.F. 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

INSERTO: “Se comunica a los codemandados JAVIER MARTÍN ANGUIANO TOLEDO y JUAN 

GILBERTO ZAMARRIPA VALLEJO, que en este Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la 

Primera Región, especializado en Extinción de Dominio, con competencia y jurisdicción en toda la República y 

residencia en el Distrito Federal, mediante proveído de OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, se 

admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por los agentes del Ministerio Público de la 

Federación adscritos a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la 

Procuraduría General de la República contra José Tiburcio Hernández Fuentes y/o Juan Ramón García 

Ramos alias “Metro 64” y/o “El Gafe”, David Salgado García alias “El Negro”, Juan Gilberto Zamarripa 

Vallejo alias “El Grande” y Javier Martín Anguiano Toledo alias “El Mermas”, se registró con el número 

7/2015, consistente esencialmente en: “…se admite a trámite la demanda, en la vía y forma propuesta por 

los ocursantes, de la que se advierte que solicitan la declaratoria de extinción de dominio respecto de: 

a) Numerario consistente en USD $276,094.71 (doscientos setenta y seis mil noventa y cuatro 

dólares americanos 71/100) y los rendimientos e intereses ordinarios y extraordinarios que se generen 

hasta que el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes deje de administrar dicho recurso. 

b) Numerario consistente en $1’199,320.00 (un millón ciento noventa y nueve mil trescientos veinte 

pesos 00/100 moneda nacional) y los rendimientos e intereses ordinarios y extraordinarios que se 

generen hasta que el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes deje de administrar los 

recursos mencionados…” 

Asimismo, en cumplimiento al auto de VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 22 fracción 

II de la Ley Federal de Extinción de Dominio, en relación con el diverso 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia; se ordena el emplazamiento por medio 

de edictos de los codemandados JAVIER MARTÍN ANGUIANO TOLEDO y JUAN GILBERTO ZAMARRIPA 

VALLEJO, los cuales se publicarán por tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles en un 

periódico de mayor circulación en la República (ya sea el “El Universal”, “Excélsior,” “Reforma” o la 

“Jornada”) o cualquier otro de esta naturaleza, y, en el Diario Oficial de la Federación, para lo cual se 

procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del auto que la admitió a trámite, así como del 

presente proveído; haciéndole saber a dichos codemandados que deberán presentarse ante este Juzgado 

Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región y especializado en Extinción de Dominio, 

con competencia y jurisdicción en toda la República y residencia en el Distrito Federal, ubicado en 

avenida Insurgentes Sur 1888, piso 11, colonia Florida, delegación Álvaro Obregón, en el Distrito Federal, 

dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que den 

contestación a la demanda instaurada en su contra, apercibidos que de no hacerlo se seguirá el juicio en 

rebeldía.” 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE 

MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA (YA SEA “EL UNIVERSAL”, “EXCÉLSIOR,” “REFORMA” o 

“LA JORNADA”) O CUALQUIER OTRO DE ESTA NATURALEZA, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE 

DÍAS HÁBILES. 

México, Distrito Federal, veintisiete de enero de dos mil dieciséis. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, Especializado en 

Extinción de Dominio, con Competencia y Jurisdicción en toda la  

República y Residencia en el Distrito Federal. 

Marlett Morales Tello. 

Rúbrica. 

(R.- 429264) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 

Estado de Chihuahua 

Sección Amparo 

EDICTO 

Por auto de fecha catorce de marzo de dos mil dieciséis, pronunciado por el licenciado Juan Fernando 

Luevano Ovalle, Juez Tercero de Distrito en el Estado, con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, 

se ordenó el emplazamiento por edictos de los terceros interesados MANUEL ESTEBAN BALDERAS ROJAS, 

JORGE HUMBERTO ZARAGOZA FUENTES, JORGE ANTONIO ZARAGOZA VILLARDAGA, ROMULO 

ESCOBAR VALDEZ y YOLANDA ESCOBAR VALDEZ, dentro de los autos del juicio de amparo 1180/2014, 

promovido por LECHERIA ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su 

apoderado legal, contra actos del Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, con sede en Ciudad 

Juárez, Chihuahua, y otras autoridades, al tenor del auto que se inserta: 

Chihuahua, Chihuahua, catorce de marzo de dos mil dieciséis. 

Agréguese a los autos el oficio remitido por el Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, con 

sede en Ciudad Juárez, Chihuahua, mediante el cual remite sin diligenciar, por las razones ahí expuestas, el 

exhorto 144/2016 del índice de este Juzgado Federal, que se le envió a efecto de que emplazara a juicio al 

tercero interesado MANUEL ESTEBAN BALDERAS ROJAS; háganse las anotaciones en el libro de gobierno 

y acúsese recibo. 

Asimismo, toda vez que mediante proveído de quince de febrero de dos mil dieciséis, se reservó acordar 

lo conducente respecto de los diversos terceros interesados JORGE HUMBERTO ZARAGOZA FUENTES, 

JORGE ANTONIO ZARAGOZA VILLARDAGA, ROMULO ESCOBAR VALDEZ y YOLANDA ESCOBAR 

VALDEZ, hasta en tanto obrara en autos el exhorto que aquí se acuerda, habiéndose actualizado. 

En tal virtud, toda vez que no ha sido posible emplazar al presente juicio a los terceros interesados en 

comento, no obstante que diversas autoridades atendieron a la solicitud que les fue realizada con motivo de la 

indagación ordenada de manera oficiosa por este Órgano de Control Constitucional, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, sin que se haya logrado llevar a cabo 

la diligencia de emplazamiento en cuestión, razón por la que hágasele efectivo a la parte quejosa el 

apercibimiento ordenado en proveído de quince de febrero pasado y procédase en términos de lo dispuesto 

en el segundo párrafo, del numeral, fracción e inciso antes citados, de la legislación en consulta; por tanto, se 

ordena el llamamiento a juicio de los terceros interesados MANUEL ESTEBAN BALDERAS ROJAS, JORGE 

HUMBERTO ZARAGOZA FUENTES, JORGE ANTONIO ZARAGOZA VILLARDAGA, ROMULO ESCOBAR 

VALDEZ y YOLANDA ESCOBAR VALDEZ, por medio de edictos a costa de la moral quejosa, en términos 

del Código Federal de Procedimientos Civiles; en tal virtud, pónganse a disposición de la parte quejosa tales 

edictos, los cuales deberá presentar para su publicación dentro del lapso de veinte días siguientes al en que 

se pusieron a su disposición, debiendo publicar tales edictos por tres veces consecutivas de siete en siete 

días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional. 

Hágase del conocimiento de los terceros interesados MANUEL ESTEBAN BALDERAS ROJAS, JORGE 

HUMBERTO ZARAGOZA FUENTES, JORGE ANTONIO ZARAGOZA VILLARDAGA, ROMULO ESCOBAR 

VALDEZ y YOLANDA ESCOBAR VALDEZ, la instauración de este juicio de garantías número 1180/2014, 

promovido por SALVADOR HUGO SALCEDO RUIZ, apoderado legal de LECHERÍA ZARAGOZA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, con 

sede en Ciudad Juárez, Chihuahua, y otras autoridades, los cuales hizo consistir en: 

“IV.- ACTOS RECLAMADOS: 

1. DEL JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

Reclamo el acuerdo dictado el 12 de septiembre del 2014, en el juicio ordinario mercantil número 1343/2012, 

en el que se inhibe de conocer el ese juicio promovido por el señor PEDRO ZARAGOZA FUENTES en contra 

de mi representada LECHERÍA ZARAGOZA, S.A. DE C.V., y de los señores JORGE ANTONIO ZARAGOZA 

VILLARDAGA y JORGE HUMBERTO ZARAGOZA FUENTES, en el que dicha responsable argumenta que se 

inhibe de conocer el mismo y ordena remitir el expediente del referido juicio al Juez Cuarto de lo Civil de este 

Mismo Distrito, resolución ilegal que dicta como consecuencia y en ejecución de lo resuelto en el Toca 

454/2014 del índice de la Sala Regional del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en esta 

Ciudad, formado con motivo de la excusa planteada en las providencias precautorias tramitadas bajo el 

expediente no. 1234/12 EN LAS CUALES Ml REPRESENTADA NO ES PARTE del índice del Juzgado 

Tercero de lo Civil de este Distrito Judicial Bravos, es decir, la resolución del juez en el que se inhibe la dicta 

como consecuencia o derivación de lo resuelto en el citado toca 454/2014, también le reclamo la violación y 
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omisión en dar cumplimiento a lo resuelto por la Cuarta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el 

Estado en el que había declarado improcedente la excusa planteada con anterioridad dentro de las citadas 

providencias precautorias tramitadas en el expediente no. 1234/2012. 

2. DE LOS C. SECRETARIOS SEÑORES LICS. HECTOR ARTURO URREA MARTINEZ y JAIME RENE 

ESTRADA DELGADO QUIENES SUSCRIBIERON LA RESOLUCIÓN RECLAMADA COMO ENCARGADOS 

DEL DESPACHO DE LA SALA CIVIL REGIONAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO, 

reclamo la resolución de fecha 4 de septiembre del 2014 dictada en el Toca 454/2014 en la cual decretó 

procedente la excusa planteada en las providencias precautorias número 1234/2012 que se tramitan ante el 

Juez Tercero de lo Civil, dentro de las cuales mi representada no es parte. 

3. DELC.MAGISTRADO DE LA CUARTA SALA CIVIL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA, 

reclamo la omisión en velar por la ejecución y la omisión de dar cumplimiento a su resolución de fecha 26 de 

febrero del 2013, dictada dentro del toca número 75/2013 formado con motivo dela excusa dictada dentro del 

toca número 75/2013 formado con motivo de la excusa planteada por la parte contraria en las providencias 

precautorias número 1234/2012 que se tramitaban ante el C.JuezTercero de lo civil del Distrito Judicial Bravos 

con residencia en Ciudad Juárez, en la cual había resuelto de manera expresa que no existían causas de 

excusa ni impedimentos del Juez Tercero de lo Civil para conocer de las mismas y también determinó que en 

lo relativo a las excusas no era aplicable el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

4. DE LAS AUTORIDADES EJECUTORA C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 

BRAVOS, reclamo todos los actos tendientes a dar ejecución del acuerdo de fecha 12 de septiembre del 

2014, publicado el 17 del mismo mes y año, por el que el Juez Tercero de lo Civil se inhibe de conocer del 

citado juicio mercantil 1343/2012 de su índice, promovido por mi representada y ordena remitir sus autos al 

Juez Cuarto de lo Civil de este mismo Distrito, para que se avoque a su conocimiento, así como todos los 

actos o acuerdos que emita en cumplimiento de la citada resolución dictada en el toca 454/2014”. 

Asimismo, hágasele del conocimiento de los terceros interesados en cuestión, que dentro del término de 

treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, tendrán la obligación de presentarse 

ante este Juzgado Federal, apercibidos que de no hacerlo por sí, por apoderado o por gestor que pueda 

representarla, el juicio seguirá su curso y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les 

harán por rotulón que se fijará en los estrados de este Órgano de Control Constitucional. 

En caso de quedar satisfechos los apercibimientos, fíjese en el tablero de avisos de este Tribunal una 

copia íntegra del presente acuerdo, durante el tiempo del emplazamiento. 

En la inteligencia de que una vez transcurrido el término de veinte días antes referido, cuenta con un plazo 

de tres días posteriores al en que llevó a cabo tal publicación para justificar la misma a este Juzgado Federal, 

con el apercibimiento que de no hacerlo así, se procederá en términos de lo dispuesto por el artículo 27, 

fracción III, inciso b), en relación con el diverso 63, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Apoya a lo anterior el criterio de rubro y texto siguiente: 

“EDICTOS PARA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO. EL TÉRMINO DE VEINTE DÍAS PREVISTO 

EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO, ES PARA RECOGERLOS, ENTREGARLOS 

PARA SU PUBLICACIÓN Y HACER EL PAGO CORRESPONDIENTE, SIN QUE LA FALTA DE 

ACREDITAMIENTO DE ESTAS CIRCUNSTANCIAS, DENTRO DEL MISMO PLAZO, CONDUZCA AL 

SOBRESEIMIENTO. De los artículos 27, fracción III y 63, fracción II, de la Ley de Amparo se desprende que 

el propósito de ordenar el emplazamiento por edictos del tercero interesado, cuando ello no ha sido posible 

personalmente, es integrar la relación jurídica procesal. La carga procesal del quejoso de coadyuvar a la 

publicación de los edictos implica diversos actos y estadios, como son recogerlos, entregarlos para su 

publicación -lo que implica pagar esta última-, y acreditar ante el órgano judicial que los edictos fueron 

entregados para su publicación. Ahora bien, la causal de sobreseimiento por incumplimiento a la carga 

procesal de emplazar al tercero interesado mediante la prensa, debe interpretarse en el sentido de que el 

quejoso debe presentar los edictos para su publicación dentro del lapso de veinte días siguientes al en que se 

pusieron a su disposición, es decir, este término se refiere al ejercicio de la carga procesal de presentar los 

edictos para que sean publicados, mas no al deber de justificarlo ante el órgano jurisdiccional, lo que 

válidamente puede hacerse después de ese plazo, ya sea que para ello se fije el término genérico de tres días 

posteriores a los veinte para presentar los edictos; que el órgano jurisdiccional requiera su presentación dando 

un término para ello; o bien, si se omite requerir al quejoso para que compruebe que entregó los edictos, 

entonces podrá hacerlo hasta la fecha señalada para la audiencia constitucional pues, en este último 

supuesto, no estará constreñido a un término preciso. Lo anterior, desde luego, en el entendido de que la 

publicación se lleve a cabo en los términos ordenados por el Código Federal de Procedimientos Civiles. Esta 

interpretación es la que mejor se adecua a la carga procesal en análisis, pues establece la posibilidad de que 

el quejoso goce del término de veinte días en forma completa, sin la restricción que resultaría de considerar 

que ese plazo es tanto para entregar y pagar los edictos, como para comprobar ello ante el órgano judicial, 
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pues en esta hipótesis el término podría verse disminuido debido a que la entrega y pago generalmente 

ocurrirían antes de que finalice el referido plazo de veinte días. Asimismo, la interpretación propuesta atiende 

a la materialidad del hecho constitutivo de la causa de sobreseimiento, esto es, a si los edictos fueron o no 

publicados, con lo que se hace compatible lo ordenado en la ley con lo que haya ocurrido en la realidad, 

puesto que el sobreseimiento no se hace depender solamente de un requisito formal de comprobación ante el 

órgano jurisdiccional, sino que tiende a corroborar si en la realidad los edictos fueron o no entregados para su 

publicación dentro del plazo legal, privilegiándose la procedencia de la acción constitucional sobre requisitos 

que resulten excesivos y obstaculizadores, acorde con los postulados contenidos en el artículo 1o. 

constitucional.” (Décima Época. Registro: 2006570. Instancia: Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Sexto Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 6. Mayo de 2014. 

Tomo III. Materia(s): Común. Tesis: Vl.2o.C.13. K (10a.) Página: 1991). 

Por lo que, se comisiona a la Actuaria Judicial de esta adscripción para que notifique de manera personal 

a la parte quejosa del contenido del presente acuerdo; asimismo, la requiera para en el acto de la 

notificación o dentro del término de tres días contados a partir del siguiente al en que quede legalmente 

notificado de este proveído, comparezca a recogerlos por sí o por conducto de quien designe para tal efecto, o 

bien, manifieste si cuenta con algún impedimento legal, material o económico para sufragar dicho 

gasto (insolvencia económica). 

Apoya a lo anterior el criterio de rubro y texto siguiente: 

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO. SI EL JUEZ DE DISTRITO 

SOBRESEYÓ EN EL JUICIO PORQUE EL QUEJOSO NO LLEVÓ A CABO LA PUBLICACIÓN RESPECTIVA, 

PERO EN EL AUTO POR EL QUE SE ORDENÓ AQUÉL OMITIÓ HACERLE SABER SU DERECHO A 

MANIFESTAR ALGUNA CIRCUNSTANCIA QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON ESE REQUERIMIENTO, ELLO 

ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN QUE AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. La Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J.84/2011, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, página 266, de 

rubro: “EMPLAZAMIENTO DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, CON EL CARÁCTER DE TERCERO 

PERJUDICADO, EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LA IMPOSIBILIDAD DE 

REALIZARLO POR CIRCUNSTANCIAS ATRIBUIBLES AL QUEJOSO NO CONDUCE AL 

SOBRESEIMIENTO.”, consideró que el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo impone la obligación de 

emplazar al tercero perjudicado al juicio de garantías, inclusive mediante edictos, ante el extremo de no 

obtener datos para localizarlo, empero, que en caso de actualizarse situaciones particulares del quejoso, que 

le impidan cumplir el requerimiento para que se realice el emplazamiento a través de ese medio (como podría 

ser la falta de recursos económicos para cubrir su costo, derivada de la privación de su libertad personal), 

basta con la expresión de esa insolvencia económica, a fin de que en estricto apego a los fines del juicio de 

amparo y de la garantía de acceso a la justicia, consagrada en el artículo 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el Juez ordene la publicación de los edictos a costa del Consejo de la Judicatura 

Federal. En ese sentido, si dicho juzgador sobreseyó en el juicio de garantías porque el quejoso no llevó a 

cabo la publicación respectiva, pero en el auto que ordenó que el emplazamiento se Ilevara a cabo por dicho 

medio, omitió hacerle saber el derecho que tenía de manifestar alguna circunstancia que le impidiera cumplir 

con ese requerimiento, ello se traduce en una violación que provocó indefensión al impetrante del amparo, la 

cual, en términos del artículo 91, fracción IV, de la invocada ley de la materia, hace procedente la reposición 

del procedimiento para el efecto de que el Juez Federal comunique al quejoso el derecho de referencia y con 

base en lo manifestado en torno al punto, y tomando en consideración los elementos que consten en autos, 

determine si procede o no que tal publicación se realice a costa del Consejo de la Judicatura Federal.” 

(Décima Época. Registro: 2001319 Instancia: Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XI, Agosto 

de 2012. Tomo 2. Materia(s): Común. Tesis: VII.2o.(lV Región) 1 K (10a.) Página: 1771). 

Notifíquese y personalmente a la parte quejosa. 

Así lo acuerda y firma el licenciado Juan Fernando Luevano Ovalle, Juez Tercero de Distrito en el 

Estado de Chihuahua, con residencia en la ciudad del mismo nombre, ante la licenciada Luz de Lourdes 

Ibarrola Y Suárez, Secretaria que autoriza y da fe. DOY FE. 

LO QUE TRANSCRIBO EN VÍA DE EDICTO, PARA QUE TENGA DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

Chihuahua, Chihuahua, 14 de marzo de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito del Estado de Chihuahua. 

Licenciada Luz de Lourdes Ibarrola y Suárez. 

Rúbrica. 

(R.- 428960) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Gobierno de Tamaulipas 

Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas 

Juzgado Quinto de Primera Inst. Civil 

Segundo Distrito Judicial 

Altamira, Tam. 

EDICTO DE REMATE 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

ALTAMIRA, TAMAULIPAS. 

- - - La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil 

del Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas en cumplimiento a los autos 

de fecha dieciocho de febrero y veintiocho de marzo del dos mil dieciseis, dictado dentro del expediente 

número 384/06 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado Arturo Bazaldúa Guardiola y 

continuado por el Licenciado Jorge Antonio Perez Sanchez y continuado por la Licenciada Maribel Morales 

Hernandez en su carácter de Apoderada General para Pleitos y Cobranzas de Marcial Suarez Flores en 

contra de Alma Lidia Deantes Casanova, ordeno sacar a la venta en publica subasta y al mejor postor el 

siguiente bien inmueble:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- - - Inmueble terreno urbano fraccion del lote 8 manzana B, colonia Diaz Ordaz superficie 78.23 metros 

cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias al norte en 10.16 metros con lote 7. al sur 10.16  

metros con fracción restante del propio terreno numero 8. al oriente 8.40 metros con lote de terreno 9. al 

poniente 7.00 con primera privada con los siguientes datos de registro: finca 5769 del municipio de Tampico, 

Tamaulipas. con valor comercial $117,000.00 (ciento diecisiete mil pesos 00/100 m.n.). ------------------------------ 

- - - Y para su publicacion por medio de edictos por tres veces dentro de nueve dias en el Diario Oficial de 

la Federacion, asi como en la puerta del Juzgado del Distrito correspondiente, convocándose a postores a la 

diligencia de remate en primera almoneda que tendrá verificativo a las NUEVE HORAS CON TREINTA 

MINUTOS DEL DIA TRES DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS, siendo postura legal la cantidad que cubra 

las dos terceras partes del avalúo fijado por los peritos, en la inteligencia de que en la almoneda se tendrá 

como precio del inmueble el primitivo.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a los treinta y un días del mes de 

marzo del dos mil dieciseis. Doy Fe---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Atentamente 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado. 

Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo 

Rúbrica. 

Secretaria de Acuerdos 

Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza 

Rúbrica. 

(R.- 429370)   
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares y suscripciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

JULIO ALFONSO GONZÁLEZ GALAVIZ 

Tercero Interesado 

“En cumplimiento auto tres de marzo de dos mil dieciséis, dictado por el Presidente del Segundo Tribunal 

Colegiado Materia Civil Tercer Circuito, amparo directo 123/2016, promovido por Jaime Ríos Gaytán, contra 

actos de la Cuarta Sala Supremo Tribunal de Justicia Estado Jalisco y del Juez Quinto de lo Civil del Primer 

Partido Judicial del Estado de Jalisco, se hace conocimiento que resulta carácter tercero interesado, en 

términos artículo 5°, fracción III, inciso b) Ley de Amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles 

aplicado supletoriamente, se ordenó emplazar por edicto a juicio, si a su interés conviniere se apersone a 

través de quien legalmente lo represente, ante este tribunal colegiado, a deducir derechos dentro término 

treinta días, partir siguiente a ultima publicación del presente edicto; apercibido no comparecer lapso indicado, 

ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, 

Jalisco, a ocho de abril de dos mil dieciséis. Doy fe.- 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 

Licenciado Manuel Ayala Reyes. 

Rúbrica. 

(R.- 429967) 

 

AVISOS GENERALES 
 

 

 

TRANSPORTADORA DE GAS NATURAL DE LA HUASTECA S. DE R.L DE C.V. 

Transportadora de Gas Natural de la Huasteca S. de R.L de C.V., en cumplimiento con lo establecido en el 

Permiso de Transporte de Gas Natural No. G/160/TRA/2004 y en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la 

Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural, 

DIR-GAS-001-2007, publica su lista de tarifas completa para los segmentos Naranjos-Tamazunchale y 

Tamazunchale-El Sauz, las cuales entrarán en vigor cinco días después de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 Servicio de Transporte 

en Base Firme 

Servicio de 

Transporte en Base 

Interrumpible 

Servicio de 

Aparcamiento en 

Base Interrumpible Cargo por 

Capacidad 

Cargo por 

Uso 

(Pesos/GJ) (Pesos/GJ) (Pesos/GJ) (Pesos/GJ/día) 

Segmento 1: 

Naranjos-Tamazunchale 

1.7302 0.0347 1.7478 1.7478 

Segmento 2: 

Tamazunchale- El Sauz 

4.6363 0.0396 4.6300 4.6300 

Ciudad de México, a 20 de abril del 2016 

Apoderado 

Lorena Ann Patterson 

Rúbrica. 

(R.- 429947) 
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CENTRO GASTRONOMICO ZENEKA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL DE ACCIONISTAS 

DE CENTRO GASTRONÓMICO ZENEKA, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 183 y 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a 
los accionistas de la sociedad “Centro Gastronómico Zeneka, S.A. de C.V.” (en adelante, la “Sociedad”) a la 
Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas que se celebrará el próximo 12 (doce) de mayo de 2016, a 
las 11:00 horas en el inmueble ubicado en calle Bosque de Ciruelos 227, colonia Bosques de las Lomas, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11700, Distrito Federal, en la cual se desahogará el siguiente Orden del Día: 

ORDEN DEL DÍA 

I. Rendición y, en su caso, aprobación de los estados financieros auditados de la Sociedad 
correspondientes al ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2014 y el reporte del Comisario, en 
términos de los artículos 172 y 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

II. Aplicación de resultados. 
III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para modificar la administración de la Sociedad 

y ratificación del Comisario. 
IV. Designación de delegados especiales de la asamblea. 
Los accionistas deberán acreditar su calidad de accionistas mediante su registro en el libro 

correspondiente, su título de acción o, en su caso, el certificado de depósito de su título de acción ante 
fedatario público o institución de crédito. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016 
Comisario de la Sociedad 

C.P.C. Horacio Rocha Salas 
Rúbrica. 

(R.- 429977)   
AMISTAD DEL SUR, ASOCIACION CIVIL 

CONVOCATORIA 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2016.- MANUEL ARCE VILLASEÑOR, en su carácter de Asociado con una 
participación del 25% y como Secretario del Consejo Directivo de “AMISTAD DEL SUR”, ASOCIACIÓN CIVIL. 

Convoca a los asociados de la misma a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo en segunda 
convocatoria a las 10:00 horas del día Miércoles 11 de Mayo de 2016, en el domicilio de la sociedad sito en 
calle Ahuejotes número 60, colonia Ampliación San Marcos Norte, delegación Xochimilco, en la Ciudad de 
México, bajo el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DIA 

I.- LA SEPARACION VOLUNTARIA DEL SEÑOR SILVERIO LOVERA MEDINA COMO ASOCIADO Y 
LA RENUNCIA AL CARGO DE TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO. 

II.- LA EXCLUSIÓN COMO ASOCIADO DEL SEÑOR SERGIO HERNÁNDEZ CORTEZ, LA SOLICITUD 
DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL MISMO RESPECTO A SU GESTIÓN EN EL CARGO DE PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DIRECTIVO Y LA REVOCACION DE SU CARGO Y DE SUS FACULTADES. 

III.- LA ADMISIÓN DE ASOCIADO. 
IV.- EL NOMBRAMIENTO DE CONSEJO DIRECTIVO. 
V.- LA DESIGNACIÓN DEL DELEGADO ESPECIAL DE LA ASAMBLEA. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 20 de abril de 2016 

En su carácter de Asociado con una participación del 25% y como 
Secretario del Consejo Directivo de “Amistad del Sur”, Asociación Civil 

Sr. Manuel Arce Villaseñor 
Rúbrica. 

(R.- 429944)   
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,769.00 

 2/8 de plana $    3,538.00 

 3/8 de plana $    5,307.00 

 4/8 de plana $    7,076.00 

 6/8 de plana $  10,614.00 

 1 plana $  14,152.00 

 1 4/8 planas $  21,228.00 

 2 planas $  28,304.00 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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TERCERA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

ACUERDO por el que se destina al Gobierno del Estado de Tamaulipas, el inmueble Federal con superficie de 

14,912.910 metros cuadrados, denominado Rancho Las Yescas, ubicado en la Carretera Matamoros-Victoria, 

km. 59, en el Municipio de Matamoros, Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación 
de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EL INMUEBLE FEDERAL 

CON SUPERFICIE DE 14,912.910 M², DENOMINADO “RANCHO LAS YESCAS”, UBICADO EN LA CARRETERA 

MATAMOROS-VICTORIA, KM. 59, EN EL MUNICIPIO DE MATAMOROS, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 6, fracción VI; 9, 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 

Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 2 de enero de 2013; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales y PRIMERO del Acuerdo Delegatorio emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación del 28 de mayo de 2014; y 

CONSIDERANDO 

I. Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra un inmueble con 

superficie de 14,912.910 m², denominado “Rancho Las Yescas”, ubicado en la Carretera  

Matamoros-Victoria, km. 59, en el Municipio de Matamoros, Estado de Tamaulipas, identificado en el 

Inventario del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro Federal 

Inmobiliario 28-10030-4; 

II. Que la propiedad del inmueble se acredita mediante contrato de Donación CD-A 016/2005 

del 29 de septiembre de 2005, a favor del Gobierno Federal, inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad Federal bajo el Folio Real número 89505 del 25 de octubre de 2005, con destino 

a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para uso de su Órgano Desconcentrado Servicio 

de Administración Tributaria; 

III. Que las medidas y colindancias se consignan en el Plano Topográfico número PT-REG.2-P.N.-01 de 

julio de 2005, elaborado a escala 1:750, aprobado, certificado y registrado por la otrora Dirección 

de Registro Público y Catastro de la Propiedad Federal, bajo el número DRPCPF-1331-2005-T/ el 

2 de septiembre de 2005, mismo que obra en el expediente respectivo; 

IV. Que mediante oficio número 300-03-00-00-00-2015-054 del 10 de marzo de 2015, el Servicio de 

Administración Tributaria, puso a disposición de este Instituto el inmueble de referencia; 

V. Que mediante Acta Administrativa del 29 de enero de 2016, se hace constar la entrega física y 

jurídica del inmueble, que realiza el Servicio de Administración Tributaria, a favor de este Instituto; 

VI. Que mediante oficios número SF/000966 y SF/000871/2015 del 12 de noviembre de 2014 y 19 de 

agosto de 2015, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, manifestó la 

necesidad de recibir en destino el inmueble descrito, a efecto de que lo utilice en servicios 

de seguridad como centro de vigilancia para fuerzas federales; 
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VII. Que mediante oficio número SF/000871/2015 del 19 de agosto de 2015, el Secretario de Finanzas 

del Gobierno del Estado de Tamaulipas, manifestó bajo protesta de decir verdad, que el inmueble 

que nos ocupa no es considerado Monumento Histórico o Artístico conforme al criterio No. 2/2011 del 

Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 19 de enero de 2012; 

VIII. Que mediante Licencia de Uso de Suelo del 30 de julio de 2015, expedida por la Secretaría de 

Desarrollo Urbano, Ecología y Servicios Públicos, del Municipio de Matamoros, autorizó el uso 

para servicios; 

IX. Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, 

así como de este Acuerdo, fue integrada bajo la responsabilidad de la Dirección General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal con el número de expediente 65/131957 y 

cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 

la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento 

del patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de 

Gobierno con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo, al Gobierno del 

Estado de Tamaulipas, a efecto de que lo utilice en Servicios de Seguridad, como centro de vigilancia para 

fuerzas federales. 

SEGUNDO.- Si el Gobierno del Estado de Tamaulipas diera al inmueble que se le destina, un uso distinto 

al establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, a través del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien 

con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado directamente por 

este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 

adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 

realización, el Gobierno del Estado de Tamaulipas deberá gestionar y obtener ante las autoridades locales y 

federales las autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El Gobierno del Estado de Tamaulipas, deberá nombrar en un plazo no mayor a 30 días 

posteriores a la publicación de este Acuerdo, a un funcionario, con nivel por lo menos de Director General o su 

equivalente, quien fungirá para este Instituto como Responsable Inmobiliario respecto del inmueble 

destinado, a fin de dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el artículo 32 de la Ley General de 

Bienes Nacionales. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus atribuciones, 

vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 11 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- La Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Maestro Carlos González Pea, ubicado en calle Oriente 91 número 3132, Colonia 

Mártires de Río Blanco, C.P. 07880, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con superficie de 4,323.80 

metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/088/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MAESTRO CARLOS GONZÁLEZ PEA”, UBICADO EN CALLE  

ORIENTE 91, NÚMERO 3132, COLONIA MÁRTIRES DE RÍO BLANCO, C.P. 07880, DELEGACIÓN GUSTAVO A. 

MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 4,323.80 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de  

la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 

fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48  

y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por 

la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Denominado “Escuela primaria Maestro Carlos González 

Pea”, ubicado en calle Oriente 91, número 3132, Colonia Mártires de Río Blanco, C.P. 07880, Delegación 

Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con superficie de 4,323.80 metros cuadrados, para la utilización de 

servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 9-8549-3. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 7 de marzo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 
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7.- Que con fecha 14 de marzo de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 

de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 

fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 

inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Centro de Capacitación en Calidad, ubicado en Río Becerra No. 139, Colonia Nápoles, C.P. 03810, 

Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, con superficie de 2,665.08 metros cuadrados, por encontrarse en el 

supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la 

Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN EN CALIDAD”, UBICADO  

EN RÍO BECERRA No. 139, COLONIA NÁPOLES, C.P. 03810, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, 

CON SUPERFICIE DE 2,665.08 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN EN CALIDAD”, UBICADO EN RÍO BECERRA No. 139, COLONIA 

NÁPOLES, C.P. 03810, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2,665.08 

METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO 

del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación en Calidad”, ubicado 

en Río Becerra No. 139, Colonia Nápoles, C.P. 03810, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, con 

superficie de 2,665.08 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 9-1954-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Energía y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 

CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 

manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 

dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen,  

Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 18 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 



6     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de abril de 2016 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Almacén y Archivo General, ubicado en Tallo No. 18, Colonia El Reloj, C.P. 04620, Delegación 

Coyoacán, Ciudad de México, con superficie de 3,610.77 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo 

establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de 

Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ALMACÉN Y ARCHIVO GENERAL”, UBICADO EN TALLO  

No. 18, COLONIA EL RELOJ, C.P. 04620, DELEGACIÓN COYOACÁN, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

3,610.77 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 

FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES 

NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ALMACÉN Y ARCHIVO GENERAL”, UBICADO EN TALLO No. 18, COLONIA EL RELOJ, C.P. 04620, 

DELEGACIÓN COYOACÁN, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 3,610.77 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, y V 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 

Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Almacén y Archivo General”, ubicado en Tallo 

No. 18, Colonia El Reloj, C.P. 04620, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, con superficie de 3,610.77 

metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 9-8898-7. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Energía y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 

CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 

manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 

dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen,  

Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 18 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Lic. Aquiles Elorduy, ubicado en Calle Camino del Recreo No. 40,  

Colonia El Recreo, C.P. 02070, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 2707.00 metros 

cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 

6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA LIC. AQUILES ELORDUY”, UBICADO EN 

CALLE CAMINO DEL RECREO No. 40, COLONIA EL RECREO, C.P. 02070, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD 

DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2707.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE  

LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA LIC. AQUILES ELORDUY”, UBICADO EN CALLE CAMINO DEL RECREO No. 40, 

COLONIA EL RECREO, C.P. 02070, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

2707.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V  

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 

Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Lic. Aquiles Elorduy”, ubicado 

en Calle Camino del Recreo No. 40, Colonia El Recreo, C.P. 02070, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de 

México, con superficie de 2707.00 metros cuadrados por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 9-8288-5. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 

a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 

medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar  

de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 

número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 4 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Licenciado Atenedoro Monroy, ubicado en Calle 9 No. 347, Colonia Aguilera,  

C.P. 02900, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 2800.00 metros cuadrados, por 

encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 

ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA LICENCIADO ATENEDORO MONROY”, 

UBICADO EN CALLE 9 No. 347, COLONIA AGUILERA, C.P. 02900, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE 

MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2800.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA LICENCIADO ATENEDORO MONROY”, UBICADO EN CALLE 9 No. 347, 

COLONIA AGUILERA, C.P. 02900, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

2800.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 

Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Licenciado Atenedoro 

Monroy”, ubicado en Calle 9 No. 347, Colonia Aguilera, C.P. 02900, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de 

México, con superficie de 2800.00 metros cuadrados por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 9-7682-3. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 

a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 

medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar  

de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 

número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 4 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Maestro José Vasconcelos, ubicado en Calle Tlatilco No. 140 Bis, Colonia Tlatilco, 

C.P. 02860, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 3878.00 metros cuadrados, por 

encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 

ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MAESTRO JOSÉ VASCONCELOS”, 

UBICADO EN CALLE TLATILCO No. 140 BIS, COLONIA TLATILCO, C.P. 02860, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, 

CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 3878.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO 

DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI,  

AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MAESTRO JOSÉ VASCONCELOS”, UBICADO EN CALLE TLATILCO No. 140 BIS, 

COLONIA TLATILCO, C.P. 02860, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

3878.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V  

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 

Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Maestro José Vasconcelos”, 

ubicado en Calle Tlatilco No. 140 Bis, Colonia Tlatilco, C.P. 02860, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de 

México, con superficie de 3878.00 metros cuadrados por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 9-7762-4. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 

a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 

medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar  

de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 

número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 4 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Maestro José Vasconcelos, ubicado en Calle Tlatilco No. 140, Colonia Tlatilco,  

C.P. 02860, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 8292.77 metros cuadrados, por 

encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 

ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MAESTRO JOSÉ VASCONCELOS”, 

UBICADO EN CALLE TLATILCO No. 140, COLONIA TLATILCO, C.P. 02860, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD 

DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 8292.77 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MAESTRO JOSÉ VASCONCELOS”, UBICADO EN CALLE TLATILCO No. 140, 

COLONIA TLATILCO, C.P. 02860, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

8292.77 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V  

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 

Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Maestro José Vasconcelos”, 

ubicado en Calle Tlatilco No. 140, Colonia Tlatilco, C.P. 02860, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, 

con superficie de 8292.77 metros cuadrados por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 9-7763-3. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 

a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 

medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar  

de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 

número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 4 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Maestro Julio García, ubicado en Calle Amado Nervo s/n, Colonia San Francisco 

Tetecala, C.P. 02730, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 1996.70 metros cuadrados, por 

encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 

ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MAESTRO JULIO GARCÍA”, UBICADO EN 

CALLE AMADO NERVO S/N, COLONIA SAN FRANCISCO TETECALA, C.P. 02730, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, 

CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1996.70 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO 

DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI,  

AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MAESTRO JULIO GARCÍA”, UBICADO EN CALLE AMADO NERVO S/N, COLONIA 

SAN FRANCISCO TETECALA, C.P. 02730, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE 

DE 1996.70 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V  

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 

Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Maestro Julio García”, 

ubicado en Calle Amado Nervo s/n, Colonia San Francisco Tetecala, C.P. 02730, Delegación Azcapotzalco, 

Ciudad de México, con superficie de 1996.70 metros cuadrados por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 

Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 

Federal Inmobiliario 9-8272-2. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 

a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 

medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar  

de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 

número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 4 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Magisterio Mexicano, ubicado en Calle Tlahuicas y Totonacas s/n, Colonia 

Tezozomoc, C.P. 02450, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 2762.00 metros cuadrados, 

por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6  

fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MAGISTERIO MEXICANO”, UBICADO EN 

CALLE TLAHUICAS Y TOTONACAS S/N, COLONIA TEZOZOMOC, C.P. 02450, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, 

CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2762.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO 

DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI,  

AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MAGISTERIO MEXICANO”, UBICADO EN CALLE TLAHUICAS Y TOTONACAS 

S/N, COLONIA TEZOZOMOC, C.P. 02450, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE 

DE 2762.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V  

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 

Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Magisterio Mexicano”, 

ubicado en Calle Tlahuicas y Totonacas s/n, Colonia Tezozomoc, C.P. 02450, Delegación Azcapotzalco, 

Ciudad de México, con superficie de 2762.00 metros cuadrados por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 

Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 

Federal Inmobiliario 9-8691-9. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 

a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 

medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar  

de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 

número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 4 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Manuel Belgrano, ubicado en Privada del Rosario No. 5, Colonia San Martín 

Xochináhuac, C.P. 02210, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 2923.00 metros 

cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 

6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MANUEL BELGRANO”, UBICADO EN 

PRIVADA DEL ROSARIO No. 5, COLONIA SAN MARTÍN XOCHINÁHUAC, C.P. 02210, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, 

CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2923.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO 

DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI,  

AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MANUEL BELGRANO”, UBICADO EN PRIVADA DEL ROSARIO No. 5, COLONIA 

SAN MARTÍN XOCHINÁHUAC, C.P. 02210, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE 

DE 2923.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V  

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 

Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Manuel Belgrano”, ubicado en 

Privada del Rosario No. 5, Colonia San Martín Xochináhuac, C.P. 02210, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de 

México, con superficie de 2923.00 metros cuadrados por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 9-8297-4. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 

a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 

medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar  

de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 

número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 4 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Mariano Matamoros, ubicado en Calle Tercera Privada de Aquiles Serdán No. 285, 

Colonia Santo Domingo, C.P. 02160, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 4439.00 metros 

cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 

6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MARIANO MATAMOROS”, UBICADO EN 

CALLE TERCERA PRIVADA DE AQUILES SERDÁN No. 285, COLONIA SANTO DOMINGO, C.P. 02160, DELEGACIÓN 

AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 4439.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE 

EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MARIANO MATAMOROS”, UBICADO EN CALLE TERCERA PRIVADA DE 

AQUILES SERDÁN No. 285, COLONIA SANTO DOMINGO, C.P. 02160, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD  

DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 4439.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 

Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Mariano Matamoros”, ubicado 

en Calle Tercera Privada de Aquiles Serdán No. 285, Colonia Santo Domingo, C.P. 02160, Delegación 

Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 4439.00 metros cuadrados por el Inventario del Patrimonio 

Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

con el Registro Federal Inmobiliario 9-8280-2. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 

a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 

medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar  

de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 

número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 4 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Mártires del Agrarismo, ubicado en Calzada San Isidro s/n, Colonia Petrolera,  

C.P. 02480, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 3356.00 metros cuadrados, por 

encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 

ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MÁRTIRES DEL AGRARISMO”, UBICADO 

EN CALZADA SAN ISIDRO S/N, COLONIA PETROLERA, C.P. 02480, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE 

MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 3356.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MÁRTIRES DEL AGRARISMO”, UBICADO EN CALZADA SAN ISIDRO S/N, 

COLONIA PETROLERA, C.P. 02480, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

3356.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85  

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO  

del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Mártires del Agrarismo”, 

ubicado en Calzada San Isidro s/n, Colonia Petrolera, C.P. 02480, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de 

México, con superficie de 3356.00 metros cuadrados por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 9-8695-5. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 

a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 

medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar  

de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 

número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 4 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Mi Patria es Primero, ubicado en Avenida Faja de Oro s/n, Colonia Petrolera,  

C.P. 02480, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 2057.47 metros cuadrados, por 

encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 

ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MI PATRIA ES PRIMERO”, UBICADO EN 

AVENIDA FAJA DE ORO S/N, COLONIA PETROLERA, C.P. 02480, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE 

MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2057.47 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MI PATRIA ES PRIMERO”, UBICADO EN AVENIDA FAJA DE ORO S/N, COLONIA 

PETROLERA, C.P. 02480, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2057.47 

METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85  

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO  

del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Mi Patria es Primero”, 

ubicado en Avenida Faja de Oro s/n, Colonia Petrolera, C.P. 02480, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de 

México, con superficie de 2057.47 metros cuadrados por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 9-8680-1. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 

a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 

medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar  

de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 

número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 4 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona moral Gresmex, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de 
Responsabilidades.- No. Expediente PISI-A-NC-DS-0088/2014.- Oficio No. 00641/30.15/1644/2016. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

GRESMEX, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República y  

equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 

fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; en relación con los artículos 

único y segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones  

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 

enero de 2013; 2, 3, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59, 60 fracción IV 

y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 1, 2, 3 inciso D y 80 fracción I 

incisos 6 y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 83 párrafos primero, segundo, 

tercero y sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y en cumplimiento a lo 

ordenado en los resolutivos tercero y quinto de la Resolución número 00641/30.15/1643/2016 de fecha 6 de 

abril de 2016, que se dictó en el expediente número PISI-A-NC-DS-0088/2014, mediante el cual se resolvió el 

procedimiento administrativo de sanción incoado a la moral Gresmex, S.A. de C.V., esta Autoridad 

Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 

con las mismas, con dicha proveedora, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 2 años. 

Dicha inhabilitación subsistirá hasta el día en que la proveedora infractora realice el pago de la multa,  

aun y cuando el plazo de inhabilitación haya concluido, sin que sea necesaria la publicación de algún  

otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

6 de abril de 2016.- El Titular del Área de Responsabilidades, Federico de Alba Martínez.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL (NACIONAL) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial (Nacional) No. LA-007000999-E185-2016, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y en la dirección de esta Secretaría, ubicada en: Boulevard Manuel Avila Camacho 
Sin Número, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11200, Teléfono: 
2629 8341 y fax: 5387-5216, de lunes a viernes de las 0800 a 1400 horas. 
 

Objeto de la Licitación. Contratación del Servicio de Centro de Mezclas 
(Gabinetes de Quimioterapia) del Hospital Central Militar 
del 1/o. de julio del 2016 al 30 de junio del 2018. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 22 de abril del 2016.  

Visita a Instalaciones. No habrá visita en las instalaciones. 

Junta de Aclaraciones. 10:00 horas, 4 MAY. 2016. 

Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 10 MAY. 2016. 

Comunicación del Fallo. 11:00 horas, 30 MAY. 2016. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE ABRIL DE 2016. 

EL JEFE DE LA SEC. DE ADQS. DE SUMS. MEDS. 
TTE. COR. INF. D.E.M., ARNULFO SALMERON RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 430077)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E189-2016, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx; a partir del día 21 de abril de 2016, en la inteligencia que no habrá copia impresa de 
la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación 
es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será 
exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación LA-007000999-E189-2016. 
Objeto de la Licitación Adquisición de Llantas para Vehículos considerados 

Tácticos del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 21 Abr. 2016. 
Visita a Instalaciones Ninguna. 
Junta de Aclaraciones 08:15 A.M., 20 May. 2016. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 08:00 A.M., 1/o. Jun. 2016. 
Fallo 01:00 P.M., 21 Jun. 2016. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE ABRIL DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 429961) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación pública Presencial Internacional Bajo Cobertura de Tratados, cuya 

convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.gob.mx 

 

No. de licitación LA-007000999-E225-2016 

Objeto de la licitación “Contratación de diversos servicios para 1 

helicóptero Agusta.” 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 26 Abr. 2016. 

Visita a Instalaciones Ninguna 

Junta de Aclaraciones 11:00 hrs., 11 May. 2016. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 10:00 hrs., 17 May. 2016. 

Fallo 10:00 hrs., 23 May. 2016. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE ABRIL DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 

(R.- 430087)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-007000997-E307-2016, 

cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 

Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y Fax 

52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Mantenimiento Correctivo Para Unión Elástica 

No. REF. (537048) 

Actividades del mantenimiento a realizarse Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 21/04/2016 

Visita a instalaciones 25/04/2016, 10:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 28/04/2016, 11:00:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/05/2016, 10:00:00 horas 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 21 DE ABRIL DE 2016. 

AUTORIZO: 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

EL GRAL. DIV. D.E.M., DIR. GRAL. IND. MIL. 

RUBRICA. 

(R.- 429978) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-007000997-E319-2016, 

cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 

Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y Fax 

52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación ACUMULADOR CON POSTES DE 12 VOLTS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 21/04/2016 

Visita a instalaciones No hay visita 

Junta de aclaraciones 29/04/2016, 11:00:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/05/2016, 11:00:00 horas 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 21 DE ABRIL DE 2016. 

AUTORIZO: 

EL GRAL. DIV. D.E.M., DIR. GRAL. IND. MIL. 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 429980)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-007000997-E320-2016, 

cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 

Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y Fax 

52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Mantenimiento Especializado, al Sistema de Embrague y 

Lubricación de la Máquina GD-24-7285-M 

Actividades del mantenimiento a realizarse Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 21/04/2016 

Visita a instalaciones No hay visita 

Junta de aclaraciones 03/05/2016, 11:00:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2016, 12:00:00 horas 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 21 DE ABRIL DE 2016. 

AUTORIZO: 

EL GRAL. DIV. D.E.M., DIR. GRAL. IND. MIL. 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 429981) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-020000999-E16-2016 

LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 
 

En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer 
párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo 45 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 39, 42 segundo párrafo 81 y 85 de su 
Reglamento se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Mixta Nacional No. LA-
020000999-E16-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 
para su obtención en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien copia del texto publicado en 
CompraNet para consulta en Avenida Paseo de la Reforma núm. 116, Piso 14, Col. Juárez, Deleg. 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, teléfono: 5328-5000, los días hábiles de lunes a viernes, de 9:00 
a 14:00 horas, hasta el día 3 de mayo de 2016. 

 
Descripción de 
la licitación 

Contratación del Servicio de transporte terrestre de personal, local y turístico 
para las y los trabajadores de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Volumen a adquirir Los alcances, detalles e información sobre el servicio a contratar se determinan 
en la propia convocatoria 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

22/04/2016 Junta de aclaraciones 26/04/2016, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita Presentación y apertura 
de proposiciones 

09/05/2016, 11:00 horas 

 
La prestación del servicio objeto de esta licitación se hará conforme a las características, especificaciones 
y lugares estipulados en el Anexo Técnico, el cual forma parte integral de la Convocatoria. 
Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva en el piso 7, 
ubicado en el domicilio arriba indicado y a través del Sistema CompraNet. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES, ADMINISTRACION INMOBILIARIA Y ACTIVO FIJO 
LIC. FERNANDO ERNESTO VERDUZCO PADILLA 

RUBRICA. 
(R.- 430073)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

DIRECCION LOCAL SAN LUIS POTOSI 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

CONVOCATORIA No. E3 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Mixta nacional número LA-016-B00048-E3-2016 cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Himno Nacional No. 2032, 1er piso Colonia Tangamanga, C.P. 78269, 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 01 444-102-52-00 ext. 1130, los días Lunes a Viernes del año en 

curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación  Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Vehículos Oficiales de la Comisión Nacional del Agua, 

Dirección Local San Luis Potosí.  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria LA-016-B00048-E3-2016 

MIXTA 

Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2016 

Junta de aclaraciones 04/05/2016 11:00 horas 

Visita a instalaciones 03/05/2016 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2016 11:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR LOCAL EN SAN LUIS POTOSI 

LIC. MANUEL TELLEZ BUGARIN 

RUBRICA. 

(R.- 430002)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

DIRECCION GENERAL DE ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales mixtas números LA-016B00052-E10-2016, LA-016B00052-E11-2016 y LA-016B00052-E12-2016, cuyas convocatorias que contienen las bases de 
participación se encuentran disponibles para su consulta en la siguiente página de Internet: http://www.compranet.gob.mx/ o bien, en las oficinas de la Dirección 
de Administración del Organismo de Cuenca Península de Baja California, sita Av. Reforma S/N, colonia Nueva, C.P. 21100, Mexicali, Baja California, teléfono 
(686) 5516400, Ext. 1100 y 1150, de lunes a viernes de las 9:00 a las 17:00 horas, exclusivamente para su consulta. 
 

Descripción de la Licitación 
LA-016B00052-E10-2016 

Servicio de pasajes de avión para el Organismo de Cuenca Península de Baja California, 
California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 22/04/2016 

Junta de aclaraciones 03/05/2016 10:00 horas 

Visita a Instalaciones No hay visita a las Instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 09/05/2016 12:00 horas 

 

Descripción de la Licitación 
LA-016B00052-E11-2016 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de equipo de aire para el Organismo de 
Cuenca Península de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 22/04/2016 

Junta de aclaraciones 04/05/2016 10:00 horas 

Visita a Instalaciones 03/05/2016 10:00 horas 

Presentación y apertura de Proposiciones 10/05/2016 11:00 horas  

 

Descripción de la Licitación 
LA-016B00052-E12-2016 

Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de equipo de transporte para el Organismo de 
Cuenca Península de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 22/04/2016 

Junta de aclaraciones 05/05/2016 10:00 horas  

Visita a Instalaciones 04/05/2016 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2016 11:00 horas  

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

EL DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 
LIC. JOSE ALEJANDRO CERVANTES BELTRAN 

RUBRICA. 
(R.- 430099)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 

 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de conformidad con los artículos 26, 27, 30, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo 

Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión 

Nacional del Agua y mediante el Organismo de Cuenca Golfo Norte, convoca a los interesados en participar 

en las licitaciones públicas nacionales, para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 

 

Descripción del procedimiento número: 

LO-016B00010-E29-2016 

CN: Trabajos de conservación en la presa de 

almacenamiento "Estudiante Ramiro Caballero Dorantes", 

en el conducto-sifón "Guayalejo" así como en el canal 

alimentador, obra de control y de toma de la presa 

derivadora "Saca de Agua", del Distrito de Riego 092 Río 

Pánuco "Las Animas", municipios de El Mante y 

González, estado de Tamaulipas. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/04/2016 

Visita a instalaciones 16/05/2016 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 16/05/2016 a las 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2016 a las 10:00 horas 

Plazo de ejecución 134 días naturales 

 

Descripción del procedimiento número: 

LO-016B00010-E30-2016 

CN: Conservación normal en obras de cabeza y canal 

principal margen izquierda, así como mantenimiento de 

oficinas en el Distrito de Riego 086 Río Soto La Marina, 

municipios de Abasolo, Jiménez y Soto La Marina, estado 

de Tamaulipas. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/04/2016 

Visita a instalaciones 17/05/2016 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 17/05/2016 a las 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2016 a las 10:00 horas 

Plazo de ejecución 137 días naturales 

 

Descripción del procedimiento número: 

LO-016B00010-E32-2016 

CN: Conservación y mantenimiento de: estructuras, 

compuertas, mecanismos, obra civil, edificios, bermas, 

canales principales y caminos de operación y acceso en 

la obra de cabeza del Distrito de Riego 029 Xicoténcatl, 

municipio de Xicoténcatl, estado de Tamaulipas. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/04/2016 

Visita a instalaciones 18/05/2016 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 18/05/2016 a las 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/05/2016 a las 10:00 horas 

Plazo de ejecución 122 días naturales 

 

Descripción del procedimiento número: 

LO-016B00010-E33-2016 

CN: Conservación de obra mediante el deshierbe y limpia 

de canales, rastreo de caminos, reposición de 

revestimiento en los C.P.M.I. y C.P.M.D., reparación de 

alumbrado de las obras de toma M.I. y M.D. y el 

mantenimiento del edificio del Distrito de Riego 092 Río 

Pánuco Unidad Chicayan, municipio de Pánuco y 

Ozuluama, estado de Veracruz. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/04/2016 

Visita a instalaciones 16/05/2016 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 16/05/2016 a las 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26/05/2016 a las 10:00 horas 

Plazo de ejecución 123 días naturales 
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Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 

documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 

El sitio de reunión para la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones será: para el procedimiento 

No. LO-016B00010-E29-2016 será en las oficinas del Distrito de Riego 092 Río Pánuco “Las Animas”, 

ubicadas en calle Manuel González No. 205 Norte, zona centro, El Mante, Tamaulipas, siendo atendidos  

por el Ing. Efraín Urquijo Robles, con número telefónico 018312329137; para el procedimiento  

No. LO-016B00010-E30-2016 será en las oficinas del Distrito de Riego 086 Río Soto La Marina, ubicadas en 

campamento CNA-SAGAR, Abasolo, Tamaulipas, siendo atendidos por el Ing. José Manuel Vallejo Olivares, 

con número telefónico 018353350203; para el procedimiento No. LO-016B00010-E32-2016 será en las 

oficinas del Distrito de Riego 029 Xicoténcatl, ubicadas en Abasolo No. 602 Sur, Col. Centro, Cd. Xicoténcatl, 

Tamaulipas, siendo atendidos por el Ing. José Elpidio Jiménez Torres, con número telefónico 018322350220 y 

para la licitación No. LO-016B00010-N33-2016, será en las oficinas del Distrito de Riego 092 Río Pánuco 

Unidad Chicayán, ubicadas en Carretera Pánuco-Tempoal km. 2.8 Col. Rafael Hernández Ochoa, Pánuco, 

Ver., siendo atendidos por el Ing. Jaime Aguilar Contreras, con número telefónico 018462660332. 

Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en la sala de licitaciones del Organismo 

de Cuenca Golfo Norte, sita en Libramiento Emilio Portes Gil No. 200, Col. Miguel Alemán, Ciudad Victoria, 

Tamaulipas, en las fechas y horarios indicados para cada procedimiento. 

Se informa que la convocatoria se encuentra en internet en: http://compranet.gob.mx, o bien exclusivamente 

para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a las licitaciones, en las direcciones antes 

mencionadas para cada uno de los procedimientos (visita y junta de aclaraciones), sin que la Comisión 

Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 

 

CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 

LIC. RUBEN QUIROGA PEÑA 

RUBRICA. 

(R.- 429916)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, cuya 

Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 

descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 

su consulta en: http://compranet.gob.mx y cuya información relevante es: 

 

No. de Licitación LA-016000997-E31-2016 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza para los inmuebles que ocupa la 

SEMARNAT (consolidada con la ASEA, Delegaciones de 

Nuevo León, Tlaxcala, Morelos, Tamaulipas, Hidalgo, 

Puebla y Querétaro) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/04/2016 

Fecha y hora para visita a instalaciones 26/04/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para celebrar 

la junta de aclaraciones 

28/04/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

09/05/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 13/05/2016, 17:30 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LIC. JAIME ENRIQUE HERNANDEZ CANCINO 

RUBRICA. 

(R.- 430084) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DELEGACION ESTATAL EN TABASCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública, cuya convocatoria se encuentra disponible para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Teapa s/n esq. Tacotalpa, Fracc. Prados de Villahermosa, 

Villahermosa, Centro, Tab. C.P. 86030. Teléfonos: (01-993) 3-58-18-00, Ext. 39211 y 39208, lunes a viernes 

de 09:00 a 16:00 hrs. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica Núm. SAGARPA-TAB-LPN-01/2016 

Descripción de la licitación SERVICIO DE LIMPIEZA Y VIGILANCIA INTRAMUROS 

PARA LA DELEGACION ESTATAL DE LA SAGARPA 

EN TABASCO Y SUS DISTRITOS DE DESARROLLO 

RURAL. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/04/2016. 

Junta de aclaraciones 27/04/2016, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones Se detalla en convocatoria. 

Presentación y apertura de proposiciones 04/05/2016, 12:00 horas. 

 

VILLAHERMOSA, TAB., A 19 DE ABRIL DE 2016. 

DELEGADO ESTATAL DE LA SAGARPA EN TABASCO. 

M.V.Z. CARLOS HERNANDEZ REYEZ 

RUBRICA. 

(R.- 429998)   

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,  

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION JALISCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03/2016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número 008000968-005/16 cuyas Convocatoria 

contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 

Carretera a Chapala número 655, Colonia Alamo Oriente, en San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, teléfono  

(33) 14 04 51 42, extensiones 66070, 66071 y 66164 con horario de 09:00 a 18:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No. 008000968-005/16 

Descripción de la licitación Mantenimiento vehículos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2016 

Junta de aclaraciones 04/05/2016, 14:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visitas 

Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2016, 14:00 horas 

 

GUADALAJARA, JALISCO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DELEGADO ESTATAL 

ING. FRANCISCO JAVIER GUIZAR MACIAS 

RUBRICA. 

(R.- 429965) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “TABASCO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación,  
cuya convocatoria contiene las bases de participación mismas que se encuentran disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Contratos y Estimaciones de la 
Subdirección de Obras del Centro SCT "Tabasco", ubicado en Privada del Caminero número 17, colonia 1o. 
de Mayo en Villahermosa, Estado de Tabasco, teléfono (01 993) 4 54 12 00 Ext. 64477, en días y horas 
hábiles (lunes a viernes); con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. 
 

Licitación pública nacional LO-009000984-E18-2016 
Descripción de la licitación  Reconstrucción con mezcla asfáltica en caliente, a un 

ancho de corona de 6.5 m, en el camino: Zapatero - 
Jonuta, tramo a reconstruir del km 23+000 al km 24+800, 
meta 1.8 km, en el municipio de Jonuta, del Estado de 
Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 26/04/2016 
Junta de aclaraciones 04/05/2016 10:00 Hrs 
Visita a instalaciones 03/05/2016 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  11/05/2016 09:00 Hrs. 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional LO-009000984-E19-2016 

Descripción de la licitación  Reconstrucción con mezcla asfáltica en caliente, a un 
ancho de corona de 6.5 m, en el camino: Zapatero - 
Jonuta, tramo a reconstruir del km 24+800 al km 26+600, 
meta 1.8 km, en el municipio de Jonuta, del Estado de 
Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 26/04/2016 
Junta de aclaraciones 04/05/2016 12:00 Hrs 
Visita a instalaciones 03/05/2016 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  11/05/2016 11:30 Hrs. 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional LO-009000984-E20-2016 

Descripción de la licitación  Reconstrucción con mezcla asfáltica en caliente, a un 
ancho de corona de 6.5 m, en el camino: Zapatero - 
Jonuta, tramo a reconstruir del km 26+600 al km 31+100, 
meta 4.5 km, en el municipio de Jonuta, del Estado de 
Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 26/04/2016 
Junta de aclaraciones 04/05/2016 14:00 Hrs 
Visita a instalaciones 03/05/2016 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  11/05/2016 14:00 Hrs. 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE CONTRATACION 
DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 
RUBRICA. 

(R.- 430086) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SINALOA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002-16 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en:  
Av. Federalismo No. 431 Sur, Colonia Recursos Hidráulicos, C.P. 80105, Culiacán, Sinaloa, teléfono: 01 (667) 
7-58-81-01 7-58-81-02, los días lunes a viernes del año en curso de las 8:30 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LA-009000995-E6-2016  

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento y reparación de vehículos 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 26/04/2016 
Junta de aclaraciones 04/05/2016 10:00 horas 
Visita a instalaciones Se detalla en la Convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2016 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-009000995-E7-2016  

Descripción de la licitación Adquisición de vales para combustible 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 26/04/2016 
Junta de aclaraciones 04/05/2016 12:00 horas 
Visita a instalaciones Se detalla en la Convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2016 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-009000995-E8-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de material de limpieza 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 26/04/2016 
Junta de aclaraciones 06/05/2016 10:00 horas 
Visita a instalaciones Se detalla en la Convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 12/05/2016 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-009000995-E9-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de herramientas de mano 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 26/04/2016 
Junta de aclaraciones 06/05/2016 12:00 horas 
Visita a instalaciones Se detalla en la Convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 12/05/2016 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-009000995-E10-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de cemento gris 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 26/04/2016 
Junta de aclaraciones 09/05/2016 10:00 horas 
Visita a instalaciones Se detalla en la Convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2016 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-009000995-E11-2016 

Descripción de la licitación Servicio de arrendamiento de maquinaria pesada y 
vehículos de carga 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 26/04/2016 
Junta de aclaraciones 09/05/2016 12:00 horas 
Visita a instalaciones Se detalla en la Convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2016 12:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT SINALOA 
LIC. HECTOR RAUL GARCIA FOX 

RUBRICA. 
(R.- 430083)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “GUERRERO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales que se relacionan a continuación, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el Centro SCT “Guerrero”, ubicado en Av. Dr. Gabriel Leyva Alarcón, Sin Número, (Edificio “B”, Planta Alta), Colonia Burócrata,  
C. P. 39090, Chilpancingo de los Bravos, Gro., teléfono 01-747-472-70-80, a partir del 26 de abril de 2016 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de 
proposiciones, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000985-E161-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación periódica mediante recuperación de reciclado en caliente (T.A.) 
longitud 11.0 Kms., del Km. 174+000 al Km. 200+000, tramo: Las Cruces - Lím. de Edos 
Gro./Oax., carretera: Acapulco - Pinotepa Nacional, en el estado de Guerrero 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 26 de abril de 2016 

Junta de aclaraciones 03 de mayo de 2016, a las 11:00 horas 

Visita a instalaciones 02 de mayo de 2016, a las 08:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 10 de mayo de 2016, a las 09:30 horas 

Lugar de visita al lugar de los trabajos Según bases de licitación 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de Junta de 
aclaraciones, Presentación y Apertura de proposiciones y fallo. 

Centro SCT “Guerrero”, ubicado en Av. Dr. y General Gabriel Leyva Alarcón, Sin Número, 
(Edificio “B”, Planta Alta), Colonia Burócrata, C. P. 39090, Chilpancingo de los Bravos, Gro. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000985-E162-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación periódica mediante recuperación de reciclado en caliente (T.A.), 
longitud 14.0 Kms. del Km. 102+000 al Km. 144+800, tramo y carretera: Iguala –  
Cd. Altamirano, en el estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 26 de abril de 2016 

Junta de aclaraciones 03 de mayo de 2016, a las 11:00 horas 

Visita a instalaciones 02 de mayo de 2016, a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 10 de mayo de 2016, a las 11:30 horas 

Lugar de visita al lugar de los trabajos Según bases de licitación 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de Junta de 
aclaraciones, Presentación y Apertura de proposiciones y fallo. 

Centro SCT “Guerrero”, ubicado en Av. Dr. y General Gabriel Leyva Alarcón, Sin Número, 
(Edificio “B”, Planta Alta), Colonia Burócrata, C. P. 39090, Chilpancingo de los Bravos, Gro. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 430082)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 13 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Avenida Insurgentes Sur Núm. 1089, piso 14° Ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, 
Ciudad de México, Código Postal 03720, teléfono: 01 (55) -57-23-93-00 ext. 14556, de lunes a viernes en días 
hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización:- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria 
o por medios electrónicos. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000999-E172-2016 

Descripción de la licitación Trabajos faltantes del Entronque Palma Criolla consistentes en la 
construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento asfáltico, 
excavación de deprimido, pavimento de concreto hidráulico en  
deprimido, así como los trabajos consistentes en la construcción de 
terracerías, obras de drenaje, pavimento de concreto hidráulico, obras 
complementarias y señalamiento horizontal y vertical en vialidad de 0.6 
km, en la conexión Interlomas en Huixquilucan, en el Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

26/04/2016 

Junta de aclaraciones 03/05/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 02/05/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

10/05/2016, 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 430081)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIHUAHUA 

CONVOCATORIA 017 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales a continuación,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Contratos y Estimaciones, ubicados en Km.3 carretera 
Chihuahua- Avalos, s/n Colonia Villa Juárez, C.P. 31064, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 01 614 380 12 09 y 
614 380 12 13, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 15:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización.- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la Convocatoria o 
por medios electrónicos. 
 

Licitación Pública Nacional LO-009000980-E95-2016  
Descripción de la licitación Modernización del camino: Sisoguichi - Carichi del  

km. 21+500 al km. 31+600, ejecutando trabajos de 
terracerías, obras de drenaje, trabajos diversos y 
señalamiento, en el Municipio de Bocoyna en el Estado 
de Chihuahua. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/04/2016 
Visita al lugar de los trabajos 27/04/2016 10:00 hrs 
Junta de aclaraciones 29/04/2016 10:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones  06/05/2016 11:00 hrs 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 21 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE CONTRATACION 
DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 
RUBRICA. 

(R.- 430085) 
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ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL 
COORDINACION ADMINISTRATIVA DEL E.M.P. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, LA-002000998-E3-2016 cuya 

convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 

descripción de los requisitos de participación, se encuentra disponible para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Constituyentes número 270-A, colonia Daniel Garza, Código 

Postal 11830, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, teléfono 5276-7000, extensión 2328, los días de lunes a 

viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 18:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-002000998-E3-2016 

Objeto de la Licitación Adquisición de Medicamentos, Material de curación y 

Odontología. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 21/abril/2016. 

Junta de aclaraciones 27/abril/2016, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 09/mayo/2016, 10:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE ABRIL DE 2016. 

EL SUBCOORDINADOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL E.M.P. 

MYR. INTDTE. D.E.M., JORGE ARTURO SANCHEZ AVILES 

RUBRICA. 

(R.- 429926)   

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Mixtas que se detallan a 
continuación, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx versión 5.0, o bien: Horacio número 1844, piso 4, Col. Los Morales C.P. 11510, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, teléfono 53872400, ext. 16304 en días hábiles con 
horario de 10:00 a 17:00 horas. 
 

 No. de Licitación LA-004K00001-E76-2016 
Objeto de la Licitación   Adquisición de kits de enseres básicos de aseo 

personal para uso de los extranjeros presentados en 
las Estaciones Migratorias y Estancias Provisionales 
adscritas a las Delegaciones Federales del INM 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Publicación en CompraNet 20/04/2016 
Junta de aclaraciones 26 de abril de 2016 a las 

10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 2 de mayo de 2016 a las 

10:00 horas 
Fallo 4 de mayo de 2016 a las 

13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE ABRIL DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. ROGELIO VALLES ROSAS 
RUBRICA. 

(R.- 429943)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN TORREON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES ELECTRONICAS LA-006E00011-E1-2016 Y LA-006E00011-E2-2016 DE CARACTER NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 

participar en licitaciones públicas que las convocatorias a las licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como 

la descripción de los requisitos de participación y el modelo del contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, 

en el domicilio de la convocante en: Eriazo del Norte No. 17, Periférico Raúl López Sánchez, C.P. 27110, Torreón, Coahuila, del 21 de abril al 02 de mayo del año en 

curso de las 09:00 a las 16:00 horas y cuya información relevante es: 

 

LA-006E00011-E1-2016 

Objeto de la Licitación Servicio de vigilancia en inmuebles en uso del Servicio de Administración Tributaria a nivel Regional 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 21/04/2016 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 02/05/2016, 12:00 horas centro 

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones 26/04/2016, 10:00 horas local 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones  

12/05/2016, 10:00 horas centro 

Fecha y hora para emitir el fallo 20/05/2016, 13:00 horas centro 

 

LA-006E00011-E2-2016 

Objeto de la Licitación Servicio de limpieza en inmuebles en uso del Servicio de Administración Tributaria a nivel Regional 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 21/04/2016 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 03/05/2016, 12:00 horas centro 

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones 27/04/2016, 10:00 horas local 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones  

13/05/2016, 10:00 horas centro 

Fecha y hora para emitir el fallo 20/05/2016, 14:00 horas centro 

 

TORREON, COAHUILA, A 21 DE ABRIL DE 2016. 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN TORREON 

LIC. JOSE REYES SALAZAR VILLEGAS 

RUBRICA. 

(R.- 430038)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE VERACRUZ, VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria, que contiene las bases de 

participación, está disponible para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx, o bien, en la Subadministración 

de Recursos y Servicios en Veracruz sita en Paseo de la Niña No. 150, Piso 19, Fraccionamiento 

Las Américas, C.P. 94298, Boca del Río, Veracruz, teléfonos: 01-(229)-989 77 25 y 989-7727, de lunes a 

viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación pública nacional electrónica LA-006E00006-E5-2016 

Descripción de la licitación  Adquisición de alimentos caninos para las Aduanas de 

Altamira, Coatzacoalcos, Dos Bocas, Puebla, Tampico, 

Tuxpan y Veracruz. 

Volumen de licitación  Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2016 

Junta de aclaraciones 04/05/2016, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones  No habrá visitas. 

Presentación y apertura de proposiciones  11/05/2016, 12:00 horas. 

 

VERACRUZ, VER., A 26 DE ABRIL DE 2016. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS EN VERACRUZ 

LIC. GONZALO PARROQUIN DE CASTRO 

RUBRICA. 

(R.- 430048)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Servicio de Administración Tributaria, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción I, 26 Bis, fracción II, 27 y 28, fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (“LA LEY”), convoca a presentar libremente 
proposiciones exclusivamente a través del sistema CompraNet, a las personas físicas y morales, 
de nacionalidad mexicana para la Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios número 
LA-006E00001-E11-2016 relativa al “Servicio de Arrendamiento de Renovación de Infraestructura a nivel 
nacional, para el Control de Acceso y Asistencia del SAT (SEARICAA)”, cuya Convocatoria contiene los 
requisitos de participación, disponibles sin costo y para consulta en internet: www.compranet.gob.mx y en la 
Administración de Recursos Materiales 1, ubicada en calle Sinaloa No. 43, Piso 2, Col. Roma, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, Teléfono 1102-3093, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de los servicios “Servicio de Arrendamiento de Renovación de 
Infraestructura a nivel nacional, para el Control 
de Acceso y Asistencia del SAT (SEARICAA)” 

Volumen a contratar Se especifica en la convocatoria y sus Anexos. 
Fecha de publicación en compraNET 26 de abril de 2016 
Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 04 de mayo de 2016, 11:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
Técnicas y Económicas 

13 de mayo de 2016, 11:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

ADMINISTRADOR DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LIC. LUIS ALBERTO NUÑEZ BORRULL 

RUBRICA. 
(R.- 430047)
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS (CDI) 
DELEGACION ESTATAL TABASCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 

licitaciones públicas nacionales números LO-006AYB016-E8-2016 y LO-006AYB016-E9-2016, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle La Pigua No. 104-B, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Centro, Tabasco, teléfono y 

fax: (993) 3 14 86 21 / 3 14 86 25, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-006AYB016-E8-2016 

Descripción de la licitación Construcción del sistema integral de agua potable en varias comunidades de la zona indígena de Macuspana 

(Cacahuatalillo, Las Ferias, Benito Juárez y San Francisco). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2016, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 03/05/2016, 09:30:00 hrs. En la sala de juntas de la CDI Delegación Tabasco ubicada en la calle La Pigua 

No. 104-B Col. Primero de Mayo de la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Visita a instalaciones 02/05/2016, 08:30:00 hrs. Punto de reunión en la sala de juntas de la CDI Delegación Tabasco ubicada en la 

calle La Pigua No. 104-B Col. Primero de Mayo de la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2016, 09:30:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-006AYB016-E9-2016 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema Integral de Agua Potable en las localidades de: Francisco I. Madero Ríos, Cortijo 

Nuevo 1ra. Sección, Cortijo Nuevo 2da. Sección y Los Rieles de San José, Municipio de Tenosique. Segunda 

Etapa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2016, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 03/05/2016, 13:00:00 hrs. En la sala de juntas de la CDI Delegación Tabasco ubicada en la calle La Pigua 

No. 104-B Col. Primero de Mayo de la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Visita a instalaciones 02/05/2016, 08:30:00 hrs. Punto de reunión en la sala de juntas de la CDI Delegación Tabasco ubicada en la 

calle La Pigua No. 104-B Col. Primero de Mayo de la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2016, 13:30:00 horas 

 

CENTRO, TABASCO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DELEGADO DE LA COMISION EN TABASCO 

JOSE CECILIO PEREZ GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 429946)
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
DELEGACION ESTATAL OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a las personas 

invitadas, a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL, PRESENCIAL, que tiene por objeto la contratación 

de OBRA PUBLICA, a precios unitarios y tiempo determinado, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación están disponibles en la página electrónica http://compranet.gob.mx., o bien sólo para consulta en 

Orquídeas No. 508, Col. Las Flores, Santa Lucía del Camino, C.P. 68050, teléfono: 01 (951) 515 16 63, 

en días hábiles; con horario: de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación: 

00625014-001-16 

CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES (1ER ETAPA), PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE EL SITIO (ARROYO GRANDE), 

EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO POCHUTLA 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22 DE ABRIL DE 2016 

Fecha de publicación en el DOF 26 DE ABRIL DE 2016 

Visita al lugar de los trabajos 27 DE ABRIL DE 2016 

Junta de aclaraciones 02 DE MAYO DE 2016, 18:40 HRS 

Presentación y apertura de proposiciones 09 DE MAYO DE 2016, 12:40 HRS. 

 

OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

SUBDELEGADA ESTATAL CDI OAXACA 

C.P. AMABLE CECILIA CRUZ LOZANO 

RUBRICA. 

(R.- 430004)   

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
DELEGACION ESTATAL PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados 
a participar en la licitación pública nacional LA-006AYB020-E9-2016, presencial, que tiene por objeto los 
servicios para la creación de 64 redes de mujeres multiplicadoras en 64 comunidades del estado de Puebla, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para su consulta en la 
fecha de publicación en CompraNet (http://compranet.gob.mx) a que hace referencia este Resumen, o bien en 
las oficinas de la Delegación Estatal, ubicadas en calle 13 Sur número 2108, colonia Santiago, Puebla, 
Puebla, Código Postal 72000 teléfonos con lada (01 222) 2 40 54 81, 2 40 54 46, el horario de 10:00 a 14:00 
horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 

Descripción de la licitación Servicios para la creación de 64 redes de mujeres 
multiplicadoras en 64 comunidades del estado de Puebla. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2016, 12:00:00 PM horas 
Publicación en el Diario Oficial 
de la Federación 

26/04/2016 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Junta de aclaraciones 29/04/2016, 16:00:00 PM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/05/2016, 12:00:00 PM horas 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. JUAN JOSE TAPIA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 430017) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
DELEGACION GUERRERO 

NOTA ACLARATORIA 02-2016 

 

CONVOCATORIA: 05-2016 

FECHA DE PUBLICACION: 21 DE ABRIL DE 2016 

NUMERO DE REGISTRO: R.-429859 

 

DICE: DEBE DECIR: 

LO-006AYB997-E58-2016 

CONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. (PUEBLO 

HIDALGO-BUENA VISTA)-PAJARITO GRANDE, 

TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 5+347, SUBTRAMO 

DEL KM 0+000 AL KM 1+500, MUNICIPIO DE SAN 

LUIS ACATLAN. 

LO-006AYB997-E58-2016 

CONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. (PUEBLO 

HIDALGO-BUENA VISTA)-PAJARITO GRANDE, 

TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 5+347, 

SUBTRAMO DEL KM 0+000 AL KM 1+750, 

MUNICIPIO DE SAN LUIS ACATLAN. 

LO-006AYB997-E61-2016 

CONSTRUCCION DE LA CARRETERA 

ATLAMAJALCINGO DEL MONTE-SAN JUAN 

PUERTO MONTAÑA. TRAMO DEL KM 0+000 AL 

KM 25+000, SUBTRAMO DEL KM 9+000 AL KM 

11+000. 

LO-006AYB997-E61-2016 

CONSTRUCCION DE LA CARRETERA 

ATLAMAJALCINGO DEL MONTE-SAN JUAN 

PUERTO MONTAÑA. TRAMO DEL KM 0+000 AL 

KM 25+000, SUBTRAMO DEL KM 9+000 AL KM 

10+640 Y DEL KM 11+360 AL KM 11+580. 

 

CHILPANCINGO, GUERRERO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DELEGADO DE LA COMISION EN GUERRERO 

LIC. JULIO CESAR LICONA OMAÑA 

RUBRICA. 

(R.- 430065)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-019GYN033-E7-2016, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Amapolas No. 100 Colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oax. 

Teléfono: 0195151 36600 ext. 83026, de martes a jueves, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación  Instrumental, materiales y accesorios médicos menores 

de reposición 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 26/4/2016 

Junta de aclaraciones 29/04/2016 16:00 horas 

Visita a Instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones  06/05/2016 16:00 horas 

 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 26 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE DEL DEPTO. DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

LIC. E. RIGOBERTO MARIN BAÑOS 

RUBRICA. 

(R.- 430014)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION AGUASCALIENTES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones  
Públicas Electrónicas de Carácter Nacional e Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio, mediante convocatorias Públicas Número  
LA-019GYN893-E39-2016, LA-019GYN893-E40-2016, y LA-019GYN893-E41-2016, para la contratación de: Servicios Médicos Subrogados de Especialización 
(Imagenología) y Adquisición de Material de Curación y Material de Curación de Alta Especialidad, Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros Médicos de 
Osteosíntesis, Endoprótesis, Arrendamiento de Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio, y Materiales, Accesorios y Suministros de Laboratorio, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación para las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en la página de Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Recursos Materiales y Obras, Av. Las Américas # 403, Fracc. La Fuente, Aguascalientes, Ags., C.P. 20239, 
en un horario comprendido de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 
 

Descripción de la Licitación Pública Nacional LA-019GYN893-E39-2016, Servicios Médicos Subrogados de Especialización (Imagenología)  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 

Fecha de publicación en compranet 21/04/2016 

Junta de aclaraciones 03/05/2016 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/05/2016 10:00 horas 

Acto de fallo  11/05/2016 14:00 horas 

 

Descripción de la Licitación Pública Nacional LA-019GYN893-E40-2016, Material de Curación y Material de Curación de Alta Especialidad 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 

Fecha de publicación en compranet 21/04/2016 

Junta de aclaraciones 03/05/2016 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/05/2016 12:00 horas 

Acto de fallo  11/05/2016 16:00 horas 

 

Descripción de la Licitación Pública Nacional LA-019GYN893-E41-2016, Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros Médicos de 
Osteosíntesis, Endoprótesis, Arrendamiento de Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio, 
Materiales, Accesorios y Suministros de Laboratorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 

Fecha de publicación en compranet 10/05/2016 

Junta de aclaraciones 19/05/2016 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2016 09:00 horas 

Acto de fallo  27/05/2016 12:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 20 DE ABRIL DE 2016. 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LIC. AMERICA OLIMPIA MACIAS PACHECO 

RUBRICA. 
(R.- 429984) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONTRATACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

El ISSSTE, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 27 

fracción I, 28, 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados a participar en la licitación pública 

nacional, cuya Convocatoria contienen las bases de participación y estará disponible para consulta en Internet: www.compranet.gob.mx, y será gratuita o bien, se 

pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Concursos y Contratos de la Subdirección de 

Obras y Contratación, ubicado en Av. San Fernando No. 547 Edif. “D” Planta Baja, Col. Barrio de San Fernando, Deleg. Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14070, 

de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas. El lugar donde se llevarán a cabo los eventos, se detalla en la propia convocatoria, de conformidad 

con lo siguiente: 

 

Número de la Licitación: 019GYN001-001-16 

Descripción de la licitación Tercera etapa de continuidad de los trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas de la 

ampliación y remodelación de los servicios de: cirugía, tococirugía, urgencias, central de 

esterilización y equipos, cocina, comedor, laboratorio clínico, imagenología, unidad de cuidados 

intensivos, sicora, vestíbulo principal, pórtico de acceso de urgencias, puente de interconexión de 

hospitalización con gobierno e implementación de puentes y escalera de emergencia, para el 

Hospital General, de la localidad de Aguascalientes, Ags. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2016 

Visita a instalaciones 02/05/2016, 13:00 horas 

Junta de aclaraciones 03/05/2016, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/05/2016, 11:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE OBRAS Y CONTRATACION 

ARQ. CARLOS ISMAEL GUZMAN PEREZ 

RUBRICA. 

(R.- 430061)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-019GYN033-E9-2016, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Amapolas No. 100 Colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oax. 

Teléfono: 019515136600 ext. 83026, de martes a jueves, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación  Adquisición y Suministro de Bienes Perecederos para 

Estancias de Bienestar y Desarrollo Infantil en Oaxaca.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 26/04/16 

Junta de aclaraciones 29/04/16 10:00 horas 

Visita a Instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones  06/05/16 10:00 horas 

 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 26 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE DEL DEPTO. DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

LIC. E. RIGOBERTO MARIN BAÑOS 

RUBRICA. 

(R.- 430016)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en 
la Licitación Pública Nacional Electrónica, No. LA-019GYN005-E18-2016, la Convocatoria contiene las 
bases de participación se encuentran en CompraNet: http://compranet.gob.mx, sitio donde podrá obtenerla 
gratuitamente; asimismo, se podrá consultar una copia del texto de la Convocatoria, en días hábiles del 21 de 
abril al 06 de mayo del 2016, según corresponda, en un horario de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 
horas, en la Jefatura de Servicios Generales, ubicada en Callejón Vía San Fernando No. 12, Colonia Barrio 
San Fernando, Delegación Tlalpan, Código Postal 14070, Ciudad de México, cabe señalar que el resultado de 
la junta de aclaración respectiva también se podrá consultar en la página de CompraNet. 
 

No. de Licitación LA-019GYN005-E18-2016 
Objeto de la Licitación Arrendamiento Integral de Vehículos Terrestres, 

Plurianual de Ambulancias para Unidades Médicas del 
ISSSTE a nivel nacional por un periodo de 30 meses. 

Volumen del servicio Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 21 de abril de 2016 
Partidas 1 
Junta de Aclaraciones 28 de abril de 2016 a las 09:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 06 de mayo de 2016 a las 09:00 horas 
Fallo 13 de mayo de 2016 a las 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR 
FRANCISCO JAVIER ORTIZ VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 430037) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a participar en la licitación pública nacional mixta número LO-019GYN010-E28-2016, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación, mismas que están disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Avenida San Fernando No. 547, Edificio D, planta baja, Colonia 
Barrio de San Fernando, Código Postal 14070, Tlalpan, Ciudad de México, teléfono: 54-47-14-24 ext. 13135 y 
fax 5528-4074, de lunes a viernes de las 09:00 a 14:00 y de las 17:00 a las 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LO-019GYN010-E28-2016 

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A LA 
IMPERMEABILIZACION DE LAS LOSAS DE AZOTEA, 
EN EL HOSPITAL GENERAL Y LA CLINICA DE 
MEDICINA FAMILIAR EN AGUASCALIENTES, AGS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de abril de 2016  

Visita a instalaciones 25 de abril de 2016 a las 10:30 horas 

Junta de aclaraciones 02 de mayo de 2016 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09 de mayo de 2016 a las 11:00 horas 

Fallo 16 de mayo de 2016 a las 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE ABRIL DE 2016. 

SUBDIRECTORA DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
ARQ. GEORGINA MEADE OCARANZA 

RUBRICA. 
(R.- 430098)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NUMERO LA-019GYN017-E40-2016, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 

PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

JUSTO SIERRA, ESQUINA JUANA DE ASBAJE, COLONIA MIRAFLORES, CHETUMAL, QUINTANA ROO 

NO. 614, COLONIA MIRAFLORES, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, TELEFONO: 9838372329  

Y FAX 9838372329, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE LAS 09:00 A 14:00 HORAS. 

 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS 

ELECTROMECANICOS 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 26/04/16. 

JUNTA DE ACLARACIONES 06/05/2016, 11:00 HORAS 

VISITA A INSTALACIONES NO HAY VISITA. 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

12/05/2016, 11:00 HORAS 

 

CHETUMAL, Q. ROO, A 21 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

C.P.C. JOSE GABRIEL POLANCO BUENO 

RUBRICA. 

(R.- 429993) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO LA-019GYN017-E41-2016, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
JUSTO SIERRA, ESQUINA JUANA DE ASBAJE, COLONIA MIRAFLORES, CHETUMAL, QUINTANA ROO 
NO. 614, COLONIA MIRAFLORES, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, TELEFONO: 9838372329 Y FAX 
9838372329, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE LAS 09:00 A 14:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE OXIGENO MEDICINAL 
DOMICILIARIO 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

26/04/16. 

JUNTA DE ACLARACIONES 06/05/2016, 12:00 HORAS 

VISITA A INSTALACIONES NO HAY VISITA. 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

12/05/2016, 15:00 HORAS 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 21 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
C.P.C. JOSE GABRIEL POLANCO BUENO 

RUBRICA. 
(R.- 429995)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

CENTRO VACACIONAL ATLIXCO, METEPEC 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 001/16 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 

27 fracción I, 30 fracción I, 31, 32, 34 y 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como Artículos 31, 34, 35, 36 y 37 de su 

Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en 

la siguiente licitación, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de licitación LO-019GYR118-N1-2016 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones para Mantenimiento y Mejoramiento de Imagen del Centro 

Vacacional Atlixco-Metepec. 

Volumen a adquirir 7,500 M2.  

Fecha de publicación en CompraNet 26 de Abril de 2016 

Junta de aclaraciones 04/05/2016, 12:00 horas 

Visita al lugar de trabajo 03/05/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2016, 10:00 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta, en la Gerencia de Conservación y Servicios Generales, sita 

en Avenida de la Compañía número 1, Código Postal 74360, Metepec, Atlixco, Pue., teléfonos (01244) 444 00 88 y 444 01 00, con extensiones 61058 y 61035, 

los días de lunes a viernes, con horario de 10:00 a 15:00. Horas. 

 Todos los eventos se realizarán en la sala 101 de la primera sección de congresos y convenciones del Centro Vacacional Atlixco, Metepec, sito en Avenida de la 

Compañía número 1, Código Postal 74360, Metepec, Atlixco, Pue. 

 La visita a las instalaciones se llevará a cabo en la fecha y hora arriba citados, siendo el punto de reunión, las oficinas de la Gerencia de Conservación y 

Servicios Generales del Centro Vacacional Atlixco, Metepec, ubicadas en Avenida de la Compañía número 1, Código Postal 74360, Metepec, Atlixco, Pue. 

 

METEPEC, ATLIXCO, PUE., A 26 DE ABRIL DE 2016. 

GERENTE GENERAL DEL CENTRO VACACIONAL ATLIXCO, METEPEC 

LIC. SERGIO ARTURO FARIAS GUTIERREZ 

RUBRICA. 

(R.- 430049) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EN COAHUILA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 04/16 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis y 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. Se convoca a los interesados en participar en la Licitación de conformidad 

con lo siguiente: 

 

NUMERO DE LICITACION LA-019GYR026-E79-2016 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL  

DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE LAVADO DE ROPA HOSPITALARIA 

VOLUMEN A ADQUIRIR CANTIDAD MINIMA 218,540 KILOS 

CANTIDAD MAXIMA 546,350 KILOS 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 26 DE ABRIL DEL 2016 

JUNTA DE ACLARACIONES 29 DE ABRIL DEL 2016 10:00 HRS 

VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 06 MAYO DEL 2016 10:00 HRS 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en: 

Carretera antigua a Arteaga cruce con Blvd. Oscar Flores Tapia s/n, Colonia Periferia de Arteaga, C.P. 25350, Arteaga, Coahuila, teléfono: 01 844 413 35 y 39, 

los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 16:00 horas. 

 La reducción de plazos fue autorizada mediante oficio del C.P SERGIO E. GIL NORIEGA, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, de fecha 11 de Abril 

de 2016. 

 Todos los eventos se realizarán en la Sala de Juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en: Carretera antigua a Arteaga cruce con 

Blvd. Oscar Flores Tapia Número s/n, Colonia Periferia de Arteaga, C.P. 25350, Arteaga, Coahuila. 

 

ARTEAGA, COAHUILA, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. SERGIO ESTANISLAO GIL NORIEGA 

RUBRICA. 

(R.- 430058) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD UMAE 25 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 30, 

31 y 33 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Convocatoria 006 de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR059-E69-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Central de Mezclas  

Volumen a adquirir 65,414,212 miligramos 

Fecha de publicación en CompraNet 26 de Abril de 2016 

Junta de aclaraciones 29 de Abril de 2016, 10:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 06 de Mayo de 2016 10:00 hrs. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Oficina de Adquisiciones de la Unidad Médica 

de Alta Especialidad No. 25, sito en Ave. Fidel Velásquez y Abraham Lincoln s/n en la colonia Nueva Morelos código postal 64180, Monterrey. N. L, teléfono: 

(01 81) 83–71–41-00 Ext. 41385, los días lunes a viernes, con el siguiente horario 10:00 a 14:00 hrs. 

 Todos los eventos se realizarán, en el Aula de Usos Múltiples del Departamento de Abastecimiento, sótano de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 

Especialidades No. 25, Ubicado en Av. Fidel Velásquez y Av. Abraham Lincoln sin número, Col. Nueva Morelos en Monterrey, Nuevo León, C. P. 64180. 

 La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública Nacional LA-019GYR059-E69-2016, fue autorizada por el Dr. Pablo 

Moreno Guevara, con cargo de Director General de la UMAE Núm. 25, el día 14 de Marzo de 2016 

 

MONTERREY, N.L., A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE LA U.M.A. E. HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 25 

DR. PABLO MORENO GUEVARA 

RUBRICA. 

(R.- 430041)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con los artículos 27 Fracción I, 28, 29, 30 Fracción I, 31 Fracción I, 32, 33 y 34 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar 

en la Licitación, para la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, 

para cubrir necesidades del año 2016, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de licitación LO-019GYR050-E70-2016 

Carácter de la licitación Pública Nacional. 

Descripción de la licitación Mantenimiento a Escaleras Principales. 

Volumen a adquirir Demolición de Mármol en Muros, Mármol Descanso 

Escaleras, Mármol Huellas Escaleras, Aplanados de 

Yeso, Falso Plafón, Muros de Tablaroca: 477.00 Mts 

aprox.; Desmontaje Gabinetes, Letreros, Apagadores 

Sencillos: 55 pzas aprox.; Suministro y Colocación de 

Mármol en Muros, Mármol Descanso Escaleras, Mármol 

Huellas Escaleras, Aplanados de Yeso, Falso Plafón, 

Muros de Tablaroca: 780.50 mts aprox.; Suministro, 

Montaje, Colocación Gabinetes, Letreros, Apagadores: 

73 pzas. Apróx. 

Fecha de publicación en CompraNet 26 de Abril de 2016. 

Junta de aclaraciones 05 de Mayo de 2016; 10:00 Horas. 

Visita a instalaciones 03 de Mayo de 2016; 12:00 Horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de Mayo de 2016; 10:00 Horas 

 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx, y 

serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para 

su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones), ubicado en el Primer Piso 

del Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, del Edificio Exterior del 

Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin número, Colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, 

Código Postal 02990, Ciudad de México, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en el aula de licitaciones del Departamento de Abastecimientos 

ubicado en el primer piso, del Edificio Exterior del Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro 

Médico Nacional La Raza; Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin número colonia La Raza, 

Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, Ciudad de México. 

 Lugar, fecha y hora para la visita al sitio de realización de los trabajos, esta se llevará a cabo el día 

03 de Mayo de 2016, a las 12:00 horas, siendo el punto de reunión en las oficinas del Departamento de 

Conservación y Servicios Generales UMAE Hospital de Gineco Obstetricia N° 3, “Dr. Víctor Manuel 

Espinosa de los Reyes Sánchez”, ubicada en Calzada Vallejo y Antonio Valeriano S/N Col. La Raza 

C.P. 02990 Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA NO. 3 

“VÍCTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SÁNCHEZ” 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

LIC. ENRIQUE NERI SANDI. 

RUBRICA. 

(R.- 430043) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACIÓN ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los artículos, 26 fracción I,26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 

36 Bis, 37, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 

los artículos 39, 42, 46, y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 

para adquisición de bienes y contratación de servicios, cuyas Convocatorias que contienen las bases de 

participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

y serán gratuitas. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

Número de Licitación LA-019GYR009-E131-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Adquisición y suministro de fórmulas magistrales 

zona norte 

Volumen a adquirir Adquisición de 95 formulas mensuales 

Fecha de publicación en CompraNet 26 de abril del 2016 

Junta de aclaraciones 05/05/2016, 9:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2016, 9:00 horas 

 

Número de Licitación LA-019GYR009-E133-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro de oxígeno 

domiciliario 

Volumen a adquirir Cantidad a suministrar 1,631,808 metros cúbicos aprox. 

Fecha de publicación en CompraNet 26 de abril del 2016 

Junta de aclaraciones 05/05/2016, 9:10 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2016, 10:00 horas 

 

Número de Licitación LA-019GYR009-E135-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Adquisición y suministro de papelería (papel bond)  

Volumen a adquirir Mínimo 20,100 paquetes 

Máximo 50,250 paquetes  

Fecha de publicación en CompraNet 26 de abril del 2016 

Junta de aclaraciones 05/05/2016, 9:20 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2016, 11:00 horas 

 

 Los eventos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción II de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema Electrónico de 

información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 

 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

TITULAR COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

C.P. OSCAR MONTOYA PORTILLO 

RÚBRICA. 

(R.- 430044)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 008/2016 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 

fundamento en los artículos 3, 27, fracción I, 28, 30 fracción I, 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 

interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LO-019GYR072-E10-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Trabajos de Obra Pública en Inmuebles. 

H.G.Z. No. 1; U.M.F. No. 73 Y EL C.S.S. 

Volumen a adquirir H.G.Z. No. 1 = 850.00 M2: Y 1200.00 M2 (Obra Exterior) 

U.M.F. No. 73 = 300.00 M2 

C.S.S. = 200.00 M2 

Fecha de publicación en Compra Net 26/04/16 

Junta de aclaraciones 04/05/2016, 14:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 04/05/2016, 09:00 horas  

Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2016, 09:30 horas 

 

Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el: Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria; 

Blvd. Egipto y Blvd. Sarmiento s/n, Col. Virreyes Obrera, C.P. 25220 en Saltillo Coah., teléfono 01844- 439-2560; los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 

de 8:30 a 14:30 horas. 

Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria localizado en Blvd. Egipto y Blvd. Sarmiento s/n, Col. Virreyes 

Obrera, C.P. 25220 en Saltillo Coah. 

La visita al lugar de realización de los trabajos, es como se indica a continuación: 

El 04 de mayo de 2016 a las 09:00 horas, cita en la oficina del Jefe de Conservación de Unidad, con dirección en Calzada Antonio Narro s/n esquina con calle 

Luis Gutiérrez, colonia Centro, CP 25000, en Saltillo, Coahuila. 

Siendo el punto de reunión la oficina del JCU en la H.G.Z. No. 1. 

 

EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAH., A 26 DE ABRIL DE 2016. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. SERGIO ESTANISLAO GIL NORIEGA 

RUBRICA. 

(R.- 430045)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN TAMAULIPAS 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 Fracción I, 27 fracción I, 28, 

30 Fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales de conformidad con 

lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LO-019GYR042-E7-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones, para el Mantenimiento 

y/o Reparación en las Areas de Urgencias, Prematuros, 

Tococirugía, Hospitalización y Exteriores del HGZ No. 15, 

y Planta Baja Norte, Planta Baja Sur y Prestaciones 

Económicas de la UMF No. 33 de Cd. Reynosa, Tamaulipas 

Volumen a adquirir 2,150.00 M2  

Fecha de publicación en CompraNet 26 de Abril de 2016 

Junta de aclaraciones 05/05/2016, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 03/05/2016, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 12/05/2016, 11:00 horas 

 

 La visita a las Instalaciones se llevará a cabo el día 03 de Mayo de 2016 a las 11:00 horas, siendo el 

punto de reunión en Las Oficinas de Conservación del Hospital General de Zona No. 15, ubicado en 

Boulevard Hidalgo con Línea del Gas 2000, Colonia del Valle, C.P. 88620 de Cd. Reynosa, Tamaulipas, 

lugar donde se iniciará el recorrido. 

 

Número de Licitación LO-019GYR042-E8-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones, para el 

Mantenimiento y/o Reparación en Urgencias, Planta Baja 

Norte, Planta Baja Sur, Piso 1° Oriente, Piso 1° Poniente y 

Exteriores de la UMF No. 78 de Nuevo Laredo, 

Tamaulipas  

Volumen a adquirir 800.00 M2  

Fecha de publicación en CompraNet 26 de Abril de 2016 

Junta de aclaraciones 05/05/2016, 13:00 horas 

Visita a instalaciones 03/05/2016, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 12/05/2016, 14:00 horas 

 

 La visita a las Instalaciones se llevará a cabo el día 03 de Mayo de 2016 a las 11:00 horas, siendo el 

punto de reunión en Las Oficinas de Conservación de la Unidad de Medicina Familiar No. 78, ubicada en 

Lerdo de Tejada, esquina con Washington, Colonia Guerrero, Código Postal 88240 de Nuevo Laredo, 

Tamaulipas, lugar donde se iniciará el recorrido. 

PARA TODAS LAS LICITACIONES: 

 Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en El Depto. de Conservación y Servicios 

Generales de la Delegación Regional en Tamaulipas, sito en Carretera Nacional México-Laredo Km. 701, 

CP. 87028, de Cd. Victoria, Tam., teléfono 01-834-316-1045 los días de lunes a viernes, con el siguiente 

horario de 9:00 a 16:00 horas 

 Todos los eventos se realizarán, en La Sala de Juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios 

Administrativos, de la Delegación Regional en Tamaulipas, sita en Carretera Nacional México-Laredo Km. 

701, CP. 87028, de Cd. Victoria, Tamaulipas. 

 

CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DELEGADO REGIONAL DEL IMSS EN TAMAULIPAS 

DR. ROBERTO JAIME HERNANDEZ BAEZ 

RUBRICA. 

(R.- 430056)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 

26 fracción I, 26 bis fracción II, 28 fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las Políticas, Bases y 

Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en 

el procedimiento de Licitación Pública Nacional de conformidad con el siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR019-E56-2016 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación “Servicio de transporte y resguardo de muestras biológicas para los laboratorios de vigilancia epidemiológica” 

Volumen a adquirir Un Servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 26 de abril de 2016 

Junta de Aclaraciones 4 de mayo de 2016, 11:00 horas 

Visita a las Instalaciones No se realizarán visitas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 12 de mayo de 2016, 11:00 horas. 

 

 Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx. y serán gratuitas o bien, se 

pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la: División de Contratación de Activos y Logística, sita en la 

calle de Durango No. 291, 5º Piso colonia Roma Norte, C. P. 06700, Ciudad de México, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

LIC. JORGE ALBARRAN HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 430052) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 71 EN TORREON, COAHUILA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos: 25, 26 fracción I, 

26 Bis, fracción II, 28, fracción II, 29, 30,32,33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 43, 

46, 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la adquisición de bienes y contratación de servicios, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en BLVD. REVOLUCION Número 

2650, Colonia Torreón Jardín, C.P. 27200, Torreón, Coahuila, teléfono: 01 (871) 729-08-00 Ext. 41321 y 41911, los días LUNES A VIERNES; con el siguiente horario: 

8:00 A 16:00 horas. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR045-E68-2016 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo La Cobertura de Tratados 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE SET DE VITRECTOMIA 

Volumen a adquirir 360 PAQUETES 

Fecha de publicación en CompraNet 26 de Abril 2016 

Junta de aclaraciones 05/05/2016 9:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2016 9:00 horas 

 

 La reducción de plazos para la licitación, fue autorizada por el Lic. Sergio Nevarez Rodríguez. Director Administrativo con fecha de 15 de Abril 2016. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Oficina de Adquisiciones de la UMAE No. 71, ubicado en: Blvd. Revolución Número 2650, Colonia Torreón Jardín, 

C.P. 27200, Torreón, Coahuila. 

 

TORREON, COAHUILA, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE LA UMAE H.E. No. 71 

DR. MARCO AURELIO BURGOS MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 430050) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 51 y 54 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en el Procedimiento de Licitación Pública 

de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR032-E91-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica. 

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Realización e Interpretación de Mastografías con Ultrasonido 

para el Ejercicio 2016 

Volumen a adquirir Cantidad Aproximada: 

7,000 Estudios 

Fecha de publicación en CompraNet 26 de Abril de 2016. 

Junta de aclaraciones 04/05/2016, 09:30 Horas.  

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2016, 09:30 Horas. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en 

la plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación 

Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, 

Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva 

de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

L.A.E. JUAN MERCADO ORTEGA 

RUBRICA. 

(R.- 430051)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracciones I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 

35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuyas Convocatorias que contienen las bases de 

participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx en la 

plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 

interesados exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada 

en Carretera Durango-México Km. 5, col. 15 de octubre, C.P. 34285, Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-80-20 

y 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Número de licitación LA-019GYR010-E123-2016 

Carácter de la licitación Pública Internacional bajo la cobertura de Tratados 

Descripción de la licitación Adquisición de consumibles de equipo médico y laboratorio 

Volumen a adquirir 2,399 piezas y 80 cajas  

Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2016 

Junta de aclaraciones 29/04/2016, 9:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 06/05/2016, 9:00 horas 

 

Número de licitación LA-019GYR010-E124-2016 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo a montacargas 

Volumen a adquirir Mantenimiento a 11 montacargas eléctricos 

Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2016 

Junta de aclaraciones 04/05/2016, 9:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2016, 9:00 horas 

 

Número de licitación LA-019GYR010-E125-2016 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de mastografía subrogada 

Volumen a adquirir Mínimo 1808 estudios 

Máximo 4,519 estudios  

Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2016 

Junta de aclaraciones 05/05/2016, 9:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 12/05/2016, 9:00 horas 

 

Número de licitación LA-019GYR010-E126-2016 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Adquisición de artículos de aseo, materiales diversos, 

consumibles de equipo médico y de laboratorio, mobiliario 

médico y de laboratorio, aparatos médicos e instrumental 

de cirugía general para el Programa IMSS-Prospera 

Volumen a adquirir 689 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2016 

Junta de aclaraciones 05/05/2016, 9:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 12/05/2016, 9:30 horas 
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Número de licitación LA-019GYR010-E127-2016 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación de servicios médicos subrogados, auxiliares 

de diagnóstico, tratamiento médico y atención médica por 
honorarios 

Volumen a adquirir Mínimo 333 estudios y 29 cirugías 
Máximo 790 estudios y 56 cirugías  

Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2016 
Junta de aclaraciones 06/05/2016, 9:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2016, 9:00 horas 

 
Número de licitación LA-019GYR010-E128-2016 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de traslado en ambulancia de 

alta tecnología 
Volumen a adquirir Mínimo 80 traslados 

Máximo 200 traslados 
Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2016 
Junta de aclaraciones 04/05/2016, 9:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2016, 9:30 horas 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de la licitación Pública Internacional 
número LA-019GYR010-E123-2016 fue autorizada por el Ing. Salvador Cháidez Hernández, Titular de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el día 05 de abril de 2016, con fundamento en el artículo 32 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
DURANGO, DGO., A 26 DE ABRIL DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. SALVADOR CHAIDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 430055)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR031-E110-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio subrogado para el programa DIABETIMSS 
Volumen a adquirir 46,275 pruebas 
Fecha de publicación en Compranet 26 de abril de 2016 
Junta de aclaraciones 4 de mayo de 2016, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de mayo de 2016, 09:00 horas 

 
 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento sita en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora, 
Teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. VICTOR MURRIETA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 430057) 

https://compranet.funcion/
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INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. 09 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 

licitación pública nacional electrónica que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 

procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 

se encuentran disponible para consulta en: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Recursos 

Materiales/Departamento de Contratos ubicado en Paseo Cuauhnáhuac No. 8532 - edificio 4, planta baja 

Colonia Progreso, C.P. 62550, Jiutepec, Morelos, teléfono: 329 3600 EXT. 347 y 271, de lunes a viernes de 

las 10:00 a 14:00 horas, cuya información relevante es: 

 

Número de Licitación  LPN ELECTRONICA LA-016RJE001-E62-2016 

Objeto de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

EN LAS INSTALACIONES DEL IMTA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/04/2016 

Junta de aclaraciones 26/04/2016 10:00 horas 

Visita al lugar de los servicios No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones  02/05/2016 9:30 horas  

Fallo  04/05/2016 17:00 horas 

 

JIUTEPEC, MORELOS, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION 

C.P. JUAN MANUEL BARAJAS PIEDRA 

RUBRICA. 

(R.- 430070)   

INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. 10 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 

licitación pública nacional electrónica que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 

procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 

se encuentran disponible para consulta en: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Recursos 

Materiales/Departamento de Contratos ubicado en Paseo Cuauhnáhuac No. 8532 - edificio 4, planta baja 

Colonia Progreso, C.P. 62550, Jiutepec, Morelos, teléfono: 329 3600 EXT. 347 y 271, de lunes a viernes de 

las 10:00 a 14:00 horas, cuya información relevante es: 

 

Número de Licitación  LPN ELECTRONICA LA-016RJE001-E59-2016 

Objeto de la licitación SERVICIO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/04/2016 

Junta de aclaraciones 26/04/2016 11:00 horas 

Visita al lugar de los servicios No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones  02/05/2016 2:00 horas  

Fallo  04/05/2016 17:30 horas 

 

JIUTEPEC, MORELOS, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION 

C.P. JUAN MANUEL BARAJAS PIEDRA 

RUBRICA. 

(R.- 430092) 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

El Gobierno de México ha recibido una donación No. TF-011648 del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF) que financia parcialmente el costo del Proyecto Bosques y Cambio Climático, fondos que se 
utilizarán para efectuar los pagos del contrato que derive del procedimiento de contratación que se indica en el 
siguiente párrafo. 
De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de adquisiciones 
y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no consultoría, de obras públicas, de prestación de 
servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, publicados en el 
DOF el 15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número CE-016RHQ001-E490-2016; cuyo resumen es el siguiente: 

 
Descripción de la contratación objeto de licitación Muestreo de Campo del Inventario Nacional 

Forestal y de Suelos Ciclo 2015-2019, año 2 
Fecha de publicación en CompraNet, en su caso 21 de abril de 2016 
Junta de aclaraciones, en su caso 29 de abril de 2016 a las 10:30 horas 
Fecha límite para la presentación 
y apertura de las ofertas  

18 de mayo de 2016 a las 10:30 horas 

 
La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la 
dirección electrónica de CompraNet https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en: las 
oficinas centrales de la Comisión Nacional Forestal ubicadas en Periférico| Poniente No. 5360, Col. San Juan 
de Ocotán, Zapopan, Jalisco C.P. 45019, teléfonos 01 33 3777 7000 ext. 3345, 3344 Y 3351, correos 
electrónicos mdavila@conafor.gob.mx, creditoexterno@conafor.gob.mx y jarreguin@conafor.gob.mx del día 
21 (veintiuno) de abril al día 17 (diecisiete) de mayo del año en curso en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
C. MPPS. MARIO VILCHIS NAVA 

RUBRICA. 
(R.- 429975)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Jefatura de Licitaciones y Adquisiciones, 
de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602, número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto 
Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Delegación Venustiano Carranza, en Ciudad de México, 
teléfonos 5133 1000, 5090 1000 y 5090 2900, extensiones 2208 y 2435, y fax extensión 1878, de lunes a 
viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. Conforme a los medios que se 
utilizarán, la licitación que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E7-2016 ASA-LPNS-011/16 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de comedor para empleados de 
Oficinas Generales y Estación de Combustibles México 
(Plataforma) de Aeropuertos y Servicios Auxiliares 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 20/04/16 

Junta de aclaraciones 27/04/16 11:00 horas 

Visita a las instalaciones Los detalles y horarios se determinan en la propia 
convocatoria. 

Presentación y apertura de proposiciones 05/05/16 08:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 430110) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN QUERETARO 

CONVOCATORIA: 006 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, para la contratación de las obras 
y servicios relacionados con las mismas, números LO-009J0U005-E31-2016, LO-009J0U005-E32-2016, y  
LO-009J0U005-E33-2016, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en km. 7+100 Autopista Querétaro – Irapuato, código 
postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono: 01 (442) 2381600, extensiones 4703, 4705, 4711 y  
fax 01(442) 2381600 extensión 4702, de 9:00 a 16:00 horas. 
 

No de la licitación LO-009J0U005-E31-2016 
Descripción del objeto de la licitación C. D. Chapalilla-Compostela.- Conservación normal de la 

Autopista del km. 0+000 al km. 35+500 incluye 
entronques 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 18/04/2016 
Visita al sitio de los trabajos 25/04/2016 a las 10:00 horas, Campamento de 

Conservación Compostela, entronque Milpillas – Bajas, 
Nayarit km. 25+000 lado Izquierdo, Nayarit 

Junta de Aclaraciones 26/04/2016 a las 10:00 horas, en el Auditorio de la 
Delegación III Centro - Norte, km. 7+100 Autopista 
Querétaro - Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro 

Presentación y apertura de proposiciones 03/05/2016 a las 09:00 horas, en el Auditorio de la 
Delegación III Centro - Norte, km. 7+100 Autopista 
Querétaro - Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro 

 
No de la licitación LO-009J0U005-E32-2016 
Descripción del objeto de la licitación C. D. Chapalilla-Compostela.- Conservación de 

estructuras 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 18/04/2016 
Visita al sitio de los trabajos 25/04/2016 a las 10:00 horas, Campamento de 

Conservación Compostela, entronque Milpillas – Bajas, 
Nayarit km. 25+000 lado Izquierdo, Nayarit 

Junta de Aclaraciones 26/04/2016 a las 12:00 horas, en el Auditorio de la 
Delegación III Centro - Norte, km. 7+100 Autopista 
Querétaro - Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro 

Presentación y apertura de proposiciones 03/05/2016 a las 12:00 horas, en el Auditorio de la 
Delegación III Centro - Norte, km. 7+100 Autopista 
Querétaro - Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro 

 
No de la licitación LO-009J0U005-E33-2016 
Descripción del objeto de la licitación C.D. Entronque Cuauhtémoc - Entronque Osiris.- 

Tratamiento superficial de las gazas del Entronque Osiris 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 18/02/2016 
Visita al sitio de los trabajos 25/04/2016 a las 09:00 horas, Plaza de cobro No. 87 

Zacatecas km 98+600 del C.D. Entronque Cuauhtémoc – 
Entronque Osiris Municipio Guadalupe Zacatecas 

Junta de Aclaraciones 25/04/2016 a las 12:00 horas, Plaza de cobro No. 87 
Zacatecas km 98+600 del C.D. Entronque Cuauhtémoc – 
Entronque Osiris Municipio Guadalupe Zacatecas 

Presentación y apertura de proposiciones 04/05/2016 a las 09:00 horas, en el Auditorio de la 
Delegación III Centro - Norte, km. 7+100 Autopista 
Querétaro - Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro 

 
CORREGIDORA, QUERETARO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

SUBDELEGADA TECNICA, DELEGACION III CENTRO - NORTE 
ARQ. DELFINA FUENTES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 430101)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL I ZONA NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 

participar en la licitación pública, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 

descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en el domicilio de la Delegación Regional I, Zona Noroeste en: Km. 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, 

fraccionamiento Playas de Tijuana, C.P. 22700, Tijuana, Baja California, los días del 26 de abril al 03 de mayo de 2016, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y cuya 

información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta número 

LA-009J0U011-E26-2016 

 Contratación del servicio de mantenimiento preventivo/correctivo de mecánica automotriz 

a vehículos de gasolina de la red FONADIN., con vigencia del 16 de mayo al 31 de diciembre 

de 2016. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2016 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 03/05/2016 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional I, Zona 

Noroeste, ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento Playas de 

Tijuana, Tijuana, B.C. 

En su caso, fecha y hora para realizar 

la visita a instalaciones 

No habrá visita a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la 

Presentación y apertura de proposiciones 

10/05/2016 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional I, Zona 

Noroeste, ubicada en Km 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento Playas de 

Tijuana, Tijuana, B.C. 

Fecha y hora para emitir el fallo 13/05/2016, a las 14:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional I, 

Zona Noroeste. 

 

TIJUANA, B.C., A 26 DE ABRIL DE 2016. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. ANDRES ANGEL BUSTOS BAUTISTA 

RUBRICA. 

(R.- 430039)



Martes 26 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     57 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-009J9E001-E35-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Venustiano Carranza Número 32, 1er. Piso, Colonia Centro, C.P. 06059, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 53-40-33-00 Ext. 25921, los días de Lunes a Viernes de 

las 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 

 

Descripción de la licitación Material de Operación 2016 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 22/04/2016 

Junta de aclaraciones 03/05/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visitas a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 09/05/2016, 10:00 horas 

 

CD. DE MEXICO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. GABRIELA CALZADA SANTANA 

RUBRICA. 

(R.- 430067)   

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-009J9E001-E37-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Venustiano Carranza Número 32, 1er. Piso, Colonia Centro, C.P. 06059, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 53-40-33-00 Ext. 25921, los días de Lunes a Viernes de 

las 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 

 

Descripción de la licitación Suministro de Vales Vía Monederos Electrónicos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 22/04/2016 

Junta de aclaraciones 04/05/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visitas a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 10/05/2016, 10:00 horas 

 

CD. DE MEXICO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. GABRIELA CALZADA SANTANA 

RUBRICA. 

(R.- 430068) 
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COLEGIO DE BACHILLERES 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y BIENES 

SUBDIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica para la contratación de los servicios que 

se detallan a continuación y cuya Convocatoria se encuentra disponible para consulta a partir del día 19 de 

abril de 2016 en la dirección electrónica: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a Sistema 

de Almacenamiento y Distribución de Agua Potable 

LA-011L5N002-E37-2016 

Fecha de publicación en Compranet 19 de Abril de 2016 

Visita a instalaciones 25 al 29 de Abril de 2016 

Junta de aclaraciones 27 de Abril 2016 

11:00  

Presentación y apertura de proposiciones 04 de mayo de 2016 

11:00  

Fallo 11 de mayo de 2016 

11:00  

 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE ABRIL DE 2016. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

M. EN A. JOSE LUIS CADENAS PALMA 

RUBRICA. 

(R.- 429982)   

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 

DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
UNIDAD MERIDA 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública que enseguida se enlista, cuya Convocatoria que contiene las 

bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o 

bien en: Antigua Carretera a Progreso Km. 6, C.P: 97310; Mérida, Yucatán, teléfono: 01 (999) 9429403, 

9429404, 9429400 ext. 2365 y fax. 01 (999) 9429443. 

 

Licitación Pública Nacional No. 11085007-003-16 

Descripción de la licitación Servicio de Análisis de Muestras  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2016 

Visita a instalaciones No hay visita 

Junta de aclaraciones 09/05/2016, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/05/2016, 11:00 horas 

 

MERIDA, YUC., A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR CINVESTAV - UNIDAD MERIDA 

DR. ROMEO H. DE COSS GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 430062) 
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 008 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento; así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx; o bien en el domicilio de la Convocante ubicado en la calle de Martín 
Luis Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54030 los días 
del 20 de abril al 5 de mayo de 2016, de las 09:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
LA-011L6J001-E44-2016 

Objeto de la licitación Adquisición de 4 títulos del programa del alumno de 
primaria con entrega de insumos. 

Volumen a adquirir 9,227,000 ejemplares 
Fecha de publicación en compranet 20 de abril de 2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

29 de abril de 2016 a las 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a las instalaciones 

No hay visitas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

6 de mayo de 2016 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 9 de mayo de 2016 a las 12:00 horas 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFA DEL DEPARTAMENTO 
GABRIELA RODRIGUEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 429950)   

FONDO DE CULTURA ECONOMICA 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

007 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 11249001-013-16, la convocatoria que 

contiene las bases de participación fue publicada en CompraNet http://compranet.funcionpublica.gob.mx, el 21 

de abril de 2016, sitio donde podrá obtenerse gratuitamente; asimismo los interesados podrán consultar una 

copia del texto de la convocatoria en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en avenida Carretera 

Picacho Ajusco número 227, Mezzanine, Colonia Bosques del Pedregal, Delegación Tlalpan, Código Postal 

14738, Ciudad de México, en días hábiles a partir del día 22 de abril de 2016 en horario de 9:00 a 15:00 

horas. El acto de junta de aclaraciones, de presentación y apertura de proposiciones y fallo se llevarán a cabo 

en las instalaciones del Edificio Sede ubicadas en avenida Carretera Picacho Ajusco número 227, Colonia 

Bosques del Pedregal, Delegación Tlalpan, Código Postal 14738, Ciudad de México. 

 

Objeto de la licitación No. 11249001-013-16 Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo al 

Parque Vehicular del Fondo de Cultura Económica 

Junta de aclaraciones: 29 de abril de 2016 11:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones: 09 de mayo de 2016 11:00 hrs. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. OCTAVIO DIAZ ALDRET 

RUBRICA. 

(R.- 429974)



 
6
0
     (T

ercera S
ecció

n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 2

6
 d

e ab
ril d

e 2
0
1
6
 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

 

El Consejo Nacional de Fomento Educativo, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a 

participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-011L6W001-E10-2016, para la contratación del servicio de reservación, confirmación, 

compra y entrega de boletos aéreos nacionales e internacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur 421, torre B, colonia Hipódromo, delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, código postal 06100, 

teléfono (55) 5241 7400 ext. 7146 los días de lunes a viernes del año en curso de las de 9:00 a 14:00 horas, 

Volumen a adquirir: Partida Unica, servicio de reservación, confirmación, compra y entrega de boletos aéreos nacionales e internacionales 

 

Convocatoria: 

Día: 20 Mes: Abril Año: 2016 

 

Junta de aclaraciones: 

DÍA: 28 Mes: Abril AÑO: 2016 Hora: 11:00  

Lugar: Compranet 

 

Acto de presentación y apertura de proposiciones: 

DIA: 5 Mes: Mayo AÑO: 2016 Hora: 11:00  

Lugar: Compranet 

 

A los actos arriba señalados, podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de que registre su asistencia antes del inicio del evento y se 

abstenga de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

Los licitantes, participarán en forma electrónica 

Las condiciones contenidas en la convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE ABRIL DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

L.C. DANIEL VAZQUEZ CANALES 

RUBRICA. 

(R.- 429936)
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INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA 

FISICA EDUCATIVA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional Tipo Mixta número LA-011MDE001-
E342-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://www.compranet.gob.mx o bien en: Vito Alessio Robles No. 380, Sótano, Colonia Florida, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad de México, teléfono: 54804700 Ext. 1383, los días Lunes a Viernes 9:00 
a 14:00 horas. 
 

LA-011MDE001-E342-2016 
Descripción de la licitación Relativa a la contratación de los servicios profesionales 

técnico especializados para la celebración de 
procedimientos de contratación en las etapas 
de desarrollo de procedimientos, evaluación de 
proposiciones y fallo de los programas escuelas al cien 
y bebederos a cargo del INIFED. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/04/2016 
Periodo disponible de la convocatoria Los días del 22/04/2016 al 02/05/2016 
Junta de aclaraciones 26/04/2016, 13:00 horas 
Visita a instalaciones de las empresas No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 02/05/2016, 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. SALVADOR MAURICIO RUBI CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 430079)   

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 
HRAEB-SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-012NBQ001-E11-2016, cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Blvd Milenio No. 130, Colonia San Carlos la Roncha, C.P 37660, León, Guanajuato, teléfono: 01 477 267 2000 

ext. 1741 y fax 01 477 267 2000 Ext. 1673, los días de lunes a viernes de las de 8:00 a 16:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la contratación del 

arrendamiento de equipo de monitoreo neurofisiológico 

transoperatorio, aspirador ultrasónico, equipo de fresado 

de alta velocidad y craneotomía, ureteroscopio flexible 

y láser holmium, torre de laparoscopía, torre para 

procedimientos de cirugía de mínima invasión. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2016 08:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 06/05/2016 11:00:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 12/05/2016 10:00:00 horas 

 

LEON, GUANAJUATO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL HOSPITAL 

REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 

LIC. LUIS ALBERTO VILLASEÑOR GARAY 

RUBRICA. 

(R.- 429969) 
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA GENOMICA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 

licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 

en: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios ubicada en el 

sótano 1 del Edificio Sede, en Periférico Sur No. 4809, Colonia Arenal Tepepan, Delegación Tlalpan, C.P. 14610, 

México, D.F., teléfono 5350-1945 de lunes a viernes de las 09:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-012NCH001-E73-2016 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Reactivos y Material para Laboratorio. 

Volumen a adquirir Según convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 25 de abril del 2016 

Fecha y hora para celebrar 

la junta de aclaraciones 

09 de mayo del 2016 a las 12:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

16 de mayo del 2016 a las 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 23 de mayo del 2016 a las 12:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. JUAN CARLOS AYALA RESENDIZ 

RUBRICA. 

(R.- 430046)   

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 012/2016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convocan a 

los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta Número LA-012NCZ002-E12-2016 

(Segunda Licitación) cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 

internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Insurgentes Sur No. 3700-C, Colonia Insurgentes 

Cuicuilco, C.P. 04530, Ciudad de México, México. Teléfono: (0155) 1084 0900 Extensión 1385 Fax 1084 5524 

de Lunes a Viernes de 09:00 a 15:00 Horas. 

 

Descripción de la Licitación "Servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Equipos de Aire Acondicionado y Refrigeración del 

Instituto Nacional de Pediatría" 

Volumen a adquirir Los detalles se encuentran especificados en la propia 

Convocatoria. 

Número de Licitación LA-012NCZ002-E12-2016 (Segunda Licitación) 

Fecha de publicación en CompraNet 26 de Abril de 2016 

Visita a Instalaciones 28 de Abril de 2016 

Junta de aclaraciones 03 de Mayo de 2016 

Presentación y Apertura de Proposiciones 12 de Mayo de 2016 

Fallo 19 de Mayo de 2016 

 

CIUDAD DE MEXICO, MEXICO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. EDUARDO MUÑOZ MOGUEL 

RUBRICA. 

(R.- 430040) 
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INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número; 

LA-012NDY002-E47-2016 cuya convocatoria contienen las bases mediantes la cual se desarrollará el 

procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 

se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 

convocante en: Avenida Universidad No. 655, Edificio de Gobierno, Nivel Sótano, Colonia Santa María 

Ahuacatitlán, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62100, de lunes a viernes en horario de 10:00 a 14:00 

horas a partir del 21 de abril de 2016. 

 

Número de Licitación LA-012NDY002-E47-2016 

Objeto de la licitación Materiales encuesta ENA 2016 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 21/04/2016 

Junta de aclaraciones 26/04/2016, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 02/05/2016, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 04/05/2016, 11:30 horas. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 21 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MTRA. MARIA MAGDALENA CASTRO ONOFRE 

RUBRICA. 

(R.- 429945)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 22/16 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

No. LA-018TOQ003-E109-2016 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-018TOQ03-E109-2016,  
cuya convocatoria que contiene las condiciones y requisitos de participación, quedó disponible para su 

consulta en internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos de la Gerencia de 

Abastecimientos, ubicado en Río Ródano No. 14, 4° piso, sala 402, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06598, 

Ciudad de México, teléfono 52-29-44-00 exts. 83493, a partir del 20 de abril de 2016, hasta 24 horas previas 

al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 

Descripción de la Licitación LA-018TOQ003-E109-2016 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Cable y Alambre 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 20/abril/2016 

Fecha y hora para celebrar la junta de 

aclaraciones 

26/abril/2016, 13:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

6/mayo/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 17/mayo/2016, 17:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE ABRIL DE 2016 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 

(R.- 429940) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y OBRA PUBLICA DE LA G.R.T. NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 0052016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números; LO-018TOQ046-E118-2016; 

LO-018TOQ046-E119-2016; LO-018TOQ085-E113-2016, LO-018TOQ085-E107-2016 cuya Convocatoria 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o 

bien en: Monteverde 295, Colonia Luis Encinas, C.P. 83138, Hermosillo, Sonora, teléfono: (01 662) 259 40 17 

y fax (01 662) 259 40 18, los días lunes a viernes del año en curso de las 08:00 am a 18:00 pm horas. 

 

Descripción de la licitación 

LO-018TOQ046-E118-2016 

Adecuación de Edificio para Centro de datos de la Zona 

de Operación Hermosillo de la GRTNO.  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/04/2016 

Junta de aclaraciones 29/04/2016 a las 11:00 horas 

Visita a instalaciones 28/04/2016 a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2016 a las 09:00 horas 

 

Descripción de la licitación 

LO-018TOQ046-E119-2016 

Adecuación de Edificio Técnico de la Sede de la Gerencia 

Regional de Transmisión Noroeste. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/04/2016 

Junta de aclaraciones 04/05/2016 a las 11:00 horas 

Visita a instalaciones 03/05/2016 a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 12/05/2016 a las 09:00 horas 

 

Descripción de la licitación 

LO-018TOQ085-E113-2016 

Ampliación y Adecuación de Edificio Técnico de la Zona 

de Transmisión Norte, de la G.R.T.NO.  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/04/2016 

Junta de aclaraciones 05/05/2016 a las 11:00 horas 

Visita a instalaciones 04/05/2016 a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2016 a las 09:00 horas 

 

Descripción de la licitación 

LO-018TOQ085-E107-2016 

Obra Civil para Instalación de Interruptores en Bahías de 

SE HLT, SE HLI, Obra Civil para Instalación de Equipo de 

Monitoreo en SE HLI, así como Construcción de Barda 

Perimetral en SE HLT, a Cargo de la ZT Hermosillo de la 

GRTNO.  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/04/2016 

Junta de aclaraciones 03/05/2016 a las 11:00 horas 

Visita a instalaciones 02/05/2016 a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 16/05/2016 a las 09:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SONORA, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE DEL DEPTO. DE CONTRATOS Y OBRA PUBLICA 

JOSE CARLOS CALLEROS GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 430060)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION SURESTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la obra 

que se indica de conformidad con lo siguiente: 

 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 

Construcción de la obra civil para adoquinamiento de la calle 19 de marzo,  

en el municipio de Tzompantepec, en el estado de Tlaxcala. 

Indicada en el Anexo AE 10 Catálogo de Conceptos. 

 

No. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN Compra Net 

LO-018TOQ119-E8-2016 20 de abril de 2016 

 

FECHA, HORA Y LUGAR PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

10:00 horas del día 26/abril/2016 

En las oficinas de la Residencia de Obra de Zona 

Puebla - Tlaxcala ubicada en Av. 54 Poniente No. 

1916 casi esquina 21 norte, Col. Clotilde Torres, 

C.P. 72050, Puebla, Puebla. Tel.- (01222) 213 11 61, 

220 64 08, 220 15 69 y 220 24 93 

10:00 horas del 27/abril/2016 

En la sala de juntas de la Residencia de 

Contratación, sita en Av. Framboyanes Mza. 6 

Lote 22 Ciudad Industrial Bruno Pagliai,  

C.P. 91697, Veracruz, Tels. (01229)989-48-01  

y 989-48-06 

10:00 horas del 06/mayo/2016 

En la sala de juntas de la Residencia de Contratación, 

sita en Av. Framboyanes Mza. 6 Lote 22 Ciudad 

Industrial Bruno Pagliai, C.P. 91697, Veracruz,  

Tels. (01229)989-48-01 y 989-48-06 

Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema 

Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 26 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE DE OFICINA DE COMPRAS 

L.A.E. ADRIANA GENOVEVA CAMPOS AGUIRRE 

RUBRICA. 

(R.- 429948) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION OCCIDENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la obra 

que se indica de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación Volumen de obra 

“REALIZACION DE LOS ESTUDIOS GEOTECNICOS DE LA S.E. PRIMERO 

DE MAYO, Y LA L.T. TORREON SUR - PRIMERO DE MAYO; 400 KV - 2C - 

240.65 KM, LOCALIZADAS EN LOS ESTADOS DE COAHUILA, DURANGO 

Y ZACATECAS” 

Indicado en el Anexo AE10 Catálogo de conceptos 

 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ080-E17-2016 20 de abril de 2016 

 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

09:00 horas del 25 y 26 de abril de 2016 

S.E. Primero de Mayo, Ubicada en el Kilómetro 54 

de la Carretera No. 54 Zacatecas – Saltillo, 

Municipio de Mazapil, Zacatecas. 

10:00 horas del 27 de abril de 2016 

Residencia de Contratación, Residencia Regional de 

Construcción de Proyectos de Transmisión y 

Transformación de Occidente, sita en calle Vicente 

Guerrero No. 1224, Col. Agua Blanca Industrial, 

Zapopan, Jalisco, C.P. 45235. Tel (333) 6842722 

ext. 6882. 

10:00 horas del 05 de mayo de 2016 

Sala de juntas de la Residencia de Contratación de la 

Residencia Regional de Construcción de Proyectos 

de Transmisión y Transformación de Occidente, 

sita en calle Vicente Guerrero No. 1224, Col. Agua 

Blanca Industrial, Zapopan, Jalisco, C.P. 45235. 

Tel (333) 6842722 ext. 6882. 

 

Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 

Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JALISCO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

RESIDENTE REGIONAL 

ING. DANIEL UTRERA CELIS 

RUBRICA. 

(R.- 429988) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION – DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS – No. DW-001/2016 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional para las 
obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

S.E. Chankanaab II, trabajos en área del banco 2, en la 
ciudad de Cozumel en el estado de Quintana Roo. 

Cimentaciones, registros y ductos, retiros y traslados, estructuras metálicas, 
red de tierras, cable de potencia, buses conectores y aisladores, 

transformadores de potencia, marcas y rótulos. 

No. de la Licitación LO-018TOQ029-E25-2016 Fecha de Publicación en CompraNet 19 de abril de 2016 

Visita al Sitio de los Trabajos Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura de Proposiciones 

Fecha: 26/04/2016 Hora: 10:00  Fecha: 27/04/2016 Hora: 10:00  Fecha: 04/05/2016 Hora: 09:00  

Edificio de Distribución Zona Riviera Maya Av. 
Pentempich s/n Arco vial, SMZ 72, MZ 1 y 2 de la 
Reserva Poniente INFOVIR, Playa del Carmen, 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 

Edificio de Distribución Zona Riviera Maya Av. 
Pentempich s/n Arco vial, SMZ 72, MZ 1 y 2 de 
la Reserva Poniente INFOVIR, Playa del Carmen, 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 

Sala de Juntas Administración Divisional, 
ubicada en la calle 19 No. 454 Fracc. Montejo, 
C.P. 97127, Mérida, Yucatán. 

 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

Electrificación de colonias ZAP en el municipio de Benito Juárez, 
Colonia El Pedregal (primera etapa), en el ámbito de la 
Zona Cancún, en la Ciudad de Cancún, Quintana Roo. 

Dispositivos de media y baja tensión, tendido y tensionado de conductores, 
instalación de retenidas y transformadores, sistema de tierra física. 

No. de la Licitación LO-018TOQ029-E26-2016 Fecha de Publicación en CompraNet 19 de abril de 2016 

Visita al Sitio de los Trabajos Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura de Proposiciones 

Fecha: 27/04/2016 Hora: 10:00  Fecha: 28/04/2016 Hora: 10:00  Fecha: 05/05/2016 Hora: 09:00  

SADECI de Distribución de la Reg. 96, MZA 59 y 
60, Calle 8, C.P. 77535, Cancún, Quintana Roo. 

SADECI de Distribución de la Reg. 96, MZA 59 y 
60, Calle 8, C.P. 77535, Cancún, Quintana Roo. 

Sala de Juntas Administración Divisional, 
ubicada en la calle 19 No. 454 Fracc. Montejo, 
C.P. 97127, Mérida, Yucatán. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener las Convocatorias a las licitaciones en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUCATAN, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE DE OFICINA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
ING. JOSE ANTONIO BOJORQUEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 429941)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISION GOLFO CENTRO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública de carácter Nacional número LA-018TOQ009-E31-2016 cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación, estará disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien: Avenida Chairel, Colonia Campbell C.P. 89260 Tampico, Tamaulipas, 

Teléfono 833 241 33 48 y fax 833 241 33 48 ext. 14615, los días hábiles de las 8:00 a 15:30 horas. 

 

No. de Licitación LA-018TOQ009-E31-2016 

Objetivo de la Licitación Reparto de avisos recibos mensuales y bimestrales en 

municipios de Pánuco, Pueblo Viejo y Naranjos, Edo. de 

Veracruz, de la División de Distribución Golfo Centro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 21/Abril/2016 

Junta de aclaraciones 28/Abril/2016 08:30 horas 

Visita a instalaciones No Habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 06/Mayo/2016 09:30 horas 

 

TAMPICO, TAMAULIPAS, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 

C.P. FRANCISCO AZAHEL GUZMAN JUAREZ 

RUBRICA. 

(R.- 429996)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 

UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las 
obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Disponible para su revisión y consulta del 26 de Abril al 11 de Mayo del 2016 
Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

“CONSTRUCCION DE 750 MTS 2C3F4H23KV-500KCM-AL-
XLP(TENDIDO DE CONDUCTOR DE DOS CIRCUITOS)”. 

Los detalles se determinan en la 
Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 
LO-018TOQ049-E40-2016 26 de Abril del 2016 

 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
02/05/16 

08:30 Horas 
05/05/16 

09:30 Horas  
11/05/16 

09:30 Horas  
Texto de la 

Convocatoria 
DG-09/16 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del 
Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MORELOS, A 22 DE ABRIL DE 2016. 
JEFE DE OFICINA DIVISIONAL DIVISION CENTRO SUR 

LIC. JOSE GUILLERMO ENRIQUEZ ORTIZ 
RUBRICA. 

(R.- 430102) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LA-018TOQ010-E47-2016 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-018TOQ010-E47-2016, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx., o bien en la Oficina Regional de Adquisiciones, ubicada en Gabriele 

D’Annunzio 5001 Col. Prados Vallarta, C.P. 45020, Zapopan Jalisco. 

 

No. de Licitación LA-018TOQ010-E47-2016 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Tablero tipo Metalclad de media tensión 

de 13.8 kv, para la C.H. Gral. Manuel M. Diéguez. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 18 de abril de 2016. 

Junta de aclaraciones 26 de abril de 2016 a las 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 05 de mayo de 2016 a las 10:00 horas. 

Fallo 13 de mayo de 2016 a las 12:00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JALISCO, A 18 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE OFICINA REGIONAL DE CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA E/F 

ING. CARLOS JESUS MENDEZ SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 429917)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 

PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA QUE SE INDICA A CONTINUACION CUYAS  

CONVOCATORIAS QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION ESTA DISPONIBLE PARA 

CONSULTA EN INTERNET https://compranet.funcionpublica.gob.mx, O BIEN, EN EL DEPARTAMENTO 

DIVISIONAL DE ADQUISICIONES, UBICADO EN AV. SAN JERONIMO NO. 218, COL. LA OTRA BANDA, 

C.P. 04519, DELG. COYOACAN, CIUDAD DE MEXICO, TEL: 54 81 92 00 EXT. 18444 Y 18440. 

 

NO. DE LICITACION LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

EN COMPRANET 

LA-018TOQ990-E63-2016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE DIAGNOSTICO Y ANALISIS DE 

TRANSFORMADORES 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 22 DE ABRIL DE 2016 

JUNTA DE ACLARACIONES 05 DE MAYO DE 2016, 11:00 HRS 

PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES 

12 DE MAYO DE 2016, 11:00 HRS 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 

RUBRICA. 

(R.- 430103) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION ORIENTE 
AVISO DE FALLOS 

 
LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION ORIENTE CON DOMICILIO EN AV. FRAMBOYANES LOTE 
22 MANZANA 6 CIUDAD INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI C. P. 91697 EN VERACRUZ, VER. TELS: (01- 229) 
989-50-82 EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 1015 DEL DECRETO DE PROMULGACION DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL, LA 
IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DEL CONCURSO DE LAS CONVOCATORIAS 
DADOS A CONOCER POR COMPRANET. 
 

OBJETO DEL CONCURSO 
ADQUISICION DE TRANSFORMADOR DE POTENCIA 
FECHA DE FALLO 15 DE FEBRERO DE 2016 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164062-002-16 Y/O LA-018TOQ017-E9-2016 

 
NUMERO DE 
CONTRATO 

NOMBRE DEL GANADOR MONTO 

CONTRATO 
700465442 

PARTIDAS 1 Y 2 

 CONDUMEX, S. A. DE C. V. 
140, NO. 720, COLO. INDUSTRIAL VALLEJO, DELEG. 

AZCAPOTZALCO, C.P. 02300 MEXICO, D.F. TEL: 01229 
9377131, 9377132 CORREO ELECTRONICO: 

hviveros@condumex.com.mx 

24,990,000.00 
MXP + I. V. A. 

PESOS MEXICANOS 

 
ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 26 DE ABRIL DE 2016. 
JEFE REG. DEPTO. ADQ. Y O. P. DE LA GERENCIA 

REG. DE TRANSMISION ORIENTE 
L.A.E. JUAN ANTONIO LOPEZ ALARCON 

RUBRICA. 
(R.- 429992)   

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 

FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica Número LA-006G1H001-E27-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Industria Militar No. 1055, Colonia Lomas de Sotelo, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 extensión 2587, los días del 
26 de abril al 10 de mayo del 2016, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica Número 
LA-006G1H001-E27-2016 

Objeto de la licitación Adquisición de equipos de seguridad para cajeros 
automáticos. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2016 

Fecha y hora para Junta de aclaraciones 10/05/2016 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visitas 

Fecha y hora para Presentación y apertura 
de proposiciones 

17/05/2016 09:00 horas 

Fecha y hora para Fallo 24/05/2016 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MYR. INTDTE. OMAR ISRAEL LARA DEL RIO 

RUBRICA. 
(R.- 430042) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y RECURSOS HUMANOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA 05 

LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional número LA-020VSS005-E28-2016, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Avenida Insurgentes Sur número 3483, Planta Alta, Colonia 

Villa Olímpica Miguel Hidalgo, Código Postal 14020, Tlalpan, Ciudad de México, teléfono: 01 (55) 52-29-07-00 

ext. 65606 o 65608 y fax ext. 65628. 

 

Descripción del objeto de la licitación  Contratación del Servicio de Mensajería y Paquetería en 

el Area Metropolitana de la Ciudad de México y al interior 

del país para las Oficinas Centrales, Sucursales y 

Unidades Operativas de Diconsa, S.A. de C.V.  

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia Convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNET  15/04/2016  

Junta de aclaraciones  21/04/2016, 11:00 horas  

Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones  29/04/2016, 11:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 

FRANCISCO RAFAEL YGLESIAS FUENTES 

RUBRICA. 

(R.- 430075)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  

DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 
DIRECCION GENERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-009J3F001-E18-2016 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación y está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o 

bien, en edificio API Coatzacoalcos, Interior del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, Col. Centro, 

Coatzacoalcos, Ver., Código Postal 96400, Teléfono 01 (921)-21 10270 ext. 70259, 70214, desde el día 26 de 

Abril de 2016 hasta el 03 de Mayo de 2016, de Lunes a Viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Número de Procedimiento de Licitación LO-009J3F001-E18-2016 

Descripción de la Licitación Desarrollo de Infraestructura Portuaria en la Laguna de 

Pajaritos, Etapa 2: Construcción de Bodegas 3 y 4, para 

Granel Agrícola y Mineral. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2016 

Visita a Instalaciones 04/05/2016, 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 04/05/2016, 11:30 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 11/05/2016, 09:30 horas 

 

ATENTAMENTE: 

COATZACOALCOS, VER., A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 

DR. OVIDIO NOVAL NICOLAU 

RUBRICA. 

(R.- 430005) 



72     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de abril de 2016 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  

DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 
DIRECCION GENERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-009J3F001-E19-2016 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación y está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o 

bien, en edificio API Coatzacoalcos, Interior del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, Col. Centro, 

Coatzacoalcos, Ver., Código Postal 96400, Teléfono 01 (921)-21 10270 ext. 70259, 70214, desde el día 26 de 

Abril de 2016 hasta el 03 de Mayo de 2016, de Lunes a Viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Número de Procedimiento de Licitación LO-009J3F001-E19-2016 

Descripción de la Licitación Desarrollo de Infraestructura Portuaria en la Laguna de 

Pajaritos, Etapa 2: Construcción de Terraplenes y 

Accesos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2016 

Visita a Instalaciones 04/05/2016, 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 04/05/2016, 13:30 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 11/05/2016, 11:30 horas 

 

ATENTAMENTE: 

COATZACOALCOS, VER., A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 

DR. OVIDIO NOVAL NICOLAU 

RUBRICA. 

(R.- 430006)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  

DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 
DIRECCION GENERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-009J3F001-E20-2016 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación y está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o 

bien, en edificio API Coatzacoalcos, Interior del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, Col. Centro, 

Coatzacoalcos, Ver., Código Postal 96400, Teléfono 01 (921)-21 10270 ext. 70259, 70214, desde el día 26 de 

Abril de 2016 hasta el 03 de Mayo de 2016, de Lunes a Viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Número de Procedimiento de Licitación LO-009J3F001-E20-2016 

Descripción de la Licitación Desarrollo de Infraestructura Portuaria en la Laguna de 

Pajaritos, Etapa 2: Construcción de Terraplén para Patio 

de Contenedores. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2016 

Visita a Instalaciones 04/05/2016, 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 04/05/2016, 15:30 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 11/05/2016, 13:30 horas 

 

ATENTAMENTE: 

COATZACOALCOS, VER., A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 

DR. OVIDIO NOVAL NICOLAU 

RUBRICA. 

(R.- 430007) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  

DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 
DIRECCION GENERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-009J3F001-E21-2016 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación y está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o 

bien, en edificio API Coatzacoalcos, Interior del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, Col. Centro, 

Coatzacoalcos, Ver., Código Postal 96400, Teléfono 01 (921)-21 10270 ext. 70259, 70214, desde el día 26 de 

Abril de 2016 hasta el 03 de Mayo de 2016, de Lunes a Viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Número de Procedimiento de Licitación LO-009J3F001-E21-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación de Barda Perimetral y Adecuación de 

Vialidad lateral a Bodega 2 y Renivelación de Antemuelle, 

en el Recinto Portuario Coatzacoalcos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2016 

Visita a Instalaciones 04/05/2016, 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 04/05/2016, 17:30 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 11/05/2016, 15:30 horas 

 

ATENTAMENTE: 

COATZACOALCOS, VER., A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 

DR. OVIDIO NOVAL NICOLAU 

RUBRICA. 

(R.- 430008)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  

DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 
DIRECCION GENERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-009J3F001-E22-2016 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación y está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o 

bien, en edificio API Coatzacoalcos, Interior del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, Col. Centro, 

Coatzacoalcos, Ver., Código Postal 96400, Teléfono 01 (921)-21 10270 ext. 70259, 70214, desde el día 26 de 

Abril de 2016 hasta el 03 de Mayo de 2016, de Lunes a Viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Número de Procedimiento de Licitación LO-009J3F001-E22-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación del Cuerpo de la Escollera lado 

Coatzacoalcos.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2016 

Visita a Instalaciones 04/05/2016, 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 04/05/2016, 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 11/05/2016, 17:30 horas 

 

ATENTAMENTE: 

COATZACOALCOS, VER., A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 

DR. OVIDIO NOVAL NICOLAU 

RUBRICA. 

(R.- 430009) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  

DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional clave LO-009J3B002-E06-2016 
(API-ZLO-06-16) cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, en Avenida Teniente Azueta número 
9, colonia Burócrata, Manzanillo, Colima, código postal 28250, teléfonos 01 (314) 33 11400, extensión 71315 
y 71404, los días 21, 22 y 25 de abril de 2016, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de aire 
acondicionado, tipo paquete y minisplit de los edificios e 
instalaciones de la API, en el Puerto Interior de San 
Pedrito en Manzanillo Col.  

Volumen a adquirir Se detalla en la bases de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21/04/2016 
Visita a instalaciones 25/04/2016-10:00 horas - Av. Teniente Azueta No. 9  

Col. Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
Junta de aclaraciones 25/04/2016-11:30 horas - Av. Teniente Azueta No. 9  

Col. Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
Presentación y apertura de proposiciones 06/05/2016-10:00 horas - Av. Teniente Azueta No. 9  

Col. Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
 
Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. De C.V., R.F.C. API-931215-862. 
PUBLICADA EN COMPRANET EL DIA 21/04/2016. 

 
MANZANILLO, COLIMA, A 20 DE ABRIL DE 2016. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACION 

C. JANET RODRIGUEZ ROSALES 
RUBRICA. 

(R.- 429952)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  

DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional clave LO-009J3B002-E07-2016 
(API-ZLO-07-16) cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, en Avenida Teniente Azueta número 
9, colonia Burócrata, Manzanillo, Colima, código postal 28250, teléfonos 01 (314) 33 11400, extensión 71315 
y 71404, los días 22, 25 y 26 de abril de 2016, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento a plantas de emergencia y subestaciones 
eléctricas de los edificios e instalaciones de la API, en el 
Puerto Interior de San Pedrito Manzanillo, Col. 

Volumen a adquirir Se detalla en la bases de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/04/2016 
Visita a instalaciones 26/04/2016-10:00 horas-Av. Teniente Azueta No. 9  

Col. Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
Junta de aclaraciones 26/04/2016-11:30 horas-Av. Teniente Azueta No. 9  

Col. Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
Presentación y apertura de proposiciones 09/05/2016-10:00 horas-Av. Teniente Azueta No. 9  

Col. Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
 
Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. De C.V., R.F.C. API-931215-862. 
PUBLICADA EN COMPRANET EL DIA 22/04/2016. 

 
MANZANILLO, COLIMA, A 20 DE ABRIL DE 2016. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACION 

C. JANET RODRIGUEZ ROSALES 
RUBRICA. 

(R.- 429960) 



Martes 26 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     75 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  

DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-009J3B001-E113-2016, 

cuya convocatoria de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Teniente Azueta número 9, Colonia Burócrata, 

Manzanillo, Colima, código postal 28250, teléfonos 01 (314) 33 11400, extensión 71335 y 71321. 

 

Descripción de la licitación SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO PARA 

LAS INSTALACIONES DE LA API MANZANILLO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 19 ABRIL/2016 11:00 horas 

Fecha de publicación en el Diario Oficial de 

la Federación 

21/ ABRIL/2016 11:00 horas 

Visita a instalaciones  25/ABRIL/2016 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 29/ABRIL/2016 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06/MAYO/2016 11:00 horas 

Fallo 13/MAYO/2016 11:00 horas 

 

MANZANILLO, COLIMA, A 19 DE ABRIL DE 2016. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 

LIC. JAVIER SANCHEZ DE LA BARQUERA ARIZA 

RUBRICA. 

(R.- 429942)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA No. LA-009J2X001-E12-2016 
 
Se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública No. LA-009J2X001-E12-2016 (Adquisición 
de Uniformes para la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V.) que este procedimiento se 
suspende hasta nuevo aviso. 

 
ATENTAMENTE 

TUXPAN, VER., A 21 DE ABRIL DE 2016. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JULIETA HURTADO BARROSO 
RUBRICA. 

(R.- 430096)   

AVISO 
 
A los usuarios del Diario Oficial de la Federación 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares y suscripciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 
Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 
el pago. 
El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación
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GRUPO AEROPORTUARIO DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción II, 32 y 45 fracción I, 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el artículo 31 Segundo párrafo de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar 

en las licitaciones cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 

en la Plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien en: Avenida Insurgentes Sur número 2453, Segundo Piso, Torre Murano, Colonia Tizapán San Angel, 

Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, C.P. 01090, teléfono: 01 (55) 90014300, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas en días hábiles. 
 

 LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. de CompraNet LO-009KDH999-E48-2016 

Descripción de la Licitación SISTEMA DE PRECARGA E INSTRUMENTACION GEOTECNICA, INFRAESTRUCTURA, 

ESTRUCTURA DE PAVIMENTOS Y OBRA CIVIL DE AYUDAS VISUALES Y PARA LA 

NAVEGACION DE LA PISTA 2 Y AREA DE TUNELES DEL NUEVO AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 

Fecha de publicación en CompraNet 21/04/2016 

Visita al Sitio 28/04/2016, 11:00 horas. 

Primera junta de aclaraciones 06/05/2016, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 01/06/2016, 11:00 horas. 

Acto de fallo 28/06/2016, 11:00 horas. 

 

 LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. de CompraNet LO-009KDH999-E49-2016  

Descripción de la Licitación SISTEMA DE PRECARGA E INSTRUMENTACION GEOTECNICA, INFRAESTRUCTURA, 

ESTRUCTURA DE PAVIMENTOS Y OBRA CIVIL DE AYUDAS VISUALES Y PARA LA 

NAVEGACION DE LA PISTA 3 Y AREA DE TUNELES DEL NUEVO AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 

Fecha de publicación en CompraNet 21/04/2016 

Visita al Sitio 28/04/2016, 11:00 horas. 

Primera junta de aclaraciones 06/05/2016, 18:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 01/06/2016, 18:00 horas. 

Acto de fallo 28/06/2016, 18:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE ABRIL DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACIONES 

ING. JAIME MADINAVEITIA VILLANUEVA 

RUBRICA. 

(R.- 430066)
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GRUPO AEROPORTUARIO DE LA 

CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con los 
artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción II, 32 y 45 fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y el artículo 31 Segundo párrafo de su Reglamento, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la Plataforma 5.0, misma 
que será gratuita o bien en: Avenida Insurgentes Sur número 2453, Segundo Piso, Torre Murano, Colonia 
Tizapán San Angel, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, C.P. 01090, teléfono: 01 (55) 
90014300, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas en días hábiles. 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

N° de CompraNet LO-009KDH999-E50-2016 
Descripción de la Licitación TRABAJOS RELATIVOS A LOS PILOTES PARA LA 

TORRE DE CONTROL, EDIFICIO TERMINAL Y EL 
CENTRO DE TRANSPORTE TERRESTRE INTERMODAL 
DEL NUEVO AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO (NAICM) 

Fecha de publicación en CompraNet 19/04/2016 
Visita al Sitio 27/04/2016, 11:00 horas. 
Primera junta de aclaraciones 18/05/2016, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2016, 11:00 horas. 
Acto de fallo 01/08/2016, 11:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE ABRIL DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACIONES 
ING. JAIME MADINAVEITIA VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 430063)   

CENTRO DE INVESTIGACION EN 

MATERIALES AVANZADOS, S.C. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-03890E999-E5-2016, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Miguel de Cervantes No. 120, Colonia Complejo Industrial Chihuahua,  

C.P. 31109, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 614 4391180 y fax 614 4394856, los días 26, 27, 28 y 29 de 

abril, y 02, 03, 04, 05, 09, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 19 de mayo del año en curso de las 8:30 a 16:30 horas 

 

Descripción de la licitación Servicios Generales 2016 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2016 

Junta de aclaraciones 12/05/2016 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 19/05/2016 10:00 horas 

 

CHIHUAHUA, CHIH., A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. NATHANAEL MARTINEZ CORONEL 

RUBRICA. 

(R.- 430108)
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NO. TEPJF/LPN/005/2016 
 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Reglamento Interno y en el Acuerdo General que regula los procedimientos de 
adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, ambos del Tribunal Electoral del  
Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la licitación pública nacional que se celebrará para 
renovación de licencias de la marca VMware. 
 

Licitación Pública 
Nacional No.  

Concepto Venta de Bases Costo de 
Bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Entrega y Apertura 
de Propuestas 

Fallo 

TEPJF/LPN/005/2016 Renovación de licencias 
de la marca VMware 

Del 26 de abril al 02 
de mayo de 2016 

$1,200.00 06 de mayo de 2016 
11:00 horas 

 17 de mayo de 2016 
11:00 horas 

27 de mayo de 2016 
10:00 horas 

 
 Las bases y especificaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página: http://www.te.gob.mx en el apartado de Tribunal Electoral/ Transparencia y 

Acceso a la Información, o en la Dirección General de Recursos Materiales, sita en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, 
delegación Coyoacán, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 horas, teléfono 54 84 54 10, extensiones 5495 y 5489. 

 El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante el periodo de venta de bases, mediante depósito bancario a la cuenta número 0841822306 o 
mediante transferencia bancaria a la CLABE número 072 180 008 418 223 060, del banco Banorte, plaza 01 D.F., a nombre del Tribunal Electoral del  
Poder Judicial de la Federación. 

 El comprobante de compra de bases (depósito bancario o transferencia bancaria), deberá presentarse en las oficinas de la Dirección General de Recursos 
Materiales, ubicada en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, delegación Coyoacán, Ciudad de México, en el horario de 9:00 a 
15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas en días hábiles, presentando los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito original o comprobante de transferencia 
bancaria, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual 
señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC y c) En su caso, la constancia en la cual se informó a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal, lo anterior, con la finalidad de inscribirse al procedimiento correspondiente, se le entreguen las bases y para que se le 
expida con posterioridad el recibo de compra de bases por parte de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. La inscripción al 
procedimiento es un requisito indispensable para poder participar en el mismo y deberá realizarse durante el periodo de venta de bases. 

 La Junta de Aclaraciones, el Acto de Entrega y Apertura de Propuestas, así como el Fallo serán videograbados y se llevarán a cabo en el edificio administrativo 
del Tribunal Electoral, ubicado en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, delegación Coyoacán, Ciudad de México, en las fechas  
y horas indicadas. 

 Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 
 Los bienes y servicios se entregarán y realizarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
 Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

LIC. JORGE ENRIQUE MATA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 429994)
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de las Normas en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo 
de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur Núm. 838, Quinto piso, Colonia Del Valle, Código Postal 
03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, a partir de la publicación en CompraNet y hasta el sexto 
día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de las 09:00 a 
18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica No. LA-043D00001-E21-2016 
Objeto de la licitación Aplicación y análisis de encuestas para identificar patrones 

de consumo, niveles de satisfacción y experiencia del 
usuario de servicios de telecomunicaciones (telefonía 
móvil y banda ancha móvil, telefonía fija, Internet y 
televisión de paga) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/04/2016 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

03/05/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

11/05/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 13/05/2016, 14:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. OSCAR E. IBARRA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 430059)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las siguientes: 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,538.00 

4/8 de plana $7,076.00 

1 plana $14,152.00 

1 4/8 planas $21,228.00 

2 planas $28,304.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, son 

las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,335.00 

Ejemplar de una sección del día: $13.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Internacional Mixta No. LA-040100992-E3-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: Avenida 

Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, 

Aguascalientes, teléfono: (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 5653 y fax (449) 462-47-12, los días de lunes a 

viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de dispositivos de cómputo móvil 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/04/2016 

Junta de aclaraciones 20/05/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 31/05/2016, 10:00 horas 

 

AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 429858)   

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Nacional Mixta No. LA-040100992-E4-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en:  

Avenida Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, 

Aguascalientes, teléfono: (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 5653 y fax (449) 462-47-12, los días de lunes a 

viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de alimentos para los 

participantes de la 3ª Conferencia Internacional sobre 

Estadísticas de Gobernanza, Seguridad y Justicia 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 21/04/2016 

Junta de aclaraciones 29/04/2016, 11:30 horas 

Visita a instalaciones 28/04/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06/05/2016, 10:00 horas 

 

AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 429985)
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 311.09.16.026.CN.LR.621.16.0176 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la 
Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con los Lineamientos que se Adoptarán para el Proceso de Adjudicación de las Obras y de los Servicios 
Relacionados con la Misma, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional No. 311.09.16.026.CN.LR.621.16.0176, para la 
contratación de los ““Trabajos preliminares, estructura metálica, albañilería, acabados e instalaciones para la ampliación de cubículos de Investigación del Centro de 
Geociencias, ubicada en Boulevard Juriquilla No. 301, C.P. 76230, Juriquilla, Estado de Querétaro.” de conformidad con lo siguiente: 
 

No. De Licitación Obra Venta de Bases Acto de Presentación y 
Apertura de Propuestas 

Costo de 
las Bases 

Capital Contable 
Mínimo Requerido 

311.09.16.026.CN.
LR.621.16.0176 

“Trabajos preliminares, estructura metálica, 
albañilería, acabados e instalaciones para la 
ampliación de cubículos de Investigación del 

Centro de Geociencias, ubicada en Boulevard 
Juriquilla No. 301, C.P. 76230, Juriquilla, 

Estado de Querétaro.” 

Del 26 de Abril 
de 2016 al 02 de 
Mayo de 2016, 

de las 9:30 a las 
14:30 horas. 

09 de Mayo de 2016 
a las 10:00 horas en el 

Auditorio de la Dirección 
General de Obras y 

Conservación. 

$ 6,000.00 
(Seis Mil Pesos 

00/100 m.n.) 

$ 1´500,000.00 
(Un Millón 

Quinientos Mil 
Pesos 00/100 m.n.) 

 

Dudas por escrito Visita de obra Junta de aclaraciones Plazo de Ejecución Fallo 

29 de Abril de 2016 
a partir de las 12:00 hrs. 

Dudas por escrito, con respaldo 
en archivo electrónico. 

29 de Abril de 2016 
a las 11:00 horas 

Cita en el Acceso Principal del Campus Juriquilla, 
ubicada en Boulevard Juriquilla No. 301, 

C.P. 76230, Juriquilla, Estado de Querétaro.” 

02 de Mayo de 2016 
a las 12:00 horas 

Cita en el Auditorio de la 
Dirección General de 

Obras y Conservación. 

Del 23 de Mayo 
de 2016 al 30 de 

Septiembre de 2016. 

13 de Mayo 
de 2016 a las 
12:00 horas 

 
Ubicación de las obras: en Boulevard Juriquilla No. 301, C.P. 76230, Juriquilla, Estado de Querétaro. 
De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM, situada 

en Avenida Revolución número 2045, Primer Piso, Edificio “A”, en Ciudad Universitaria, código postal 04510, Ciudad de México, teléfonos 5616-5539, 5622-2799 
y número de fax 5622-2793, y para consulta en la dirección electrónica de Internet http://www.obras.unam.mx a partir de la fecha de publicación de esta licitación, 
y hasta el cierre de venta de bases, de 09:30 a 14:30 horas. 

 Los porcentajes a otorgar por anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción de insumos y/o equipos. 
 Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de 5% del monto de las propuestas, sin incluir el I,V.A. La seriedad de las proposiciones deberá 

garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia deberá quedar abierta, toda 
propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

La visita al sitio de la obra se efectuará el día 29 de Abril de 2016 a las 11:00 horas; previa reunión en el Acceso Principal del Campus Juriquilla, ubicada en 
Boulevard Juriquilla No. 301, C.P. 76230, Juriquilla, Estado de Querétaro.” 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el Auditorio de la Dirección General de Obras y Conservación, ubicado en Av. Revolución No. 2045, en el sótano del 
edificio “B”, en Ciudad Universitaria, C.P. 04510, Ciudad de México, el día 02 de Mayo de 2016 a las 12:00 horas. 
 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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 Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 
- Solicitud de inscripción al concurso presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiere, comprobando el capital contable mínimo requerido $1´500,000.00 (Un Millón Quinientos 

Mil Pesos 00/100 m.n.) para cada una de las licitaciones, mediante la presentación de la última Declaración Anual para pago del I.S.R., estados financieros 
auditados por Contador Público independiente del último ejercicio anual incluyendo el comparativo de razones financieras básicas con sus respectivos 
anexos analíticos, salvo en el caso de empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar estados financieros de no más de dos meses de 
antigüedad incluyendo razones financieras básicas y anexos analíticos, cédula de identificación fiscal y alta correspondiente en la SHCP. 

- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe 
por ejercer, así como el avance físico. O en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- Relación de contratos de obra o servicios relacionados con la misma, que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares durante los últimos 
tres años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, acreditando mediante copia simple de contrato haber ejecutado trabajos similares, al 
menos uno, durante los últimos tres años, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante. O cuando menos los años de 
constitución de la empresa. Deberá comprobar a satisfacción de la convocante que cuenta con la especialidad en trabajos objeto de la presente licitación. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos 
tres años, y su capacidad técnica mediante currícula de la empresa, y/o currículum del personal técnico requerido para la ejecución de la obra de que se 
trate; y así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, organigramas y/o esquemas de 
operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de personal, afiliación a 
agrupaciones obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción; y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 
18 de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma de la UNAM. 

 En el supuesto de que los contratistas se encuentren inscritos en el registro de Contratistas de la Dirección General de Obras y Conservación, bastará con la presentación 
del Certificado de Registro que para tal efecto emita esta Dirección, siempre y cuando cumplan con la experiencia y los requisitos solicitados en la convocatoria. No se 
limitará la participación de los contratistas que no estén registrados, procediendo posteriormente al registro de las empresas que así lo soliciten. 

 Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
 La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la Normatividad en Materia de Obra de la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 

presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 
 El tipo de contratación será a Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 
 La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada a través 

de oficio. 
 Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
 El periodo de ejecución de la obra será del 23 de Mayo de 2016 al 30 de Septiembre de 2016. 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud, por escrito a la oficina antes 
mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $ 6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 m.n.) para cada una de las licitaciones, en efectivo, cheque certificado o 
de caja a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 
M. A. LEONARDO B. ZEEVAERT A. 

RUBRICA. 
(R.- 430012)
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INSTITUTO DE VIVIENDA SOCIAL Y ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION GENERAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION OBRA PUBLICA NACIONAL No. 001-16 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional números, LO-901029994-E1-2016,  
LO-901029994-E2-2016, LO-901029994-E3-2016, LO-901029994-E4-2016 y LO-901029994-E5-2016, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para obtención en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, para consulta en Av. de la Convención Ote. No. 104, Colonia del Trabajo, 
C.P. 20180, Aguascalientes, Ags., teléfonos 01 (449) 9102564 y 01 (449) 9102560 ext. 5537, 5564 y 5568, de 
lunes a viernes en días hábiles de las 8:00 a 15:00 horas. El resumen de la convocatoria estará a disposición 
únicamente para consulta en la página Web del Instituto: 
http://www.aguascalientes.gob.mx/ivsop/Convocatorias/. 
El objeto del total de las licitaciones es la: Construcción de viviendas verticales del tipo séxtuple, 
dentro del programa de Apoyo a la Vivienda 2016, a desarrollarse en el fracc. Morelos II, en la ciudad de 
Aguascalientes, Ags. 
La Fecha de publicación en CompraNet para todas las licitaciones será el día 26 de abril de 2016. 
 

Número de licitación LO-901029994-E1-2016 

Volumen a contratar 66 viviendas (11 edif.), los detalles se determinan en la 
propia convocatoria. 

Visita al sitio de los trabajos 05 de mayo de 2016, a las 9:00 horas 

Junta de aclaraciones 05 de mayo de 2016, a las 11:00 horas 

Presentación y Apertura de proposiciones 11 de mayo de 2016, a partir de las 9:01 horas 

 

Número de licitación LO-901029994-E2-2016 

Volumen a contratar 48 viviendas (8 edif.), los detalles se determinan en la 
propia convocatoria. 

Visita al sitio de los trabajos 05 de mayo de 2016, a las 9:00 horas 

Junta de aclaraciones 05 de mayo de 2016, a las 11:30 horas 

Presentación y Apertura de proposiciones 11 de mayo de 2016, a partir de las 09:31 horas 

 

Número de licitación LO-901029994-E3-2016 

Volumen a contratar 54 viviendas (9 edif.), los detalles se determinan en la 
propia convocatoria. 

Visita al sitio de los trabajos 05 de mayo de 2016, a las 9:00 horas 

Junta de aclaraciones 05 de mayo de 2016, a las 12:00 horas 

Presentación y Apertura de proposiciones 11 de mayo de 2016, a partir de las 10:01 horas 

 

Número de licitación LO-901029994-E4-2016 

Volumen a contratar 36 viviendas (6 edif.), los detalles se determinan en la 
propia convocatoria. 

Visita al sitio de los trabajos 05 de mayo de 2016, a las 9:00 horas 

Junta de aclaraciones 05 de mayo de 2016, a las 12:30 horas 

Presentación y Apertura de proposiciones 11 de mayo de 2016, a partir de las 10:31 horas 

 

Número de licitación LO-901029994-E5-2016 

Volumen a contratar 66 viviendas (11 edif.), los detalles se determinan en la 
propia convocatoria. 

Visita al sitio de los trabajos 05 de mayo de 2016, a las 9:00 horas 

Junta de aclaraciones 05 de mayo de 2016, a las 13:00 horas 

Presentación y Apertura de proposiciones 11 de mayo de 2016, a partir de las 11:01 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE VIVIENDA SOCIAL Y ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE AGS. 
ING. MIGUEL ANGEL GODINEZ ANTILLON 

RUBRICA. 
(R.- 429979) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que a continuación se describe, cuya 
Convocatoria contienen las bases de participación; disponible para consulta y obtención de la misma en la 
página de Internet: http://compranet.gob.mx o bien (únicamente para consulta) en la dirección de la 
Subdirección de Construcción de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana, “LA C.E.S.P.T.”, 
ubicadas en Bulevar Federico Benítez número 4057-C, Colonia 20 de Noviembre, C.P. 22430, Tijuana, Baja 
California, con teléfonos: 01 (664) 104-7753 y fax. 01 (664) 104-7700 extensión 1470, en día hábil, del 19 al 
27 de Abril (para los procedimientos E5 al E8) y al 28 de Abril (para los procedimientos E9 al E12) de 2016, de 
las 8:00 a 17:00 horas. 
 

Licitación No. LO-902027971-E5-2016 
Descripción de la licitación Rehabilitación de Obras de Captación Subterránea del 

Acuífero Río Tijuana que consiste en el Diagnóstico y 
Mantenimiento de 6 Pozos: 13, 14, 17, 36, 44 y 
CORETTE, en el Municipio de Tijuana B.C.; la 
rehabilitación consiste en desazolve, inspección con 
cámara, limpieza, sifoneo, pistoneo, cepillado, 72 horas 
de aforo e informe final de cada pozo. 

Volumen de licitación Diagnóstico y Mantenimiento de 6 Pozos: 13, 14, 17, 36, 
44 y CORETTE; consiste en desazolve, inspección con 
cámara, limpieza, sifoneo, pistoneo, cepillado, 72 horas 
de aforo e informe final de cada pozo.  

Fecha de publicación en CompraNet 18/04/2016 
El medio por el cual que se llevará a cabo 
este procedimiento 

Presencial 

Junta de aclaraciones 27/04/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 27/04/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/05/2016, 09:00 horas 

 
Licitación No. LO-902027971-E6-2016 

Descripción de la licitación Instalación de 3000 medidores de agua potable de 19 mm 
(3/4") de diámetro en el Distrito Ing. Juan Ojeda Robles 
(Zona I), del Municipio de Tijuana, B.C. 

Volumen de licitación Instalación de 3000 medidores de agua potable de 19 mm 
(3/4") de diámetro. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/04/2016 
El medio por el cual que se llevará a cabo 
este procedimiento 

Presencial 

Junta de aclaraciones 27/04/2016, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 27/04/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/05/2016, 11:00 horas 

 
Licitación No. LO-902027971-E7-2016 

Descripción de la licitación Instalación de 2500 medidores de agua potable de 19 mm 
(3/4") de diámetro en el Distrito Paraíso (Zona II), del 
Municipio de Tijuana, B.C. 

Volumen de licitación Instalación de 2500 medidores de agua potable de 19 mm 
(3/4") de diámetro. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/04/2016 
El medio por el cual que se llevará a cabo 
este procedimiento 

Presencial 

Junta de aclaraciones 27/04/2016, 14:00 horas 
Visita a instalaciones 27/04/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/05/2016, 13:00 horas 

 
Licitación No. LO-902027971-E8-2016 

Descripción de la licitación Instalación de 3000 medidores de agua potable de 19 mm 
(3/4") de diámetro en el Distrito Ing. Jose Aldo Esquer 
Campoy (Zona III), del Municipio de Tijuana, B.C. 

Volumen de licitación Instalación de 3000 medidores de agua potable de 19 mm 
(3/4") de diámetro. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/04/2016 
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El medio por el cual que se llevará a cabo 
este procedimiento 

Presencial 

Junta de aclaraciones 27/04/2016, 15:00 horas 

Visita a instalaciones 27/04/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03/05/2016, 15:00 horas 

 
Licitación No. LO-902027971-E9-2016 

Descripción de la licitación Instalación de 3000 medidores de agua potable de 19 mm 
(3/4") de diámetro en el Distrito Ing. Armando Valenzuela 
Sainz (Zona IV), del Municipio de Tijuana, B.C. 

Volumen de licitación Instalación de 3000 medidores de agua potable de 19 mm 
(3/4") de diámetro. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/04/2016 

El medio por el cual que se llevará a cabo 
este procedimiento 

Presencial 

Junta de aclaraciones 28/04/2016, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 28/04/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04/05/2016, 09:00 horas 

 
Licitación No. LO-902027971-E10-2016 

Descripción de la licitación Instalación de 2500 medidores de agua potable de 19 mm 
(3/4") de diámetro en el Distrito Arq. Ricardo Amador 
Mezquita (Zona V), del Municipio de Playas de Rosarito, 
B.C. 

Volumen de licitación Instalación de 2500 medidores de agua potable de 19 mm 
(3/4") de diámetro. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/04/2016 

El medio por el cual que se llevará a cabo 
este procedimiento 

Presencial 

Junta de aclaraciones 28/04/2016, 13:00 horas 

Visita a instalaciones 28/04/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04/05/2016, 11:00 horas 

 
Licitación No. LO-902027971-E11-2016 

Descripción de la licitación Instalación de 5000 medidores de agua potable de 19 mm 
(3/4") de diámetro en el Distrito Reforma (Zona VI), del 
Municipio de Tijuana, B.C. 

Volumen de licitación Instalación de 5000 medidores de agua potable de 19 mm 
(3/4") de diámetro. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/04/2016 

El medio por el cual que se llevará a cabo 
este procedimiento 

Presencial 

Junta de aclaraciones 28/04/2016, 14:00 horas 

Visita a instalaciones 28/04/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04/05/2016, 13:00 horas 

 
Licitación No. LO-902027971-E12-2016 

Descripción de la licitación Instalación de 5000 medidores de agua potable de 19 mm 
(3/4") de diámetro en el Distrito Florido (Zona VII), del 
Municipio de Tijuana, B.C. 

Volumen de licitación Instalación de 5000 medidores de agua potable de 19 mm 
(3/4") de diámetro. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/04/2016 

El medio por el cual que se llevará a cabo 
este procedimiento 

Presencial 

Junta de aclaraciones 28/04/2016, 15:00 horas 

Visita a instalaciones 28/04/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04/05/2016, 15:00 horas 

 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. MIGUEL LEMUS ZENDEJAS 

RUBRICA. 
(R.- 429866) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO  

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-E8-2016 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número LA-902002994-E8-2016,  

cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx y https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la Dirección  

de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo  

con domicilio en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, 

teléfono 01(686) 558-1010, extensión 1335, los días del 26 de abril del 2016 al 15 de mayo del 2016, de 8:00  

a 17:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Suministro de Equipo de Cómputo para la Universidad 

Politécnica de Baja California.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2016. 

Junta de aclaraciones 05/05/2016, 09:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 16/05/2016, 10:30 horas. 

Fallo  19/05/2016, 10:00 horas. 

 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR  

DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RUTILO PEREZ FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 430106)   

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA  

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902052984-E6-2016 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-902052984-E6-2016, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y 
https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California ubicado en el tercer piso 
del Palacio Federal con domicilio en Av. Pioneros, número 1005, Centro Cívico y Comercial, C.P. 21000, 
Mexicali, Baja California, teléfono 01(686) 559-58-00, extensión 4534, de lunes a viernes, de 8:00  
a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SUBROGACION DEL SERVICIO DE PRUEBAS DE 
LABORATORIO MEDIANTE CONTRATO ABIERTO 
PARA EL EJERCICIO 2016  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 26/Abril/2016 

Junta de aclaraciones 03/Mayo/2016, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 11/Mayo/2016, 10:00 horas 

Fallo  24/Mayo/2016, 12:00 horas 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL INSTITUTO DE 
SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

JESUS MANUEL PONCE RICO 
RUBRICA. 

(R.- 429964) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD  

DE BAJA CALIFORNIA SUR 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

 

En cumplimiento a lo establecido el artículo 134 de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción III y 32 de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público su Reglamento en vigor y demás disposiciones legales vigente en la materia,  

el Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, convoca a los interesados a participar en los 

siguientes procedimientos de licitación. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica. LA-903006996-E4-2016. 

Carácter de la licitación. Pública Nacional Electrónica 

Medios para su realización Medios electrónicos, sistema CompraNet. 

Descripción de la licitación. Adquisición de medicamento  

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de aclaraciones. 5 de mayo del 2016, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones. 11 de mayo del 2016, 12:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Presencial LA-903006996-E5-2016. 

Carácter de la licitación. Pública Nacional Presencial 

Medios para su realización Presencial 

Descripción de la licitación. Servicio de combustible a través de vales 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de aclaraciones. 5 de mayo del 2016, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones. 12 de mayo del 2016, 10:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-903006996-E7-2016. 

Carácter de la licitación. Pública Nacional Electrónica 

Medios para su realización Medios electrónicos, sistema CompraNet. 

Descripción de la licitación. Adquisición de bienes informáticos 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de aclaraciones. 6 de mayo del 2016, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones. 12 de mayo del 2016, 12:00 horas 

Fecha de publicación en compraNet. 26 de abril del 2016. 

 

La presente convocatoria se encuentra disponible para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx y será gratuita o bien se tendrá un ejemplar impreso a disposición de 

los interesados exclusivamente para su consulta en la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en calle 

Av. Revolución No. 822, Norte entre Juan María de Salvatierra y Manuel Torre Iglesias, Colonia El Esterito, 

C.P. 23020, La Paz, Baja California Sur de Lunes a Viernes en días hábiles, teléfonos 01612-175-1100 

extensión 1078, con el siguiente horario: 8:30 a las 14:30 horas. 

Todos los eventos se realizarán, en la sala de licitaciones adjunta a la Subdirección de Infraestructura de La 

Secretaría de Salud e Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, ubicada Av. Salvatierra s/n entre 

Revolución y Juan María de Salvatierra, Colonia El Esterito, C.P. 23020, teléfonos: (01) 612 175 1100  

ext. 1078 en la ciudad de La Paz, Baja California Sur. 

 

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 

C.P. RENATO CARLOS CUEVAS LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 430111) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 015 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los 

interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales número LO-909004999-E58-2016, LO-

909004999-E59-2016 y LO-909004999-E60-2016, que la Convocatoria a la Licitación en la cual se establecen 

las bases de participación, estarán disponibles para su consulta en la página electrónica de Compranet en la 

siguiente dirección: compranet.funcionpublica.gob.mx así como en las oficinas de este Organo 

Desconcentrado ubicado en Avenida José María Izazaga N° 89 4to. piso, Colonia Centro, C.P. 06080, Ciudad 

de México, teléfono: 01 (55) 57280084, para la licitación LO-909004999-E58-2016, LO-909004999-E59-2016 

y LO-909004999-E60-2016, los días del 26 de Abril al 05 de Mayo del 2016, en un horario de 09:00 a 14:00  

 

Datos Generales 

No. de Licitación LO-909004999-E58-2016 

Descripción de la licitación Evaluación y propuesta de sectores de la red de agua 

potable en la Delegación Tlalpan 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2016 

Junta de aclaraciones 03/05/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No requiere 

Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2016, 10:00 horas 

 

No. de Licitación LO-909004999-E59-2016 

Descripción de la licitación Implementación de sistema de automatización Chalmita. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2016 

Junta de aclaraciones 03/05/2016, 11:30 horas 

Visita a instalaciones No requiere 

Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2016, 11:30 horas 

 

No. de Licitación LO-909004999-E60-2016 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la planta de bombeo de agua San Lorenzo 

Tezonco, ubicada en la Delegación Iztapalapa, perteneciente 

al Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2016 

Junta de aclaraciones 03/05/2016, 13:00 horas 

Visita a instalaciones 02/05/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2016, 13:00 horas 

 

De conformidad con el punto segundo del Acuerdo por el que se delega en el Director Ejecutivo de Planeación 

y Construcción del Organo Desconcentrado del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la facultad para 

celebrar, otorgar y suscribir los Contratos, convenios en materia de obra pública y servicios relacionados con 

ésta y demás actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de su competencia, necesarios para 

el ejercicio de sus funciones, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de agosto de 2007, así 

como las funciones conferidas en el Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

publicado con fecha 28 de julio de 2006. 

 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 

ING. FERNANDO ALONZO AVILA LUNA 

RUBRICA. 

(R.- 430080)
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SECRETARIA DE CULTURA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 

participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 

descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.gob.mx o bien,  

en el domicilio de la convocante en: Av. Paseo de la Reforma # 175-8° piso esquina con Río Támesis, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, 

Ciudad de México, teléfono No. 41550200 ext. 9052 y fax No. 41550231 y 32; los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas y cuya 

información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Mixta, No. LA-011H00001-E15-2016 y No. Interno de control  

LA-011H00001-N15-2016  

Objeto de la Licitación  Arrendamiento y mantenimiento a elementos de una Torre de Transmisión en la Ciudad de 

Mérida Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 21/04/2016 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 27/04/2016, 17:30 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 

instalaciones 

No aplica. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 

proposiciones 

03/05/2016, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 06/05/2016, 13:00 horas. 

 

Conforme a lo establecido en los artículos segundo y séptimo transitorios del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la  

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como de otras leyes para crear la Secretaría de Cultura”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el  

17 de diciembre de 2015 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. RAUL HERNANDEZ LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 429991)
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H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional con número 804002999-01-2016, cuya 
convocatoria que contiene los lineamientos de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: la Unidad Administrativa de Obras Públicas del Municipio de Campeche, 
sita en la Manzana “A” Lote 6 Depto. del 1 al 6 Calle Granizo entre Av. Tormenta y Calle Chubasco, C.P. 
24090, Fracciorama 2000, San Francisco de Campeche, Campeche, Teléfono (981) 82-7-54-79 y 82-7-41-63, 
los días del 26 de abril al 6 de mayo de 2016 de las 9:00 a 14:30 horas (en el departamento de Estudios y 
Costos 3er. Piso núm. 6). 
 
No. de Licitación: 804002999-01-2016 

Descripción de la licitación MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN URBANA DEL 
BARRIO DE SAN ROMAN (CALLE 10 ENTRE CALLE 
BRAVO Y CIRCUITO BALUARTES (CABLEADO 
SUBTERRANEO – PRIMERA ETAPA), EN EL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2016 
Visita a instalaciones 29/04/2016, 09:30 horas 
Junta de aclaraciones 03/05/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/05/2016, 10:00 horas 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE OBRAS PUBLICAS 
DEL AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE 
RESPONSABLE DE LA PUBLICACION 

ARQ. FELIPE ANTONIO JIMENEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 430064)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 020 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 30, 33, 34 y 35 la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la  
Licitación Pública PRESENCIAL, cuya convocatoria contiene las bases y anexos de participación disponibles 
para consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Dirección General de 
Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y Almacenamiento 
Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores, Tapia y Carretera Antigua Arteaga, Bodega “P”,  
Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 y 411-95-00 ext. 5900, 
los días lunes a viernes, con el siguiente horario: 08:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E53-2016 Código Exp. 
Compranet: 1046734 

CONTRATACION DE DIVERSOS DIPLOMADOS, 
SEMINARIOS, TALLERES, ETC, PARA EL PROYECTO 
“COAHUILA CONTRIBUYENTE AL CAMBIO 
CULTURAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES” DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net y 
DOF 

26/04/2016 

Junta de Aclaraciones 05/05/2016 09:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 12/05/2016 09:00 hrs. 
Fallo 17/05/2016 14:00 hrs. 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 

RUBRICA. 
(R.- 430104) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS  

PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 
COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 

a los interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-008-16, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle Del Parque y Loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. 

Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas:  

 

Descripción de la licitación Unidad deportiva Primer Presidente en Durango, Dgo. 

Meta establecida en bases de convocatoria 

Fecha de publicación en compranet 26/04/2016 

Junta de aclaraciones 04/05/2016 12:00 HRS. 

Visita al sitio de la obra 04/05/2016 09:00 HRS. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/05/2016 10:00 HRS. 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 

a los interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-009-16, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle Del Parque y Loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. 

Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 

 

Descripción de la licitación Parque las Nubes en Durango Dgo. 

Meta establecida en bases de convocatoria 

Fecha de publicación en compranet 26/04/2016 

Junta de aclaraciones 04/05/2016 12:30 HRS. 

Visita al sitio de la obra 04/05/2016 09:00 HRS. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/05/2016 12:00 HRS. 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 

a los interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-010-16, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle Del Parque y Loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. 

Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 

 

Descripción de la licitación Unidad deportiva Chapultepec en Durango, Dgo. 

Meta establecida en bases de convocatoria 

Fecha de publicación en compranet 26/04/2016 

Junta de aclaraciones 04/05/2016 13:00 HRS. 

Visita al sitio de la obra 04/05/2016 09:00 HRS. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/05/2016 14:00 HRS. 

 

DURANGO, DURANGO, A 26 ABRIL DE 2016. 

SECRETARIO 

ARQ. CESAR GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR 

RUBRICA. 

(R.- 429869)
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INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA 

FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 002/2016 

 
El Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 129 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y los Artículos 26 Fracción I; 26 Bis Fracción I; 27; 28 Fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 77 
Fracción XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, convoca a las personas físicas y morales con capacidad legal a participar en la(s) 
licitación(es) pública(s) nacional(es) que a continuación se indica, bajo las siguientes 
 

Bases 

No. de Licitación Fecha de Publicación 
en Compranet 

Fecha Límite para 
adquirir bases 

Junta de Aclaraciones Acto de Presentación y 
Apertura de Propuestas 

44002002-004-16 26/04/2016 11/05/2016 11/05/2016 
11:00 horas 

17/05/2016 
11:00 horas 

 

Partidas Descripción Unidad de Medida 

1 EQUIPO DE COMPUTO MEDIANO PARA ACTIVIDADES, EDICION BASICA PZA 

1 PAQUETE DE TELECOMUNICACIONES PZA 

 
 El anexo a las bases de las licitaciones se encuentran disponibles en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, en las oficinas de la 

convocante ubicadas en Boulevard. Isidro Fabela Norte No. 900 Col. Tres Caminos, Toluca, Estado de México. C.P. 50020 se contará con un ejemplar impreso 
exclusivamente para consulta dentro del horario de las 9:00 hrs. a las 17:00 hrs. 

 La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicada, en la sala de juntas del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, ubicadas en 
Boulevard. Isidro Fabela Norte No. 900 Col. Tres Caminos, Toluca, Estado de México. C.P. 50020 

 El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas se llevará a cabo el día y hora indicada, en la sala de juntas del Instituto Mexiquense de la Infraestructura 
Física Educativa. 

 El idioma en que deberán elaborarse las proposiciones será: español. 
 La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
 Lugar de entrega de los bienes: según bases. 
 Las condiciones de pago será: dentro de los 30 días naturales posteriores a la presentación de la factura correspondiente que ampare la entrega total de los 

bienes; no se aplicarán intereses, ni se otorgarán anticipos. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público. así como en los supuestos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación, en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
 

TOLUCA, MEXICO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

C.P.C. RODOLFO ESPINOSA REYES 
RUBRICA. 

(R.- 430011)
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PALACIO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL  

DE ALLENDE, GUANAJUATO 
OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. LPN-DOPM-CPSROP/FED/PROII/FAISM2016/009-042016 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
Número LPN-DOPM-CPSROP/FED/PROII/FAISM2016/009-042016, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación y la información necesaria para que los licitantes integren sus proposiciones técnica y 
económica, están disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la 
convocante ubicado en el Boulevard de la Conspiración No. 130, Sin Colonia, C.P. 37748, San Miguel de 
Allende, Gto., con teléfonos 415-152-96-00 y 415-152-73-21, de 09:00 a las 13:30 horas, los días 27, 28 y 29 
de abril de 2016 para la obtención de bases y poner a disposición de los licitantes copia del texto de la 
convocatoria. 
 

Objeto de la Licitación. ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO 
EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCION DE SISTEMA 
DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE EL LINDERO EN EL MUNICIPIO DE 
SAN MIGUEL DE ALLENDE 

Volumen de la Obra. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 26 de Abril de 2016. 
Visita de Obra. 02 de Mayo de 2016, 09:00 horas 
Junta de Aclaraciones. 02 de Mayo de 2016, 12:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 11 de Mayo de 2016; 10:00 horas 

 
SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO., A 26 DE ABRIL DE 2016. 
PALACIO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. RICARDO VILLARREAL GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 429685)   

PALACIO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL 

DE ALLENDE, GUANAJUATO 
OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA NO. LPN-DOPM-CPSROP/FED/PROII/FAISM2016/010-042016 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LPN-
DOPM-CPSROP/FED/PROII/FAISM2016/010-042016, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación y la información necesaria para que los licitantes integren sus proposiciones técnica y económica, 
están disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante 
ubicado en el Boulevard de la Conspiración No. 130, Sin Colonia, C.P. 37748, San Miguel de Allende, Gto., con 
teléfonos 415-152-96-00 y 415-152-73-21, de 09:00 a las 13:30 horas, los días 27, 28 y 29 de abril de 2016 
para la obtención de bases y poner a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria. 
 

Objeto de la Licitación. ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO 
EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCION DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO SANITARIO PARA BENEFICIAR 
A LA LOCALIDAD DE EL LINDERO, EN EL MUNICIPIO 
DE SAN MIGUEL DE ALLENDE 

Volumen de la Obra. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 26 de Abril de 2016. 
Visita de Obra. 02 de Mayo de 2016, 14:00 horas 
Junta de Aclaraciones. 02 de Mayo de 2016, 15:30 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 11 de Mayo de 2016; 13:00 horas 

 
SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO., A 26 DE ABRIL DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. RICARDO VILLARREAL GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 429703) 



94     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de abril de 2016 

MUNICIPIO DE ATARJEA, GUANAJUATO 
H AYUNTAMIENTO 2015-2018 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-811006952-E1-2016 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las Mismas de Sector Público se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional nuero LO-811006952-E1-2016, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta e internet 
http://compranet.gob.mx o bien en Plaza Principal s/n colonia zona centro C.P 37940, Teléfono 01 
(664)1431910 (11 y 26) Atarjea Guanajuato de lunes a viernes de 8.00 a 16:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación MODERNIZACION DE CAMINO EC (CARRETERA 
ESTATAL)- EL CARRICILLO, TRAMO: DEL KM 0+000 
AL KM 16+200 SUBTRAMO DEL KM 0+089 AL KM 
1+134 Y DEL KM 1+591 AL KM 2+941 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompreNet Lunes 25 de abril de 2016 

Junta de aclaraciones Viernes 29 de abril de 2016 a las 15:00 hrs 

Visitas a las instalaciones Viernes 29 de abril de 2016 a las 11:00 hrs 

Presentación y apertura de propuestas Martes 17 de mayo 2016 a las 11:00 hrs 

 
 Se otorgará un 30% de anticipo. 
 El idioma en que se deberán presentarse las preposiciones será: español. 
 La moneda que deberá cotizarse las preposiciones será: peso mexicano. 
 Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados será pegadas por El Municipio de 

Atarjea, dentro de un plazo de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hubiere 
autorizado el supervisor de obra del municipio de Atarjea. 

 En este caso, las preposiciones no podrán presentarse a través de medios electrónicos. 
 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo partiendo de las oficinas de la Dirección 

Obras públicas hasta el lugar de trabajo en la comunidad de san Antón del Municipio de atarjea. 
 La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de Cabildos de la Presidencia Municipal. 
 El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en sala de Cabildos de la Presidencia 

Municipal. 
 El acto en el que se comunicará el fallo se llevará a cabo en la sala de cabildos de la Presidencia 

Municipal. 
 La firma de contrato se llevará a cabo dentro de los quince días naturales después de la fecha de fallo. 
 Para intervenir en el acto de presentación y apertura e proposiciones bastará que los licitantes presenten 

un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir la verdad, que cuenta con facultades 
suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su 
personalidad jurídica. 

 Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus propuestas los documentos que 
se solicitan en el apartado DOCUMENTACION ADICIONAL en la pág. 5 de las bases. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos artículo 51 y 78 de la Ley de 
Obras Públicas y servicios relacionados con las Mismas. 

 A los participantes que se encuentren en lo mencionado en el párrafo segundo de la fracción VII del 
artículo 51 de la Ley presentará manifestación bajo protesta de decir verdad que los estudios, planes o 
programas que previamente hayan realizado, incluyen supuestos, especificaciones e información 
verídicos y se ajustan a los requerimientos reales de la obra a ejecutar, así como que, en su caso, 
consideran costos estimados apegados a la condiciones del mercado. 

 La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la licitación será: que deberán 
acreditar los interesados consisten en documentación que compruebe su capacidad y experiencia en 
trabajos similares, así como la relación de contratos en vigor que tengan celebrados con la administración 
pública, así como con particulares. 

 Para acreditar la capacidad financiera, los licitantes deberán integrar, de acuerdo a los establecido, en las 
bases de Licitación, al menos en los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el 
comparativa de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las 
cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de propuesta. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la Licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 

 Para esta licitación no podrán subcontratarse trabajos. 
 Los criterios para la evaluación de las proposiciones serán: los integrados en las bases así como los 

especificados en el artículo 38 de la ley y su reglamento. 
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 Será causa de desechamiento el hecho de comprobar que algún licitante con otro han acordado elevar el 

costo de los trabajos o cualquier acuerdo que tenga con fin de obtener ventaja sobre los demás licitantes. 

 El licitante ganador presentará las siguientes garantías: del cumplimiento de 10% del monto total 

contratado y del anticipo por el 100% del monto del mismo las cuales se entregará dentro de los 15 días 

naturales después de la fecha de fallo y concluidos los trabajos una garantía por vicios ocultos que será 

del 10% del monto realmente ejercido y tendrá vigencia de 12 meses contados a partir de la fecha del 

acto de entrega recepción y tendrá vigencia de 12 meses contados a partir de la fecha del acto de 

entrega recepción de los trabajos. 

 El licitante ganador que no firme el contrato por causas imputables al mismo será sancionado en los 

términos del artículo 78 de la ley de obra pública. 

 Será requisito el que los licitantes presenten una declaración de integridad, en la que manifiesten bajo 

protesta de decir la verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar 

conductas, para que los servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las 

evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen 

condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

 Los participantes podrán presentar sus inconformidades en las oficinas de la función pública ubicadas en 

insurgentes Sur 1735 col. Guadalupe Inn Deleg. Alvaro Obregón CP 01020 México, DF o por medios 

electrónicos en la página http://www.funcionpublica.gob.mx/ de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 84 

de la ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las Mismas. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 Las bases de la licitación se pondrán a disposición de los interesados para su conocimiento, consultas y 

adquisición además de COMPRANET en las oficinas de la dirección de obras públicas, ubicadas en la 

presidencia Municipal con domicilio Plaza Principal S/N Zona Centro, del Municipio de Atarjea, Gto., tel. 

01 (664)1431910 (11 y 26) 

 

ATARJEA, GUANAJUATO, A 21 DE ABRIL DE 2016. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PROF. JOSE LUIS RIVAS LOYOLA 

RUBRICA. 

(R.- 430078)   

MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA, GUANAJUATO 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. PMTB/OP/PROII/LP/01-16 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados 

con las mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 

LO-811040964-E1-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Tierra 

Blanca, Gto., ubicada en Palacio Municipal S/n, zona centro, C.P. 37970, Teléfonos (419) 23 40 261 y (419) 

69 03 008 ext. 15, los días 26 al 30 de abril de 2016 de las 09:00 a 16:00 horas para obtención y poner a 

disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria. 

 

Objeto de la Licitación Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para la 

Ampliación del Sistema de Agua Potable para beneficiar a 

la localidad de El Guadalupe en el Municipio de Tierra 

Blanca. 

Volumen de Obra Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 25/abril/2016 

Visita de Obra 2/Mayo/2016, 10:00 horas 

Junta de Aclaraciones 2/Mayo/2016, 12:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 11/Mayo/2016, 9:00 horas 

 

TIERRA BLANCA, GTO., A 26 DE ABRIL DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. RAMIRO GONZALEZ COLIN 

RUBRICA. 

(R.- 429953) 
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MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA, GUANAJUATO 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. PMTB/OP/PROII/LP/02-16 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados 

con las mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 

LO-811040964-E2-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Tierra 

Blanca, Gto., ubicada en Palacio Municipal S/n, zona centro, C.P. 37970, Teléfonos (419) 23 40 261 y (419) 

69 03 008 ext. 15, los días 26 al 30 de abril de 2016 de las 09:00 a 16:00 horas para obtención y poner a 

disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria. 

 

Objeto de la Licitación Elaboración de estudios y proyecto ejecutivo para la 

Construcción de sistema de Alcantarillado Sanitario para 

beneficiar a la Localidad de Cano de San Isidro, en el 

Municipio de Tierra Blanca  

Volumen de Obra Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 25/abril/2016 

Visita de Obra 2/Mayo/2016, 14:00 horas 

Junta de Aclaraciones 2/Mayo/2016, 16:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 12/Mayo/2016, 9:00 horas 

 

TIERRA BLANCA, GTO., A 26 DE ABRIL DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. RAMIRO GONZALEZ COLIN 

RUBRICA. 

(R.- 429954)   

MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA, GUANAJUATO 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. PMTB/OP/PROII/LP/03-16 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados 

con las mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 

LO-811040964-E3-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Tierra 

Blanca, Gto., ubicada en Palacio Municipal S/n, zona centro, C.P. 37970, Teléfonos (419) 23 40 261 y (419) 

69 03 008 ext. 15, los días 26 al 30 de abril de 2016 de las 09:00 a 16:00 horas para obtención y poner a 

disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria. 

 

Objeto de la Licitación Elaboración de estudios y proyecto ejecutivo para la 

Ampliación del Sistema de Agua Potable para beneficiar a 

la zona sur de las Localidades de Las Moras y Villa 

Unión, del Municipio de Tierra Blanca 

Volumen de Obra Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet  25/abril/2016 

Visita de Obra 2/Mayo/2016, 10:00 horas 

Junta de Aclaraciones 2/Mayo/2016, 12:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 13/Mayo/2016, 9:00 horas 

 

TIERRA BLANCA, GTO., A 26 DE ABRIL DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. RAMIRO GONZALEZ COLIN 

RUBRICA. 

(R.- 429957) 



Martes 26 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     97 

MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA, GUANAJUATO 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. PMTB/OP/PROII/LP/04-16 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados 

con las mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 

LO-811040964-E4-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Tierra 

Blanca, Gto., ubicada en Palacio Municipal S/n, zona centro, C.P. 37970, Teléfonos (419) 23 40 261 y (419) 

69 03 008 ext. 15, los días 26 al 30 de abril de 2016 de las 09:00 a 16:00 horas para obtención y poner a 

disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria. 

 

Objeto de la Licitación Elaboración de estudios y proyecto ejecutivo para la 

Ampliación del sistema de Agua Potable para beneficiar a 

la zona noreste de la localidad Rincón del Cano en el 

Municipio de Tierra Blanca 

Volumen de Obra Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 25/abril/2016 

Visita de Obra 2/Mayo/2016, 14:00 horas 

Junta de Aclaraciones 2/Mayo/2016, 16:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 11/Mayo/2016, 12:00 horas 

 

TIERRA BLANCA, GTO., A 26 DE ABRIL DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. RAMIRO GONZALEZ COLIN 

RUBRICA. 

(R.- 429956)   

MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA, GUANAJUATO 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. PMTB/OP/PROII/LP/05-16 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados 

con las mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 

LO-811040964-E5-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Tierra 

Blanca, Gto., ubicada en Palacio Municipal S/n, zona centro, C.P. 37970, Teléfonos (419) 23 40 261 y (419) 

69 03 008 ext. 15, los días 26 al 30 de abril de 2016 de las 09:00 a 16:00 horas para obtención y poner a 

disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria. 

 

Objeto de la Licitación Elaboración de estudios y proyecto ejecutivo para la 

Ampliación del Sistema de Agua potable para beneficiar a 

el barrio de la loma, en la Localidad Cano de San Isidro 

Volumen de Obra Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 25/abril/2016 

Visita de Obra 2/Mayo/2016, 10:00 horas 

Junta de Aclaraciones 2/Mayo/2016, 12:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 12/Mayo/2016, 12:00 horas 

 

TIERRA BLANCA, GTO., A 26 DE ABRIL DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. RAMIRO GONZALEZ COLIN 

RUBRICA. 

(R.- 429958) 
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MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA, GUANAJUATO 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. PMTB/OP/PROII/LP/06-16 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados 

con las mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 

LO-811040964-E6-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Tierra 

Blanca, Gto., ubicada en Palacio Municipal S/n, zona centro, C.P. 37970, Teléfonos (419) 23 40 261 y (419) 

69 03 008 ext. 15, los días 26 al 30 de abril de 2016 de las 09:00 a 16:00 horas para obtención y poner a 

disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria. 

 

Objeto de la Licitación Elaboración de los Estudios y Proyecto Ejecutivo para la 

Ampliación del Sistema de Agua Potable para beneficiar a 

la localidad de Arroyo Seco en el Municipio de Tierra Blanca. 

Volumen de Obra Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 25/abril/2016 

Visita de Obra 3/Mayo/2016, 10:00 horas 

Junta de Aclaraciones 3/Mayo/2016, 12:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 13/Mayo/2016, 12:00 horas 

 

TIERRA BLANCA, GTO., A 26 DE ABRIL DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. RAMIRO GONZALEZ COLIN 

RUBRICA. 

(R.- 429959)   

MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA, GUANAJUATO 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. PMTB/OP/PROII/LP/07-16 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados 

con las mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 

LO-811040964-E7-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Tierra 

Blanca, Gto., ubicada en Palacio Municipal S/n, zona centro, C.P. 37970, Teléfonos (419) 23 40 261 y (419) 

69 03 008 ext. 15, los días 26 al 30 de abril de 2016 de las 09:00 a 16:00 horas para obtención y poner a 

disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria. 

 

Objeto de la Licitación Elaboración de los Estudios y Proyecto Ejecutivo para la 

Ampliación del Sistema de Agua Potable para beneficiar a 

la localidad de El Picacho en el Municipio de Tierra Blanca. 

Volumen de Obra Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 25/abril/2016 

Visita de Obra 3/Mayo/2016, 14:00 horas 

Junta de Aclaraciones 3/Mayo/2016, 16:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 16/Mayo/2016, 11:00 horas 

 

TIERRA BLANCA, GTO., A 26 DE ABRIL DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. RAMIRO GONZALEZ COLIN 

RUBRICA. 

(R.- 429962) 
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MUNICIPIO DE SALVATIERRA, GUANAJUATO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

No. DOPM/LPN/2016-01 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 

Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 

contratación a precios unitarios de la siguiente obra: S-248 4 Etapa de Rehabilitación de Imagen Urbana 

del Municipio de Salvatierra, Gto, número de licitación LO-811028986-N1-2016., cuya convocatoria que 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet en la página: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Calle Benito 

Juárez Núm. 408, Colonia Centro, en la ciudad de Salvatierra, Gto., de 9:00 a 14:00 horas, teléfonos 01 (466) 

6630937, extensiones 103, 109 y 120. 

 

Descripción de la licitación 

LO-811028986-N1-2016 

S-248 4 Etapa de Rehabilitación de Imagen Urbana del 

Municipio de Salvatierra, Gto 

La obra consiste en:  Ver convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2016 

Junta de aclaraciones 27/04/2016 14:00 horas. 

Visita a instalaciones 27/04/2016 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 03/05/2016 10:00 horas. 

 

SALVATIERRA, GTO., A 26 DE ABRIL DE 2016. 

EL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ING. JUAN MANUEL MEDINA REZA 

RUBRICA. 

(R.- 429989)   

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones públicas cuyas convocatorias que contienen las bases de 

participación se encuentran disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o en Colonia Noria 

Alta sin número, Guanajuato, Gto. Tel. 473730006 ext. 1462; de 8:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación: 

Número LA-911043999-E21-2016 

Expediente 1042778 

Adquisición de equipo científico y de laboratorio  

Disponibilidad de convocatoria Del 21 de Abril al 12 de Mayo de 2016. 

Fecha de publicación en CompraNet 26 de Abril de 2016. 

Junta de aclaraciones 5 de Mayo de 2016. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de Mayo de 2016. 

 

Descripción de la licitación: 

Número LA-911043999-E17-2016 

Expediente 1037484  

Adquisición de Mobiliario diverso, Equipo de: cómputo, 

periféricos, video proyección, sonido y aparatos deportivos. 

Disponibilidad de convocatoria Del 26 de Abril al 17 de Mayo de 2016. 

Fecha de publicación en CompraNet 26 de Abril de 2016. 

Junta de aclaraciones 10 de Mayo de 2016. 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de Mayo de 2016. 

 

GUANAJUATO, GUANAJUATO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

OPERADOR DE COMPRANET EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RICARDO HERIBERTO GONZALEZ SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 430109) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
DELEGACION GUERRERO 

CONVOCATORIA 06-2016 

 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 

MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LO-006AYB997-E67-2016, LO-006AYB997-68-2016, 

LO-006AYB997-E69-2016, LO-006AYB997-E70-2016, LO-006AYB997-E71-2016 Y LO-006AYB997-E72-2016 

CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACIÓN DISPONIBLES PARA 

CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN LA DELEGACION ESTATAL 

GUERRERO, UBICADA EN CALLE 4 LOTE 16 COL. BUROCRATAS CHILPANCINGO; GRO. C.P. 39090, 

TELEFONOS: 017474720420 Y 017474720421, EN EL HORARIO DE 09:00 A 15:00 HORAS, DE LUNES A 

VIERNES EN DIAS HABILES. 

 

LO-006AYB997-E67-2016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE 

SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE LA CONCEPCION, 

MUNICIPIO DE COPANATOYAC 

FECHA DE PUBLICACION EN 

COMPRANET. 

26/04/2016 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 29/04/2016, 13:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 03/05/2016, 09:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

09/05/2016, 17:00 HORAS 

 

LO-006AYB997-E68-2016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE 

SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE RIO DE HACIENDA, 

MUNICIPIO DE ACATEPEC 

FECHA DE PUBLICACION EN 

COMPRANET. 

26/04/2016 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 29/04/2016, 11:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 03/05/2016, 11:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

10/05/2016, 09:00 HORAS 

 

LO-006AYB997-E69-2016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

EN LA LOCALIDAD DE XALATZALA, MUNICIPIO DE 

TLAPA DE COMONFORT 

FECHA DE PUBLICACION EN 

COMPRANET. 

26/04/2016 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 29/04/2016, 15:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 03/05/2016, 13:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

10/05/2016, 11:00 HORAS 

 

LO-006AYB997-E70-2016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE 

SANITARIO Y SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE 

COPANATOYAC, MUNICIPIO DE COPANATOYAC 

FECHA DE PUBLICACION EN 

COMPRANET. 

26/04/2016 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 29/04/2016, 11:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 04/05/2016, 17:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

10/05/2016, 13:00 HORAS 
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LO-006AYB997-E71-2016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE 

ALCANTARILLADO SANITARIO Y SANEAMIENTO EN 

LA LOCALIDAD DE TLACOAPA, MUNICIPIO DE 

TLACOAPA 

FECHA DE PUBLICACION EN 

COMPRANET. 

26/04/2016 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 02/05/2016, 13:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 06/05/2016, 17:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

11/05/2016, 09:00 HORAS 

 

LO-006AYB997-E72-2016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE 

ALCANTARILLADO SANITARIO Y SANEAMIENTO EN 

LA LOCALIDAD DE VILLA DE GUADALUPE, MUNICIPIO 

DE TLAPA DE COMONFORT 

FECHA DE PUBLICACION EN 

COMPRANET. 

26/04/2016 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 04/05/2016, 12:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 11/05/2016, 11:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

16/05/2016, 09:00 HORAS 

 

GUERRERO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DELEGADO DE LA COMISION EN GUERRERO 

LIC. JULIO CESAR LICONA OMAÑA 

RUBRICA. 

(R.- 430053)   

H. AYUNTAMIENTO DE OCUITUCO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA HOCT-001 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 

con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 33 Tercer párrafo y su 

Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de Obra Pública de 

conformidad con lo siguiente: 

 

Descripción de la licitación No.  

HOCT-DOP-CONVFED-LPF-001/2016 

Rehabilitación del Mercado de Ocuituco  

Fecha de publicación en COMPRANET 26/Abril/2016 

Visita al lugar de los trabajos 28/Abril/2016, 9:30 Horas 

Junta de aclaraciones 28/Abril/2016, 12:00 Horas 

Fecha límite para adquirir las bases 28/Abril/2016, 20:00 Horas 

Presentación y apertura de proposiciones 11/Mayo/2016, 12:00 Horas 

Fecha probable de inicio 23/Mayo/2016 

Plazo de ejecución 250 Días Naturales 

Costo de las bases $0.00 

 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, únicamente informes en: Dirección de Obras Públicas, del H. Ayuntamiento de 

Ocuituco, ubicada en Barriuzaba, Privada CEDIF S/N, Barrio de Tecamachalco, Ocuituco, Morelos; en horario 

de 9:00 a las 14:00 Hrs. La constancia de inscripción únicamente será mediante comprobante de registro 

en el procedimiento emitido por el Sistema electrónico de información pública gubernamental denominado 

COMPRANET en su plataforma 5.0. 
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 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo Partiendo de las Oficinas de la Dirección de Obras 

Públicas, del H. Ayuntamiento de Ocuituco, ubicada en Barriuzaba, Privada CEDIF S/N, Barrio de 

Tecamachalco, Ocuituco, Morelos, el día y horarios señalados en cada procedimiento. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Dirección de Obras Públicas, del H. Ayuntamiento de 

Ocuituco, ubicada en Barriuzaba, Privada CEDIF S/N, Barrio de Tecamachalco, Ocuituco, Morelos, el día y 

horarios señalado en cada procedimiento. 

 El acto de presentación y apertura de las propuestas Técnicas y Económicas se llevará a cabo en la 

Dirección de Obras Públicas, del H. Ayuntamiento de Ocuituco, ubicada en Barriuzaba, Privada CEDIF S/N, 

Barrio de Tecamachalco, Ocuituco, Morelos, el día y horarios señalado en cada procedimiento. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 

 No se podrán subcontratar partes de la obra y/o prestación de servicios. 

 Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos del: 30% (Treinta por ciento). 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados previo a la apertura de las proposiciones son: 

 La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: En 

obras y/o prestación de servicios similares y con el capital contable establecido en las bases. 

 Recibo inscripción (Comprobante de inscripción en el Sistema COMPRANET). 

 Documentación distinta a presentarse previo a la apertura de las proposiciones son: Acta constitutiva y 

modificaciones o identificación de la persona física participante, en su caso, según su naturaleza jurídica. 

 Documentación que compruebe y demuestren el capital contable requerido en esta licitación, salvo en el 

caso del Licitante de reciente creación, las cuales deben presentar los más actualizados a la fecha de 

presentación de la propuesta, debiendo anexar copia por anverso y reverso de su cédula profesional. 

 Presentar documentación que compruebe la capacidad técnica de la empresa y personal técnico 

anexando currículum vítae. 

 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 y 

78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de haber cumplido con las obligaciones fiscales, 

según Artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación y cumplir con la regla 1.2.1.15 de la Resolución 

Miscelánea fiscal para 2016, debiendo presentar documento actualizado expedido por el SAT, en el que 

emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado por resolución de la 

Secretaría de la Función Pública. 

 Escrito en el que manifiesten si entrega o no información con el carácter de confidencial, de conformidad 

con el artículo 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 

el trigésimo sexto de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la 

Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Gubernamental. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 

proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los concursantes, reúna las condiciones 

legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 

cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de 

los trabajos. Las condiciones de pago son: Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, por 

conceptos de trabajos ejecutados y deberán formularse con una periodicidad de máximo treinta días, de 

acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Denuncias e inconformidades: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

 

OCUITUCO, MORELOS, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

H. AYUNTAMIENTO DE OCUITUCO, MORELOS 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ARQ. JONATHAN RODRIGUEZ FABIAN 

RUBRICA. 

(R.- 430072)
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SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
ADQUISICIONES 

DIRECCION DE ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con los Artículos 29 y 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados en participar en las Licitaciones Públicas descritas al final de este párrafo, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación la cual se 
encuentran disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Blvd. Panorámico Cubitos-La Paz N° 407, 
Colonia Adolfo López Mateos, C.P. 42094, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01771-7135850 y 7191923 ext. 1133 y 1137, en días hábiles de lunes a viernes; con 
el siguiente horario: 9:00 hrs. a 16:30 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional LA-012000997-E15-2016 

Descripción de la licitación Servicios de Conducción de Señales Analógicas y Digitales 

Volumen a adquirir 3 partidas y los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 26 de abril de 2016 

Junta de Aclaraciones 6 de mayo de 2016; 12:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de mayo de 2016; 10:00 hrs. 

Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-E16-2016 

Descripción de la licitación Bienes Informáticos 

Volumen a adquirir 12 partidas y los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 26 de abril de 2016 

Junta de Aclaraciones 11 de mayo de 2016; 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de mayo de 2016; 10:00 hrs. 

Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-E17-2016 

Descripción de la licitación Materiales, Accesorios y Suministros Médicos 

Volumen a adquirir 6 partidas y los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 26 de abril de 2016 

Junta de Aclaraciones 11 de mayo de 2016; 12:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de mayo de 2016; 11:30 hrs. 

Licitación Pública Nacional LA-012000997-E18-2016 

Descripción de la licitación Vehículos y Equipo Terrestres 

Volumen a adquirir Concepto único y los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 26 de abril de 2016 

Junta de Aclaraciones 6 de mayo de 2016; 13:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de mayo de 2016; 11:00 hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 
TITULAR DEL AREA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.A.E. CARLOS ALBERTO GARCIA SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 430031) 
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AYUNTAMIENTO DE MEZQUITIC, JALISCO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a todo aquel que tenga interés en participar en la 

siguiente licitación pública nacional; cuya convocatoria que contiene los procedimientos de participación, están disponibles para consulta en internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx y en la oficina de la Dirección de Obras Públicas Municipales, sito en Palacio Municipal S/N, Col. Centro, Mezquitic, Jalisco. 

Teléfono: (457) 981 0044. Con horario de 9:00 a las 15:00 hrs. Licitaciones Públicas Nacional números: 

 

LO-814061988-E1-2016 Contrato: MEZQUI-JAL-CDI-04-001/2016-LP  

Descripción de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO: E.C. 22+000 (TUXPAN DE BOLAÑOS-MESA 

DEL TIRADOR)- CRUCERO DEL PESCADO-OCOTA DE LA SIERRA, TRAMO DEL KM, 0+000 

AL KM 30+733.417, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 17+180 AL KM 20+443 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 26 /04/2016  

Visita a sito de obra 28/04/2016 10:00 am 

Junta de aclaraciones 29/04/2016 10:00 am 

Presentación y apertura de proposiciones 9/05/2016 10:00 am 

 

LO-814061988-E2-2016 Contrato: MEZQUI-JAL-CDI-04-002/2016-LP. 

Descripción de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. KM 147+200 (MEZQUITIC-

HUEJUQUILLA EL ALTO-JESUS MARIA)-CRUCERO DE SANTA CRUZ DE TEPETATES-

CERRO EL NIÑO-SAN ANDRES COHAMIATA, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 32+990, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 17+550 AL KM 20+707. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 26 /04/2016 

Visita a sito de obra 28/04/2016 1:00 pm  

Junta de aclaraciones 29/04/2016 1:00 pm 

Presentación y apertura de proposiciones 9/05/2016 1:00 pm 

 

MEZQUITIC, JALISCO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

EL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

C. FIDEL SALAZAR GARCIA. 

RUBRICA. 

(R.- 430093)
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H. AYUNTAMIENTO TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-814097997-E1-2016, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en calle Higuera No. 70, Colonia, Centro Tlajomulco, C.P 45640 teléfono: 32834400 ext. 3111, los días 

lunes a viernes hábiles de las.09:00 a las 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición Kit´s Operación Primer Respondiente y Material 

Apoyo y Procesamiento 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/04/2016 

Junta de aclaraciones 28/04/2016, 12:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 02/05/2016, 10:00:00 horas 

 

TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, MEXICO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO 

LIC. FELIPE DE JESUS FLORES MIRANDA 

RUBRICA. 

(R.- 430015)   

H. AYUNTAMIENTO TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-814097997-E2-2016, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en calle Higuera No. 70, Colonia, Centro Tlajomulco, C.P 45640 teléfono: 32834400 ext. 3111, los días 

lunes a viernes hábiles de las.09:00 a las 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición Servicio Formación Inicial aspirantes, 

Formación Inicial para elementos en Activo, Técnicas de 

la Función Policial y Evaluación de Habilidades, destrezas 

y conocimientos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/04/2016 

Junta de aclaraciones 28/04/2016, 13:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 02/05/2016, 11:30:00 horas 

 

TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, MEXICO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO 

LIC. FELIPE DE JESUS FLORES MIRANDA 

RUBRICA. 

(R.- 430013)
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SECRETARIA DE CULTURA DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

DIRECCION DE PATRIMONIO, PROTECCION Y CONSERVACION DE MONUMENTOS Y SITIOS HISTORICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 

Pública Nacional cuya convocatoria que contiene las bases de participación, estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 

bien en la Secretaría de Cultura del Estado, ubicada en Isidro Huarte No. 545, Colonia Cuauhtémoc, C. P. 58020, en la Ciudad de Morelia, Michoacán, a partir de la 

fecha de publicación de la convocatoria, los días de Lunes a Viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. Teléfono de consulta Tel: 01 (443) 3-22-89-00 

exts. 106, 118 y 140. 

 

No. de licitación  LO-916010998-E2-2016 

Nombre de la obra: Centro Cultural en la Antigua Estación del Ferrocarril de Apatzingán 

Descripción de la licitación  Rehabilitación, adecuación y equipamiento de la antigua estación del ferrocarril de Apatzingán 

como Centro Cultural del Fondo de Cultura Económica 

Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos emitido por la convocante  

Fecha de publicación en CompraNET  26/04/2016 

Fecha límite para el registro de inscripción  13/05/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 03/05/2016, 11:00 horas Antigua Estación del ferrocarril en Apatzingán 

Junta de aclaraciones 06/05/2016, 10:00 horas  Sala de Juntas de la Secretaría de Cultura del Estado 

Entrega de proposición Presencial Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2016, 10:00 horas  

 

MORELIA, MICHOACAN, A 19 DE ABRIL DE 2016. 

SECRETARIO DE CULTURA DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

MTRO. SALVADOR GINORI LOZANO 

RUBRICA. 

(R.- 430001)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas, a través de la Dirección de Obras Públicas, se CONVOCA los interesados a participar en la 

Licitación Pública Nacional No. LOP-820184984-E3-2016, cuya convocatoria y Bases de Licitación estarán 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: La Dirección de Obras Públicas 

ubicada en Planta Alta del Palacio Municipal con domicilio en Av. Cinco de Mayo S/N, Col. Centro, Tel 01 287 

87 50039 los días 26 de abril al 06 de mayo de 2016 de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación: Rehabilitación de pavimento de concreto hidráulico del 

Blvd. Benito Juárez del Km 0+000 al 0+692.32 

Volumen de Obra: 11,547.97 M2 

Visita al sitio de los Trabajos: 02 de Mayo de 2016 a las 10:00 horas. 

Junta de Aclaraciones: 02 de Mayo de 2016 a las 15:00 horas. 

Presentación y apertura de Proposiciones: 06 de Mayo a las 10:00 horas. 

 

SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ING. DAVID FRIDSTEIN FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 429963)   

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS  

DEL ESTADO DE OAXACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL LA-920020996-E21-2016 
 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 134 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 29, 30, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, y 37, y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y artículo 42 
del Reglamento de la Ley en materia, se convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Presencial LA-920020996-E21-2016, para la Contratación de Póliza de Seguro Colectivo de Vida 
para Trabajadores y Póliza de Seguro Colectivo de Accidentes Escolares para Alumnos, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien, en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios, ubicado en Dalias 
#321, Col. Reforma, Oaxaca de Juárez, Oax., tels. 951 51 580 86, 951 51 58036 Ext. 119. 

 
No. de Licitación LA-920020996-E21-2016 
Objeto de la Licitación  Contratación de Pólizas de Seguro. 
Volumen a adquirir Lo estipulado en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 26 de abril de 2016. 
Junta de aclaraciones 29 de abril de 2016 

a las 12:30 Hrs. 
En la Sala de Juntas de la 
Dirección General del 
CECYTEO, sita en Dalias # 321, 
Col. Reforma, Oaxaca, Oax. 

Visita a instalaciones No habrá visitas a las 
instalaciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

11 de mayo de 2016 
a las 12:30 Hrs. 

Fallo 18 de mayo de 2016 
a las 14:00 Hrs. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 26 DE ABRIL DE 2016. 

LA PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE RECURSOS DE INVERSION FEDERAL DEL CECyTEO 

LIC. MARTHA LUCIA ZAPATA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 429999) 
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS  

DEL ESTADO DE OAXACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL LA-920020996-E22-2016 
 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 134 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 29, 30, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, y 37, y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y artículo 42 
del Reglamento de la Ley en materia, se convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Presencial LA-920020996-E22-2016, para la Adquisición de Libros, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en 
el Departamento de Recursos Materiales y Servicios, ubicado en Dalias # 321, Col. Reforma, Oaxaca de 
Juárez, Oax., tels. 951 51 580 86, 951 51 58036 Ext. 119. 
 

No. de Licitación LA-920020996-E22-2016 
Objeto de la Licitación  Adquisición de Libros. 
Volumen a adquirir Lo estipulado en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 26 de abril de 2016. 
Junta de aclaraciones 02 de mayo de 2016 

a las 13:00 Hrs. 
En la Sala de Juntas de la 
Dirección General del 
CECYTEO, sita en Dalias  
# 321, Col. Reforma, 
Oaxaca, Oax. 

Visita a instalaciones No habrá visitas a las 
instalaciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

11 de mayo de 2016 
a las 15:00 Hrs. 

Fallo 17 de mayo de 2016 
a las 14:00 Hrs. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 26 DE ABRIL DE 2016. 

LA PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE RECURSOS DE INVERSION FEDERAL DEL CECyTEO 

LIC. MARTHA LUCIA ZAPATA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 430000)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SFA-AOP-RC-2016/009 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, así como 31 de su Reglamento; se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su 
consulta desde la fecha de publicación en CompraNet (http://compranet.gob.mx) a que hace referencia este 
Resumen, o bien en las oficinas de la Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur 
número 902, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, Código Postal 72501, teléfono con lada (01 222) 2 25 47 43; 
en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E78-2016 
Número de licitación:   SFA-OP-LPN-2016-014 

Descripción de la licitación “MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA URBANA 
EN LA ZONA DE ACCESO DEL MUSEO DEL 
FERROCARRIL, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
PUEBLA” 

Fecha de publicación en CompraNet 22/04/2016 
Visita al sitio de realización de los trabajos 28/04/2016, 09:30 horas 
Junta de aclaraciones 03/05/2016, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/05/2016, 09:15 horas 
Fallo 13/05/2016, 15:00 horas 

 
“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA”, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTORA DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
LAURA E. GARCIA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 430107) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TECAMACHALCO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA. 

LICITACION No. LA-921075951-E2-2016 
 

La Universidad Tecnológica de Tecamachalco con fundamento en el artículo 134 Constitucional y en 
cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-921075951-E2-2016, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponible para consulta en Internet en la 
página http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en la Dirección de Administración y Finanzas edificio 
“H” planta baja ubicada en Av. Universidad Tecnológica No. 1 Colonia Barrio La Villita, Código Postal 75483, 
Tecamachalco, Puebla, con Teléfono 01 (249) 42 2 33 19, los días 26 al 30 de Abril del 2016 y 01 al 09 de 
Mayo del 2016; de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación. Adquisición de equipamiento para los programas 

educativos de la UTTECAM, con recursos PROFOCIE 
2015. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 26 de Abril del 2016 
Visita a las instalaciones. 29 de Abril del 2016 10:00 am. 
Junta de Aclaraciones. 3 de Mayo del 2016 10:00:00 a.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 09 de Mayo del 2016, 10:00 a.m. 

 
Nota: Todos los eventos se llevarán a cabo en el auditorio José López Medina, planta alta edificio “H” 
de la Universidad Tecnológica de Tecamachalco, ubicada en Av. Universidad Tecnológica No. 1, Col. 
Barrio La Villita, Tecamachalco Puebla. 

 
¡SER MEJOR, HOY! 

TECAMACHALCO, PUEBLA, A 26 DE ABRIL DE 2016. 
RECTOR 

ING. RAUL ERASMO ALVAREZ MARIN 
RUBRICA. 

(R.- 429949)   

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERETARO 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública número LA-822006999-E48-2016, cuya Convocatoria contiene 

las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: en la 

Dirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios de la Secretaría de Administración, con 

domicilio en Av. Fray Eulalio Hernández Rivera esquina con Camino Las Flores, El Pueblito, Centro de 

Atención Municipal, Corregidora, Querétaro, C.P. 76900, teléfono 2-09-60-00, los días del 26 de abril al 

04 de mayo de 2016, de 9:00 a 16:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-822006999-E48-2016 

Objeto de la Licitación  Adquisición de cámaras fotográficas y de video para 

el personal operativo de la Secretaría de Seguridad 

Pública y Tránsito Municipal. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las propias bases. 

Fecha de publicación en CompraNet 26 de abril de 2016.  

Junta de aclaraciones 05 de mayo de 2016 a las 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita de instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de mayo de 2016 a las 12:00 horas. 

Fallo 11 de mayo de 2016 a las 14:00 horas. 

 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERETARO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

TITULAR DEL AREA CONTRATANTE DE LA CONVOCANTE 

LIC. FRANCISCO CASTRO ALEGRIA 

RUBRICA. 

(R.- 430094) 
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SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA-16,2016 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados en participar en la Licitaciones Públicas, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación estarán disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 

bien, en avenida Chapultepec N°. 267 esquina Morelos, Colonia Centro, Código Postal 77000, Chetumal 

Quintana Roo, teléfono 01 983 835 1939, extensión 65227. 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NUMERO LA-923009999-E6-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipo Portátil de Rayos X para la Unidad 

de Cuidados Intensivos Neonatales del Hospital General 

de Playa del Carmen y de Equipo Revelador Digital para 

el Hospital General de Chetumal, de los Servicios 

Estatales de Salud de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2016 

Junta de aclaraciones 03/05/2016, 10:00 Horas tiempo del sureste 

Visita a las instalaciones No habrá visita a instalaciones  

Presentación y apertura de proposiciones 10/05/2016, 10:00 Horas tiempo del sureste 

 

ATENTAMENTE 

CHETUMAL, Q. ROO, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

M.A. RAUL ROLANDO AGUILAR LAGUARDIA 

RUBRICA. 

(R.- 429968)   

OFICIALIA MAYOR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE CULTURA 
SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-924013994-E3-2016, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
calle Ignacio Vallarta N° 195, Colonia Tequisquiapan, C.P. 78250, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono: 
014448119145 al 49 ext. 107 y fax 014448119145 ext. 105, los días lunes a viernes de 8:00 A 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Suministro e Instalación de Materiales y Accesorios Eléctricos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 26/04/2016 

Junta de aclaraciones 04/05/2016, 09:30:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación de proposiciones 11/05/2016, 09:00:00 horas 

 
“Este programa y/o proyecto de inversión es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido 
político alguno, y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Esta prohibido 
el uso de este programa y/o proyecto de inversión, con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a 
los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa y/o proyecto de inversión, deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 26 DE ABRIL DE 2016. 

PRESIDENTE EJECUTIVO DEL COMITE 
MIGUEL ANGEL MONTOYA MERCADO 

RUBRICA. 
(R.- 429937) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IMURIS, SONORA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contienen las 

bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Luis 

Donaldo Colosio No. 24, Colonia Centro C.P. 84120, Imuris Sonora, teléfono: 01 (632) 32-6-04-68, los días del 

15 de Abril de 2016 al 29 de Abril del 2016 de las 9:00 a 14:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación 

No. LO-826035835-E1-2016 

Pavimentación de Varias Vialidades en el Municipio de 

Imuris Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compranet 15/04/16 

Visita de Instalaciones 21/04/16, 13:00 hrs.  

Junta de Aclaraciones 22/04/16, 13:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 02/05/16, 10:00 hrs. 

 

ATENTAMENTE 

IMURIS, SONORA, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

C. MANUEL OCTAVIO GALLEGO AGUILAR 

RUBRICA. 

(R.- 429966)   

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados en participar en la licitación pública internacional número LA-932057995-E8-2016, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle Cantera, Bodega 4000, Zona Industrial, código postal 98604 

Guadalupe, Zacatecas, teléfono 01 492 923 94 94, extensión 53012, del 26 de abril al 16 de mayo de 2016, 

de lunes a viernes, en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio y Suministro de Material de Osteosíntesis, Mallas 

Quirúrgicas y Marcapasos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 26/04/2016 

Junta de aclaraciones 10/05/2016 13:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/05/2016 11:00 horas. 

 

ZACATECAS, ZACATECAS, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

SECRETARIO DE SALUD 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 

DR. RAUL ESTRADA DAY 

RUBRICA. 

SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 

C. P. ERNESTO ACOSTA ESCALANTE 

RUBRICA.  
(R.-430003)
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MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 

OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL  
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
Licitaciones Públicas Nacionales mencionadas más adelante: cuya Convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Matamoros Nº. 635, Esq. M. Escobedo, Zona Centro, Reynosa, Tamaulipas, Teléfono 01 (899) 922 4258 ext. 208 los días 26, 27, 
28 y 29 Abril, 02, 03, 04 05 y 06 de Mayo del año en curso de las 8:00 a 16:00 horas. 

 
Licitación 

Nº 
Descripción de la licitación Volumen a 

adquirir 
Fecha de 

publicación 
en Compranet 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
57310002-

001-16 
Pavimentación Hidráulica en calle Principal entre 
Libramiento oriente y Tercera, Colonia la Escondida 

Los detalles se 
determinan en la propia 

convocatoria 

26/05/2016 02/05/2016 
09:00 horas 

03/05/2016 
09:00 horas 

SALA 1 
11/05/2016 
09:00 horas 

57310002-
002-16 

Pavimentación Hidráulica en calle Roble entre 
Gladiola y Avenida de las Flores, Colonia Paseo de 
las Flores 

Los detalles se 
determinan en la propia 

convocatoria 

26/05/2016 02/05/2016 
10:00 horas 

03/05/2016 
09:30 horas 

11/05/2016 
10:00 horas 

57310002-
003-16 

Pavimentación Hidráulica en calle Francisco Villa 
entre Onésimo Magallan y Flores Magón, Colonia 
Rancho Grande 

Los detalles se 
determinan en la propia 

convocatoria 

26/05/2016 02/05/2016 
11:00 horas 

03/05/2016 
10:00 horas 

11/05/2016 
11:00 horas 

57310002-
004-16 

Pavimentación Hidráulica en Reynosa Díaz entre 
Avenida Rodolfo Torre Cantú y Tamaulipas, Colonia 
Tamaulipas 

Los detalles se 
determinan en la propia 

convocatoria 

26/05/2016 02/05/2016 
12:00 horas 

03/05/2016 
10:30 horas 

11/05/2016 
12:00 horas 

57310002-
005-16 

Pavimentación Hidráulica en calle Emiliano Zapata 
entre Lateral del canal Rodhe y Carretera Río Bravo, 
Colonia Francisco Sarabia 

Los detalles se 
determinan en la propia 

convocatoria 

26/05/2016 02/05/2016 
13:00 horas 

03/05/2016 
11:00 horas 

11/05/2016 
13:00 horas 

57310002-
006-16 

pavimentación Hidráulica en calle Pico Broad 
(Segunda Etapa) entre Sauces y Viaducto Reynosa, 
Colonia Balcones de Alcalá 

Los detalles se 
determinan en la propia 

convocatoria 

26/05/2016 02/05/2016 
09:00 horas 

03/05/2016 
11:30 horas 

SALA 2 
11/05/2016 
09:00 horas 

57310002-
007-16 

Remodelación de Edificio IRCA Segunda Etapa en 
calle Zaragoza entre Calles Mina y Porfirio Díaz, 
Colonia Longoria 

Los detalles se 
determinan en la propia 

convocatoria 

26/05/2016 02/05/2016 
10:00 horas 

03/05/2016 
12:00 horas 

11/05/2016 
10:00 horas 

57310002-
008-16 

Pavimentación Asfáltica en calle Honduras entre 
Acceso a Maquilpark y Carretera Reynosa - Nuevo 
Laredo, Ejido los Cavazos 

Los detalles se 
determinan en la propia 

convocatoria 

26/05/2016 02/05/2016 
11:00 horas 

03/05/2016 
12:30 horas 

11/05/2016 
11:00 horas 

57310002-
009-16 

Ampliación de Carretera Ribereña con carpeta 
Asfáltica entre las calles Josefina Menchaca y 
Central, Varias colonias 

Los detalles se 
determinan en la propia 

convocatoria 

26/05/2016 02/05/2016 
12:00 horas 

03/05/2016 
13:00 horas 

11/05/2016 
12:00 horas 

 
REYNOSA, TAMAULIPAS, A 26 DE ABRIL DE 2016. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
ARQ. JORGE RAFAEL HERRERA BUSTAMANTE 

RUBRICA. 
(R.- 429997) 
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